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y será gobernado por un Ayuntamientor
istiendo autoridad intermedia entre este y

as anuales de trabajo, y

COBI¿RNO QUE

2027-2024

GARANIIZA
RESULTADOS

plena capacidad para poseer todos los bienes necesarios para ejercer s
funciones, y en el marco de las atribuciones conferidas por la Constitución Políti
de los Estados Unidos Mexicanos al municipio libre, competencia plena sobre
territorio, población, organización política y administrativa, para administrar I
autonomía los asuntos públicos del Municipio en los términos que fijan I

disposiciones legales aplicables,
elección popular directa, no ex
gobierno del Estado.

ARTICULO 3. El presente Band
i|f,lrt

o, los Reglamentos y Acuerdos que expida ¿t ,2Í1t

Ayuntamiento serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los vecinos, los
habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio de Coyuca de Catalán, y sus
infracciones serán sancionadas conforme a lo que establezcan los propios
ordenamientos municipales.

ARTICULO 4. Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:

l. Estado: El Estado Libre y Soberano de Guerrero;

ll. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero;

lll. Bando: El presente Bando de Policía y Gobierno de Coyuca de Catalán;

lV. Ayuntamiento o Cabildo: El Ayuntamiento de Coyuca de Catalán, Guerrero;

§r¡rDO,
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Zn1 " zti:l
V. Municipio: La entidad de derecho público, investido de personalidad jurídica, tr

con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su administración que se
crea con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política¡1 ..*;,

de los Estados Unidos Mexicanos

lEEI'oAD

-?p/2r
-',, 11. Municipio de Coyuca de Catalán: El territorio del Municipio de Coyuca de

Gatalán, Guerrero;

Vll. Ayuntamiento: El órgano superior del Gobierno del Municipio;

Administración pú municipal: El órgano de gobierno conformado por
njunto de depen os o unidades administrativas, cuyo titular
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de rendición de cuentas;

r en forma democrática, equitativa y justa, estimulando la pa
cando el bienestar de la población;

er la flora, la fauna, los I medio ambiente, dentro
ripción tenitorial;
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RE§ULTADO§

I
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lX. Gobierno Municipal o Autoridad Municipal: El órgano de gobierno
competente en el municipio, atendiendo a la naturaleza de la facultad concedida,
conforme a la Constitución General de la República y las disposiciones legal
aplicables, y que indistintamente se conoce como el Ayuntamiento o
Administración Pública Municipal.

ARTICULO 5. Las autoridades municipales tienen competenc¡a plena sobre el
territorio del Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, para decidir sobre su
organización política, administrativa y sobre la prestac¡ón de los servicios públi
de carácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal,
Estatal y las leyes relativas que de ellas emanen.

ART¡CULO 6.- Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando al
Ayuntamiento por conducto del Presidente o Presidenta Municipal.

CAPITULO II

FINES DEL AYUNTAMIENTO

ART¡CULO 7.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los
habitantes del Municipio, por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán sus
acciones a las siguientes disposiciones para la consecución de dicho fin:

.¡
L C${fl el orden, la seguridad, Ia salud y la moral pública dentro de su territorio;

ll.. Promover el adecuado desarrollo urbano de los centros de población que
integran la jurisdicción del municipio y el uso racional del suelo, procurando se den
en un marco armónico, moderno y sustentable;

lll. Ejercer un gobierno de derecho, que actúe en la legalidad y tra
respetando las garantías individuales, los derechos humanos, y

üñr
tr crlr.¡{cro
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GOBIERNO QUE
CARANT¡ZA
RE§ULTADOS

Vlll. Promover políticas públicas justas y eficaces en materia de asisten
promoción, y desarrollo social, para superar la pobreza y la marginación;

lX. lnstrumentar un sistema de gestión de calidad, que garantice la

continua en los procesos de atención a los ciudadanos;

X, Coadyuvar en la preservación de los sistemas ecológicos, así com#
protección y mejoramiento del medio ambiente del municipio, a través de a
propias o delegadas concertadas;

Xl. Promover el desarrollo económico, incluyendo acciones para incrementar las

actividades industriales, comerciales y de serv¡c¡os;

deporte, entre sus habitantes,
o las tradiciones y costumbres

rocurar la satisfacción de las necesidades colectivas a tra
ada prestación de los servicios públicos municipales;

mover la integración social de sus habitantes, ser factor de u

ción solidaria, de los distintos sectores de la municipalidad en la solución
de los problemas y necesidades comunes;

XVl. Revisar, actualizar y expedir los Reglamentos Municipales de acuerdo con la§

necesidades y la realidad social, económica y política del municipio;

H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

XVll. lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

XVlll. Otorgar licencias y permisos para construcción;

actividades económicas, agricolas, industriales,
s y demás que señale la ley orgánica; o que

2027-2024
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GOBIERNO QUE

cotltc

2021-2024

GARANTIZA

XXll. lntervenir en la formulación y aplicación de los programas de transporte
público de pasajeros en el ámbito municipal;

XXll!. Promover la inscripción de los habitantes del municipio al padrón municipa

XXIV. Promover y organizar la participación ciudadana para la elaboración
cumplimiento de los planes y programas municipales;

XXV, Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita al
habitantes ser escuchados para la toma de decisiones;

,¡Umr

XXVI. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de ca

mu nicipal;

XXV|l. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; y

un rcrpro;

iciar leyes y decretos en materia municipal ante el Congreso del Estado;

nar y ejecutar los actos de administración para el cumplimiento de las

r,sal
&.

dx\ñJas demás que le otorguen las leyes, el presente bando, los Reglamentos

rrryniclfles y demás disposiciones aplicables.

I

ai

ARTICULO 8. Para el cumplimiento de sus funciones y fines, el Ayuntamiento

demás autoridades municipales tendrán las atribuciones establecidas por la
Constitución General de la República, la Constitución Local, las Leyes Federales y

' Eslatales, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el presente

§{ndo y los Reglamentos Municipales.

ARTICULO 9. Para el cumplimiento de los fines derivados del contenido del

artículo 7, el Gobierno Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:
tu. ,''

l. Elaborar, aprobar, y promulgar el Bando de Policía y Gobierno de Coyuca dé-,.
Catalán, Guerrero, y los reglamentos, circulares, y disposiciones administratiypsirr"..

de observancia general, para el rég¡men de gobierno y la administración

t
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V. Las demás que le otorguen la Constitución General de la República, la

Constitución Local, las Leyes Federales y Locales, la Ley Orgánica del Municifio
Libre del Estado de Guerrero, el presente Bando, los Reglamentos Municipales, y

ARTICULO 10. Previa consulta de sus pobladores, es facultad del Ayuntamie
aprobar en sesión de cabildo abierta, la nomenclatura de los centros de poblaci

los asentamientos humanos, las calles, las vialidades, los monumentos, y los sitto
de uso común

ARTICULO 11. El Gobierno Municipal tendrá como compromiso fundamental
su actuación, el respeto a los principios consagrados en la Declaración Unive

t

de los Derechos Humanos. Sus órganos de gobierno y de la Administración
Pública Municipal difundirán, promoverán, y observarán, sus preceptos, con el fin
de generar una cultura de respeto a los derechos humanos entre los habitantes
del municipio.

El Ayuntamiento creará los organismos, planes, y programas, que permitan la
promoción, defensa, y práctica, de los derechos humanos en el municipio,
prestando especial atención a los sectores más vulnerables de la sociedad.

CAPíTULO III
NOMBRE, ESCUDO Y LEMA

r). .' ARTICULO 12. El Nombre, glifo, Escudo y Lema son eI signo de identidad y.i:',
2oe1 ' €frfibolos representativos del Municipio. El Municip io conserva su nombre actual

de "Coyuca de Catalán", el cual no podrá ser modificado o cambiado, srno po

E
qnt¡A r.fiGt-'.

li¡ i'ütilClIÁl
21 .6i1¿

acuerdo de la totalidad de los miembros del Ayuntamiento y con la ratificación
aprobación del congreso del Estado.

ARTICULO 13. El Escudo oficial del municipio se identifica con la historia, cultu
y tradiciones de su población; su descr¡pción es la siguiente:

u

.ñ?A

demás disposiciones legales aplicables.

c.:,tüti¡E

- 's6 
' aúr

Toponimia, escudo y/o El nombre de Coyuca de Catalán proviene del

purépecha, le da el sig "despeñadero de águilas", y la otra, relacionada

con un vocablo de coyotes". El glifo de Coyuca de Catalán
cerros donde en otra época habitaban águilas,
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Dicho escudo contiene

Al fondo, el cerro de Santo Dom¡ngo, que representa el
derrotados los realistas, siendo este uno de los de mayo

El águila, que hace referencia a la toponimia o significad
o despeñadero de águilas".
Un labrador preparando la tierra para sembrar.
Un minero, que representa la producción de oro, plata y
el municipio.
Parte del río Balsas y, al fondo, los cerros que lo rodean

GOATERNO QU
GARANTIZA
RE§ULTADOS

2027-2024

a

a
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lugar donde fue
r altura en el paí

o de Coyuca: "lug

la Bandera, el

I tnÍ rÍn
a

a

a

a

cobre que existe E CÁrArr. f"-*:

Las yácatas que existen en el municipio, vestigios de cultura y templos
religiosos.
Unos bovinos, que representan la ganadería, actividad con mucha
presencia en el municipio.
Representación de su orografía, de su vegetación y de algo que no se ha

podido erradicar: el alacrán, que sigue siendo muy venenoso.

ñt?r ,\::.i

a

Ii no$Jumi
üiA-&.

.ARTiCULO 14.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los
' . . " r.':]: ómqios de la Administración Pública Municipal, debiéndose exhibir en forma

l¡::,.i'"I Í¡'laió§t§ffisible en las Oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que
&11 'td"grrn el patrimonio Municipal. Cualquier otro uso que quiera dársele, deber ser

autorizado previamente por el Ayuntamiento. Quien contravenga esta disposición

se hará acreedor a las sanciones establecidas en este Bando, sin perjuicio de las

penas señaladas en la Ley correspondiente. Queda estr¡ctamente prohibido el uso

del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de explotación

comercial.

El ayuntamiento vigilara que la reproducción del escudo del municipio corresponda

a la descripción detallada en el artículo anterior.

ARTI§ULO 15.- El lema del municipio es: "Gobierno de Compromisos y

u
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GOBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

El nombramiento de Cronista, por parte del cabildo, es de carácter honorario y

permanente, para auxiliar al cronista titular el cabildo podrá designar un Cronis

Adjunto.

ART|CULO 17. El Presidente Municipal podrá estrechar relaciones de he

con otras ciudades del mundo, las que se mantendrán y consolidarán a t

rcambio y asistencia mutua en actividades culturales, educativas, tu

nómicas, sociales y deportivas, en beneficio de los habitantes del municipio

La declaración oficial de hermandad deberá realizarse en Sesión def

Ayuntamiento, a propuesta del Presidente. Posteriormente, con el fin de firmar el

convenio respectivo, asistirán a la ciudad declarada hermana en representación

del Ayuntamiento, el Presidente Municipal y la delegación que se designe para.tal

fin por parte del cabildo municipal.
,:

TiTULO SEGUNDO
TERRITORIO

Tanto el nombre, glifo, escudo y lema del municipio solo serán utilizados por las

instituciones del municipio de Coyuca de Catalán, debiendo incorporarlo en form
obligatoria en los documentos oficiales que expida. La utilización por particula

del nombre, glifo, escudo y lema del municipio requerirán autorización expresa d

Ayuntamiento. La inobservancia de esta disposición será sancionada conform
presente ordenamiento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. r

ARTICULO 16. Para llevar a cabo el registro de los sucesos notables ocurridos

el municipio, se elaborará y mantendrá actualizada la monografía municipal: se

llevará un registro de los monumentos, sitios arqueológicos, históricos y obras de

valor artístico existentes en el territorio municipal; as¡m¡smo, se promoverá la

investigación, rescate, conservación y difusión de la cultura municipal, para lo cual,

el Ayuntamiento Nombrará al Cronista Municipal.
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Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTIZA
RE§ULTADOS

'" ' ' ttnitabl norte con Pungarabato y el estado de Michoacán;
!.

José Azueta, Petatlán, y Tecpan; al este con Ajuchitlán del
Zi¡ándaro y Coahuyutla.

al sur con Teniente
Progreso y al oeste con

El municipio de Coyuca de Catalán se encuentra al noroeste de la capital del

r* estado, dentro de la región Tierra Caliente

f
izado en los paralelos 17'43" y 18'28" de latitud norte, y los meridianos *1.n+60'38" y l0l'25" de longitud oeste, respecto del meridiano de Greenwich

ARTIGULO 19. El municipio de Coyuca de Catalán cuenta con 400 localid

0

U¡.rY I

N

Las principales son las siguientes: Amuco de la Reforma, Paso de Arena, L
Placeres del Oro y Santa Teresa con 1,533 habitantes.

ARTICULO 20. El Ayuntamiento podrá proponer en cualquier tiempo las
modificaciones, segregaciones o adiciones a los nombres o denominaciones de
las diversas localidades del Municipio, que estime convenientes en cuanto al
número, delimitación y circunscripción de las comunidades y delegaciones, con
apego a la normatividad en vigor. Tratándose de colonias y unidades
habitacionales o fraccionamientos el Ayuntamiento decidirá lo que más convenga
a los intereses de la comunidad, con base en los estudios técnicos que se
realicen, los que tomaran en cuenta entre otros factores, el número de habitanteg;"
los servicios públicos e infraestructura existentes.

En cada una de las comunidades, delegaciones, colonias y unidades
habitacionales o fraccionamientos que integran el municipio deberá existir un
comisario, delegado o representante de colonia o unidad habitacional o
fraccionamiento que serán designados conforme lo establezcan las leyes y
reglamentos correspondientes, quienes desempeñaran las funciones que el
Ayuntamiento les encomiende con el objeto de optimizar y desconcentrar las
prestación de servicios públicos y demás necesidades de la población que

EC§.lm
fll{'ft.

s D! ' ¿ü.

;ü PRoqruDoÍ
ün,M

/,

E+

C

tv

como las que por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a las
históricas o políticas de la denominación existente, teniendo las

por las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables.
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T¡TULo TERCERO
POBLACIÓN

GOAIERNOQU
GAR NTTZA
RESULIADOS

2027-2024

T

ItA

c0'fuc¡
@It ARTTCULO 22. Son vecinos del Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero
$1r.,YMA

Nl - ?rü¿
l. Todos los
del mismo;

nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el t

ll. Los habitantes que tengan más de seis meses de residencia en su territorio,
acreditando la existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo y
que se encuentren inscritos en el padrón Municipal; y

lll. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia y expresen ante
la autoridad municipal su deseo de adquirir la nueva vecindad y además acred
haber renunciado a la anterior, ante la autoridad competente del lugar donde
tuvieron su última residencia,

ARTICULO 23. La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría
General del Ayuntamiento, por declaración legal de ausencia resuelta por la

rrrit
trc[.i@

ácoyuca2021@gmail comEK presroe2ffi ,u, u, uffió

CAPITULO I
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24. Los vecinos del Municipio mayores de edad,
obligaciones: -wra

Derechos:

l. Foniiúlar peticiones a la Autoridad
de ésta, siempre que

y pacífica;
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucio

slrEó'
lll. Votar y ser votados para los cargos de elección popuhr,. en los térm¡
previstos por las leyes, este Bando y los reglamentos corresd¿iñ'diéntes;

lV. Tener preferencia en igualdad de circunstancias para obtener toda clase
concesiones y para ocupar empleos, cargos y comisiones de carácter municipal;

t
lV, Presentar propuestas de iniciativas de leyes o reglamentos de cará cÍtll(n

GOBIIRNO QUE

¿

municipal ante el Ayuntam¡ento y asistir al acto en que se discutan las mis
con derecho únicamente a voz; ¡021

usfi
M

Vl. lmpugnar las decisiones y resoluciones de las autoridades municipales a través
de los medios que prevén las leyes y reglamentos vigentes y aplicables en el

mu nicipio;

Vll. Recibir o hacer uso de los servicios públicos e instalaciones municipales de

uso común destinadas a los mismos, con sujeción a los propios reglamentos;

Vlll. Recibir respuesta de la Autoridad Municipal al denunciarfallas u omisiones en

la prestación de los servicios públicos;

lX. En caso de ser detenidos por las fuerzas de Seguridad Pública del Municipio
recibir un trato respetuoso y ser puestos inmediatamente a disposición de la
autoridad encargada de la justicia administrativa municipal, para que le defina su

situación jurídica en un plazo no mayor de seis horas, contando desde el momento
de su detención. En caso de ser detenido por la comisión de flagrante delito,
deberá ser puesto en forma inmediata a disposición de la autoridad competente.

X. En caso de cometer una infracción o falta administrat¡va a los ordenamientos
municipales, ser sometido a un procedimiento administrativo, sencillo y provisto de

legalidad, y que se le otorguen sin mayores formalidades los medios de defensa
legal para ser oído, ante la autoridad competente que resolverá lo conducente;

Xl, Ser informado con oportunidad, por los medios masivos de comunicación de
las acciones que pretenda llevar a cabo la autoridad municipal que limiten e

:r impidan el libre tránsito de personas o vehículos; así como de los cambios al

¡r sentido conocido de tránsito en vía pública;

od p rooedimientos adminis
clpal lleva a cabo para I

utorizaciones; y
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H. Ayuntamiento Municipa! Cons
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

tituciona coatIRNo
GARANTIZA
XESULTADOS

Xlll. Todos aquellos que se les reconozcan e es de
carácter federal, estatal o municipal y los qu men
prohibidos.

La atención a las peticiones que por escr¡to formulen los ciudadanos al Gobier
Municipal, se sujetará a las siguientes reglas:

t(

l. A cada petición deberá darse fozosamente respuesta por escrito en fo

n las disoosñIlñ-é§. |éoal
e no tes m$éa 6lrEú

tn
ccc|lra

ruilHilt

s
,trti.t

-w^

fundada y motivada;

ll. El Gobierno Municipal contestará la solicitud del peticionario, en un plazo breve
y que en ningún caso excederá de noventa días naturales, contados a partir de la
fecha en que se presentó la solicitud;

lll. Si transcurrido el plazo anterior, el Gobierno Municipal no resuelve la petición
del demandante, ésta se tendrá como favorable al peticionario, con excepción de
las de carácter fiscal o que no procedan por no cumplir con las disposiciones
legales aplicables; y

lV. Se entenderá por contestada la petición cuando el Gobierno Municipal emita la
resolución administrativa correspondiente, aun cuando ésta no haya sido
notificada al peticionario.

B. Obligaciones:

L Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas y cumplir las
leyes. reglamentos y las demás disposiciones legales en vigor,

ll. Contribuir para los gastos públicos del Municipio en la forma y términos que
dispongan los ordenamientos fiscales; ',..

lll. Cooperar con las autor¡dades municipales, conforme a las normas establecidab,,:,.-
en la realización y conservación de obras y servicios públicos de beneficio Y

colectivo;

lV. lnscribir en las escuelas de educación básica, públicas o privadas, a los
enores en edad e que se encuentren bajo su patria potestad, tutela,I

.,iii así colTto ¡varlas
en el municipio; Itrttf,u¡lgD¡ml
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GARANTTZA
RESULTADOS

Vl. lnscribirse en los padrones expresamente determinados por las leyes y

H. Ayuntam¡ento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Reglamentos federales, estatales y la legislación munic
oficinas del Registro Civil y en todos los actos jurídicos que

ncra o co

GOBIERNO

en las

2027-2024

- TGfr4

Vll. Los varones en edad de prestar su Servicio Militar Nacional deberá
lnscribirse en la Junta Local de Reclutamiento Municipal para cumplir con esta
obligación cívica; I

E
Vll!. Contribuir a la moralidad, limpieza y ornato del municipio, así como auxiliar

qnx(m

las autoridades para la conservación del orden y su establecimiento en caso
ser alterado; úl

..j. 
,ia

lX. Aceptar los cargos para formar parte de los organismos municipales auxiliares
y/o consejos de participación ciudadana;

X. Atender o responder, a los llamados o a las notificaciones que por escrito o por
cualquier otro medio les formule la Autoridad Municipal competente, siempre y
cuando se cumplan las formalidades de ley;

Xl. Cuidar las instalaciones de los servicios públicos, equ u

monumentos, plazas, parques, áreas verdes, vialidades y en gen
uso común;

Xll. Participar con el Gobierno Municipal en las acciones tendi
mejorar las condiciones ecológicas, en plazas, parques, áreas verdes y vial
como forestación, reforestación, establecimiento de áreas verdes y reservas del
municipio a la biosfera y desarrollo agropecuario;

Xlll. Mantener limpio el frente de los inmuebles de su propiedad o posesión, de
sus negocios; así como cuidar de la fachada de los mismos; y abstenerse de
arrojar basura o desechos en la vía pública.

XlV. Auxiliar al Ayuntamiento en la conservación del patrimonio Municipal'1,
denunciar ante el mismo, las faltas o delitos en que incurran los servidores
públicos municipales, así como cualquier infracción o violación a los
ordenamientos de carácter municipal o cualquier hecho, acto u omisión, que
ponga en riesgo el interés público;

xv. conocimie las construcciones
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H. Ayuntamiento Municipal Constituciona

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

E

It2027-2024

XVt. Colaborar con las autoridades municipales y ta Direcfrón municipal de
Protección Civil en la prevención, seguridad y atención en qjgso de epidemia,

Guerrero, que manifieste el deseo de rad
autoridad municipal los documentos que
deberá cumplir con las obligaciones que
municipales imponen a los habitantes;

XXll. Colaborar con las autoridades municipales, en la prevención y mejorami
de la salud pública y del medio ambiente en beneficio de la población, así com
la preservación y mejoramiento de los recursos naturales,

, XXlll. Participar en la realización de obras de beneficio colectivo;

I,

XXIV. Cumplir con las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de
los animales domésticos que posean; y cuidar que no deambulen por las calles.

XXV. Todas las que les impongan las disposiciones legales federales,
m

desastre, alteración del orden público o cualquier oko siniestro, gue redgndé
perjuicio de las personas y su patrimonio;

rtor

XVll. Prestar a las autoridades correspondientes toda la cooperación que le
posible para combatir el abigeato;

XVlll. Todo extranjero inmigrante de este municipio de Coyuca de Catil
lnrl

icar en su territorio, deberá exhibir ant cor¡m
justifiquen su estancia legal en el p Itif'¿ r' '

este Bando municipal y los Reglamentos rt.¡ü,.

XlX. lnscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que
el m¡smo tenga, la industria, profesión o trabajo del cual subsista, así como
también inscribirse en el lnstituto Nacional Electoral en los términos que
determinen las leyes aplicables a la mater¡a;

XX. Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de '.. :l

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen ' " " ' '2&

XXl. contribuir al uso racional y adecuado del agua potable y en caso de existin ''.
fugas en la vía pública, dar aviso dar a la autoridad municipal correspondiente
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GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

CAPITULO II

HABTTANTES, VTSTTANTES Y TRANSEÚ r!TE"S
-,,., 

;,:
ARTICULO 25. Son habitantes del Municipio de Coyuca de Catalán, Gue
todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su territo
aunque no reúnan los requisitos establecidos para la vecindad.

Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se encuentren de
en el territorio Municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o
tránsito. ñ|¡qn

ilmt,rt!
ARTICULO 26. Son derechos y obligaciones de los habitantes y visita
transeúntes:

o 2§ñ .¡ü¡.

A.- Derechos

l. Gozar de la protección y de los derechos que les reconozcan las leyes, el
presente Bando de Policía y Gobierno y los reglamentos municipales;

ll. Obtener la información y auxilio que requieran;

w1Ill. Usar con sujeción a las leyes, a este Bando y a los Reglamentos
instalaciones y servicios públicos municipales;

,l

IV. Todos los demás que se les reconozcan o que no les estén expresame
prohibidos en los ordenamientos federales, estatales o municipales

B.- Obligaciones:

Único. - Respetar las disposiciones legales de este Bando, los
todas aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayu

CAPITULO ¡

DE LOS PADRONES Y REGISTROS MUN¡CIPALES

TÍCULO 27. Para la regulación de las actividades económi cas de los
lares, I

. , eortrpeten

6Ke

EñWN

registros:-/ , :: -'1.,

l. Padrón

I Plaza principal
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2027-2024

2021-2024

ll. Registro municipalde fierro de herrar ganado; 
,rit#[5í#rt

lll. Padrón catastral y de contribuyentes del impuesto pr"dimm$
ñ21 . ?,UA

lV. Registro municipal del personal adscrito al Servicio Militar Nacional;

V. Registro de licencias para construcción expedidas;

Vl. Registro de infracciones del Bando Municipal y los reglamentos municipa

DO!

lrea
I crnu,(Gn

¡021 ' Ue'
Vll. Padrón de usuarios de los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento;

Vlll. Padrón de contribuyentes del derecho de alumbrado público;

lX. Padrón municipal para el control de vehículos;

X. Padrón de licencias de conductores de vehículos;

ARTíCULO 28. Los padrones y registros a que se refiere el artículo anterior, son
de interés público, deberán contener única y exclusivamente aquellos datos
necesarios para cumplir con la función para la cual se crean

El Reglamento lnterior de la Administración Pública Municipal determinará quef
,- áreas administrativas son responsables de su conformacíón y actualización; las .r:irlil

:'autoridades y el público en general podrán acceder al contenido de los padrones o
regrstros a través de la Secretaría General del Ayuntamiento, pero también
estarán disponibles para consulta de los interesados, mediante solicitud escrita de
acceso a la información que deberá presentarse de conformidad con lo
esfiablecido en I tividad de la materia.
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ü

Xl. Registro y padrón del uso de los panteones regulados por el gobierno
municipal; y

Xll. Los demás que se requieran para que el gobierno municipal cumpla con sus
funciones.
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GARANTIZA
GOBIERNO
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2027-2024

6run0r
ARTICULO 29. El Gobierno Municipal de Coyuca
depositado en un cuerpo colegiado que se denomina
encabezado por el Presidente Municipal, que será el encargado de ej
comunicar las decisiones de aqué|, el cua! es electo periódica y democráticam
conforme a la Constitución Política del Estado de Guerrero y a la
lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado. TJIilTilT

0c

unam
ARTICULO 30. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decis ilICfit
someten los asuntos de la administración pública municipal, está integrado por u§?r . ¡02.

Presidente Municipal, un Síndico y seis Regidores electos de conformidad con lo
establecido en la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guerrero, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

ARTICULO 31. Corresponde al Presidente Municipal como representante político
del Municipio, la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, así como la

comunicación de los mismos, la representación en la celebración de todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los servicios públicos municipales; por lo tanto será el titular ,'!

de la administración pública municipal y cuenta además de las atribuciones
señaladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre y los Reglamentos Municipales
en vigor, con aquellas inherentes a la obtención de los fines que persigue el
municipio, que no contravengan las disposiciones precisadas en el artículo 7 del
presente Bando.

ULO 32. El Síndico conocerá de los asuntos de orden Administrativo,
ciero, Contable, Patrimonial, de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y.

ULO 33. Los Regidores son los encargados de Vigilar y supervisar la bug"tm,i

de Catal
Ayuntam

marcluo¡de los ramos de la administración pública municipal
adecnada de los servicios públicos a través de las comisiones asig

,,.f

ART!é{JLO 34. La administración de las comisarías estará a cargo de un

.. , G.Q$.lsario Propietario, un Comisario Suplente y dos Comisarios Vocales; cuyas
funciones se determinarán en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Guerrero y durarán en su encargo tres años. Estos miembros ejercerán sus

ciones
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H. Ayuntam¡ento Municipal Gonstituc¡onal
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Autoridad Auxiliar deberá hacerse e! primero de julio de cad
Municipal acordará lo procedente en el caso de que algún ,

entrar en funciones.

a año. La

@41-"%s

ART¡CULO 35. Los Delegados Municipales serán designados por el Ayuntam
a Propuesta del presidente municipal. Durarán en su cargo hasta en tanto no
relevados del cargo por el propio Ayuntamiento y tendrán a su cargo las funci
que les encomienden los acuerdos delegatorios y expresamente el P
Municipal, de quien dependerán jerárquicamente.

x,mt
0[

acmutcf,l
ümr::r!.

úfi.M

ARTICULO 36. El Ayuntamiento podrá designar mediante el procedimiento
señalado en el artículo anterior, a un subdelegado; en las Delegaciones que
estime necesaria su designación, quien dependerá directamente del delegado
como auxiliar inmediato, con las atribuciones que este le asigne.

ARTICULO 37. ElAyuntamiento podrá, de oficio, anular, modificar o suspender las
resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o demás órganos municipales,
cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del propio
Ayuntamiento, sujetándose para ello, a lo establecido en la Ley Orgánicg,§glr,.:,,r'{¿fiilüúü
Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás disposiciones legales quüfl'ed
resulten aplicables.

El Ayuntamiento, en cualquier tiempo, podrá hacer las segregaciones, adiciones y
modificaciones que estime convenientes en cuanto al número, delimitación y
circunscripción territorial de los poblados, delegaciones, colonias y asentamientos
humanos, de acuerdo con el número de habitantes y servicios públicos existentes;
asimismo, podrá acordar las modificaciones o denominaciones de los diversos
asentamientos humanos del municipio, así como las que por solicitud de sus
habitantes se formulen por razones históricas, culturales, sociales o
excepto aquellas limitaciones que estén fijadas por las leyes y reg
aplicables. Asimismo, se integrarán al presente Bando, los fl iento6'¡;rrr"fa

colonias o asentamientos humanos, respecto de los cuales
Ymunicipalización

TITULO QUINTO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL
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2027-2024

¡.

Con las limitaciones que señale el interés público es o ra los
propietarios o poseedores de fincas la contratac¡ón de los servi ct

Agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales en las I

que cuenten con la infraestructura para la p restación de tales sery
derechos que por el servicio de agua potable se causen se
mensualmente en función del consumo que marque el aparato medidor
tarifa que establezca la Ley de lngresos Municipal. La omisión de los pagg¡g¡¡¡p
deriven de la contrap restación de estos servicios, podrá dar lugar a su su

conrrI

Queda prohibido destruir las obras hidráulicas construidas, maltratar
objetos destinados al uso de ornatos públicos, se prohÍbe perforara tr"tBs!8'
hidrantes de las instalaciones de agua potable y drenaje sanitario. Sin el permiso

LO 283. Es facultad y responsabilidad del municipio, la construcción,

E

DÍ
0t cAIAlff,cia
ms¡,iiaruEIÁ

1 -'&21

correspondiente del organismo público administrador del sistema, es obligatorio

úrlicuiCar el recurso de Agua Potable y todas las obras hidráulicas que lo alimentan.

1

ción
par

y mantenimiento de las
a ello con la participación

de alumbrado público

redes del sistema de iluminación públicq,
de los particulares.

se prestará en las vialidades, plazas,

Y TRATAMIENTO

Y ¡i¡¡i'''3C$ li,f,lF¿{'Él
r02r flo6§rv¡"¡o

monumentos, jardines, parques públicos y en todas las áreas de uso común de los

centros de población del municipio.

Son usuarios del servicio municipal de alumbrado público todos los habitantes del
municipio que lo reciben en forma directa o indirecta, el pago de la

contraprestación de dicho servic¡o, como derecho de alumbrado público, se hará al

municipio por conducto de organismo público que actúa como retenedor fiscal. 
..

EI municipio podrá realizar obras de electrificación de conformidad con asf
as federales correspondientes y de acuerdo con las disposiciones legale9o:* -:c!r
es.

CAPíTULO IV
AW DEL SERVICI

ARTICULO 2
recolección y t

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gr

Presidenciacoyuca202l @gmail.com
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CAP¡TULO III
DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACION
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ARTíCULO 398. Corresponde al Defensor Civil:

l. Asesorar a los presuntos infractores que participen en la celebració
audiencias que establece este Bando;

ll. Resolver las consultas que formulen los presuntos infractores; y

lll. Proponer en cualquier tiempo, la conciliación en los asuntos en
un reclamante.

'' TrruLo DEcrMo sEpilMo

GOBIERNO Q
GARANTIZA
RE§ULTADOS

UE

2027-2024

I corfá0É OE
türf,ru

DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL JUEZ CALIFICADOR.

CAP¡TULO !

DISPOSICIONES COMUNES.

LO 399. El Juez Calificador recibirá las reclamaciones que formulen los
ciudada nos o los partes informativos que elaboren los agentes de policía, segun
sea el caso, sometiendo al presunto infractor al procedimiento que corresponda;
con base en lo dispuesto en este ordenamiento legal. r,ir

ART¡CULO 400. Cuando como resultado del procedimiento seguido a un presunto
infractor, se advierta la comisión de un posible ilícito, el asunto se suspenderá,
remitiendo los antecedentes al Ministerio Público de su correspondencia para su

vez remitido el caso se continué el
o no de responsabilidad administrativa

tendrán en todo tiempo, el derecho a
ser asi*¡do por un abogado o por persona de su confianza, durante el
procédímiento corresoondiente.
:d
Al i¡lCis$e todo procedimiento, el Juez Calificador deberá comunicar al presunto
infracür que cuenta con los servicios gratuitos del defensor jurídico en los
téfmltfós del presente ordenamiento.

ARTíCULO 402. El derecho a formular la reclamación conespondiente ante él
Juez Calificador, prescribe por el transcurso de noventa días naturales, contados a
pBrtir de la comisión de la presunta infracción.
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DEL PROCEDIMIE NTO coNctLtAToRto\
ULO 403. Siempre que se formule reclamación por perso

uez Calificador procurará ld concil rtes.
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COBIERNO QUE
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-20th

ARTíCU 04. Para efectos del artículo anterior, el Juez Calificador citará al
F¡frbñEnka r.yr al presunto infractor a una audiencia conciliatoria, que habrá de

Wffieq
queja, a gxcepcr

s tardar dentro de los tres días siguientes al de presentaci

ón del caso en que el presunto infractor se encuentre de
cuyo supuesto, la audiencia de conciliación se celebrará inmediatamente
casos, se podrá autorizar al reclamante para que entregue el citatorio qu

ARTICULO 405. En la audiencia de conciliación, el Juez Calificador actua
mediador de las partes, a fin determinar los puntos de controversia y p
posibles soluciones al conflicto que se le plantee, exhortándoles para q
a un arreglo, sin prejuzgar sobre el asunto en cuestión fltrt ñc{
ARTíCULO 406. Si las partes llegaran a un arreglo sobre el conflicto, el m¡3fi'óB
consignará por escrito en el que firmarán las partes ante la presencia del Juez
Calificador que firmará de testigo.

ARTíCULO 407. En caso de incumplimiento de lo pactado, el convenio que se

formule en los términos del presente capítulo, podrá ser ejecutado por el Juez
Calificador, a través de las dependencias competentes del Gobierno del Municipá
de Coyuca de Catalán.

ART¡CULO 408. En esta etapa, se podrán recepcionar y desahogar medios de"'
convicción, solo para conocimiento del funcionario encargado de la conciliación, '
sin que implique un pronunciamiento sobre el valor de los mismos. No será
necesaria mayor formalidad en el levantamiento de las actas relativas a la

audiencia de conciliación, que la constancia de su celebración.

ART¡CULO 409. A instancia de las partes, el Juez Calificador podrá suspender la
audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones.

ULO 410. En caso de no haber conciliación, o ante inasistencia de las

el Juez Calificador iniciará el procedimiento administrativo que

onda

CAP¡TULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA SIN DETENIDO

411, Se instaurará procedimiento administrativo de audiencia sin
uando el Juez Calificador tenga conocimiento de infractores al presente

s de una rec rminada, cuand

,,r
ti

.{

E

ti

lamación formu
n flagrancia al
no amerite que

lada por peffi#:.;presunto

et sujeto a

d comisión

detenido e
a infracción,
presentado en bl momento d

cuando
quien se le atribu
de la misma I

ULO 4'12. El procedirnÉnto iniciará inediante citatorio que emita
or, en el rmacton: ,.

rptt
lt

9 PI

)K Presídenci#tilñca2O21

ttp.//coyuc

50

guer

É

-§

2021

?rflL
(

\ ,r:'

(.

COIMA üE

.ttY¡1t¡19
de Catalán,

l.
202t.Zü1r



GOBIER]tO QUf,
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a) Deberá elaborarse en formato oficial, con sello del H. Ayuntamiento.

b) Nombre y domicilio del presunto infractor, asÍ como los documentos que
los acrediten.

cc{sft E,*rr1iñli f) Listado de los objetos recog ¡do en su caso, que tuvieran relación:eorula ,

¡oa1 . tr presunta infracción. t$§lo0htta § *lll
g) Nombre y número de placas o jerarquía, sector al que está adscritb',.a§Í

como, en su caso, el número de vehículo del Agente que hubiere
levantado el parte informativo.

h) Nombre y domicilio del reclamante, en su caso; y,

i) El apercibimiento de que la incomparecenc¡a del presunto infractor a la

c) Una relación de la presunta infracción cometida, anotando circu
de tiempo, lugar y modo, así como aquellos datos que pudieran
para los fines del procedimiento. ,:

..d) Nombre domicilio de los testigos, si los hubiere.

e) Fecha y hora señalada para la audiencia de pruebas y alegatos!. .{YrJ AIlt xt c

audiencia señalada, se tendrán por aceptados los hechos que en el
citatorio se le atribuyan.

CAPíTULO IV

I ü,§

DEL PROCEDIMTENTO DE AUDIENCIA CON DETENIDO.

413. Solo se efectuará este procedimiento, cuando el presunto

a sorprendido en flagrancia, respecto de conductas que no sean
usiva de amonestación o del diverso procedimiento sin detenido.

t."

s#tt 1.n;

YÉgO
2ü21 -Ü?,

t ¡r$

I

rmflüÜlO 414. Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en
flagrancia, cuando el elemento de la policía presencie la conducta infractora, o
cuando inmediatamente ejecutada esta, persiga y detenga al presunto infractor.

En caso de flagrancia, el presunto infractor deberá ser puesto inmediatamente a
disposición del Juez Calificador.

415.- El procedimiento iniciará con la presentación del infractor
la elaboración del parte informativo, que deberá ser firmado por el
policía que hubie ctuado la detención y que contendrá com
formación siguien

o

m

Plaza principal, Coyuca de Catalán
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¡ir
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lll. Una relación de la presunta infracción cometida, anotando circunsta
gar y modo, así como aquellos datos que pudieran inte
del procedimiento;

domicilio de los testigos si los hubiere;

V. Lista de los objetos recogidos en su caso, que tuvieran relación
presunta infracción; y

. ,r. ']

flombre, número de placa o jerarquía, sector al que está
que elabora el parte y hace Ia presentación, así como

Dirección de Salud

GOBTERNO
GARANTIZA
RE§ULTADO§

tX.

2027-2024

00w
ffi,,tñ§,
l&&rYi§

patrulla &?r.&¡¡

El parte informativo le será leído al presunto infractor, a fin de que conozca
oficialmente la falta que se le atribuye.

ARTíCULO 416. El presunto infractor será sometido de inmediato a un examen
médico para determinar el estado físico y, en su caso, mental, en que es
presentado, cuyo dictamen deberá ser suscrito por el médico adscrito a ia

l;.it

ARTíCULO 417. Al ser presentado ante el Juez Calificador, el presunto infractor
deberá esperar el turno de atención en la sala de espera reservada
específicamente para talfin, la cual deberá contar con condiciones que no resulten

o degradantes para el mismo

, se le permitirá realizar una llamada telefónica efectiva, a la persona de
nza, con una duración mínima de tres minutos, bajo la responsabilidad
Calificador

ó,:,v:.
.{";.,
r¡ t'.-
Ei¡ 1+

t¡,*,
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ARTICULO 4'18. Cuando el presunto infractor presente actitu
poner en peligro la integridad física de los diversos detenid
provisionalmente, a resguardo de las celdas destinadas a tal fin.

CAPíTULO V

IO rÉnurruos

des que pud reren

os, se le pondrá,
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l. Por oficio a las autoridades involucradas, siempre que se requie
comoarecencia: v,?
ll. Persoóalmente a los particulares, cuando se trate de alguna d
siguientes resoluciones:

A) La que señale fecha y hora para el desahogo de una audiencia

c)
ortantes

Aquéllas que por su naturaleza se consideren urge

GOBIERNO QUf,
GARANTIZA
XESULT DOS

2027-2024

íst

ra su
1&

@t$Ith,
trümf
t§,lr!f

3§¡¡

ARTíCULO 420. Las demás notificaciones se deberán realizar por lista que se
publicará en los estrados del Ayuntamiento.

ARTICULO 421. Para los procedimientos ante el Juez Calificador, son hábiles
todos los días y horas del año; en consecuencia, el Ayuntamiento preverá que en
todo tiempo haya personal que trámite y resuelva la instancia correspondiente.

ARTICULO 422. Para el procedimiento de audiencia sin detenido, se
considerarán inhábiles los sábados y domingos, periodos de vacaciones y
aquellos en que no laboren los trabajadores del Gobierno del Municipio de Coyuca
de Catalán.

LO 423, Para los actos que no exista término expreso en el presente
os interesados contarán con 3 días hábiles para ejercer sus derechos

CAP¡TULO VI

]ÁI" DE LAS PRUEBAS

ARTICULO 424. En los procedimientos seguidos ante el Juez Calificador, serán

.20la

da clase de pruebas que tengan relación con la querella o denun
de la confesional a cargo de funcionaros de la Administraci

admisibües to
a excepción

pruebas q
0

425. No serán
buenas coslumb

admisibles las
res y al derecho.
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CULO 426. El Juez Calificador facilitará al presunto infractor
med as necesarias para allegarse de las probanzas que ofrezca.

CAP|TULO VII

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS

.CULO 427. La audiencia de pruebas y alegatos en el p

GOBIERNO
GARANTIZA
R[,SULTADO§

lf(&¡¡'i'r'i administrativo se celebrará de inmediato cuando el presunto infractor
N;'" detenido o en la fecha y hora indicadas por el Juez Calificad

2027-2024

G0Ythit L

Rffiffi

9

a

or, «Ibiado
comparecer personalmente los interesados, acompañados, si así lo desean, por
persona que los defienda.

ARTÍCULO 428. El procedimiento ante el Juez Calificador será personal, oral y
público salvo que por motivos de moral u otros hechos graves, el Juez resuelva se
desarrolle en privado

ARTíCULO 429. El procedimiento se substanciará en una audiencia que se
desarrollará en los términos siguientes:

L La audiencia se celebrará aun cuando el presunto infractor, que hubiere
sido legalmente citado, no se presente en la fecha y hora señalados para tal
efecto, en cuyo caso, será efectivo el apercibimiento decretado, teniéndole
por aceptados los hechos y procediendo a resolver de inmediato;

ll. Cuando el reclamante no asista a la audiencia, a pesar de haber sido
legalmente citado, se le tendrá por desistido de la reclamación presentada,
salvo que acredite ante el Juez, dentro del término de 15 días hábiles

riores, una causa que le hubiere impedido comparecer;

audiencia iniciará con la presentación del presunto infractor ante el

dando cuenta con el parte informativo, o la reclamación que hubiere
el procedimiento, dando lectura al que corresponda;

fV ffiruriormente, el presunto infractor, expresará por sí o por conducto de
la p.eJffina que designe, verbalmente o por escrito, en forma breve, las
razgffi'ió argumentos que haga valer en su favor;

.V,'fitftresunto infractor y el reclamante, en su caso, ofrecerán las pruebas
que consideren pertinentes, acompa ñando todos elementos materiales,

e informativos des
¡ttDr).

uación se que se hu

asunto

CAPíTULO V¡II
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ART|CULO 430. Los acuerdos de trámite y de ejecución que dicte el
Calificador se emitirán ya sea durante la audiencia de pruebas y alegatos
de ésta.

ARTICULO 431. Las resoluciones que determinen la existencia o no

GMR ón al Bando, se dictarán inmediatamente una vez concluida la
pruebas y alegatos.

El Juez Calificador podrá reseryarse la facultad de dictar resolución d

':1,," .",. ll.,,La sit{¡ación económica del infractor;
:i J

' Ill,.La;+eincidencia, en su caso;

IV. El oficio y la escolaridad del infractor;

Las consecue ;y
l. La existencia

ULO 434. Las resolu uedeterminen el cargo del
n administrativa señ de las sanciones

DE,CAIALAlt,oRo' "*-

l, Coyuca de Catalán
DE o

(.

cual deberá emitir en un término no mayor de tres días hábiles co
de la fecha de la audiencia.

ARTÍCULO 432. La resolución que resuelva un procedimiento administrativo de
audiencia deberá contener:

l. La fijación de la audiencia infractora materia del procedimiento;

ll. El examen de los puntos controvertidos;

lll. El análisis y valoración de las pruebas;

lV. Los fundamentos legales en que se apoye;

V. La expresión en el sentido de si existe o no responsabilidad
administrativa y, en su caso, la sanción aplicable; y

Vl. En caso de que hubiere causado un daño moral o patrimonial a un

lar, una propuesta de reparación del daño inferido.

LO 433. Las resoluciones que establezcan la existencia de
rbilidad administrativa a cargo del particular, determinarán las
ncias personales del infractor que influyeron en la fijación de la sanción, a

L La gravedad de la infracción;
i:cñ]'f,&ü
EATALAX'OI

ffiffiffi

Eqnr
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el particular pueda elegir la forma

GOBIERNO QU
GAI'ANIIZA
RESULTAT'OS

E

6rtro0

n se hará saber al ¡nfractor de que
y términos en que cumplirá
tiene derecho de recurrir la

I CAPITULO IX

DE LA AUTODETERMINACIÓN
rutu¡ttmo

ccr§Ifrt'ory cÉ

tnrr,Y TíCULO 435. Cuando el infractor reconozca la conducta atri tr
ñz plasmar por escrito la aceptación de los hechos constitutivos de Ial

auto determinarse la sanción que corresponda, la cual, tratándose de mu

la que corresponda al rango inferior del margen susceptible de aplicarse. Lo

anterior no se aplicará a favor de infractores reincidentes o conductas cometidas

en circunstancias graves.

TITULO DECIMO OCTAVO

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES ANTE LA
AUTORIDAD MUNIC¡PAL

CAP¡TULO ÚNICO

ARTíCULO 436. Sobre las peticiones que formulen los ciudadanos a la Autoridad
Municipal, con excepción de las de carácter fiscal, se atenderán las siguientes
reglas:

L A cada petición deberá darse forzosamente la respuesta correspondiente, por

escrito y señalando en forma fundada y motivada si se concede o se niega lo
solicitado; y

ll. La resolución deberá notificarse al peticionario en un plazo breve y que en
ningún caso excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
presentó la solicitud.

ART|CULO 437. Las resoluciones dictadas por la Autoridad Municipal, en

aplicación al presente Bando y demás ordenamientos legales, podrán impugnarse
.¡ediante eI Recurso de Revisión, debiendo interponerse ante el Secretari

Ayuntamiento.General del
:it

438. El Recurso de Revisión deberá interponerse por el interesado
d tres días hábiles siguientes a la fecha en qúe se notifi

Jr'qñf

_l

-l}W

t

e se rmpugna que se
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. El escrito por medio del cual se interponga el recurso,
lidad alguna, salvo el cumplimiento de los siguientes requisi

6OBIERII{OQUE

2o2t-20ü

GARANTIZA
RESULTADOS

no se
ú!¡rm!

lll. Manifestar la fecha en que fue notificado el acto o resolución recurrida o en
IrJfll.,llll
*u

se ejecutó el acto;

lV. Exponer en forma sucinta los hechos que motivaron la inconformidad;

V. Anexar las pruebas que deberán relacionarse con cada uno de los puntos

controvertidos;

Vl. Señalar los agravios que les cause el acto o resolución contra el que se
inconforma; y

Vll. Exponer los fundamentos legales en que apoye el Recurso.

Si el escrito por el cual se interpone el recurso fuera oscuro o le falta algún
requisito, la autoridad correspondiente prevendrá al recurrente, por una sola vez,,1 ¡.
para que lo aclare, corr-tja o complete, de acuerdo con las fracciones anteriores, ,-".r , .r

señalándole las deficiencias en que hubiere incurrido; apercib¡éndosele que, de no

subsanarlas dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación conespondiente, el Recurso se desechará de plano

CULO 440. El recurrente podrá solicitar la suspensión del acto o resolución
clama, la cual será concedida siempre que así se solicite expresamente y

ia Julclo de la Autoridad Municipal no sea en perjuicio de la colectividad o se.,.

vengan disposiciones de orden público

' CuánOü se trate de resoluciones que impongan multas o cuando con
suspeln sión se puedan causar daños a la autoridad recurrida o a terceros, sólose
concederá si el interesado otorga ante la Teso rería Municipal alguna d

a que se refiere el código fiscal mun icipa I del Estado
StCLlf

l. Expresar el nombre y domicilio del recurrente, debiendo acompañar por
los documentos que acrediten su responsabilidad;

ll. Mencionar con precisión la oficina o las autoridacfes de las que emane a

recurrido, indicando con claridad en qué consiste, citando las fechas y nú
oficios de documentos en que conste la resolución que se impugna;

.,:
i.. ll

441. Admitido d.Recurso, el Secretario General del Ayun
has para el desdhogo de pruebas.

¿r4r

f)E

rf §(

ü

E

ll,

I 
'H:I erás

So O f;;,i a

r#lr

ca de Catalán

Cg&2021@gmail.comüÉS RI§AL
2021 - m24

(. 767 67 52650

ecatá an gueffi
l,ctpAL

Df
c*0.
cúrt

)

a
,

zl,¡',l '

colf,rtr :l Gna

.P:

it.
¡luir ''

D

ü'-

t

. zü?¡
Y



)

a
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COBIDRNO

2027-2024

GAR NTIZA
RE§UL-IADOS

§¡lDo.t

r( lnxtr§Io

a

re

quren 7I

I ryuglÁ§lEtilo§rilgrPtl

Y6B0
w21 .ñ2{

Concluido el periodo probatorio, el Secretario General procederá en
dispuesto por la fracción lV del articulo 98 de la Ley Orgánica del M
del Estado de Guerrero.

rado el dictamen y el proyecto de resolución el Secretario GenElabo
ala

qhlt
comisión del ramo del Ayuntamiento, para su revisión

pps&lliormente ponerla a consideración de los integrantes del Ayu
ctFiprobación, en su caso.

Aprobada la resolución se procederá a su firma por el Presidente Municipal y el.

Secretario General del Ayuntamiento, como representantes de este.

ART¡CULO 442. Conl¡a las actuaciones de los servidores públicos municipales
contrarias a la Ley o al buen desempeño en sus funciones, los ciudadanos podrán
interponer el Recurso de Queja.

El recurso de queja, procederá en todo tiempo y deberá presentarse ante el
Ayuntamiento, quien le dará entrada sin más formalidades para el quejoso que
presentarlo por escrito y señalar sus generalidades.

En un plazo no mayor de veinte días hábiles, el Cabildo deberá desahogar el
Recurso a que se refiere la presente disposición, emitiendo el Resolutivo
correspond iente.

ART¡CULO 443. Los medios de defensa de los particulares frente a las
actuaciones de la Autoridad Municipal y el procedimiento se substanciarán con
arreglo a las formas y procedimientos que se determinarán en el presente Bando.

A falta de disposición expresa, se estará a las previsiones del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Guerrero.

TITULO DÉCIMO NOVENO
E LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

MUNlCIPALES
CAPíTULO ÚNICO

il§§ffi¡r tl
ara los efectos de las re ilidades a que se refie st§

ñra!

llDox

?
'l)
ti

tm

+

sideran servidores públ Municipio los integrantes
sponsab
icos del
stración
desemp

iembros de la admini municipal centraliz
ral, toda persona que eñe un cargo o co
las citadas dependenc¡as y ent¡dades,
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funciones.

Las responsabilidades en que incurran los servidores públicos municipales.
naturaleza política, penal, y administrativa, conforme a lo dispuesto en es¡
por la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero,

lamentaria respectiva

ARTíCULO 445. El Presidente Municipal, el Secretario General del A

GOBIERI!O QUE
GARANTIZA
RESULTADO§

rJÉr

de la administración municipal descentralizada, serán sujetos del j
establecido en la Constitución Política del Estado, cuando en el ejercicio de sus
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de

yuntamiento,
equivalentes
uicio político

ffimr
r0É

0É

ARTíCULO 445. Todos los servidores públicos del Municipio son responsables de
los delitos y faltas administrativas que cometan durante el ejercicio de la función
pública.

Los ciudadanos podrán denunciar la actuación de los servidores públicos
contrarias a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
los Municipios, a los reglamentos u ordenamientos municipales o al buen
desempeño que se deba de sus funciones.

La queja o denuncia contra los servidores públicos municipales,.procederá en todo
tiempo y deberá presentarse en la forma que determine el Organo de Control
lnterno Municipal, debiendo ser ratificada en un plazo no mayor de 5 días hábiles.
Una vez hecho lo anterior, esta dependencia le dará entrada con base en la
normatividad aplicable.

no de Control lnterno Municipal encuentre elementos de prue
tirá el expediente al Ayuntamiento, instancia que deberá emitir

\i

fl

pondiente en un plazo no mayor de cuatro meses

Por llhs infracciones cometidas, los servidores públicos municipales serán
juzgbdos en los términos de la ley o, en su cionados de acuerdo as,l

ntos u ordenamientos.-rnunicipales a

ü

"r'f
7. Los partlculares tendrán derecho a ser indemniza

toda lesión que sufran en sus bienes y derechos, s

,§io
de Cata http.//coyu, ade
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Síndico, y Regidores del Ayuntamiento; así como los Directores o sus

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.
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aquella lesión sea consecuencia del funcionamiento anormal de los
públicos o del ejercicio indebido de la función pública.

GOBIERNO QUE

ruruu§r0

2021-2024

En todo caso, el daño alegado por los particulares habrá de ser objeto,
económicamente e individualizado con relación a una persona o a G$lqt
personas &¡r .

ART¡CULO 448. Sin perjuicio de que el Municipio indemnice
lesionados, en los casos a que se refiere el Artículo anterior,
Ayuntamiento exigir a sus autoridades, func¡onarios, servidores públicos o
contratistas que respondan de los hechos en que hubieran incurrido por culpa ó
negligencia graves, previa la instrucción del procedimiento en el que se escuche
en defensa al interesado

TITULO VIGESIMO
DE LA PROMULGACIÓN Y REFORMA DE LOS ORDENAMIENTOS

MUNICIPALES
CAPITULO UNICO

a terceros
podrá el

ll. El Cabildo admite o rechaza la lniciativa;

lll. Consulta pública;

ctamen de la Comisión del Cabildo del ramo; y

sión y aprobación, en Sesión Pública Ordinaria de Cabildo, mediante el
ificado de cuando menos dos terceras partes de los integrantes del

Ayuntam iento;

r) !t

ARTICULO 449. El procedimiento ordinario para la creación o reforma del Bando y
los reglamentos Municipales podrá realizarse en todo momento y contendrá:

l. lniciativa;

para la reforma del
la expedición de

tn_

lo
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someterse a un proceso de consulta a la comunidad del municipio. Para la
togfl lización de la consulta pública legislativa, será responsabilidad del Presidente

cdwrx Municipal disponer de los recursos necesarios para que a dicha consulta se

ITÉI$¡iU
Z§21

convoque a todos los sectores de la municipalidad;

V. Concluida la consulta pública, la comisión del ramo emitirá un segundo

¡.''üiétqmen incorporado el juicio y aportaciones de la ciudadanía, el cual podrá serj ''.bprOÚado por el cabildo mediante votación calificada de las dos terceras partes de
'' ' sus irftegrantes, ordenando su publicación en el periódico local; además y en el

casqfle las iniciativas de expedición o reforma de sus ordenam¡entos de carácter' 'estatal, 
el Ayuntamiento deberá presentarlas como propias, ante el congreso del

EstaQ8--lten los términos que establece la Constitución Política del Esta
Guerfq¡o; y
,...,1q9ry

.:Vf¿,Para que el Bando Municipal de Coyuca de Catalán, Guerrero,
' l8$ámentos municipales que expida el Ayuntamiento cobren vigencia

o ientos de observa ncta General e intérés público será necesa
p n en los diarios demayor circulación.

ARTI 452. Cuando se trate de lniciativas de creación o reform
Muni s reglamenl¡s municipqles, en aspectos de cará

lll. A los miembros de Ayuntamiento y la Administración Pública Munici

ARTICULO 451. El proceso legislativo municipal se realizará de ac
siguientes reglas

l. La recepción de las iniciativas de creación o reforma de la legislación mu crpa
estará a cargo de la Secretaria General, quien las turnará al pleno del
Ayuntamiento en la siguiente sesión pública después de su recepción. La iniciativa
popular o ciudadana podrá presentarse con un contenido senc¡llo que manifieste
una opinión o propuesta sin más formalidades que hacerse por escrito. La
comisión correspondiente del Cabildo, de considerar que se admite, procederá a
darle forma juridica;

ll. Recibida la iniciativa por el pleno del Ayuntamiento, se encomendará para su
análisis a la comisión del Cabildo competente, quien emitirá un dictamen que
propqga al pleno del Ayuntamiento si se admite o se rechaza dicha iniciativa;

Si la iniciativa es rechazada no podrá ser nuevamente presentada sino
scurridos 180 (ciento ochenta) días naturales;

lV. En el caso de que el Ayuntamiento admita la referida iniciativa esta deberá

'I
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i.

e-€

'¿

rN¡.t
$¡l;

' i. r.

I PYaz ca de Cata

)K Pieside

G http /icoyu cad

a 021@gmail

covñr ot c¡itu*t's8o

,,, gMffiOC
com düh -2024 c

sH

H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GEr

ll

E9rt

' Zozt

u
üRo,



I
a
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COAIERNOQUE

rJÉlq
2027-2024

t
administrativo o técnico, que evidentemente mejoren la calidad en el d
de la Autoridad Municipal y beneficien a la comunidad sin ningún perju
esta, el Ayuntamiento mediante resolutivo podrá optar por un p

legislativo simplificado consistente en: iniciativa, dictamen de la comisló
resolutivo del ayuntamiento orIr

ARTICULO 453. El Ayuntamiento mediante resolutivo, emitirá convocatori
mentación del referéndum popular, si una iniciativa de creación o reforma del

Bando o los reglamentos municipales es de gran importancia e interés social

ARTICULO 454. Cuando se considere que alguna disposición contenida en la

legislación Municipal es confusa, se podrá solicitar al Ayuntamiento que fije su
interpretación, quien lo hará mediante resolutivo dado en sesión pública.

ARTICULO 455. Para que las circulares y disposiciones administrativas que

expida el Presidente Municipal adquieran vigencia y sea obligatoria su
observancia, deberán ser notificadas por lo menos con 24 (veinticuatro) horas de
anticipación, las circulares administrativas mediante notificación a sus
destinatarios y las disposiciones administrativas a través de su publicación por
edicto en dos de los principales periódicos de la localidad.

ARTICULO 456. La publicación Oficial del Ayuntamiento, es de carácter
permanente e interés público, cuya función es hacer del conocimiento de los
habitantes del municipio, los acuerdos y resolutivos que en uso de sus facultades
sean emitidos.

Los ordenamientos M
adquieren vigencia, as
aparición.

unicipales y disposiciones Administrativas publicada
í como efecto de notificación al día siguiente de

ublicación oficial del Gobierno del Municipio estará a cargo del Secre
será por lo menos mensual y saldrá a la circulación el segundo viern

mes

'ARIICULO 457. Se concede acción pública ante las Autoridades Municipal
cuidar el exacto cumplimiento de las disposiciones contenida en este bando

ARTIGU Es obligación de las Autoridades y Empleados Municipales,

ñ21 "'|

LO 458.
fexacto

s

PIl

il.

BO

cuidar e
déntro
corres

cumplimiento.,de las disposiciones contenida
ultades legfles que le correspoñden, debeÉ
para que ss,lteve a cabo dicho cumplimiento.

lt.:(-

s en este bando y
dictar las m üde las fa

pondiente
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úlrlDoú

ue pudiendo hacerlo . sin perjuicio personal, nregue a p
en caso de incendios, inundación, o cualquier otro si

IE

ARTICULO 459. Los comisarios municipales, delegados, los jefes
de manzana, así como los encargados o propietarios de los e
públicos comerciales o industriales, tendrán la obligación de exponer
en un lugar visible un ejemplar del presente Bando. fi.rnÍ¡§ro

ot§¡ft0rr
cou¡tr

ARTICULO 460. Las licencias que expide la Presidencia Municipa
lr objeto y periodo para el que sean concedidos y con estricta sujeción a lo que al

0II.

e

*

1

ARTICULO 461. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que s
hagan acreedores de acuerdo con las leyes vigentes, se consideraran como falta
administrativas las siguientes:

1'. El que arranque, destroce, manche o maltrate Leyes, Reglamentos o anuncios
fijados por la Autoridad.

2o. Quien cause alarma a la población tocando las campanas o cualquier otro
medio.

3o. Quienes disparen armas de fuego o quemen cohetes u otros fuegos artificiales . .:i.i,r

sin licencia respectiva. 
. $.0

4". El ebrio que cause escándalo en la vía Pública. ttt - rp-Éi*r
\r';§{#'J

arJtl -'¿é*
5o. La persona que arroje, ponga o abandone en la vía pública cosas y animal
que causen daño con sus olores fétidos e insalubres.

6o. La persona que arroje piedras o cualquier otra cosa que pueda rom
manchar o deteriorar los rótulos, muestras aparatos y vidrieras.

uo'li' La persona que deje vagar a un animal peligroso y el que no
de su propiedad ataque a los transeúntes o que lo acuse para

ncargado de la custodia de algún demente furioso cuando le

f

lt§1JfiT
xuÜtrlr

c É
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alguna que no esté especificada en la Ley

qlr oqla
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GOBIERNO

LTADO§

dos o

nte 1 ;.

§

2027 2024

10"- L

tiro o
a personas que sin derecho haga entrara o parat a sus bes
de silla u otros animales que puedan causar perjuicio de

sembradíos o predios propiedades para siembra ajenos.

1l' Lá persona que introduzca animales de su propi
estaoionados en huertos, jardin o prado ajenos.

ARTICULO 465. EIAyuntamiento no podrá:

poderesde la Federación o del Estado

12' La persona que venda como puros, estando adulterados. Substancias,
mercancías u otros articulos semejantes aun cuando sean inocuos.

l3o la persona que cometa actos de crueldad o maltrate algún animal.

ARTICULO 462. Las infracciones contenidas en el presente Bando serán
sancionado por el Presidente Municipal, por el Juez Calificador, o en su caso por
la persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, con multas de 5 (cinco)
a 100 (cien días) salarios mínimo general tomando en consideración la gravedad
del acto, las circunstancias en que se encontraba y las posibilidades económicas
del infractor o en su defecto con el correspondiente arresto en acatamiento por lo
establecido en el Artículo 21 de la Constitución Federal, y en su caso con la
clausura de los establecimientos comerciales o industriales cuando a juicio de H.

Ayuntamiento así lo requiere el orden público, las buenas costumbres o la moral.

ARTICULO 463. El Presidente Mun¡cipal tendrá facultades para condonar, reduc¡r ;o
,Jo aumentar las penas que se hayan aplicado a los infractores de este ba

cuando a su juicio existan circunstancias que lo ameriten y podrá tam
conmutar tanto la pena pecuniaria por lo de arresto o viceversa, sin que el mis
exceda de 1 5 días, cuando así lo estime pertinente.

ss
,,ARTICULO 464. Al aplicarse sanciones monetarias a ,jornaleros u obreros,

.-*- mislna no podrá ser mayor del importe del jornal o suelo semanal, si la falta
:' 'giaügise aplicará las sanciones como lo especifica el Artículo 365 del prese
,, ' BándóMunicipal.
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d) Celebrar empréstitos, salvo para la ejecución de Obras que e
producir directamente un incremento en sus respectivos ingresos

GOBIf,RNO QUE

2027-2024

GARANT¡ZA
RESULTADOS

c) Contraer adeudos cuyo cumplimiento exceda a su capacidad normal de pago y
que no exceda de su ejercicio normal.

stén de

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Bando de Policía y Gobierno e
a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Municip
efecto se expida.
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ARTICULO SEGUNDO. Lo no previsto en el presente bando o en los reglamentos
municipales, será resuelto por el H. Ayuntamiento del municipio.

0t

:üslmJctN:,t 0É

dr *r,cx¡t¡tcno
§IND'CO PROCURADO*

ún-7ú,

üm.
".;":i

i.,:.B[!f,fl§
ex¿1 - 2ü¡4

Plaza



)

a
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

N AL CONSTITUCIONAL LA DI ROCU RIDoR

GOBIERNO QU
GAPANTTZA
RE§ULTADO§

2027-2024

rmr

ELP

\ü

I aYut

&1 .U

REGtDoR oe are¡¡clót'¡ v PART|ctPAclóN
SOCIAL DE MIGRANTES

L MERCADO

ALUD PÚBLICA Y
tA soclAL

/

DA GUERA VALLE

DESARROLLO URBANO Y
PÚBLIcAS

EZV OUEZ

R TABARES DRI

üb

REGIDO

ó rl,ro. rct.rRcro DÍAz RoMAN

R oe eouclcróN Y JUVENTUD

ALFREDO VALENZUELA MENDOZA C, LI

It lYutflar¡liA1o f rN[m¡
cü{§ImJcp,J,lt 0[

. concA0EcÁ
GGOOR DE

YJ¡/t
I

MEDIO AMBIENTE Y
S NAT LES

HI UERA IBARRA

E
o

,{

ax -wt
http://coyucade

S MEDRAN

o
L

I

\/
L,ur.principal. Coyuca de Catalán.\Ñ C P. 40700

I Presrdenciac oyuca2021@gñail com \ \ tól ót 5¿o

IAR

rrer

DE EOUIDAD Y GÉNERO

REGIDORA DE

l{ l'!ri+i', 1[XI0 frlll
,r,..,-IfiX4SllLI

il 1,.,",,¡{:AIáIA[0m

0t

ft

cno.



H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

OR DE DESARROLLO RURAL

GOBIERNO

,,*ffi,,
.,,

2021-2024

i,iit'i0 xutcpll
rir.il$l{Á[ 0E

R

GARANTIZA
RESULTADOS

RECREACIÓN
LOS

ARROYO LE

lrim§foüryt
cÜmrut+fE

*t*¡66gttltg§0
=¡Bfintr!fl$n§.[A

Y.+ÑlErtsflrt
X$.§it7 -NIA

,.TCIDOROE

üis,qirRÜuoRnAt
2A21 -2021

I cAf

T*3Hñ,Yffiffipfs
2fr21.2rAÁ

PINEDA CAMACHO

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

SALGADO

a81.ffiá

ffiffird¡t

H§Ttffiil,É5

2@.7' ?tlit+

,k

I Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P. 40700

Grlfi
WCI

AYi.

§L'í1]

cüYú{¡

ffi
Yffi

20*'§

It

§§0,

O nur.r.oyucadecatatan

L zoz 67 sz6so)K Presidenciacoyuca202l @gmail com

tllll&

)

a
,

CUL

I

JUAN

:

Htlilrrtrll

c$t§IlTuc$l[L Dr-

c0ffiA& cÁifus{Gm

a:¿1-NA

.2024



)

a
,

9

l,mñr
ü

GOBIERNO

tltl¡¡rO,

GARANT¡ZA
RESULTADOS

2027-2024

¡t AIIJt{uilE}f T0 u¡ucPs
es§rmJcplt{¡.üE

COYUCADE CATflJff,SM.

IGÜENRffiSáIJ!Hfl§A
Y,qsiHtrtAso[u[

if371 -?0u

cori§ilI

IIilAIIIUñ.L DE PROGEDIIilIENTCI§

P^&BA EL Ánu*. DE ñ.DquIsIcIoN
DEBIENE§

eoYu 68@.

ft

üffirü
&t.úü

fl.

ncipal, Coyuca dltr§ oyucadecatalan. guerrero. gob. mx/

_ "- _ii:t$? E, .

lLAYlfri'Á*&#Tü |jt;
Cfr6lill*r$i*i,

conmffiosru.&

t

Presidenciacoyuca202 I @g mat

h, cro gP qozoo
a

L
767 67 52650

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

m
:s&
ufr

S.:'
rln¡ +r

DT 'j§
§F

Gft],

t

2üZ t - 2ú24

DEStRRt¡i.;, ; ¡ ri :i?irL

2021 - Z;-t

d
§
{t

Lu.0R0,
CE

M

$.lX'üPAI

t.-



)

,

a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Contenido

m,

rñ¡rt
Cff¡(ce

&t
IttctI
¡o.

GOAIDRNO qUE
GAR NAIZA
RESULTADOS

Página

14

17

18
c0r,i5

ItñfttrI¡trEtiio

coÍrAE
immü,sAto

YT§ITTSGá¡,
nn-Ü2t

2021-2024 1

5.-

6.-

7.- Padrón de proveedores

7.1 Búsqueda y registro de proveedores

7.2 Requisitos que el padrón de proveedores deberá
contener

8.- Llenado de una solicitud de rcquerimiento

8.1 Características que se deben tomar en cuenta al hacer el

ll,$z'L"ix ..
Etapa preparatoria para ta adquisición de bienes ffiH-l:r;t't, a

Desarrotto %W;;';";.'g
1r¿p$tr ¡i;i:i.r.ilrívrr,

lntroducción

Marco juridico

Atribuciones

Misión y visión

3.1 Misión

3.2 Visión

Políticas

enado de una solicitud de requerimiento

.2 Formato de solicitud de requerimiento

.3 Autori licitud de requerimiento

.4 Autori licitu erim iento

4

51

2

3

6,
7t

¡t

7

7

74.-

I

14

^\lsv

l8 :.

i..;." )
19

0R0

tALil

I
,8

,l

L\ i 8
, \iif

I A,

I
,{ Áa,\l¿$

rc¿o{t
frtici0r{1t

c0YJt¡ or cÁtÁúil. sü.Egti-
http://coyucadecatalan guerrerq.Groj C P, ..t.,IE

:-' l)f Ht,-rü
CAEfiüPlaza principal, Coyuca,dé C

&q7 67 52650
AYtfl{r¡ffiffrd

»<
Presidenciacoyuc a202 1 @g: '/ -rua¿t

M1.M

:021 - 2fr2.4

Ll''./,Y

§r¡lDO.§ r,

RErs,i;1

§4¿l"."
30t

tr It

co(¿{
0t
GM

.e¿l

7.3 Diagrama de fluio de Ia búsqueda y registro de
proveedores



T
)

a
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Comprobación del gasto

Características a revisar en una factu ra

Solicitudes de cotizaciones

Solicitud de apoyos

Solicitud de material para eventos festivos

Requerimientos de fin de año

Lineamientos para requerimientos de papelería y artícul
de oficina

Entrega de bienes

16.1 Formato de comprobante de entrega del bien

16.2 Formato de solicitud de alta en inventario de bienes
muebles

16.3 Diagrama de flujo de entrega de bienes

Mantenimiento de equipo de computo

18.1 Diagrama de flujo de mantenimiento de equ
computo
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lntroducción

Las actividades diarias desempeñadas en cada área que conforman esta

administración pública municipal, tienen diferentes necesidades y requerimientos,

por lo que el mantener el funcionamiento con eficacia, eficacia y efectividad en

busca de la mayor calidad al brindar el servicio, está relacionado con la creación e

implantación de métodos, formas o procesos que de forma respo
DO,

correspondida estén conformados, no solo para mantener en funcionam

de cada área, si no de esta misma forma ofrecer de alternativas pa

man
t(

recursos.
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E anual tiene como objetivo fundamental la definición y documentaciódeCno

P imientos que sustentan la operación de las Adquisiciones de bienes, las

Políticas que norman a los mismos, así como también, señalar los puestos

involucrados en la ejecución de las diversas funciones administrativas, a fin de

establecer el control y funcionamiento más eficiente y transparente de la Unidad

Administrativa en cuestión.

Y con ello, capacitar a todo el personal de oficina

administración pública municipal en cuanto al manejo

comprobar gastos que por actividades relacionadas

realizarse.

Así mismo, los Procedimientos se orientan hacia objetiv

rigen por Políticas o lineamientos que, además, describen

ivos establecidos

labora en

documentos
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l.- Marco jurídico

C{nstitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos §rrrDoa ¡

§
/ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb

r' Ley de Administración de Recursos Materiales. It ltutllflo
csml,ürl0t
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/ Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero NEilnl
¡?1 .

l?! t

Guerrero.

/ Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
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2.- Atribuciones

ás que en materia de su competencia le

lamentos vigentes o le asigne la Presiden

COBIEf,NO
GARANTIZA
RE§ULTADOS

1.- Establecer los programas y realizar las adquisiciones y suministros de los

bienes generales del H. Ayuntamiento, así como establecer las bases generales
ú¡¡Da,

para la adquisición y suministro de los bienes.

2.- Establecer las bases relativas a la planeación, programación, presu

y control de:

a) Adquisiciones de mercancías, materias primas y otros

in m uebles.
6tf,rI

) Enajenación de bienes muebles e inmuebles.

) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

nt &rt
d) Contratación de servicios relacionados con bienes muebles e

inmuebles.

e) Almacenes

. 3.- Tener actualizado el Padrón de Proveedores de la Administración Municipal,

con la documentación correspondiente.

4.- El Titular de la Tesorería Municipal será el

adquisiciones, previa autorización del Presidente Muni

encargado de realizar la

w'
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compras.

Las solicitudes de requerimiento, deben efectuarse po r el área interesada.

La Tesorería deberá de asesorarse con las diversas áreas, cuando

material o servicio a adquirir, sea especializado, tomando en cuenta el

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

[fiullIfto
cor¡tr

nto

pra debe ir respaldada por una orden de compraro dé seÑióio, de

o, la tesorería no se hará responsable Oe su pap;fUinguna otra
i,.

dependencia de gobierno municipal está autorizada'para realizar

criterio:

acionado con tecnología, con el departame

GOBIERNO QU
GARANTIZA

2027-2024

3.- Misión y Visión

3.'l tf,isión

Una Dependencia responsable de llevar a cabo las adq

I¡§r,Éüsll
?utl .fiU

amientos

y servicios para las áreas solicitantes del municipif,ds!ffi§faciendo su$:

requerimientos a través de los procedimientos establecidos conforme al Ma lte,utq
i0l¡, a¡

Legal vigente i;f,

3.2 Visión

Ser una mejor Administración Municipal aplicando la simplificación administrativa y

jo en equipo, contando con personal altamente capacitado para crecer con

, realizando procesos eficaces, eficientes y transparentes.

4.- Políticas
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d) Maquinaria con el área que la solicito

GOBIE
GA
RESULTA

2027-2024

It

út¡lDOt

&l.

cofr§A

erdo con eI:a La recepción de solicitudes de requerimientos,

calendario elaborado por el área de Tesorería,

a todas las áreas mediante oficio.

5.- Etapa preparator¡a para la adquisición de bienes '¿¡fi.ai¿í
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2.- Se establecen las metas en el Programa
Operativo Anual (POA) y se establece cuánto
dinero se necesitara para lograrlas.

Cu',..,

20¿t . :,,..

,,

!

. ti,

:n

5.- Se realiza la solicitud de requerimiento

4.- Se deflne la modalidad de la adquisición.

3.Una vez que se cuenta con la aprobación del
presupuesto anual, se realiza una investigación
de mercado y se elige proveedor

1.- Detección de necesidades
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6.- Desarrollo

La tesorería
mantiene dos

lineas de
comunicación

ltI
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COBI¡:RNO QUE
GARANT!ZA
RESULTADOS

tE
E

§

l

W ,ü l'ii¡r,ür
n,n-,&.

Con los diversos
departamentos o

áreas del
gobierno

s permitan agilizar gl trámite

Con proveedores
y prestadores de

servicios
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Si cada departamento o área ¡ealiza¡a esta relación con el exterior, romperíamos*' ",

con el primer filtro de control, permitiendo que cada área asignara laf '.:'

características de una compra, (precio, calidad, servicio postventa, proveedorl

tiempo de entrega, cond¡ciones de pago) que son funciones d"l" T".ordrlB.t't.,

Municipal. cort(,'

[i§rl R.ÍiA¡

Por tal mot¡vo debemos establecer un canal de comunicación adecua ¿¡6 l¿2o2t -

realización de una compra o la prestación de un servicio, con

lineamientos para la integración de la cuenta pública y a los distint

se ¡nvolucran en la cotización, revisión, autorización, compra directa, r

*documentos, pago a proveedor, archivo de comprobaciones

Deil análisis antériór, se desprende ilizar adecu

mu

^il

,. dócumentos de control con los que os, sin dejar a

.neces idad de méjorar.nuestros sistemas electrónicos puesto que estos

la necesidad .de ut
"5cÉ.,]3.i:+.

actualmgfb§bntam
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Una vez explicadas las dos líneas de comunicación de la Tesorería Municipal,

oro."Bro. a traducir esta comunicación informal (verbal) a comunicación formal
I

(escrita) que es la mejor forma de tener evidencia suficiente del procedimiento, así

cdmo de la justificación de la toma de decisiones. Lo anterior procede al tenor de

los siguientes lineamientos:

GARANTIZA
RESULTADOS

'. l. La utilización de Estas pueden ser enviadas vía electrón¡ca o en papel
,..iIlU¡
Fia.EAS
\24

"Solicitudes de

requerimiento" por

parte de cada área

dirigidas a la Tesorer¡a

Municipal

2. Una vez obtenida la

solicitud, la Tesorería

Municipal procederá a

solicitar cotizaciones a

diferentes proveedores;

dependiendo del monto

del bien o servicio, será

el número de

cotizac¡ones

necesarias.

"tÉl1

donde anotaran por lo menos:

¡ Los materiales o servicio q

¡ El tiempo de entrega que

. Anexar cotización previa s

alguna. 
H.

o La justificación del gasto

¡ Firma del Director o J

La elección del proveedor se hará to

lo siguiente:

DO'

rección puede

puedan rotar a

equitativa.

cadecatalan.g

PI
1

t ücml
n cuenta

a) Calidad del producto: Se da privilegio a la

calidad del producto o servicio inclusive sob

el precio.

b) Precio: De proveedores con el mismo Freff

se escoge el de mej or cal¡dad del servicio o 4,i'

producto, se considera el precio más

competit¡vo para productos de igual calidad.

c) Tiempo de Entrega: De acuerdo a

conveniencia y urgencia del producto o

serytcto

d) Crédito: Es definido según las políticas d

COYTC
i üiro

D6A ,¿0Rr,flAl

21 - 2021

pago

Por ¡otación: La Di

algunos pedidos se

proveedor en forma

\{
e)

a:0it{
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GOBIERNO QU
GAR NTIZA
RESULTADOS

q lngresar a la base de

datos

5. En caso

auto ttza

control

Esta información deberá ser ingresada a una base de

datos que permita generar un reporte denominado

control presupuestal (imprimir dos tantos uno para

archivo y otro para comprobación), que será el

documento de control interno que anoje información

real, actualizada y oportuna del comportamiento del

gasto por partida y por fondo (antes de que sea

efect¡vamente pagada), a u

será la prueba física y visto

contabilidad de la suficienci

rminada, y

la liquidez para el comprom¡

I^írlA§I0
En el orden siguiente: (cua

a) Tesorero munic¡ odela

suficiencia presupuestaPñ'

b) Presidente municipal, como autorización del

gasto.

c) Síndico, como visto bueno y revisión.

Hecho lo anterior se

gasto; asi m¡smo el

original de la solicitu

comprobación.

d

m no de

entenderá por autorizado el

presidente deberá firmar el

d de la compra,

erá ser corregido antes de la

solo se plasme en el docume

o autorizado

a

§t5lf,¡0tt0 Rr.RAl
lozt - zozt
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4. El control presupuestal

deberá ser firmado

requisitos).
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GARANTIZA
RESULIADOS

Deberá ser archivado en la Tesorería ya sea en un

expediente de "autorizados' o en otro denominado "no

autor¡zados", donde incluirá toda la evidencia fisica

del proceso de aceptación o rechazo del gasto, es

decir, la solicitud generada por la dependencia, las ' .

cotizaciones previas, el control presupuestal ya sea

autorizado o rechazado.

,1,'

Deberá de contener por los menos los siguientes *" '^-'

requisitos:

a) El bien y/o servicio por adqulrir.

b) El precio y condiciones de la cotización

c) La firma del encargado de compras como aval

de la relación entre el proveedor y el

municipio.

d) Nombre y firma del director o encargado de

área como solicitante del bien o servicio' o en

su caso nombre y firma por ausencia de algún'

empleado del área sol¡citante

e) La justificación del gasto (e co

y concreta del gasto)

6. Qada solicitud generara

§ rn núln"ro de control

presupuestal

seryt egún sea el

I rnÍ
cúÍfimr¿

CñTTE
DHI

¡[1,
8. Se hará entrega del

documento

etnpere, el bien o

La Tesorería entregará este docume or
§!

o prestador de servicios solicitan

preste el servic¡o.

9. El Proveedor procéderá'a prestar el servicio o entregar el bien requeriáo'

F$

?o21 -

iAcompañado siempre de la orden de compra o de0. El proveedor diiber{-

presentar en 'la'

. Tesorería el

comprobante fiscal que

8"I ,¡r

servrcio, recibiendo a cambio un contra recibo, .elrgi¡¡$...

debe contener la fecha de cofnpromiso de pagb. .- "*,';"tr

nr@fl8&_ürd,;;u,
Coi$Trri[i0ift Dr' 

''
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7. Cuando el gasto sea

autorizado, la Tesoreria

generará un documento

de control externo

denominado "orden de

compra" u "orden de

cF1!
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servic¡o suministrado

11. La Tesorería deberá

anexar a la factura y

orden de compra el

segundo tanto del

control presupuestal

previamente autorizado

to".u" 

comprobaclón

f,ü

rfitmrcflo['lumr
ceflrucprux

qlucrtr c^Ia,!tcRo
EE|.,ER EDOAil8A{TE
YfiunsG ttqrRAt-Es-n4 -Hu

Por ejemplo:

. Fotografías proporcionadas previamente por el

departamento que solicita.

o Solicitudes con el acuse de recibido.

Relación de personal que consumió alimentos

en caso de servicio de alimentación

Relación de personal que recibió el bien y o

serv¡cio (en caso de vestuarios, uniformes, y

blancos).

Contratos de prestación de servicio en caso de

honorarios profesionales, médicos,

manten¡mientos mayores, etc.

Contratos de arrendam¡ento en caso de renta

de bienes muebles o inmuebles.

Para continuar con el trám

med¡ante la elaboración de cheq

electrónica.

Ejemplares en el caso de artículos impresos

(un ejemplar por cada concePto)

a

I

corr¡tr

.a
12. Una vez completa la

comprobación del

gasto, se enviará a la

Tesorería las

comprobaciones

mediante relación anexa

pAt

E
DE C¡,IAr¡r,0R0,

REGit'Oq OE

RIRAT

2't - 2024

n

t" "o.proU""iO6ffiq\Yir;Yi
trictamente pro

pletada.

hibido eiercer el pago sin quilaes

m

I J o
lán

com

c. P. 40700 L l.l¿r . ,5!,

6t 5¿650

an.g uerre

ffiiffi
ro qfi'flr+n*

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ffuoc*§l

*

u

:i il

Ilcñ[

It

x
e

, Coy



)

,

a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

ateriales requeridos par SE peño de las .. 38

COBIE¡NO QUE

}l. F'
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w21 -

GARANTIZA
RASULTADO§

De forma mensual la Tesorería deberá validar que la información ingresada en la

base de datos del sistema de control presupuestal, corresponda a lo registrado en

los libros contables tanto en monto como en la partida presupuestal

correspondiente. Si llegara a existir alguna desviación, se deberá realizar la

reclasificación del gasto a la partida @rrecta ya sea en los registros contables o en

la base de datos del control presupuestal dentro de los 10 días naturales del rnes

que sucede.

Para lograr eficiencia en el proceso descrito, el departamento de compras deberá

ser atendido con premura por todos los sujetos que part¡cipen en el proceso.

Además deberá programar y dar a conocer a los interesados la calendarización de

las distintas actividades para que los interesados se suj pr ndo al

mtsm"1rmpo flexibilidad en eventos que no haya en esta

propuesta.

7.- Padrón de proveedo
IrnÍr§ro

Se deberá garantizar el adecuado registro de provee erles asignar ffi$AT

la compra de los artículos y m

actividades de las Dependencias.

Se deberá garantizar la transparencia en el registro de proveedores y permitirle el

acceso al padrón.

,Gm.
Cada proveedor es responsable de su inscripción, así como

actualizado en el padrón de proveedores, por medio de una ren

se le dará el mismo tratamiento que la inscripción, esto para ser co

activo en las compras del municipio.

mo¿ü2 i - 2n21

los e rea

sll os al
y servicios

http:/ yuqa decatal

encargados d

egan por si sol
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7.1 Búsqueda y registro de proveedores
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o El otrqB0% se busca con un g¡ro especifico según las sol¡citudes de

requerimiento de cada área del Ayuntamiento.

. Se.comun¡can a través del correo electrónico en la mayoría de los casos

. Los proveedores envían ya sea catálogo de articulos, descripción de los

productos y/o servicios y costos.

U

r Para elegir las opciones en proveedores Se toma en cuenta calidad del producto,

precio, tiempo de entrega, crédito y dirección.

7.2 Requisitos que el padrón de proveedores deberá contener:

Personas fisicas

El Padrón de Proveedores deberá cuando menos de contener:

a) El nombre y denominación o razón social.

b) Contener número de folio del proveedor (asignado en la Tesoreria)

c) Lugar y fecha de solicitud.

o descripción del servicio que ampara.

e) Copia del recibo de pago hecho en la Tesorería.

f) Copia de ldentificación con foto del p ropietario o apod

g) Copia de comprobante de domicilio (agua, luz y/o te

h) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribu

i) Copia de la C.U.R.P.

j) Calidad del producto y/o servicio.

k) Tiempo de entrega del producto y/o servi

usff8l
tr iit
J§},ORO

d) Giro en que opera y porcentaje por actividad, asÍ camo clase de mercancía"'

.Personas morales

\.'e7

I.'.,,
2921 -

\,(
?j

cuando menos de contener

9
4 Ptaza principal Coylu#i,i

o razón social.
el proveedor (asignado éh la Tesorerí

o
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l&.n,i(,.
2021 -

o descripción del servicio que ampara. r&mü§í0tfttil¡
e) Copia del recibo de pago hecho en la Tesorería. ,riffiffi-T*
0 Copia de ldentificación con foto del propietario e apoderaddfiffi.iÉrroner¡
g) Copia de comprobante de domicilio (agua, luz y/o teléfono).I¿l$;'f.ffit
h) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes'

Nota: La inscripción en el padrón de proveedores tendrá la vigencia

correspond¡ente a un año calendario (del mes de enero a[ mes de diciembre de

cada año).

d) Giro en que opera y porcentaje por actividad, así como clase cta

La Tesorería Municipal será el responsable de dar de baja del sistema, al

proveedor que tenga más de un año y no renueve su inscripción en el padrón'

se deberá llevar un registro del desempeño de los proveedores y este debe ser

parte dp la información contenida en el Padrón de Proveedores el cual deberá de

cubrir por lo menos los siguientes aspectos:

a) Calidad del producto y/o servicio brindado.

b) Tiempo de entrega del producto. (info

Dependencia solicitante).

c) Costos de producto y/o servicio referente a

un producto similar.

,9'(

orcionará la

ue maneje
¡

Él Padróntt.rder l¡iciFAI

0€

,oRo

t¿^

Será responsabilidad de la Tesoreria ¡ealiza¡

Proveedores, por lo menos una vez al año para

I área de co la Tesorería Municipal será el sponsable

ación dentro del sistema a cada proveedorcrrenta conta
l, - .'l,l

,atftodzació !'l expresa por parte

o
esorero

mismo. La fecha de la última revisión deberá ser colocada al inicio del padrÓn. *riifiüii*
2ü21 - 2Q24

única área autorizada para realizar modificaciones al padrón de proveedores y

de alta a los proveedores en el sistema es la Tesorería Municipal
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erá Responsabilidad de la Tesorero por lo menos con
t'spb-qe el venüimiento del registro a cada proveedor, indi

las consecuencias que genera dicho vencimiento.

7.3 Diagrama de flujo de la búsqueda y registro de pr8

0l

I
o
L h ecatalan. guerreri '#ilj¡rficl

Se busca con un
giro específico
según las solicitudes
de requer¡miento de
cada área de¡

Avuntamiento.

Se pide

documentación al
proveedor
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por s¡

solo?

SI

It

Le envía catálogo de
artículos al área de

adquis¡ción de
b¡enes

Se comunica vía
correo

tNtcto

Califica a cada
proveedor conr

Cal¡dad del produclo,

precio, tiempo de
enkega, crédito y

direcc¡ón

,^

El proveedor realiza
su ¡nscripción en el

"Padrón de
proveedores".
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8.- Llenado de una solicitud de requerimiento 2O2j, - 2A21

8.1 Características que se deben tomar en cuenta al hacer el llenado de una

solicitud de requerimiento

Fecha: La fecha de elaboración.

Dependencia: Se escribirá el nombre de la dependencia solicitante.

Cantidad: El número de piezas por artículo

observaciones: se debe especificar concreta y concisamente el motivo de la

solicitud, así como la fecha en que solicita se le entregue el bien

o servtcto

Línea Final: Se deberá colocar una línea punteada después del último

c

articulo para delimitar la solicitud' ello para evitar anomalías'

Firma y sello: El responsable del área solicitante deberá firmar y sellar toda

soli ntada, siempre dirigida al área de adquisiciones. l.

T
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ÁREA DE ADeutstctoNEs

OBSERVACIONES
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FECHA:

D€PENDENCIA SOUCITANIE

POR MEDIO DE I.A PRESENTE I.O SIGUIENTE
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Formato de solicitud de requerimiento

de solicitud de requerimiento

Firma y sello de la dependencia solicitante
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8.4 Validación de solicitud de requerimiento

La validación de las solicitudes de requerimiento se llevará a cabo en el momento

de ser recepcionadas en el área de Tesorería.

Cuando el material solicitado sea de un monto mayor a los establ

. adjudicación directa. Su autorización y compra será respon

P residente Municipal, Síndico Procurador y Tesorero Municipal

9.- ComProbac¡ón de gastos
il"8

r{^tultlÍo
CCrmlmiu

0Ú COETE '0P

astos que los empleados municipales realicen para I us
&t . tnr.

os realizados no podrán ser mayores a $1,000.00 cuando sea para

s referentes a sus áreas de trabajo. Todos estos gastos estarán sujetos,

ación de la Tesorería Municipal.

s de trabajo serán reembolsados siempre y cuando esto sea justificado

Todo gasto solo tiene un margen de tres dias hábiles después de la fecha de

facturación para ser comprobados ante la Tesorería Municipal, si por este gasto se

llegó a firmar algún vale y no es comprobado en tiempo y forma estipulada este se

descontará automáticamente de su salario en su próximo pago
EP¡T
,sÉ
» 0R0'

f;;,
§?/. )Los gast

actividade

a la aprdb

.'. .. .-.1{, ti$i}

pári¡:¡¡§hprobar cualquier gasto hecho por los servidores de este gobierno¡.¡p,'

;;Éffi que presentar de forma obligatoria la factura conespondiente, sieffi
obligación de estos mismos revisar que los datos de facturación sean los conecpsf

e a los lineamientos descritos en el presente manual. Los datos de

ión deben corresponder n los de esta admihistración pública
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n solicite y obtenga una factura o comprobante electró ble

de rev¡sar que los datos vertidos en la misma sean los
ilmtll

deberá verificar que este contenga lo siguiente:

1. El RFC del municipio sea MCC850101GAO

comprobante electrónico que ingrese, ello para constatar la validez de las

Quie

ccEmmrrfi
otf¡[clr¡(

2. El domicilio del Municipio sea el correcto PlatlttÚO¡Ol' @yuca de

Catalán, Guerrero. Teléfono 7 67 67 52650

3. Que cuente con el RFC del proveedor.

4. Cuente con el domicilio y teléfono del proveedor'

¡n . 20?

5. Que la factura esté foliada. [r.FJ[Lie[iT0rr6H¡

6. Esté expida con la fecha correcta. *irlfl,ffif;,fu
7. Sea vigente, es decir que no esté venc¡da. 1';:1mm
8. Que la descripción de las compras y/o consumos' correspoñffih:M

9. Que los montos sean los correctos (siempre verificar el desglose del IVA)

10. Que la cantidad con letra coincida con la cantidad en número.

mente con lo anterior se deberá de comprobar la autenticidad de cada

il:'

I pñGuRAüo

a,21.&t

fi
i¿
'{

(
C.

Para elle se debe ingresar al siguiente link del SAT:

i,.-
2r.t

/www.consulta. sat ob.m ICOFI WEB/M uloSituacio nFiscalA/erificacionCortl
7':

ina de internet que se describe con anterioridad, se deberán verter

E
.t

olicita, para obtener

tl

9
Plaza p"#érPaffiu." de Catalán, Gro. C.P. 40700

el resultado de la consulta

.:,

.l

c0i

yucadecatala?
»K

767 67 52650

Í
trln x

GARANTIZA
RE§ULTADOS

que

§i¡lDO§ ¡r¡
'*¡6ñs-?-

mismas, evitando con ello que sean ingresadas facturas apócrifas. ,:

)
(

bantes.aspT6 coYUcA rf ¿

REGiD

^t
Pres¡denciacoyuca202 1 @gmail.com

, " ZU4
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resado déberá presentar el "Oficio de

cionado por este gobierno municipal;

para poder ser tomado en cuenta.

GOBIERNO QUE,

§{lma

2021-2024

*f

11.- Solicitudes de cot¡zaciones

La solicitud de cotizaciones deberá hacerse por la Tesorería Munici
.!_

está área las realice y pueda complementar el archivo correspondientq rrlllrE0
I

Las cotizac¡ones se harán con los proveedores que estén debidame
corr

yautórizados por esta administración pública municipal, a excepción dt(tl9+l
materiál y/o servicio solicitado, no sea proporcionado por ninguno de los

proveedores registrados, en dicho caso se podrá cotizar con cualquier proveedor,

debiendo expresar la ¡azón que lo motivó.

Si el área solicitante tiene alguna cotizac¡ón deberá presentarla para que sea

tomada en consideración. *l . *,, '

efo ria y

por cuenta de cada área es responsabilidad del sol S

gue. . resultaran de acciones como la mencionada

mun¡c¡ pa hará responsable.

tca
PAI

Rq
AD

s'

á

9

vez hecho lo anterior el interesado deberá presentarlo en la Se
21 -

de donde será turnado a la Teso¡ería Municipal en donde se procederá

itar, capturar e imprimir, integrando con ello e I expediesz§ f§Q{¡¡t

lo anterior, se turnará a Presidencia, donde el Presidente Mu

ente

nicip

, u-Fflffi*.scho

{'u.-BiLfffi,'ai ".i- I ::; ii'aprobada o rechazada la s§licitud.

.rf
Pl¿za pr'-c,pal Loyuc¿ oe Cafalan L,o C P ¿0l0O

,.o
coyucade

",,,r{ofrii;¡il¿$ti&ffi
Y .¡" ,/ü.i¡,".r

es21 . 20¿+

»K
Presidenciacoyuca202 I @gmail.com

gi¿{

767 67 52650

GAIANTIZA
RE§ULTADO§

()ur 0€

Toda cotización debe contar con formal invitación. El

l(f"' '12.- Solicitud de apoyos §,J:ird\

C;.

f,
€0YlJtÁ

üRC,.
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COAIERNO QUE

2027-2024

a

GAR NTIZA
RE§ULTADO§

Una vez que sea autorizado (aprobada), se procederá a realizar la co

como se describe en el apartado 7 de este manual.

t
Para proceder con la entrega del apoyo, se deberán de llenar lo

establecidos en el reverso de la solicitud que previamente ingreso ql

es dec¡r lo siguiente: cñnl m

rr D'
Presentar la copia de la credencial para votar (o alguna otra identificación

oficial con fotografia), la cual debe

Descripción del apoyo que recibe.

Fecha en que recibe

Firma autógrafa.

ser proporcionada por

13.- Solicitud de material para eventos

evento realizado por las diferentes áreas que conforman esta administración

olicitud de requerimiento) la confirmación del evento.
¿

FE{
odrá calendarizar eventos 12 horas hábiles antes de que se lleven a cabo I

I

a

a

E

p

iffi8ll,

pública municipal deberá ser calendarizados en el área de Tesorería cuando se

requieran materiales de consumo (desechables, agua, refresco) así como elaborar

la solicitud de requerimiento para estos materiales, conforme a los lineamientos

descritos dentro del presente manual.

responsabilidad absoluta de cada área notificar por escrito (mediante el ofici

mrsrTHs,

En ca3o

solicitud

evento.

Plaza princ¡pa

Presidenciaco'

ufactura se tendrá que realizar

ran gff{r}

¿02 c

§rfrnr
coffilm[ffiaE

0ÉcAfN,A,l,e&
ilepÉxffi{IE

NAiINAEE

ateriales de man

iento correspondiente ,con 15 días de anticipact

d

9
»<

r:.

C0Y!

n. Gro. C. P. 40700 //c0yucadecata

yuca2tÉ1ffi,, .o..n
L

767 67 52650
1.29n

Do§¡,.
a

6,.
:.i
¡¿ro
q..!

¡¡tji¡l:j?At

§A¡.0i

&¿{.m

§lcc Plltcu8nü0i
ñn-,.J,.

a#-

L AYUNTA¡- i.:
¡^na,,.

)YUCA iri . ,:, .:.:.

ll AYUY;¡.r . -r,

Cl,r:i: iil..{i(r!i,ii

Elii(:¡

il.Al

Y ,rUvÉt{,'i.D
2a21 - 2ü24
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GOBIERNO QU
CARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

pt'Hi+,^

út.¡ma

14.- Requerim¡entos de fin de añ

rifiutrDro

La incorrecta planeación y prevención de posibles sucesos

pueden llevar a un mal funcionamiento, de tal manera que

recursos es parte integral de las funciones de cada una de ellas

Para el tercer año de gobierno de esta administración pública municipal solo se

aceptarán las solicitudes de requerimiento la pr¡mera semana de noviembre ya

que el proceso de entrega-recepción se debe llevar a cabo en tiempo y forma.

Por motivos de razón fiscal, los dos primeros años se tendrán que suspender la

compra y adquisición de materiales y recursos en todas las áreas de esta

administración pública municipal, a part¡r de la segunda quincena,$el mes de

noviembre, por ello se recomienda hacer un diagnóstico en. cuanto al uso de

recursos para cubrir los requerimientos de los siguientes días laborales hasta la

primera semana de febrero del siguiente año.

m*8r

,ri,If{)§lts?[
Ti$;AflALE

SRil

Por tal motivo cada área tendrá que hacer un balance en cuanto al trabajo y el uso 1.Ñll
de materiales que estraÉn al margen de los lineamientos mencionados en

primer apartado de esta manual.

15.- Lineamientos para requerim¡entos de papelería y articulos d

t-^.
ú*ti,¡

e

Cbn el fin de llevar al máximo el aprovechamiento de los recursos materiales dá

\. AYU¡ITAIE

c0r§m
rYUCÁ 0E (

!
pfp ría y artículos d

alo.

en oonsideraele e oficina se tomarán ción las siguientes fornia§ (,

,dqlsob

YfibüAS
a)21 ' a§rtam to

I
Plaza princ¡p

.ffi
ntrggada6,l,,'

as las tintal, tóner y cintas qu sean utilizadas por

ifuncionales,,.qpiadoras y máquinas de escribir, deberán ser e

adas (igual número de usadas

,Srurolx
Presidenci v

c.P.40700
o

7 67 52650

po

s

0t0

-2úu
rfi

2031 .A¡Y?A

.,¡\DC.t &

c0ism
ccYlIA E i:Ax¡l¡¡i 6Ñ0

oficina
ñ]

C0t'l il if
Y

1@gmail 2|¡2 t - 2924
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2021-2024

2. Para llevar acabó un control de las necesidades de cada área solo se

las solicitudes de requerimiento de papelería y artículos de oficina los

establezca e! calendario anual, elaborado por la Tesorería Municipal

4. Las solicitudes de requerimiento para tintas, cintas y tóner deberán ser

separado de cualquier otro requerimiento.

GOBIERNO
GARANTIZA
RE§ULIADOS

por
zvat 

"

,oo.t

3. Sabedores de que el flujo de trabajo no es constante en la admin

pública municipal, la solicitud de tintas, cintas y tóner se podrá h

por mes aun cuando no se haya agotado el insumo actual, para

esté se llevará acabo conforme al punto 1 de estos lineamientos b21.&t¡,

5. Toda solicitud de requerimiento está sujeta a plena aprobación de los que en

ella firman y comprobación de recursos para su efecto.

16.- Entrega de bienes

1. Se recibe mercancía completa en cantidad, calidad y que sea el que se indica

(si se lleva alguna mercancía que no sea la que se indicó no se recibe).

2. Se le lleva al departamento que solicito, se entrega el material, se firma el

comprobante de entrega, factura y foto.

3. Se extiende el contra recibo al proveedor

4. Se posfecha el pago.

NOTA: Solo aplica en equipo de cómputo y mobiliario y equipo. . .

oran dos formatos
rjitffirflTlmfs
¿ile'i - zS?tS

t

I

'ili$sm¡'

tIRü

s0. r?,ü?.1

I o
L

?lúA
P taza pri ncipa t, Coyuca de Cata l?l!H6!" üirr&l.§r00
Presidenciacoyuca2o2lpsmairEEjiii;;p1;qr;n'r',TüÉ

http : //coyucadecata lan

767 67 52650

\ttllrX)a

i'Éd
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16.1 Formato de comprobante de entrega del bien

H. AvUNTAMTENTo MUNrcrpAL coNsnructoNAt coyucA oe cerelÁ¡r¡

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

2021-2024 'r

Coyuca de Catalán. Guerrero a _de 0m
ARrn oe aoeursrcroNEs: R«esÉs¡üsprEfA
Por medio de la presente hago de su conocimiento que el área de adquisiciones ha realizado la entregatffiffifif m
mueble y de conformidad con el Reglamento de Patrimonio Municipal SOLICITO: se firme de conformid.A'#Jq',rufi¿
recibio

,tf'51

effimt

I

cfnrrtr

f{ !\':,rr rti':,,-,1 ".,lr¡¡.-ñ§fL

, iú
i ''' :-.i*l Entrega

Jefe del área de adquisiciones

;' ::i.iri,,ri,tfmrtfrñl

II. AYLI:J'.

coru{,i }f
tTGiÜ,$R DE

OESAtrSCILLO MRAI
'¿rJ21-2024',,fliófiflGru+*ma)

üi:lii.,i i;i lAfftft,gf0 '

¡rDo§ rr.j.+..

'sfitrff$t

2S2'l'

Plaza principal, uca de

hu$$'I?rl

cprg¡¡

§5,
ú:{uLre

a,sü
,§'1.,".*%*r^

IAnÍAEtttr",lii'¡r.u;: [hi )

»<
Presidenciacoyuca202 1 @g m

É

-wtA

ñ
0

COMPROBANTE DE ENTREGA DEt BIEN MUEBLE

DATOS DE QUIEN REAUZA IA ENTREGA DATOS DE QUIEN RECIBE EUTOS BIENES

Nombre Nombre J.ut¡

Correo

electrónico
Corteo

electrúnico

Área Área

CarEo Carso

' r . . fjli :.tl..r idm0É.s6m, .it;.-.¡t§6MTlnfl,El

"':,, 
lüzl . NA

,i
tt

9 0

FECHA DE

NÚMERO DESCRIPCIÓN DEL BIEN SERI E FACTURATP:;rr

qlüi¡5w¡mucadecata ran
\JSül.@f

767 67 52650
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16.2 Formato de solicitud de alta en inventario

rt
2027-2024

IJt§uüY FLgiI§
m21 .Tr24

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL COYUCA DE CATALAN

Coyuca de Catalán, Guerrero 

-de Solicitud No.

PRESEÍ{IE:

Por medio de la presente hago de su conocimiento que el área de adquisiciones ha realizado adquisicion de

conformidad con el Reglamento de Patrimonio Municipal SOllClIO: se de de alta el bien mueble que a conti

asigne al inventario del área que se menciona.

Se anexa a la presente copia de factura y copia del recibo del bien

me despido de usted. Agradeciendo la atención prestada y quedando

aclaración
It r!.1!HtuüÉdTotHll

á.F eqffipn

ütcAYlI§,o§,

t,r (irutrm
&r.

E

T,?¿

cualquier duda

niffi$r
ñ::,::''11t m T¡EEflT
Y::.. snnfl.E8

I . .1

080
tl

ga0 c.

Ir

,9O§

o Factura
o Foto (Si se

l, Coyuca de Catal¿irnEr{Ú.

Jefe del área de adquisiciones
,,,¡cÉ

' ,;'il

:tx -2o,2l

¿'+-ffi*''i,r ig¿

,.a,üiup-:flf*i&ft 
ffi ilo ec ata

767 67 52650

álr1Dolt¡

nl¡,mreffi ciacoyu ca20 21 @gmall.

lan.g

l.t, ¡'ri.;;r rt :l,Y: ] itjjjyiCípAL
,,.JÍi iiiii (Jfi t,,iÁ¡. D[

{ül tla i 0l l',{l,rt¡¡¡, GRC,
tr¡-,jti{.ii f f; Ff,;Cf CÉ,l
uerrqr§.gg&lrRx/

2C2.1-2A24
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L
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FECHA

MARCA MODELOFACTURADESCRIPqÓN DEL BIEN SERIENÚMERO

tblfl*L
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16.3 Diagrama de flujo de la entrega de bienes

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTAI'OS

2027-2024

9

MCMT

Íqd

ffimx,
I
.pi

1É.ü[0

§J
2021 - ñr1

li Eillü'tr$l'

Y
flujo d

¿Ü21' z*'e
; -.,' . .],,.fr

Plaza principal, Coyu t!ffi§l§n G

nimiento de equ de cómputo

imiento de equipo de cómputo

o
http:l/coy

Cfi I lr; ¿, 0f tAi j,lt ¡l eql
ñS4ült}ji{:.tii

YJ,Jt'fiiit.;i)

i,fiRO

Recibe la

documentación

original

I

Recibe copia
de

documentación

Recibe copia

tÉrff§le
ú21

H.

E
fr 0n0

AEI§

g§¿é§

It

H.

corlEAtr

tvu
dciu¿
*l+r
ln¡,¿^6x§Srqo.

tN¡cto

Se elaboran dos

oficios:

Comprobante

de entrega del

bien mueble.

Solicitud de alta

en ¡nventar¡o de

bienes muebles.

1

2

1. Factura

2. Foto (si se

requiere)

Se anexan

iffi*"*^

»K
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GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTAI'O§

2027-2024

tr
ffn

É
gnc.

rnr,t

9 o'
L

ltnyuwd

P d '".ra ( : lan.guerrero

tNtcto

+

garantía

Verifi
Reporta

falla

lt,

2t21 .?tal

Realiza prueba de

funcionalidad y

verifíca el estado

delequipo

éSirve?

equ
at,

Firma el formato

Recibe el reporte

de fallas

Realiza

reparación

Realiza registro de

acciones realizadas

al equipo en su

bitácora

Elabora formato de

entrega de

+
NO

sí

+

Se da de

baja
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18.- Glosario de términos

GOB¡ERIIO QUE
GARANTIZA
Rf,SULTADOS

2027-2024

ItrfthlYCsr
¡dH "

§ttq

uerét¡

rj

T ,(

a

a

una transacción, Esto exige que el demandante realicdarn

nte

de

a

_ 
bompra y que el pago sea aceptado por el ofertante.

r )Cotización: La cotización es el hecho de cotizar y significa establecer

..., un precio, estimarlo o pagar una cuota. Determina el valor real de un

bien o de un servicio.

Proveedor: Un proveedor es aque! tercero que abastece de materiales

u otros suministros a la empresa, los cuales son necesarios para su

desarrollo y funcionamiento.

a ti¿1 - li!;tá

coyüci,ix o/qIAI¡l{,0f,0

Padrón de proveedores: es un registro que sirve para acred¡tar la

personalidad jurídica, así como !a documentación legal y

administrativa de las personas ñsicas y morales que tengan interés en

participar en los procedimientos en los cuales las dependencias,

podrán contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios,

que requiere dar el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Políticas: son lineamientos que norman las operaciones que conforman los

Procedimientos Administrativos para que éstos se lleven a cabo de acuerdo

a criterios y controles establecidos, así como para facilitar el cumplimiento
fi' I -:'\:-

a

Procedimie.qtQ, Admi

mediante el

erdo a una secue

as que en él in

ton

lazan las.diversas actividades de trabaj o,

es un instrumento básico de coordinac

raciones realizadas por la

ft
í{ t}rff

H

1

an

in$rmuronrmr' 'duzEÍItJctoflaE
C§r1*AoEc IAÁlem
üffi@|EIE§piffi@catalan.g

52650

..»?Á'

PI

Yñ$rañ6xmnAlflPr

E

1@gm com

Gro P.40700
202.t

2rn1 .Ml

Adquisición: es el acto de obtener algún producto

9

É

o
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COBIERNO QUE
(,:ATANTIZA
RE§ULTADOS

Solicitud de requerimiento: son documentos, mediante los cuales se hace

del conocimiento del departamento de compras, acerca del material o

servicio requerido por alguna dependencia.

Solicitud para el desarrollo comunitar¡o: documento que elaboran los

particulares y son presentados al municipio para ciertos apoyos,

encaminados a abatir la pobreza y desigualdad social.

Comprobante fiscal: es el documento que se recibe al adquirir un bien, un

servicio o por el uso temporal de un bien.

Orden de compra/servicio: documento expedido por el departamento de

compras, mismo que es dirigido al proveedor para que este proceda a surtir

el bien o proporcional el servicio.

§t¡tDOt

H. Ayuntamiento Mun¡cipal Constitucional
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2021-2024

2027-2024
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COBIEXNOQU
GARANTIZA
RE§ULTADOS

2027-2024
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Artículo 1.- Este Código ti

Presidencia Municipa!

T¡TULO I

OBJETO Y ALCANCE

ene por objeto fundamen
de Coyuca de Catalán,personal del Ayuntamiento

TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3.- Para efectos de este Código de Etica, se entie

en el desemp"no a" {tffif 0¡0

ñ¿1

tal orientar la actuación d

QU

ADOS

E

ñlr¡

c0l{§i fiuc0t{ATÉ

cOYUCAOE crr¡a,Gtü

@í,c4

sixuco

0t
Gno

$0n

empleos, cargos o comisiones ante situaciones concretas que se les presenten yl§lB[usoal
que deriven de las funciones y actividades propias de su cargo, así como prevenirzo2l '202'
y abatir las prácticas de corrupción e impunidad para impulsar la mejora de la
calidad en la gestión pública, la calidad de sus servicios y un cambio de actitud en

las y los servidores públicos, para acrecentar su profesionalización y honestidad

en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2.- Todo servidor público que conozca de cualquier hecho contrario a la
normativa dispuesta en el presente Código, que atente contra los principios

contenidos en el artículo 4, está en el deber de informar la presunta infracción

superior jerárquico inmediato del área donde preste sus servicios.

Aru[iAIáIE}ÍTOH.

FEC¡oRE,
E¡snü.Lo ñ.nAL

?,,21 'na
de por:

Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de
Catalán, Guerrero.

Código: Código de Etica del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Coyuca de Catalán, Guerrero

tv. Ética: Conjunto de normas morales que rigen la conducta de la persona
su actuar denho de su función dentro de la administración pública del
mu nioipio de Coyuca de Catalán, Guerrero.

blica: Aquella actividad desarrollada por las dependencias y
del municipio de Coyuca de Cata lán, Guerrero, consistent

uniforme, necesidadesdeuna manera regular, continúa y
rácter esencial o fundamental, a través del ejercicio de sroarn¿ m cmuJ¡t cno

GDORE
YGáM

2fn1 .

,l

I Aru{TAfi i':i i'.i HuiiiciP

c,|$ÍnuctlílAtD€
coyJcA DI cATAtlx, cRo

.s

EEC,iMROEüJCAOü{
Y.tt\rE$lls

eñCí:.{ - ?ü:¿4

Q. R[}.i¡: §r §:F¡ i[tlfÉmt
!Í.i§,:iu¡&$,! c§

I 9 Plaza pr¡n

I'ür'iJsig-§ i!$ ii¡l':r

",pé§ávubi-t" 
catalán Gro C P http://coyuca#üffiffi

w1.3i
767 67 52650

o
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lll. Conducta: Normas de comportamiento en el servidor público.
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Presidencia Municipal I A,vlllll

COI.CAG

Virtudes: Cualidades que se traducen en hábitos y actitudes
correctamente.

T¡TULO tII

PRTNCtPTOS ÉICOS

2027-2024

IX

,:fllEpflfl.m

' eAruAr,Gm. . . ¡'EDAüE{IE.l , .st*IrfrA¡-e!Y Plaza principal. Co$pf diúAetalán. Gro C.P.40700

X Presidenciacoyuca202l @gmail com

stl§c0

Servidor Público(a): Toda persona que desempeñ" ,n 
"rpl88

M
cargo o

comisión de cualquier naturaleza en la administración pública municipal
centralizada y descentralizada, quienes serán responsables por los actos
omisiones en que incurran en el desempeño de sus funciones.

vll Principios: Conjunto de normas o parámetros éticos fundamentales que

rigen el pensam¡ento o conducta humana.

vilt. Valores: Cualidades adquiridas socialmente a partir de los principios, qu

requieren de un aprendizaje o desarrollo social, y que se convierten en
acciones valiosas y positivas para la sociedad y el ciudadano.

HUtl(fti

t,TAflos

L

YcoYIJCI D[ cr¡fl.¡].0R0,
Eomtr§4jiDnie.r¿

YA§§IBEI{gAI
2a?l - &a4

ra obra [.lr¡rrir¡r;
(.., .t 

'

COWCA DE CATAL{}I, GRO.

REG0oRM
RIRAI

Artículo 4.- Respecto a los valores éticos que han de reg la función pública, son

a). La honestidad. El ejercicio de la función pública administrativa de

inclinarse a la combinación óptima de estos principios, debiendo tener priorided

o

-?s,24

honestidad,
excluyen cu

alguna man
o p#Ú*{tercero cua

terceras pe rsonas

b). - La im
respecto a

- La imparcialidad obliga a los servidores públicos a agtuar,
s que demandan o solicitan sus servicios, sin ningún tipo de

preferenoias' y'frftÉIlt{if,azón del mérito, legalidad, motivaciones objetívas y sin

ya que exige actuar teniendo en cuenta siempre que los fineq,pú
alquier comportamiento de deterioro al interés colectiw,.iIe§tii'n
era al provecho personal o grupal de los servidores.ptiblicóó'o1
lquiera que éste sea, o buscarlo u obtenerlo por sí mismo'

o
(.

httpr//coyuca a lan.guerrero.gob. mx/

*ta

VI
I

u

tr

:iPA!

E

- 2Ú.24

r

principios rectores de los deberes y la conducta de los servidores públicos,

siguientes:

los

ri.

767 67 52650
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s). La eficacia La eficacia comporta la realización de I

actuaciones gubernamentales y administrativas al menor
contribuyentes, en el menor tiempo posible y con logro óptimo
planteados.

GOBI¡RNO

tt.

2021-2024

CARANTIZA
RESUUIADOS

Presidencia Municipal

consideración de género, religión, posición social y e ómica u otras
características ajenas al fondo del asunto y a la justicia.

c). - El decoro. - El decoro impone al servidor público res o para sí y para lo
ciudadanos que recurran en solicitud de atención o de nda de algún servici
Respeto que ha de exteriorizar siendo prudente y seri

§

d). - La lealtad. - La lealtad será la manifestación permanente de fidelidad que

traducirá en constancia y solidaridad para con la institución, compañeros
subordinados. Cuando se ejercita en ausencia de los superiores alcanza

Ar@

implica disposición para dar diligente atención a los requerimientos y trabajos
encomendados, apertura y receptividad para encauzar cortésmente las peticiones,

demandas, quejas y reclamos del público, así como el contestarlos
oportunamente.

máxima expresión.

e). - La vocación de servicio. - La vocación de servicio en las tareas asignadas

f). - La disciplina. - La disciplina significa la observancia y el eshicto cumplimiento
de las normas administrativas por parte de los servidores públicos en el ejercici
de sus funciones

os programas y
costo para ,loi
de los objetiuos

2{:¿t .2074

h). - La sabilidad. - La responsab
el
la
co
co

e las competencias, func
posición a rendir cuent
sin excusas de ninguna

coi§flIlicio,r.ÁrDE
coYucA 0[ cAtAr¡,t cio

, ,l'
rldad significa disposición y prontitud en
iones y tareas encomendadas, así pqno
as y a asumir las consgliqencias- dé la
naturaleza, cuando se requiera ojuzgue . .

l.:nr,

I

co6lm.ÉFlruDr
COYTEAfECAIAI.{H,§f;

d 
j 

t 
j. jr ,rE¡. ZOZI . ArEl

dq!ÍU[&rrero.gob.mx/

ndu

Ect)oRÉ)oáilffirrE
9 p,.r"elryñPffi,.áS catarán Gro c p 40700
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en el lenguaje y en

manera de conducirse durante el ejercicio de las funciones y tareas asignadas.
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coatf,RNo
GARAIYT¡ZA
trE§ULT DOS

Presidencia Municipal

i). - La puntualidad. - La puntualidad exige del servidor público que los

compromisos contraídos y encargos, las tareas y comisiones asignados sean
cumplidos dentro de los lapsos establecidos o convenidos. Además, imponé
exactitud en el cumplimiento de los horarios para el desarrollo de las actividad
ordinarias y extraordinarias relacionadas con sus labores

i). - La transparencia. - La transparencia requiere del servidor público la ej

clara de los actos del servicio, e implica que éstos tienen en principio ca
público y son accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica

tenga interés legítimo en el asunto.

k). - La pulcritud. - La pulcitud entraña la adecuada presentación de los bienes
públicos, la preocupación por el ambiente físico de trabajo y, en todo caso, el no

aumentar, por desidia, su deterioro. lgualmente, implica la apropiada presentación
personal de los servidores públicos durante el ejercicio de su nciones.

T¡TULO IV

DE LOS PRINCIPIOS INSTITUCI

2027-2024

c

§

E
0E cAnIAX, Of,q

§{lJo
sc¡lt

60

¡

pr¡.

DESARPOIIO RNAT
2ü21 - 202d

ALES

Artículo 5.- De manera complementaria, las y los servidores públicos deberán
tener presente y cumplir en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y

comisiones los principios institucionales siguientes:

a) Bien Común: Ejecutar la función pública a satisfacer las necesidades e
intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al
bienestar de la colectividad.

b) lntegridad: Desempeñar la función pública, de manera honesta, recta,
ponsable y transparente

tr

Y,.:"f

202.1

c)

t(

egar
cada

sle

el actuar del servicio público
ciudadano(a) lo'qüe. le corre
yes vigentes. . t.

alasn ormas jurídicas, a fin
sponde de acuerdo a su

ooffim,c$ila1(
MYUSAOE CAIA¡.¡il,Gñ0.

NEGÍDRffiMAffi*TE
Y REüN§G IATNAIE
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Presidencia Municipal

e) Entorno Cultural y Ecológico: Evitar la afectación del patrimonio culturá
del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de resp

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

!

d) Rendición de Cuentas: Dar cuenta y justificar las acciones del quehacer
gubernamental, así como responder por acciones u omisiones en que se
incurra en el ejercicio del servicio público. ,r,

defensa y preservación de la salud, cultura ecológica y del medio am

de nuestro municipio, procurando siempre que se refleje en sus decis
y actos.

0 lgualdad: Prestar los servicios que se le han encomendado a todos los 06,!{'$!ri'
miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin imPortal
sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. co(rA

Birüc0
g) Liderazgo: Promover los valores y principios en el ámbito de trabajo y co

ejemplo, hacia la sociedad, al aplicar cabalmente en el d mpeño de su

empleo, cargo público o comisión

I[ AYUI{I11$i

cff§In

AIAi,{fl, CRü
ur_opLe§A

C0WCA t'E CATA GRO.

REGDoROE

0EsARRou¡Rtflt
2!21 -nU

c ú¡6li]llcmt{. tf

a

T¡TULO V

DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIO ALES

Artículo 6.- Los principios constitucionales que las y los servidores públicos

deberán tener presente y cumplir en el desempeño de sus funciones, empl

cargo o comisión son: d

a) Eficiencia: Actuar con responsabilidad, proactividad y product¡vidad dti'"/á'
aplicación de los conocimientos y experiencia para resolver los asuntos ¡gge,, ¡

le sean encomendados además de alcanzar las metas y objetivos dB"'§Ii;'
función. 

",,

]! B¡JüA
t&r{Iu)
I - 2?'21

b)E nzar los objetivos o metas explícitamente perseguidos, con
a del modo y la cantidad de recurso§ empleados. Es

lograr I metas programadas disminuyend o

c)

',1
.?0124I Plaza principal, Coyuca de Catalán P. 40700.

alismos y anos

ar a cabo las acciones programadas para el logro
s a través de una correcta distribución de lo recurs

os objetivos y
costos inneces I

,' .:

Economíai ülev
metas y oqéiiüb

o cahttp://coyu

(. 767 67 52650

uerrero gob mxhnl .,ñ2t
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Presidencia Municipal

GOB¡ERNO OU
GAIANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

los que se cuenta. La economía también implica que la y el servidor públi
haga ún uso responsable de los recursos públicos, eliminando cualq
desperdicio indebido en su aplicación. i7{í::

ci:r'i.;r:i !E tAI{¡.ü[ Gflo

d) Transparencia: Abolir la discrecionalidad y proporcionar a los ciudad IAI.IDREr¡

la información pública sin más límite que el que imponga el interés públi
la protección de datos personales.

e) Honradez: Llevar a cabo las funciones encomendadas sin obtener al
proco o ventaja personal o a favor de terceros.

f) Legalidad: Actuar en armonía con la ley; impl
estricto apego al marco juríd¡co vigente, ob ligado a conocer, res
cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y las
leyes que de ellas emanan.

g) Lealtad: Desempeñar sus funciones con fidelidad, nobleza
reconocimiento a los valores personales o colectivos.

ica realizar sus funciones conc0{sr
ILAYlflf r iflt

RO

DT§AruiOtLO RNAI
20?1 - 20u

h) lmparcialidad: Tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera
objetiva, sin prejuicios personales y s¡n permit¡r la influencia indebida de
otras personas o grupos de la sociedad, rechazando con firmeza cualquier
intento de presión jerárquica, política, amistad o recomendació

TíTULO VI

CONDUCTA EN LA FUNCIÓN PÚBUCA

Articulo 7.- El servidor público de buena conducta será aquel que durante
ejercicio de sus funciones practique cabalmente los principios definidos en
Título lll de este Código.

el
el

rvidores prlblicos será practicada y apreciada

3.

d

Bozt '

Articul
según I

estidad de los se

»

ImmArsfioni]t18At
co{§flnem+0É,

coÍIAlf c§A¡.lll'0R0.

nsiif.amlffiEtlE
Y i€ü.4S6 ]IIURA|ES

?f¡!1 'xf¿{9 Plaza principal, Coyuca de Catalán cp 4ü

em
ffis--
p://coyuc

X Presidenciacoyuca202l @gmail co (3-lá, 2650
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COBIERNO QU
GARANTIZA

Presidencia Municipal 6íTAtr G80
Ilii

stfiuEo

a). - Los servt ores públicos deberán rechazar en el ejercicio de §üb'ffiñciones los

regalos, invitaciones, favores, dádivas, pago de viajes, uso de medios ddru

f,

DOS
l{.

2027-2024

9) -Lo
trabajo,
supeno

I Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán

h) - üWffihfimriejercido funci
rntorm¿t€mnomú[FÉn el ejerctcto
AdminidtañffiMüffillbal

I i.cir.ns§ t{AlLfiAls
?;021 ' 2Ü?,1

ccIUCA 'iÉ

públicas se abstendrán, de utilizar I

cargo en contra de los interesg;. de.la

transporte o cualquier clase de halagos, beneficios materiales o inmateriale

ofrecidós-por personas o grupos interesados en obtener decisiones favorables

de cualquier tipo.

b). - El servidor público deberá abstenerse en forma absoluta de ejercer sus

funciones o autoridad con fines distintos al interés público. A tal efecto no deberá,

en ninguna c¡rcunstancia, vincular su vida privada con el desempeño del cargo

que ejerce, ni utilizarlo para hostigamiento, acoso o seducción de cualquier tipo.

c). - Los servidores públicos se abstendrán de celebrar contratos de cualquier

naturaleza con otras instancias públicas por sí, ni por terceras personas.

d). - Los servidores públicos se inhibirán de conocer o participar por sí o por

terceras personas en asuntos en los cuales tengan directa o indirectamente

especial interés. I

c coittlfruc
ttYUC^ m cA

ftmR ce s¿ ,

YA§IBñ{ Sü'![
a

I,

\
1..,'. .: '.!

e). - Las entrevistas con terceras personas interesados en una oeterminaffiifrl$fqt
decisión, deberán ser efectuadas en la respectiva oficina o lugar de trabajo del

servidor público.

C0'f'¡tA t[ t]Af

Cú\'t.ri'

0 El acceso a datos e informaciones que dispongan los servidores públi&s
debido al ejercicio de sus funciones, competencias, labores o empleos no deberá

ser utilizado para fines distintos de los institucionales

SS nados no deben ser obligados a realizar, durante el tiemp
correspondientes a los asuntos e intereses personales de suS

ones
de su

c7c0

c

ñfi¡l§/coyuca

»< Presidenciacoyuca202l @gmail com
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il.

U,ffii';§É"ffi público mostrará la rectitud e integri

esc@ndé'r§iempre cuando esté delante de dos o más opcio

favorable para el bien común.

estar pe
ser útil
económ

rma mente consciente de que su trabajo está regido por
nde un servicio, sin considerar condición social, política,

, o de cualquier otro orden, respetando fielmente sus
derechos

ffi
GfiO6&

nS1riflffi ejor y ¡ngglntor cxufi,en0
flH.t:t(_ f{ E sA[D H.B.fl

Y¡SIE'ÍIASI
vü21.üU

j). - El servidor público ejercerá con moderación y discreción las prerrogativas

inherentes al cargo y se abstendrá de ello cuando cause algÚn perjuicio a los

legítimos intereses de los usuarios de los servicios pÚblicos'

k). - El servidor público, bajo ninguna circunstancia, retardará o dificultará a

cualquier ciudadano el ejercicio regular de su derecho y menos en forma que

pueda causarle daño moral o material

Artículo 9.- La imparcialidad de los servidores públicos será practicada y

apreciada según los siguientes criterios:

a). - Toda aquella persona que solicite o demande atención o servicio ante un

servidor público deberá recibir un tratamiento imparcial y objetivo

b). - La prestación del servicio se debe realizar en igual cantidad o calidad a
los usuarios, concediendo la misma oportunidad a todos y cada uno de e
Estarán justificados sólo aquellos tratamientos especiales amparados por Ley

resolución pública de la autoridad competente

c) Para la justa y correcta prestación del servicio, el servidor público (süÉi6Í]rirrI

utsrRFOlIO RTRAL
"¿ü21'2024

1rrlDOiü

,\*:t

tt ¡lYUi{lA#'gfi?Ü

el interés dEl#ffiu

üül{§f111§10}tAt

§OÍUCA D¡ CÁTAlÁfl,

debe
orden

'' 
:'i ''''' '" 

:

d). - La actitqd;asumida por el
pe rm iti r,e ue; gfu§;,.sjrnpatías, a

servidor público
ntipatías, caprich

en
OS,

T,*.' "'"'íiffiS l$f[frAl'E§
2$21 -2WÁ

Plaza principal, Coyuca de Cata ro G.P. 40700 :, Qiffitp l.oyucad §$.fiB&gob mxlI
0)K Presidenciacoyuca202 I @g mail ;;T 767 67

los
presiones

¡$lDotr



\,,

\,,

áÉ11
I¡+.t

I
/
/

Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
CARANTIZA
RE§ULTADOS

2027-2024

a€
deC

paLcc@gmail)¡cüthr j + ,:.,1

ETM.

Íla§t
§mAt

i*utiicrul

Í:924

OE

GM

ti
0R0

rf,

I

l!

6
(.

I
»<I

ca decatalan

767 67 52146

6 2 02 DONATIVOS Y LEGADOS

02 01 DONATIVOS Y LEGADOS
A

6 2

6 2 02 01 01 -.e-"H/t,
PARTICULARES

6 2 02 01 02 S''.',imiqnDEPENDENCIAS OFICIALES

6 2 03 TMNS lBIENES MOSTRENCOS

6 2 03 01 \ffi#BIENES MOSTRENCOS

6 2 03 01 01 =+fltf_
l(¡tt¡n¡lr-^^-....-VENTA DE ANIMALES

6 2 03 01 02 VENTA DE BIENES MUEBLES Jlimñ,ffi
6 2 03 0'1 03 VENTA DE BIENES INMUEBLES #ffiHs- i
6 2 04 ffióSÁBIENESMPLES. ---.{f,I¿I¿ /- l

6 2 04 01 INDEMNIZACION POR DANOS CAUSADOS A BIENES MPLES.

6 2 04 01 01 ffiADDELMUNtctPto
H.AYUI

INTERESES MORATORIOS

coYt
6 2 05

6 2 05 0l INTERESES MORATORIOS

6 2 05 01 0'l CUANDO NO SE CUBRAN OPORTUNAMENTE LOS CREDITOS

6 2 06 COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

6 2 06 01 COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

6 2 06 01 01 POR CUENTA DE SEGUROS CUANDO OCURRAN SINIESTROS

6 3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

6 3 01 RECARGOS, ACTUALIZACIONES Y GASTOS DE EJECUCION

6 3 01 01 RECARGOS, ACTUALIZACIONES Y GASTOS DE EJECUCION

t[:i{lI
6 3 01 01 01 RECARGOS DE APROVECHAMIENTOS {

6 3 01 01 02 ACTUALIZACIONES DE APROVECHAME INTOS
tr

6 3 01 01 03 GASToS DE EJacueóñbe npnovecHnMtENTos

APROVECHAMIENTOS
EJERCICIOS FISCALES

NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
i ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

6 I
6 I 01 REZAGOS DE APROVECHAMIENTOS

6 I 01 01 REZAGOS DE APROVECHAMIENTOS

b I 01 01 01 REZAGOS

I PARTICIPACIONES;.APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIvADOS DE LA
COLABORACION.FISCAL Y FONDOS DISTINTOS OE APORTACIONES

PARTICI
PARTICI

ay¿A
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I
decatala

8 1 01 01 PARTICIPACIONES FEDERALES. fe¿.*uwq,
8 1 01 01 01 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES w
8 1 01 01 02 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

8 1 01 01 03

8 1 01 01 04 FONDO DE

8 1 01 01 05
Cf[aloteñl

COMPENSACION Y

8 1 01 01 06 FONOO PARA LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (FIM) @1ffiT,r-
8 1 01 01 07 FoNDo DE ApoRTACtoNES ESTATALES pARA LA rrurRResrRucfuRÁEB[ilmñlctpAL

(FAEISN¡)

8 1 01 01 08 FoNDo DE ESTABTLTzACIóN DE Los TNGRESo§@

I 1 01 01 09 DE ISR

8 2 APORTACIONES

8 2 01
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS m

8 2 01 01
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEOERATIVAS Y MUNICIPIOS

8 2 01 0t 01 FoNDo DE APoRTACIoNES PARA LA INFRAESTRUCTUnASoeLIT (TIso

8 2 01 01 02 APORTACIONES PARA EL FORTALECTMTENTO DE LoS MUNtCtptOS (FORTAMUt0

8 3 coNVENtos

8 3 01 CONVENIOS ESTATALES Y FEDERALES

8 3 01 01 PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

I 3 01 01 01 MICRORREGIONES

8 3 01 0'1 02 HABITAT

8 3 01 01 03 EMPLEO TEMPORAL

8 3 01 01 04

8 3 01 01 05 FIDEM

8 3 01 01 06 FOPEDEP

8 3 01 01 07 PROYECTOS PRODUCTIVOS

^o*tPt+,8 3 01 0'1 08 f,ffit
c: ¡ Z¡ d_iu!i*f!.,\ , .1.

CONAGUA

8 3 01 01 09 DE ZONAS

3 01 01 10

01 01 11

¡t?1 ¡¡'¿l

icipal
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OE

RURAL
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É

t
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OÍUCtr

DISTINTOS DE

3

01

SUBVENCIO

ExiRnonorNen¡

¡¡e§

OS
if

u
H.f,

l{

Coyuca @1n€lAH c.P. 4

, 'i L zoz o7 s2106

0G00
OE,

ó 01 01 12 CONACULTA

8 3 01 01

-sHd[*,SUBSE[¡UN

8 3 01 01 14 coNTtNGENcTAS ECoNóMtcAS 2 119M'-""
8 J 01 01 15 coNTTNGENCtAS ECoNóM¡cAS 4 ffi
8 3 01 01 16 FOPADEM

8 3 01 02 PROVENIENTES OEL AL

8 3 01 02 01
:i¡l.#J.tü

PROGRAMA FE

8 3 0'l 02 02 g.
q

PAIEI .B
-L \: -t r:^t"lll

8 3 01 02 03

8 3 01 02 04

8 3 01 02 05

I 3 01 02 06

8 3 01 03 Y ORGANISMOS

8 3 01 03 01

8 3 01 03 02 BENEF.

8 3 01 03 03

8 4 tNcENTtvos DERtvADos DE LA coLABoRaclóH rrscel
I 4 01

8 4 01 DE CO

8 4 01 0'1 01 POR EL COBRO DE MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y DERECHOS
FEDERALES

8 5

I 5 01 EN

8 5 0l 01 EN

8 5 01 01 01

8 5 01 0'r 02 (coNAGUA)

I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

9 1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
h.

9 2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOB PUBLICO ,§'ffi.-ffi

Ais
0uarcm
tsil nB

ll,

cotrA

á¡24

municipal

eiüz'i - z{fu,4

la

ri$

I :\ .

Y

2fti21-

LOE

GRO.

za?A ,.

t)r

13

tt.AItSALUD

c0Y
UOMUNIIJADES SALUDABLES

APORTACION BENEF. FERTILIZANTE

APORTACION MUNICIPAL SUBSEMUN

CONVENIOS DE COLABORACION ADMINISTRATIVA

0l

PROGRAMA PRODDER (CONAGUA)

2CIi¡{ '
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COYUÜr
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,xlALAlt,0R0.
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Clasificación Económica: La CE de las transacciones de los entes públicos permite orO"n#'i"r; 
t;J;::o

a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar
el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.

La estructura básica de la Clasificación Económica de los lngresos y de los Gastos, como la
de las cuentas de financiamiento, se propone de tres dígitos (1-1-1) tal como se requiere gára...
su programaciÓn y análisis fiscaly económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos
que en la materia se han establecido a nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por.su
parte, a nivel nacional, por el lNEGl, órgano rector en la materia.

üüki i;¡tU:.,i;

COYÜüA TE §AT,{!

REGffiDEB

!t AYlfrfAilEilI0 §'illlcPl[
c0t{§Ilf,Jct0t:s.L m

COI$ADT
NGGMR

t1i¡

YrtdElfitD n-

2021 - m21;'

:j hlltüPtL ".:ji;,:: 
. 
r''.

Coyuca deO?tatá0,'Gro. C.P. 40700 http ://coyucadecata lan. g ue rre ro. gob. mx/

§",o, 67 s 2106
stui¡t$

- .;,;'..1:[;i!jJ$

--1¡ -&Sp¡i

o 3 02 APOYO EXTRAORDINARIO PARA SOLVENTAR CONTINGENCIAS

I 3 03 APOYO EXTRAORDINARIO il

I 4
-ocü§t^ ClAYUDAS SOCIALES

I 5 PENSIONES Y JUBILACIONES S'"t#mit
9 6 TRANSFEREN.TAS A FrDErco,rsos, MANDATos y A*^.oo*{ffi§ffiffi
0 ING RESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS w
0 1

ttrENDEUDAMIENTO INTERNO

0 1 01 ACREEDORES NACIONALES Y PAGADEROS W
0 1 01 01 ACREEDORES NACIONALES Y PAGADEROS cm
0 1 01 0'r 01 LITIGIOS JUDICIALES Y DEUDA PUBLICA

0 2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO
V

20zl 202r
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1

1.1

1.1.1

1.1.3

1.1.4

1.1.5

1.1.8

1.1.9

1.2

1.2.1

3.

3.1

3.1.2

3.2

3.2.3

§iNrolt0 PR0üfiumR

lngresos

lngresos Corrientes

lmpuestos

Contribuciones de Mejoras

Derechos y Productos y Aprovechamientos

Rentas de la Propiedad

Transferencias, Asignaciones

Participaciones

lngresos de Capital

Venta de Activos

Financiamiento

Fuentes Financieras

lncremento de Pasivos

Aplicaciones Financieras (usos)

Disminución de Patrimonio

t( n rnr
E li.t'Y o

L
, Coyuca de6rf¡A 700,rn'",r",.ffii;
' Zof21'?n2l ¡1i

..'-rr-,.- '

§t¡l1?

6i[ltr

Clasificador por Fuentes de Financiamiento: El CFF permite identificar las fuentes u orígeréS'f ii)24
de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a
efecto de controlar su aplicación.

Parala transición a la Disciplina Financiera, la estructura básica de la CFF 2018 que se
propone es de dos dígitos y se alinea a la norma obligatoria para 201g.

$rrT\r
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lt

12 Financiamientos
lnternos

15 Recursos Federales

16 Recursos Estatales

17 Otros Recursos de
Libre Disposición

2 Etiquetado

cou¡[

Son los recursos que provienen de lngresos de
libre disposición y financiamientos.

Son los que provienen de impuestos,
contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de
seguridad social; incluyen las asignaciones y
transferencias presupuestarias a los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos
Autónomos y a las entidades de la administración
públiea paraestatal, además de subsidios y
subvenciones, pensiones y jubilaciones, y
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo;
así como ingresos diversos y no inherentes a la
operación de los poderes y órganos autónomos.
Son los que provienen de obligaciones contraídas
en el país, con acreedores nacionales y
pagaderos en el interior del país en moneda
nacional.
Son los que provienen de la Federación,
destinados a las Entidades Federativas y los
Municipios, en términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el
Presupuesto de Egresos de la Federación, por
concepto de participaciones, convenios e
incentivos derivados de la colaboración fiscal,
según corresponda.
En el caso de los Municipios, son los que
provienen del Gobierno Estatal, en términos de la
Ley de lngresos Estatal y del Presupuesto de
Egresos Estatal.
Son los que provienen de otras fuentes no
etiquetadas no comprendidas en los conceptos
anteriores. como el caso de aplicación de un
remanente.

No Etiquetado

Recursos Fiscales

.tr:r-§(
atb.¡'

{.i
11

}TA'I

f'tr'.:¡JABI

{i0 }luHcPnL

COMLE
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coruADt CATAI.AI oRo.
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2V21 -2m1
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2018

Denominación Descripción
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z3 Recursos Federales Son los que provienen de
destinados a las Entidades Federafiiáser los

26 Recursos Estatales

27

,¡r§ t

f,RfioQU

LTADOS

2t 27-2024

r,ra¡,
ttr

E CAT. L,lt^ eU

ración,

Otros Recursos de
Transferencias
Federales
Etiquetadas

{trIPAL

OE

n0

COG.CTG.CE

clasificador por objeto del Gasto: El coG es el registro de los gastos que se realizan en el
proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el ,:,,1,:
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivosEil1 -

financieros. Alcanza a todas las transacc¡ones que realizan los entes públicos para obtener
bienes y servicios que se ut¡l¡zan en la prestac¡ón de servicios públicos y en la realización de
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

ene una codificación de cuatro n¡veles (1-1-1-1 díg¡tos)

el mayor nivel de acton que el conjunto homogéneo y oraen4illo
ervicios requeridos los entes

identifica
firUti"os.

fA t §u[üPrl

OZ1 - Zn"á.

l, Coyuca de Calál ro. C oyucadec guerre
L1 tn#frÁIlfr5

]PAT
CO§mrtr,l0is0

coYtf,r 0f
F€@R O€ üIJCA

y.¡jyE¡tuD

ffiunicipal.cc@9mái[óoir

4O70O

6

2

(*ctl

dteffi;t

Municipios, en términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el
Presupuesto de Egresos de la Federación, que
están destinados a un fin específico por concepto
de aportac¡ones, convenios de recursos federales
etiquetados y fondos dist¡ntos de aportaciones.

En el caso de los Municipios, son los que
provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con
un destino específico, en térm¡nos de la Ley de
lngresos Estatal y del Presupuesto de Egresos
Estatal.
Son los que provienen de otras fuentes
etiquetadas no comprendidas en los conceptos
anter¡ores.

J

.i.UCATiCATAúT,GRO

REGOOR OE

}E§{RROUOMNAL
En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestaF83l 'ea
ingresos, es necesario habilitar una relación de cRl-cE y de ser posible esta relación al cFF,
estableciendo una regla estructurada. 

.^,.i

Alineación del cRl-cE-cFF se encuentran alineadas y estructuradas en el sistema de
contabilidad gubernamental Coram.

21)21 - N21
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Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expres
concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:

La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos J)a
niveles de gobierno

b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá con base en sus
necesidades, generen su apertura, con el fin de mantener la armonización con el Pla ríi'de.i
Cuentas y su vinculación la Lista de Cuentas.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COYUCA DE

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO co

3
34 Compensaciones

Sobre haberes
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CAPITULO CONCEPTO
PARTIDA

crNÉRrcr
PARTIDA

ESPECIFICA coG DENOMINACIÓN ,tAx

1 0 0 0
1 000 SERVICIOS PERSONALES

---l
¡n$
tf. {

1 1 0 0
I 100

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER'*;
PERMANENTE

1 1 1 0
111 Dietas

1 1 2 0
112 Haberes

1 1 2 0
113 Sueldos base al personal permanente

1 1 3 2
1132 Sueldo de Confianza

1 1 4 0
114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero

1 2 0 0
1200

1 2 1 0
121 Honorarios asimilables a salarios

1 2 2 0
122 Sueldos base al personal eventual

1 2 3 0
123 Retribuciones por servicios de carácter social

1 2 4 0
124

Retribución a los representantes de los trabajadores y de
los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje

1 3 0 0
1 300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPEC¡ALES

1 3 1 0
131 Primas por años de servicios efectivos prestados

1 3 2 0
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación defin

de año

1 3 2 2
1322 Aguinaldo

Á

1 3 3 0
133 Horas extraordinarias
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Estímulos

Recompensas
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6 0
136 @ ffr#lo;,flpr comisión, de

vuelo y de técnico espgrigl. ¡.¿1 J

1 3 7 0
137 Honorarios especiales

1 3 8 0
138

Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de la
leyes y custodia de valores ;iÁ;t

1 4 0 0
1400 SEGURIDAD SOCIAL

I 4 1 0
141 Aportaciones de seguridad social

I 4 2 0
142 Aportaciones a fondos de vivienda

1 4 3 0
143 Aportaciones al sistema para el retiro

1 4 4 0
144 Aportaciones para seguros

1 5 0 0
1 500 OTRAS PRESTACIONES SOC]ALES Y ECONÓMICAS.]

1 5 1 0
151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo

1 5 2 0
152 lndemnizaciones

1 5 2 1

1523
Laudos, liquidaciones, indemnizaciones por sueldos y ú.!il
salarios caídos ;ü

1 5 3 0
153 Prestaciones y haberes de retiro

1 5 4 0
154 Prestaciones contractuales

1 5 5 0
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos

1 5 9 0
159 Otras prestaciones sociales y económicas

1
1 591 Servicios médicos y hospitalarios

1 5 I

1 6 0 0
1 600 PREVISIONES

I 6 1 0
161

Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridadz
social

1 7 0 0
1 700 PAGO DE ESTíMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS
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RE§ULTADOS
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222

,1l"flÉLB

:ü24

Productos alimenticios para animales

Utensilios para el servicio de alimentaci

O nn,

L zoz 67 5 2106

ll

,47

I
»K

yuca de Catalán'i

Y:s;.'

c0r§Tltucüi,,iL üI
conEAmcATAmcno,
REGMRDEmt'CáOü{

Yü.ryE{nO
aA?J -2fi24

0 0 0
2000

I
MATERIALES Y SUMíN|SÍROS .'I,II'" :'

2

0
2100

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE

DOCUMENTOS Y ARTíCULOS OFICIALES2 1 0

Materiales, útiles y equipos menores de oficina
2 I 1 0

211

2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina
2 1 1 1

1 2 0
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción

2

2 1
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción

2 1

0
213 Material estadístico y geográfico

2 1 3

214
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías déi
la información y comunicaciones I

2 1 4 0

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la
información y comunicaciones2 1 4 1

1 5 0
215 Material impreso e información digital

2

5 0
2151 Material impreso e información digital

2 I

6 0
216 Material de limpieza

2 1

1
2161 Materialde limpieza

2 1 6

217 Materiales y útiles de enseñanza
2 1 7 0

1 7 1
2171 Materiales y útiles de enseñanza

2

1 8 0
218

Materiales para el registro e identificación de bieneÓ y
personas2

8 1

2181
Materiales
personas

para el registro e identificación de bienes y
I2 1

0 0
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

2 2

221 Productos alimenticios para personas \
__42 2 0 0

1
2211 Alimentación para servidores públicos

i

2 2 1

I
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2 7
247

248

Artículos metálicos para la construcción

Materiales complementarios

It.
0

.fr

9
»K

IC IúIJNüPAI II

:,4.Q700
x/

sltutco
§$l$'i,,';. l

YñE§.ÉSfrAíiiflr'l

1
Utensilios para el servicio

2 2 J

2300
MATERIAS PRIMAS Y MATER]ALES DE PRODUCCION
Y COMERCIALIZACIÓN2 0 0

2 3 1 0
231

Productos alimenticios, agropecuarios y forestales
adquiridos como materia prima

2 3 1 0
2311 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales

3 2 0
232

2

3 0
233

Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como
materia prima2 J

0
234

Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus
derivados adquiridos como materia prima §2 3 4

235
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
adquiridos como materia prima

I2 3 5 0

Productos metálicos y a base de minerales no

adquiridos como materia prima
metálicfi'B

t;:2 3 6 0
236

2 3 7 0
237

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como Ii,* I rmateria prima

3 8 0
238 Mercancías adquiridas para su comercialización CCtYÜliL¡ i

n..2

I 0
239 Otros productos adquiridos como materia prima DÉ§AR-

2 3

0 0
2400

MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCC¡ÓN Y
DE REPARACIÓN2 4

Productos minerales no metálicos
§---2 4 1 0

Cemento y productos de concreto
§
!:

I2 4 2 0

243 Cal, yeso y productos de yeso
2 4 3 0

244 Madera y productos de madera
2 4 4 0

Vidrio y productos de vidrio
2 4 5 0

245

6 0
246 Material eléctrico y electrónico 8"

2 4

2 4 6 1
2461 Material eléctrico y electrónico

alk'1 ztfiA

ca de

@1 - 20?

O nn,

zsx'mzt
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2231

lnsumos textiles adquiridos como materia prima
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2721 Prendas de seguridad y protección personal

|xüffitiJltl'
GOBIERNO
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2027-2024
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Materiales complementarios
:trIn.3!¡6r

2

.¿

4

I
0 0

2481

2 4 0 0
249

Otros materiales y artículos de construcción y
reparación

2 4 0 0
2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación

l{t

5 0 0
2500

PRODUCTOS QU
LABORATORIO

itr¡tcos, FARMAcÉurcos Y DE VU

E(
2

2s1 Productos qu ímicos básicos
2 5 1 0

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
2 5 2 0

252

2 5 ? 0
253 Medicinas y productos farmacéuticos I

2 5 3 I
2531 Medicinas y productos farmacéuticos

e- \'ll
'c. .'

4 0
254 Materiales, accesorios y suministros médicos

2 5

1
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos

2 5 4

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio t .
L-.r-.2 5 5 0

Fibras sintéticas, hules plásticos y derivados
!{.¡

2 5 6 0
256

2 5 9 0
259 Otros productos qu ímicos

6 0 0
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

2

0
261 Combustibles, lubricantes y aditivos

2 6 1

1
Combustibles

2 6 1

262 Carbón y sus derivados
2 6 2 0

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTEC
Y ARTíCULOS DEPORTIVOS

CIÓN Y

2012 7 0 0
2700

7 1 0
271 Vestuario y uniformes

2

Prendas de seguridad y protección personal
2 7 2 0

272

rt
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Artículos
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H. Ayuntamiento Municipal Const
Coyuca de Catalán, Gro

2021-2024

3r00 SERVICIOS BASICOS
t

311
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co§lffi
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0

2 7 4 n
274 ';ffi.l.ffic,Productos textiles

-írtü{; 
r{'al'":r',r

2 7 5 0
275

Btancos y otros productos t"ffi;iÉSéÉfñ,ftienoas oe
vestir

2 8 0 0
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

1 0
281 Sustancias y materiales explosivos

2

282 Materiales de seguridad pública
2 8 2 0

Prendas de protección para seguridad pública y nacional :

ñch

2 8 3 0
283

2 9 0 0
2900

HERRAM!ENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES

2 I 1 0
291 Herramientas menores

2 I 2 0
292 Refacciones y accesorios menores de edificios

2 I 3 0
293

Refacciones y accesorios menores de mobiliario ,{fiquipo
de administración, educacional y recreativo ..:, ,

0
294

Refacciones y accesorios menores de equipo de qfiputo
y tecnologías de la información2 9 4

Refacciones y accesorios menores de equipo e üi:!,{
instrumental médico y de laboratorio 72 I 5 0

295

2 I 6 0
296

Refacciones y accesorios menores de equipo de
transporte

2 9 6 1
2961

Refacciones y accesorios menores de equipo de
transporte

2 9 7 0
297

Refacciones y accesorios menores de equipo de defertsa y
seguridad

0

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y
otros equipos2 I
Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros
equipos2 I 8 1

2981

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles
2 9 I 0

299

3000 SERVICIOS GENERALES
3 0 0 0
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Coyuca de Catalán, Gro
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RESULTADOS

rmnr

rlÉrt9t!¡
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2021 -?s/zt
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flrPAt
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\r
327 Arrendamiento de activos intangibles

Arrendamiento financiero
,4

9
»<

de Cata
U§üEI,

YRmlJi?..K$¡tilíL§Á

ó 1 1 1
3111 servicio de energÍa "dE¡ ttffirffl

3 1 1 2
3112 Alumbrado público

,uc7 . R lrr

J 1 2 0
312 Gas

3 1 2 1
3121 Servicio de Gas

3 1 3 0
313 Agua

3 1 4 0
314 Telefonia tradicional

3 1 4 1
3141 Servicio de telefonía tradicional

3 1 5 0
315 Telefonía celular

3 1 6 0
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites

3 1 7 0
317

Servicios de acceso de lnternet, redes y
procesamiento de información

3 1 7 1
3171 Servicios de acceso de internet

cgll§Ill
c0YucAl)t

3 1 8 0
318 Servicios postales y telegráficos

ÍS:r.,

DE§ARR

3 1 I 0
319 Servicios integrales y otros servicios

av3

3 2 0 0
3200 SERV¡CIOS DE ARRENDAMIENTO

3 2 1 0
321 Arrendamiento de terrenos

3 2 2 0
322 Arrendamiento de edificios

3 2 3 0
323

Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo

3 2 4 0
324

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de i:*,

laboratorio

3 2 5 0
325 Arrendamiento de equipo de transporte

3 2 6 0
326

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y
herramientas
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2021-2024

2021-2024

3

Plaza

4 3

4

0
343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores

344 Seguros de respon§abilidad patrimonial y fianzas

o r
.:.. 

"

ntrf

c

4

9
x

h

67 52106
...,.L zoz ¡ ¡1¡¡¡mlEt{To fri]ltttlH&' :

CO6ImE$$.1r.;¡' i
C0YIE 0[ CAIAUI{. cRO. ;Y¡21

onn*6 EptclCIc[.l
Y.[ñIEI{RD

o 0
329 Otros arrendamientos trutr{q¡¡

J

0
3300

SERVICIOS PROFESI
TÉCNICOS Y OTROS

ofar61STnrcos,
3 J 0

331
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y
relacionados3 ? 1 0

331 1 Servicios l"S" l3l,$&eflta bilidad, a ud itoria y relacionados
3 3 J 1

Servicios oe-á¡s¿füSfq'ü[ectura, ingeniería y actividades
relacionadüs...)l , .;i,r 

t:
3 3 2 0

332

Servicios rie c'orrsuüoria'ádm i n istrativa, procesos, técn ica y
en tecnologías üe le información3 3 3 0

333

3 4 0
334

-:

Servicios de iáiiácitación
3

4 1
3341 Capacitaciéif iñ§tituciona I

,f ','t:' : ir i . '. .,3 3

0
335 serv¡c¡8§ffií§YÉbtiilddlóú'Sentífica y desarrollo

3 3 5

336
Servi ci os ae áiidv'táa m i n i strativo, trad u cci ón,
fotocopiado e impresión3 3 6 0

3 3 6 1
3361 Servicios de apoyo administrativo

3 3 7 0
337 Servicios de protección y seguridad

3 3 7 1
3371 Servicios de protección y seguridad rr+lY

8 0
338 Servicios de vigilancia

3 3

0
339

Servicios profesionales, científicos y técnicos
integrales3 3 I

1
3391 Servicios profesionales, científicos y técnicos inte§rales

3 3 I
3400

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y
COMERCIALES ;,., ..3 4 0 0

Servicios financieros y bancarios
YG

208f3 4 1 0
341

3 4 1 1
3411 Servicios financieros y bancarios

3 4 2 0
342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar

con¡r*
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03 0
3600

361

o
L

40700 r http://coyucadhcatalan. g ue

SERVICIOS DE COMU SOCIAL Y
PUBLICIDAD .'

Difusión por radio, televisión y otros medios de
mensajes sobre programas y actividades

bernamental

Dqf

,;,, j

. . -¡

53

9
»K

u(¡
de

rFiil8ffi Éq.flfi¡I,i

I mflfiAtr¡{f0 $'jli§r?$';1*,l'- cmtnUCnti¡tEfft¿¡ -
co'ilrcr E CAIIü'-AI. Gm'.

iramoeur¡mt
Y T'{B{ft,D

aa6. ,¡l-2l

3 4 4 1

3441 Seguros de responsabili o,#&ffiffifrh"

a 4 q 0
345 Seguro de bienes patrimoniales EI1'¡E

3 4 6 0
346 Almacenaje, envase y embalaje

¡tAl
6

3 4 7 0
347 Fletes y maniobras

wrI

3 4 7 1
3471 Fletes y maniobras ¿

8 0
348 Comisiones por ventas

3 4

349

,:i'

Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales ii.

3 4 I
SERVICIOS DE ¡NSTALACIÓN, REPARACIÓN,
MANTENIM!ENTO Y CONSERVACIÓN ñ. AYU

3 5 0 0
3500

3 5 1 0
351 Conservación y mantenimiento menor de inmueblesgg¡¡

351 I Conservación y mantenimiento menor de inmuebles NF3 5 1 1

0
352

lnstalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y
equipo de administración, educacional y recreativo3 5 2

3 5 3 0
353

lnstalación, reparación y mantenimiento de equipo de
cómputo y tecnología de la información

3 5 3 I
3531

lnstalación, reparación y mantenimiento de bienes
informáticos

3 5 4 0
354

lnstalación, reparación y mantenimiento de equipo e
instrumental médico y de laboratorio

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte3 5 5 0

3 5 5 I
355'l

Manlenimiento y conservación de vehículos terrestres,
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales

3 5 6 0
356

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y
seguridad

3 5 7 0
357

lnstalación, reparación y mantenimiento de
maquinaria, otros equipos y herramienta

3 5 7 1
3571

Reparación y mantenimiento de maquinaria y otros
equipos

z

3 5 8 0
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos

3 5 9 0 359 Servicios de jardinería y fumigación
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Gastos de ceremonial

Galos de orden social y cultural

.guer

767 67 5 21 06
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381

382

x\!

2

54

9
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3 o 1 1

de mensajes
361 1

sobre ramas
Difusión por radio,

a o 2 0
362

D if u sio n po r ra o io, te leüiRill$-B-t!!ffi 3'o e m e n sa j e s

comerciales para promover lffi}rrffiÜ oienes o servrcros

3 6 a 0
363

Servicios de creatividad, preproducción y producción de
publicidad, excepto lnlernet

3 b 4 0
364 Servicios de revelado de fotografías

3 6 5 0
365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video

3 6 6 0
366

Servicio de creación y difusión de contenido
exclusivamente a través de lnternet

3 6 I 0
369 Otros servicios de información

§
B'
fi

3 7 0 0
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS \ü

3 7 1 0
371 Pasajes aéreos H.AN!N'

c0i

3 7 2 0
372 Pasajes terrestres coYuc

3 7 2 1

3721
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos 8Q
el deiempeño de comisiones y funciones oficiáles 2

3 7 3 0
373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales

3 7 4 0
374 .td

-f ;.

3 7 5 0
375 Viáticos en el país

3 7 5 1

Viáticos nacionales para servidores públicos en el
desempeño de funciones oficiales

3 7 6 0
376 Viáticos en el extranjero

3 7 7 0
377 Gastos de instalación y traslado de menaje

3 7 8 0
378 Servicios integrales de traslado y viáticos

3 7 I 0
379 Otros servicios de traslado y hospedaje

3 8 0 0
3800 SERVICIOS OFIC¡ALES
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411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo

Asignaciones presupuestarias al Poder
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3 t) 2 1
3821 Gastos de orden "o",r,ffiÍf,!!h,

3 ó 2 2
Gastos de orden cultural tQf . &f

_,-.!-surr 15

3 8 3 0
383 Congresos y convenciones

3 8 4
384 Exposiciones

0

Gastos de representación
3 8 5 0

385

3 o 5 1
3851 Gastos de representación

s(

3 9 0 0
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

flG
iN

3 I 1 0
391 Servicios funerarios y de cementerios

3 9 2 0
392 lmpuestos y derechos AN¡H

nnl

3 9 2 1
3921 lmpuestos y derechos

3 I 3 0
393 lmpuestos y derechos de importación ffis¡

2t

Sentencias y resoluciones por autoridad competente
3 I 4 0

394

3 I 5 0
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones

3 o 6 0
396 Otros gastos por responsabilidades

3 I 7 0
397 Utilidades

3 o I 0
398

lmpuesto sobre nómina y otros que se deriven de una

3 I I 0
399 Otros servicios generales

4 0 0 0
4000

TRANSFERENCIAS,
OTRAS AYUDAS

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y .&,

4 1 0 0
4100

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL
SECTOR PÚBLICO
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7
437 Subvenciones al «Í{sumo

43g Subsidios a entidades federativas y municipios

n.g

8
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C
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J#ryo

I
I 4 1 0

413 Asig naciones rr"r, Or"rgffiffiffi ,

4 1 4 0
414 Asig naciones presu puestar¡". ltiéáffi. Autónomos

4 1 5 0
415

Transferencias internas otorgadas a entidades
paraestatales no empresariales y no financieras

lt^t
(

4 1 6 0
416

Transferencias internas otorgadas a entidades
paraestatales empresariales y no financieras

l/UT

4 1

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos '
empresariales y no financieros7 0

417

4 1 8 0
418

Transferencias internas otorgadas a instituciones
paraestatales públicas financieras 45

4 1 I 0
419

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos pú

financieros
b6di':
{-h l

4 2 0 0
4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTON PÚELióü'

4 2 1 0

Transferencias otorgadas a entidades paraestatale§.48i ' '

empresariales y no financieras tliir',.

4 2 2 0

Transferencias otorgadas para entidades paraestat*8§u{,u
empresariales y no financieras ffit422

4 2 3 0
423

Tra n sferencias otorgadas para instituciones pa raestaf&$;Y
públicas financieras É'\¿i

4 2 4 0
424

Transferencias otorgadas a entidades federativas y
municipios

4 2 5 0
425

Transferencias a fideicomisos de entidades federativag y
municipios

4 3 0 0
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

4 3 1 0
431 Subsidios a la producción

4 3 2 0
432 Subsidios a la distribución

4 3 3 0
433 Subsidios a la inversión

4 3 4 0
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos

4 3 5 0
435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés

4 3 6 0
436 Subsidios a la vivienda *§
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06

6

3

4
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&21 .zl¡ía

Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial

Trasferencias a fideicomisos públicos de entidades

d$'$4it

,¡. 
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tltll

trrtti9s 464 paraestatales no empresariales y no

o
0m k'rmml

al, Coyuca d¡
municipal

H.

so
c$ÚADE

Cstrt.hlt

4 a q 0
439

e¡ÑrmrEmcgrF'Otros subsidios

4 4 0 0
4400 AYUDAS SOCIALES ffio,r: i!.!;;"ij,.

le ;::":' l,

4 4 1 0
441 Ayudas sociales a personas

4 4 1 1
4411

4 4 1 2
4412

Gastos relacionados con actividades culturales,

!r'

Funerales y pagas de defunción

de extraordinaria

4 4 2 0
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación

l

4 4 3 0
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza

lf

4 4 4 0
444 Ayudas sociales a actividades científicas o académica§

4 4 5 0
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro

4 4 6 0
446 Ayudas sociales a cooperativas

coil§T

COYUCA O

4 4 7 0
447 Ayudas sociales a entidades de interés público

4 4 8 0

448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros

.EV1

4 5 0 0
4500 PENSlONES Y JUB¡LACIONES

n§
A'

4 5 1 0
451 Pensiones

4 5 2 0
452 Jubilaciones

4 5 9 0
459 Otras pensiones y jubilaciones

4 6 0 0
4600

TRANSFERENCIAS A F¡DEICOMISOS, MAN
OTROS ANÁLOGOS

4 6 1 0
461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo

al

4 6 2 0
462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo
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4 6 5 0
465

Transferencias a tiOeicoffiffiiifffi fentidades
paraestatales empresa¡i¡§Eillnmras

4 6 6 0
466

Transferencias a f ideifffi ¡|ffi¡[nes públicas
financieras -frrt _t.

4 7 0 0
4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

4 7 1 0
471 Transferencias por obligación de ley

4 8 0 0
4800 DONAT¡VOS

4 8 1 0
481 Donativos a instituciones sin fines de lucro

4 8 2 0
482 Donativos a entidades federativas

4 8 3 0
483 Donativos a fideicomisos privados

4 8 4 0
484 Donativos a fideicomisos estatales

4 8 5 0
485 Donativos internacionales

4 I 0 0
4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR DE§AIS

4 I 1 0
491 Transferencias para gobiernos extranjeros

4 I 2 0
492 Transferencias para organismos internacionales

t
a.

4 9 3 0
493 Transferencias para el sector privado externo

5 0 0 0
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5 1 0 0
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMIN!STRACIÓN

5 1 1 0
511 Muebles de oficina y estantería

RÉGU
\

5 1 2 0
512 Muebles, excepto de oficina y estantería

:.U

5 1 3 0
513 Bienes artísticos, culturales y científicos

5 1 4 0
514 Objetos de valor

767 67 5 2106 ü
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563 Maquinaria y eq construcción

564
Sistemas de aire nado,
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5 2 0 0
5200

MOB¡LIARIO Y EOUlPO
RECREATIVO

EE§¡F§INryY
á§¡\, n l -i f':l-:.t .ii.i ':i:l

5 2 1 0
521 Equipos y aparatos auoffiüüii§l¡r iq¡n':r,;lii f

§

5 2 2 0
522 Aparatos deportivos IAY!Á

5 2 3 0
523

tl¡
ccYtit

5 2 I 0
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo YA

-r§

TE:L§,'i

5 3 0 0
5300

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE
LABORATORIO

5 3 1 0
531 Equipo médico y de laboratorio

5 3 2 0
532 lnstrumental médico y de laboratorio

5 4 0 0
5400 VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE CA

6

5 4 1 0 541 SA

5 4 2 0
542 Carrocerías y remolques

¿r

5 4 3 0
543 Equipo aeroespacial

5 4 4 0
544 Equipo ferroviario

,*Y
9-
n'
§'

5 4 5 0
545 Embarcaciones

5 4 I 0
549 Otros equipos de transporte

5 5 0 0
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5 5 1 0
551 Equipo de defensa y seguridad

e(

5 6 0 0
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

5 6 1 0
561 Maquinaria y equipo agropecuario

5 6 2 0
562 Maquinaria y equipo industrial
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E b 5 0
565 Equipo de comunicación y ica¿frlcñl

5 6 Cl 0
566

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios
eléctricos

5 6 7 0
567 Herramientas y máquinas-herramienla

5 6 I 0
569

' ..t .'
Otros equipos

5 7 0 0
5700 ACTIVOS BlOLÓGICOS

1 0
571 Bovinos

5 7

0
572

..{.tür*

-."?*sH
Porcinos

5 7 2

573 Aves
5 7 3 0

Ovinos y caprinos
5 7 4 0

574

5 7 5 0
575 Peces y acuicultura

5 7 6 0
576 Equinos

7 7 0
577 Especies menores y de zoológico

5

8 0
578 Árboles y plantas

5 7

Otros activos biológicos
5 7 I 0

579

5 8 0 0
5800 BIENES INMUEBLES

_u- 
qu

5 8 1 0
581 Terrenos

5 8 2 0
582 Viviendas

5 8 3 0
583 Edificios no residenciales

5 8 I 0
Otros bienes inmuebles ,{mñ'.

5 9 0 0
5900 ACT¡VOS INTANGIBLES t-q*:á§I]J
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616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

lnstalaciones y equipamiento en construcciones
617
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5 o 2 0
592

.Ur ¡¡ffi,r ¡ U Íltcpl
ftnrnrx*rr*Patentes

G

3 0
593 Marcas " rá[FAr

,i
5 o

Derechos
É¡i¿¡, ¡il!*d

5 o 4 0
594

Concesiones
5 o 5 0

595

5 o 6 0
596 Franquicias

o 7 0
597 Licencias informáticas e intelectuales

5

0
598 Licencias industriales, comerciales y otras

5 o 8

599 Otros activos intangibles
5 I I 0

6 0 0 0
6000 INVER$ÓN PÚBLrcA

6 1 0 0
61 00 oBRA PÚBLTCA EN BTENES DE DOMINIO eÚaUCqrffi

6 1 1 0
6tl Edificación habitacional

zg2

1

Edificación habitacional
6 1 1

Edificación no habitacional
6 1 2 0

612

6 1 2 3
6123 lnfraestructura para oficinas y edificios públicos

6 1 3 0
613

Construcción de obras para el abastecimiento de
agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones

6 1 3 1

61 31 Electrificación

6 1 3 2
6132 lnfraestructura Hidráulica

2

6 1 4 0
614

División de terrenos y construcción de obras de
urbanización

6 1 5 0
615 Construcción de vías de comunicación
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7 2 0
7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

721

Acciones y participaciones de capital en entidades 
-{,:¡rrir

paraesiatales no empresariales y no financieras con finffi'. ,'.,Í-,
de política económica ¡ -;¿ i't

ry
¡

I

I

\,/

§q

I
F,¡B

9
!TAru¡{i

ca de
ücAtÉ

Yit?üt"{{'*§ r¡n¡"¡¿rx

4 o
(.

http:l
s\

b 1
o 0

619
T ra b ajo d e a ca bad os erl- ütfl:acio n es:y,4¡pqs tra b ajos
especializados -;" | ]ilí

6 2 0 0
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

b 2 1 0
621 Edificación habitacional

b 2 2 0
622 Edificación no habitacional

il¿1

623
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, (

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones C0)6 2 3 0

División de terrenos y construcción de obras de
urbanización

EE

6 2 4 0
624

o 2 5 0
625 Construcción de vías de comunicación

6 2 6 0
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

2 7 0
627 lnstalaciones y equipamiento en construcciones

6

I 0
629

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos
especializadostt) 2

0
6300

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE
FOMENTO6 0 0

1 0
631

Estudios, formulación y evaluación de proyectos
productivos no incluidos en conceptos anteriores de este
capítulo .i6 3

0
632

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en ¡:.')
conceptos anteriores de este capítulo i, ,6 3 2

6 3 2 1
6321 Otros de proyectos productivos (PPS)

7 0 0 0
7000 INVERS¡ONES F¡NANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

7 1 0 0
7100

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDAdES
PRODUCTIVAS

7 1 1 0

711
Créditos otorgados por entidades federativas y municipios
al sector social y privado para el fomento de actividades i

productivas

7 1 2 0
712

Créditos otorgados por las entidades federativas a
municipios para el fomento de actividades productivas
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7 034
Concesión de préstamos a instituciones paraestatales
públicas financieras con fines de política económica

Concesión.de: a entidades federativas y

744 munrcrpros con de política económica
sr¡t!!rs

o decatalan.s¡79¡¡p

I4

L zoz 67 de1o6
,i

, r.,i

CO'd$t'ir:IS¡,4[ffi
C0YUCA F¡ cAiAü{ Gn0.
REGffi{:Ca-l*.3ót

0
722

Acciones y participaciones deiapital én dntidades
paraestatales empresaiiales y no "flr,rancieras con fines de
política económica =h-7 2 2

0
723

Acciones y participacioné§ü§UpitaBri lilstitucion€s , ,

paraestatales públicas finaneierá'Scon fines de polÍticá' " '
economrca7 2

Acciones y participaciones de capital en el sector privado. .-

con fines áe política económica it: ''7 2 4 0

725
Acciones y participaciones de capital en organismos
internacionales con fines de política económica "Jtl-(7- 17 2 5 0

7 2 6 0
726

Acciones y participaciones de capital en el sector
con fines de política económica Iw

2 7 0
727

Acciones y participaciones de capital en el sector
con fines de gestión de la liquidez

eúbrw
7

8 0
728

Acciones y participaciones de capital en el sector pflvado

con fines de gestión de liquidez7 2

0
729

Acciones y participaciones de capital en el sector extarno
con fines de gestión de liquidez7 2 I

7300 COMPRA DE TíTULOS Y VALORES
DES§'fi

19,7 3 0 0

731 Bonos
7 3 1 0

7 3 2 0
732

Valores representativos de deuda adquiridos con fines de
política económica

\tr

3 3 0
733

Valores representativos de deuda adquiridos con fines,,'de

gestión de liquidez7

4 0
734

Obligaciones negociables adquiridas con fines de política
económica7 3

0
735

Obligacione
de liquidez

s negociables adquiridas con fines de §bstión
7 3 5

739 Otros valores
7 3 9 0

0
7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

I\

7 4 0

1 0

741
Concesión de préstamos a entidades paraestatales no
empresariales y no financieras con fines de política
económica7 4

7 4 2 0
742

Concesión de préstamos a entidades paraestatales
empresariales y no financieras con fines de política
económica

"!

)K ayu

#
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wml.
!1Éri¡;

t,sRO
. .,. o.¡,: .li.r ¡ñ
..rf. *u1jü4t¡4

rup1

osil
97 2

792 Contingencias socioeconómicas

7gg Otras erogaciones especiales

o ecata

I

0I

s.t

tñ (. zoz 67 5 ?1

7 4 5 0
745

coniesion oe préstaffiI|*ffifilltiltl con fines de
política económica &1.ñll

7 4 6 0
746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de

política económica

7 0
747

Concesión de préstamos al sector público con fines de
gestión de liquidez7 4

8 0

Concesión de préstamos al sector privado con fines de
gestión de liquidez7 4

Concesión de préstamos al sector externo con fines de
gestión de liquidez7 4 I 0

749

7 5 0 0
7500

INVERSIONES EN FIDE!COMISOS, MANDATOS Y
OTROS ANÁLOGOS J

7 5 1 0
751 lnversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo

Set
á-.5s, ,),(

.¿ i\\;

5 2 0
752 lnversiones en fideicomisos del Poder Legislativo w7

0
753 lnversiones en fideicomisos del Poder Judicial lt AlaJtfi¡j;

enxcrr7 5 3

0
754

lnversiones en fideicomisos públicos no empresari{gp,Jg,¿,.,'
no financieros fi'Ii.7 5 4

755
I nversiones en f ideicomisos públicos e mpresaria les Dg$(iii.:i
financieros 2ü217 5 5 0

lnversiones en fideicomisos públicos financieros
7 5 6 0

756

7 5 7 0
757 lnversiones en fideicomisos de entidades federativas c

tft!

5 8 0
758 lnversiones en fideicomisos de municipios toi

7

9 0
759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares

7 5

6 0 0
7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

7

1 0
761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional

7 6

0
762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera

7 6 2

7 9 0 0
7900

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS
EROGACIONES ESPECIALES

791 Contingencias por fenómenos naturales
7 I 1 0

sAfzulj(,üñ0.
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GOB¡ERNO
GARAN'I'IZA

Amortizacióndeladeudainternaconinstituciones,de
crédito

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y
valores

65

2021-2024

ü,TEffr

NEfA
§m{.

n -nz$
ü

0R0.

E
RI.RAL

-2A24

E
cro

ul)

:$HttlE[tl
',0H§.0É

{IALAS,ORO

ÉS§AD

1

I 1

1

1

2-:

P.

911tc$Pla

--¡t
700.Pl4oCoyuca

¡fo.municipal
zitt ^ !02

767 67 5sfr.w

I 0 0 0
8000 PARTlcrPAc'or=gffiffis f+

ü'i

8 1 0 0
81 00 ,o*r,.,ro.,onm$üffiffi I

1 1 0
811 Fondo senerat oe particfl;ffi"

IttYUt
cfio

2 0
Fondo de fomento municipal fr,3i.{

8 1

8'13
Participaciones de las entidades federativas a los
municipios8 1 3 0

Otros conceptos participables de la Federación a

entidades federativas8 1 4 0
814

8 1 5 0
815

Otros conceptos participables de la Federación a

municipios

8 1 6 0
816 Convenios de colaboración administrativa

8 3 0 0
8300 APORTACIONES H, AYUi{I

1 0
831 Aportaciones de la Federación a las entidades feodr0tiíd§i

8 3

2 0
Aportaciones de la Federación a municipios DESARR(

zoz8 3

0
833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios

8 3 3

834
Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de "u
protección social8 3 4 0

8 3 5 0
835

Aportaciones previstas en leyes y decretos
compensatorias a entidades federativas y municipios

8 5 0 0
8500 CONVENIOS

8 5 1 0
851 Convenios de reasignación

8 5 2 0
852 Convenios de descentralización

Y(
l: :. ;i:

8 5 3 0
853 Otros convenios zgz

I 0 0 0
9000 DEUDA PÚBLICA

I 1 0 0
9100

COATAÉ

ñr

@
L

\-

u7

o

812

-""1:

w
i.

832

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA .'. ":::
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2021-2024
¿t
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OE
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tr
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1-

0
9500 COSTO POR COBERTURAS

gS1 Costos por coberturas

40700 o
icipar.pp@smaü*ná¿0n0 §, zoz 6T ozno6

Fr ::r*ffif,0á§ollE
Y it.¿;ffiü§ HAILRAIEI

m21-2üiü

0 ¡rrllr§

#§r'
66

I decatala

sirE:gtco

n
913 Amortización de arren cieros nacionalesI 1 J

I 1 4 0
914

Ámortización de ra deüre§§üH,W &ffi'"iones de §
crédito ¿$i'i

I 1 5 0
915

Amortización de deuda extern-á c6ñtrganismos
financieros internaciona les

I 1 6 0
916 Amortización de la deuda bilateral

1 7 0
917

Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y ,.1

valores9

918
Amortización de arrendamientos financieros
internacionalesI 1 8 0

INTERESES DE LA DEUDA PÚBL]CA (p;
I 2 0 0

9200

9 2 1 0
921 lntereses de la deuda interna con instituciones de crédito

I 2 2 0
922 lntereses derivados de la colocación de títulos y valores.

lr ,

I 2 3 0
923 lntereses por arrendamientos financieros nacionales

I 2 4 0
924 lntereses de la deuda externa con instituciones de crédito

5 0
925

lntereses de la deuda con organismos financieros
internacionalesI 2

I 2 6 0
926 lntereses de la deuda bilateral

9 2 7 0
927

lntereses derivados de la colocación de títulos y valores en
el exterior

I 2 8 0
928 l ntereses por anendamientos financieros internacionales

I 3 0 0
9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBUCA

I 3 1 0 931 Comisiones de la deuda pública interna

I 3 2 0
932 Comisiones de la deuda pública externa

I 4 0 0
9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

'¿{r¡

I 4 1 0 Gastos de la deuda pública interna

I 4 2 0 942 Gastos de la deuda pública externa

zlizl -2M1

ffi'L\r r(LEg1filAffiI p

ao;r -.:*l'l
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Ít,
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ti ÁYutl

cfr
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Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2027-2024

1 Gasto Corriente Son los gastos de consumo y/o de operación, el

arrendamiento de la propiedad.
Son los gastos destinados a la inversiÓn de
capital.

la No aplica por Ley

Gasto de Capital

Amortización de
deuda
Pensiones
Jubilaciones

y Son los gastos destinados paru el pago a
pensionistas y jubilados o a sus familiares, que
cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal,
o bien el lnstituto de Seguridad Social
correspondiente.
No aplica por Ley

de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos tal como se requi
ico. La estructura presentada, sigue los li

nivel internacionarl mediante el M
materia.parte. n

u,
ivel nacional , por ano rector en la

It

It

Clasificador por Tipo de Gasto: El CTG relaciona las transacciones públicas que generan
gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriefite,
de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

,
,'.i,.

La estructura básica de la CTG que se propone es de un dígito y se alinea a la norma. '.

NAüfiA!*iI
cot{§Tt1

COYUCADE, CATALAH'§

FÉGDORDE

R0.

{AI. DE

L"fuI,GRO

2

3

4

DESAFffiJORtJRAt
m21'2024

5 Participaciones
';,.. .¡,_ ".,., i';¡*¡E

, ¿í;'ffi:^r)
Clasificación Económica: La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenaÉ'ü?t - a{#¿Y

a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar \f
el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.

La estructura básica de la Clasificación Económica de los lngresos y de los Gastos, como la
ere para su.-..

neamientos'''

l, Coyuca de $tstdlá¡;:

67 ].

x
@

i"inur.""Q!ü'áii

7oo O
.L

htt ladecatala
It#*r**i*i+0*n*crrt
,n.dfl!{$B?&iftBlrg&r
cüflsA o[ cAiAt^*],t, G,qo.

REffi DS E$-le,1r:f;{
Y,t.tvr¡,Tlrü

20:;.t - ti ,,$

APoYos rr ruaru c,. ngffiffir- :I 6 0 0
9600

^*r;' " 
i nt",*"0 i ",.#flffiü[tCfllI 6 1 0

961

9 6 2 0
962

Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero
Nacional "r:

0 0
9900

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERI
(ADEFAS)

ORES. .

9 I
991

YAC
ADEFASI I 1 0

:,t:lr

s.

úoFlÉ

"2§2r

?¡r'Á1 - zg'l*
767 67 52106

TG Denominación

OE

programación y análisis
que en la materia se han y, por

s'lq

.$?1
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H. Ayuntamiento Municip
Coyuca de Catalán, Gro

2021-2024

al Constitucio

t(

c

tftñt

¡]RNOQUE

i

2027-2024

2
2.1
2.1.1
2.1.1.1
2.1.1.2
2.1.3
2.1.3.1
2.1.3.2
2.1.4
2.1.4.1
2.1.5
2.1.5.1
2.1.5.2
2.1.5.3

2.2.1
2.2.2
2.2.2.1
2.2.2.2
2.2.2.3
2.2.2.4
2.2.2.5
2.2.3
2.2.3.7
2.2.4
2.2.4.2
2.2.5
2.2.5.1
J

3.2
3.2.1

Gastos
Gastos Corrientes
Gastos de Consumo
Remuneraciones
Compra de b¡enes y servicios
Gastos de la Propiedad
lntereses
Gastos de la propiedad dist¡ntos
Subsidios y Subvenciones
Subsidios y Subvenciones
Transferencias, Asi gnac¡ones
Al sector privado
Al sector público
Al sector externo
Gastos de Capital
Construcc¡ones en Proceso
Activos Fi.jos (Formación bruta de capital ftio)
Viviendas, Ed¡f¡c¡os y Estructuras
Maquinaria y Equipo
Equipo de Defensa y Segur¡dad
Aclivos Biológicos Cultivados
Activos Fijos lntangibles
lncremento de Existencias
Ex¡stencias de mater¡ales de seguridad
Objetos de Valor
Antigüedades y otros objetos
Activos no Producidos
Activos tangibles no producidos
Financiamiento
Aplicaciones Financieras
lncremento de Activos Financieros

esario h
na regla

lilcDÁt

tt

c0Yü,c¿
,680,Emfi fl,q.rü

Y¡$IBO{&r
2p.21 -au

relación de COG-CTG y de ser posible esta relación al C-Q.,,-,o

.Se

¡?t UN

0 ¡r

E
0R0

t

GRO

ap
En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de
egresos, es nec
estableciendo u

CTG-C

68
It.lx.¡,rTt

.i..!*i

vu"u a§ Catalán-r€ On oyuca decaQr
»<

&

Co

pat.cü@grir:ffSt

0700
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stitH. Ayuntamiento Municipal Con uc

Coyuca de Catalán, Gro
2021-2024

n. ÁVuNTAMTENTo MUNrc¡pAL DE coyucA D

GUERRERO.

ALINEACIÓN COG-CTG.CE

É
f:t

202t-2024 llÉtl
É

¡¡'t -2!x

ffi
ú
s

E

\,R0,

I

il;";:'iili'¡. uE

,ü $firfilAt,GRo

ÑEÉffiETD
Étro

ñ11-
Y

q 0 135 Sobre haberes

Asign de mando, por comisión,

Corriente 2 Remunerac¡ones

Remuneraciones
0 't36 ., Corriente 2111 Ul{tDQrde

to.munici

@

69
:ir¡

c Co

iOeffidr@qiAH[rüTf,P
n§fioR-tás&iffifi{IE
Yffi$.ns06sft¡uLa

uÚl?1 '2Ü24

p. ¿oro0 0
L zou 67 5 ?'¡(;0

:.,),., ,,;

x/ e01

üaO ñZ,l
i,

,| 2 3 4 Nombrec c PG PE coG oeNoml¡ucrór.¡ T Nombre

1 0 0 0 I 000 SERVICIOS PERSONALES

I 1 U 0 I 100 clRÁcreR PERMANENTE
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE

1
Corriente 2 1 1 1 RemuneracionesI 1 1 0 111 Dietas

3Remuneraciones1 1 2 0 112 Haberes
1

Corriente ¿ 1 1 1

1 1 2 0 113 Sueldos base al personal permanente
1

Corriente 1 1 1
t,tRemuneraciones

1 1 3 2 1132 Sueldo de Confianza
1

Corriente 2 1 I 1 Remuneraciones

2 1 1 1

ñ. Ai
Remuneraciones1 I 4 0 114

Remuneraciones por adscripción laboral en el
exlraniero 1

Corriente

1 0 0 1200
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE
CARÁCTER TRANSITORIO

c0r

1 2 1 0 121 Honorarios asimilables a salarios
1

Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones ü

1
Corriente 1 1 1 RemuneracionesI 2 0 122 Sueldos base al personal eventual

1 2 3 123 Retribuciones por serv¡cios de carácter social I Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1 2 4 124
Retribuc¡ón a los representantes de los trabajadores
y de los patrones en la Junta de Conciliación y
Arbitraie

1
Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1 3 0 0 1 300
ADICIONALES YREMUNERACIONES

ESPECIALES

1 3 1 0 13'1 Primas por años de servicios efect¡vos prestados
1

Corriente 1 1 1

1 3 2 0 132
Primas de vacaciones, dominical y gratificación
de fin de año 1

Corr¡ente 2 1 1 1 Remuneraciones

I 3 2 1322
1

Corr¡ente 1 1 1 RemuneracionesAguinaldo

Remuneraciones1 J 0 133 Horas extraordinarias
1

Corriente 2 1 1 1

1 4 0 134 Compensaciones
1

Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

\1.

ússA,tÉ

.ñr

\-

\,

1

?]027 -

." '1,.

-' :

:

1 1

0

0

Remuneraciones

I
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OE
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iü'll)o'R0E
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:

R1NAL

-2A24

Y

2ú2"1-

iTUC$fiiLOE

OE CÁTATAIGNO

EffflO

7

17

0 171 Estímulos Corriente

Corr¡ente 2111

Remuneraciones

Remuneraciones

¡flllr¡
SAS

{¡

9'
ilHDlc0

Y't¡' .ü

Lt
11

c 137
!.J
Honorarios especiales

1
Corr¡ente 2 ffifrilúrán",

1 3 B 0 138
Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de
la leyes y custodia de valores 1

Corriente {
rt*n(Oe
ffiuffit38'.:i"'

1 4 0 0 1 400 SEGURIDAD SOCIAL
( l. rüa,¡

1 4 1 0 141 Aportaciones de seguridad social - 1
Corriente 2 1 1 I Remuneraciones

I 4 2 0 142 Aportaciones a fondos de vivienda
1

Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1 4 3 0 143 Aportac¡ones al sistema para el retiro
1

Corr¡ente 2 1 I 1 Remuneraciones

1 4 4 0 144 Aportac¡ones para seguros
1

Corr¡ente 2 1 1 1

d
¡iql

1 5 n 0 I 500
ECONÓMICAS
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y

u,?
s,'

1 5 1 0 151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo
1

Corr¡ente 2 I 1 1 Remuneraciones

I 5 2 0 152 lndemnizaciones
1

Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones i.. '

1
E 2 1 1523

Laudos, liquidac¡ones, indemn¡zaciones por sueldos
y salarios caídos 1

Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones DF-§

1
E 3 0 153 Prestaciones y haberes de ret¡ro

1
Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1
q 4 0 154 Prestaciones contractuales

1
Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1
E t 0 '155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos

1
Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones

1
E I 0 159 Otras prestaciones sociales y económicas

E I Corriente ¿ 1 1 1 Remuneraciones

1
A I 1 '1591 Servicios médicos y hospitalarios

1
Corriente 2 1 1 I Remuneraciones

1 6 0 0 1 600 PREVISIONES

1 b 1 161
Previsiones de carácter laboral, económica y de
seguridad social 1

Corr¡ente 1 1 1 Remuneraciones

1 7 0 0 1 700
PAGO DE
PÚBLICOS

ESTíMULOS A SERVIDORES
1

Corriente 2 I 1 I Remuneraciones

»t«

'¿tf¿1

de

el ,ru
2106

t{

202¡ - Z;t,;4
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trla¡
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Remuneraciones
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GOBIERNO
GARANTIZA

2021-2024

512611231',t116$24
006

000t, 001 261 0011 2112000 2022 c4'102003 GASTOCORRTENTE0NGRESOSFrscAlsl¡luH'i.,. : ".rll,:;'irr;it

5'.t 261 ',t231',t1 M24 12000 171 000E 001 261 LUBRICANTES
005

s$rfiRt

Plaza principal, Coyuca UC

Y

0R0

COMBUSTIBLES fi;tl
s 1 z 6 i 12 31 1 1 1 6 M24 oaooó i34 oooM oo'l 26't oo1 1 21 12ooo 2022 c41 02003
006 001

15. RECURSOS FEDERALES tluru¡n Fi"arúd:§i:kilfi*R cnmcf nf C¡TAJ5 1 26 1 12311'11 6 M24 08000 '13¡t 000M O0'l 261 0015

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ?tlrl -'¡r],:¿t ECHRMSAiiE5 1 26 1 1231111 6 M2¡l 06000 '134 0001, 001 261 0015 2112000

YisiB{csxEJERCICIO 20225 1 2 6 1 12 31111 6 M24 08000 134 000M 001 261 0ÍJ15 2112000 2022

ELABoRAR uN DrAGNósIco pARTtctpATtvo PARA coNocER LA strulclÓ¡¡ tUÉ '

GUARDA EL SECTOR EN EL MUNICIPIO Y APLICAR LA TOMA DE DECISIONES.5 1 2 6 1 ',tz 31',t11 6 M24 08000 134 000M 001 261 0015 2112000 2022 C4102003

GASTO CORRIENTE5'l 26 1 12311'11 6 M2¡l 08000 134 O00M 0O1 261 00'15 2112000 2022 C¿110200:l

001

COMBUSTIBLES5 1 2 6',t 1 2 31 1 l',t 6 M24 08000'.| 34 000M 001 261 @1 5 21 12000 2022 C41020m
001 001

16 - RECURSOS ESTATALES5 1 28 1 1231111 6 M24 0E000 134 000M 001 26'1 0016

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 26 1 1231111 6 M24 0E000 134 000M 001 261 0016 21 12000

EJERCtCtO 20225 1 26 1 12 31111 5 M24 08000 134 000M @1 261 0016 2112000 20Al

PARTICIPATIVO PARA CONOCER LA
GUARDA EL SECTOR EN EL MUNICIPIO Y APLICAR LA TOMA OE DECISIONES.

QUEELABORAR UN
5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 08000 134 000M fi,1 261 @16 2112000 2022 C¡tl020q¡

GASTO CORRTENfE (FAEISM)5't 26 1 1231111 6 M24 08000 134 000i1 001 261 qrl6 2112000 2022C110200,l
005

COMBUSTIBLES5 1 2 6 1 12 3',t111 6 M24 08000 1 34 000M 001 261 0016 2112000 2022 C4',1O2003

005 001

SEGURIDAD PÚBLlcA MUNICIPAL5 1 26 1 1231111 6 M24 12000

PoLlcíA5 1 2 6 ',t 12 31111 6 M24 12000 l7l
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS5 1 2 6 1 12 31111 6 iil24'12000 171 000E

GASTO CORRIENTEÉ 1 2 6 1',tz 31111 6 M24 12000'l71 000E 001

u"A¡{,1COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADIÍVOS. coYr!5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 12000 l71 000E 001 261

1I. RECURSOS FISCALES5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 12000 l71 000E 001 261 001 I

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS | ,.51 26 1 1231111 6 M24 12000 17'l 000E fx,l 261 00ll 2112000

EJERCtCtO 20225 1 2 6 1 12 t1111 6 M24 12000 17 1 000E 001 281 @11 2112000 20X¿

pRoMovER LA pARTtctpActóN ctUDADANA
SEGURTDAD PúBLrcA

PROGRAMASLOS DEAPOYARPARA
5 1 26 1 1231111 6 M24 12000 l71 000E 001 2§l 0Ol1 2't12000 2022 C¿1201006

GASTO CORRTENTE (INGRESOS FISCALES)5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 12000 r71 000E 001 261 001 I 2'112000 2022 c4201o06
006

COMBUSTIBLES5 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 1 2000 1 7 1 000E 001 261 00'.1 1 21 1 2000 2022 C4201 06
006 001

LUBRICANTES Y ADITIVOS I5 1 2 6 1 12 31 l',|',t 6 M24 I 2000 1 7 1 000E 001 261 001 1 21 12000 2022 C4201 06
006 002 \

tI5. RECURSOS FEDERALES5 1 26 1 12 3',1111 6 M24 12000 171 000E 001 261 0015

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 26 1 1231111 6 M24 12000 l71 000E 001 261 0015 2112000
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51261 '.t23',1111 6M24%O00226000E 001 261 00,1121120002022 c4502001
006 001

bn
i,COMBUSTIBLE

5 1 2 6 '.t 12 311',11 6 M24 26000 226 000E 001 261 0011 21.12000 2022 C4502001
006 002 LUBRICANTES Y ADITIVOS ü
5 1 26 1'.t231111 6 M24 26000 226 000E 001 261 0015 ,I5. RECURSOS FEDERALES ,'d'Tlec. I
51261'12 31fi1 6 M241i000 226 000E 001 261 0015 21,t2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

s 1 z 6 1 1 z 31 1 1 1 
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucio

Coyuca de Catalán, Gro
2021-2024

LTADOS

2021-2024

üAYlrlilffim0U,$n:Pr¡.
cü$'irl,csitÁtf§s 1 z 6 t 12 31111 e uz zródt#ddL oo1 261 ools 2i12ooo zo22 c4so2oo1

GASTO CORRIENTE
001

512611231111
006

37000 224 000E c420'1005
GASTO CORRTENTE (tNGRESOS FTSCALES)

ttp:/icoyucadecatal 4r lr).'
érj "

cR0

,*qsñL

;!,w,

a

ffi,reff*t{, h

GftS.9t, a principal, Coy

COMBUSTIBLES StüCgFR0f;i:i".:.;4P 
o"ffim51261

001 001
12 31 1 tli§,?q4 r2{Q?áSi 000E 001 261 oo',ts 21 12ooo 2022 c4s02001

ooYtErLUBRICANTES Y ADITIVOS D€5 1 2 6 1',12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 261 001 5 21 12000 2022 C4502001
00'1 002

5 1 26 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 261 0016 16. RECURSOS ESTATALES
¡¿t¡¡tEtElll

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5',t 26 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 00' 261 0016 2112000 q.a --a
EJERCtCtO 20225 1 2 6 1 ',12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 261 O0'.t6 2112000 2022

DESARRoLLAR Y DIFUNDIR ENTRE LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS, PROYECTOS
pRoDucrvos, Así coMo pRoMovER EL oroRGAMtENTo DE MtcRocRÉolros plne
IMPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMPRA DE EOUIPO Y HERRAMIENTAS

5 1 2 6 1 12 3',t',t1 1 6 M24 26000 226 000E 001 261 0016 21 12000 2022 C450200',1

GASTO CORRTENTE (FAETSM)5 1 26 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 261 0016 2112000 2022 C4502001
005

COMBUSTIBLES5 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 261 001 6 21 12000 2022 C4502001
005 001

5 1 2 6 1 12 3111',t 6 M24 26000 226 000E 001 26'1 0025 25 - RECURSOS FEDERALES

COiIPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 26000 225 000E 001 261 0025 21'.12000

5 1 2 6 1 12 31',t11 6 M24 26000 226 000E 00r 26r OO25 2112000 2022 f:'§mEJERCtCtO 2022

5 1 2 6 1 12 3',t111 6 M24 26000 226 000E @l 261 0025 21 12000 2022 C450200'l
DEsARRoLLAR y DTFUNDTR ENrRE LA PoBLAc6N DE EscASos aecunsoi pRoYEcfo§'i
pRooucrvos, Así coMo pRoMovER EL oroRcAMrENTo DE MtcRocRÉDFos PARA
IMPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMPRA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS :

5 1 2 6 1 1231111 6 M24 26000 226 000E (x't 261 0025 2112000 m22 C4502001
003

FORTAMUN-DF

s 1 2 6 1 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 261 0025 21 12000 2022 C4502001
003 00'l

COMBUSTIBLES H,A

5 1 2 6 1 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 261 0025 21 12000 2022 C4502001
003 002

LUBRICANTES Y ADITIVOS

5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 DrREccróN DE coNSEJERíA JURíDEA

5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 135 AsUNTos JURíDIcoS

5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 135 000M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL,

5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 135 000M 001 GASTO CORRIENTE

5'l 26 1 1231111 6 M24 30000 135 000M 001 26f COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS, r'¡iroo.! ,ri
5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 135 000M 001 261 00ll 1I- RECURSOS FISCALES

"d'¡',dii'm 
i

5 1 2 6 ',t 12 31111 6 M24 30000 135 000M 001 261 001',t 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS liir,(,r$$,1
5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 135 000M 001 261 0011 2',t120002022 EJERCtCtO 2022 § 

.b-\terl*¡-'..#X

qu:§,.8f,)ü

5 1 26 1 1231111 6 M24 30000 r35 000M 00r 261 0011 21120002022 C4104005

H. AYU|{TA Jiiíil i¡SOCIAL Y SOLIDARIA.

5 1 2 6 1 't2 31111 6 M24 30000 135 000M 001 261 @11 2112dJ0 2022 C4104005
006 GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALE§)

ariii¿1 4"i\.vl:9,i. ¡

5 1 2 6 1 12 31 1 1 1 6 M24 30000 135 000M 001 261 @1 1 2112000 2022 C4104005
006 001

lvL"ñ r;. vñl¡,

REG§T}I Ef; EDI
COI\4BUSTIBLES

5',t 25',t 12 31111 6 M24 37000 DtREccróN DE ALUtTtBRADo PúBLrco YJJYET{TI

5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 37000 224 2021 -XALUMBRADo PÚBLrco

5 1 26 1 1231111 6 M24 37000 224 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 2 6 1 1231111 6 M24 37000 224 000E 001 GASTO CORRIENTE ($ltiilr %
-cr' ,J!fqh*

5 1 2 6 1 1231111 6 M24 37000 224 000E 001 26.1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS.
\X'rt 1r

5 1 26 1 1231111 6 M24 37000 224 000E 001 261 001 I .II- RECURSOS FISCALES

5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 00't 261 0011 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 26 1 12 3ll l l 6 M2fp7000 224 000E 001 26,t oo11 2112000 2022
/t

EJERCtCTO 2022
,

s 1 2 6 1 12 311't1 , lrl rrooo ,ro ooo. oo, .., 'obri i'rliüá ,r, 
"ororoo,I / .;.,". ,'-:,

PROPORCIONAR A LA POBLACION LOS SERVICIO§ BASICOS, COMO LO SON
SANEAMtENTo BÁsrco, EL AGUA porABLE, ALUüBRADo púBllco, SEGURTDAD A Los
CIUOADANOS.
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1 Ayuntamiento Municipal Cons
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-2024

., l

5 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 37OOO 224 qOÓE OOl 261 OOl I 21 I 2OOO 2022 C42O1 OO5

006 001

5',t 27 ',t 1231111 6 265 000s

Hüffifl,et

Plaza ncipal, Coyuca
m

/icoyucade

COMBUSTIBLE

SUJETOS A REGLAS DE OPERACION

l¡ü\Ll

frEs4

É,BC$t

I

,.i¡

t(

YÜ&fifiüt
c¿áAhlgm&ro gob mx/

I5. RECURSOS FEDERALES512611231111 001 261 0015
;]r

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS coYtJd¡" ü[ CAIAs 1 2 6 1 i2 3i't11 a uit sl ooo zz¿ oooE ool 261 ool 5 2l I 2000

P€GENü¡
EJERCTCIO 20225',1 2 6 1 12 31 11 1 6 M24 37 000 224 000E 001 261 001 5 21 12000 2022

EL AGUA POTABLE, ALUMBRADO aLrco, seeunroAESlQs-
LO SON

SANEAMIENTO
LA

5 1 2 6 1 1 2 31'.1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 261 001 5 21 12000 2022 C4201 005

GASTO CORRIENTE5 1 2 6 1 12311',11 6 M24 37000 224000E 001 261 0015 2',112000 2022 C4201005

00r

COMBUSTIBLES5 1 26 1 1231111 6M2437000224000E 001 261 001521120002022 C420',1005

001 001

I6. RECURSOS ESTATALES5 1 2 6 1 12 t',1111 6 M24 37000 224 000E 001 261 0016

COIIPRA OE BIENES Y SERVICIOS5 1 2 6 1 12 3111',1 6 M24 37000 224 000E 001 261 0016 2112000

EJERCtCtO 20225 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 lt24 37 000 224 000E 001 261 0016 2112000 m22

ffiN Los sERvtctos BÁstcos, coMo LosoN
sANEAMtENTo BÁslco, EL AGUA PoTABLE, ALUMBRADo PÚBLlco, SEGURIDAD A Los
CIUDADANOS.

5 1 2 6 1 12 31 1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 00í 261 OO1 6 21 120Ñ 2022 C4201 005

GASTO CORRIENTE (FAEISM)5 1 26 1 1231111 6M2437000 224000E 00',1 261 0016 2'112000 2022 c4201005
005

COMBUSTIBLES5 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 261 001 6 2',1 12000 2022 c4201 005
005 001

25. RECUR§OS FEDERALES5 1 2 6 1 ',tz 3111',1 6 M24 37000 224 000E 00, 261 0025

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5',1 2 6 1 12 311 1 1 6 M24 37000 224 000E 001 261 0025 21 12000

EJERCtctO 2022s 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 261 0025 2'.1 12000 m22

pnoponcloHm I LA poBLAclóN Los sERVlclos BÁslcos, coMo Lo soN
sANEAMtENTo BÁstco, EL AGUA PoTABLE, ALUMBRADo PÚBLlco, SEGURIDAD A Los
CIUDADANOS.

5 1 2 6 1 12 311',t1 6 M24 37000 224 000E 001 261 0025 2112000 2022 01201005

FORTAMUN.DF5 1 2 6 1 12 3111',t 6 M24 37000 224 000E 00r 261 0025 2112000 2022 C4201005
003

5 1 2 6 1 1 2 31 1'1 1 6 M24 37000 224 0008 001 261 0025 21 12000 2022 C4201005
003 001

i'iñklLLCOMBUSTIBLES

lvar -.
DIRECCION DE PARQUE§ Y JARDINES5 1 26',t 12 31111 6 M24 43000

SERVICIOS COMUNALES -tfl'l
PRESTACION DE SERVICIOS PUBL¡COS5 1 2 6 1 '.12 31'.1'.11 6 M24 43000 226 000E

GASTO CORRIENTE l¡rr(l5 1 2 6 1 1231111 6 M24 ¿Úi¡000 226 000E 00't

5 1 2 6 1 1231'l'116 M24 ¡$000 226 000E 001 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS.

15 - RECURSOS FEDERALES5 1 2 6 1 12311'l'l6 M24 ¡ti}000 226 000E 001 261 00'15

5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 43000 226 000E 001 261 0015 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
or**/§

5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 43000 226 000E 001 261 0015 21',120lJo 2022
rl. ÁIlrt¿tA¡,r1¡#l¡

EJERCtCtO 2022

5 1 2 6 1 12 31111 6 M24 43000 226 000E 001 261 0015 2112000 Nzz eH0l00l
REcupERAR EL pRoyEcro DE sANEAtittENTo AMBIENTAL DE LA cuENcA E& nig . '. ,

BALsAs, DoNDE sE TRABAJARoN cuATRo L¡NEAs DE AcoMPAÑAMIENToEi A). AguA
LlilPlA; B). AGUAS NEGRAS; c). MANEJO DE LA BASURA Y; D)' EDUCACION ¡UEEHTAL

5 'l 2 6 1 12 31111 6 M24 43000 226 000E 001 261 00'15 2112OOO 2022 C¡l¿l0l00l
001

GASTO CORRIENTE

5 1 2 6 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 43oo0 226 000E 001 261 001 5 21 1 2000 2022 C¿t4O1 00'l
001 002

LUBRICANTES Y ADITIVOS

vESTUARto, BLANcos, PRENDAS oe pnorecctóH Y ARTicuLos DEPoRTlvos: ; ,,5',1 27

5127 ',l VESTUARIO Y UNIFORMES

5127',t 12 GUERRERO

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIEilTO) I '1ii'Fi:t,y5 1 27 1 12 31111

51 27 ',t 1231111 6 sEcroR PúBLtco MUNTcTPAL
r,.

coYUcA DE CATALANs 127't 12311116M24 /l
-¿';ffiqr'5127 11231'.t11 enZ¿OlM DIF MUNICIPAL

ALIMENTAcIóN Y NUTRtctóN ''L!...
s 1 27 1 1211't11 auze{t$o zes

9
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Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2021-2024

5127 11231',t116M24 001

5 ',l 27 2 12 31111 26000 226 000E 001

*¡Jtts)?tl
B. 'dE

GASTO CORRIENTE

EJERCtCtO 2022

GRO

zfi24

t: principal, Coyu C P:40700 http://coyucadecatala

767 67 5 2106
3021.8u34

¡*t'l - ''
rJ!üerrero gob mrl

! : -.r -'.{rE gfi.Nr

5 1 27 1 12 31111 6 M24 07000 265 000!¡ 001 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. g¡¡¡[AE,$urrt**, r¡nmN}§
5 1 2? 1 1231111 6 M24 OTOOO 265 OIOS OOI 271 0016 16. RECURSOS ESTATALES cittucoPfrguuñrn'* ¿offii
s 1 27 ',t 1231111 6 M24 07000 265600s 00r 271 0016 2',1 r2000 coyu¡-oi¡iiCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS Ml'?g¡
5 1 27 1 12 31111 6 M24 07000 265 0005 0ol 271 0016 2112000 2022 EJERCtCtO 2022 cmmEi
5 1 2 7 1 12 311 1 1 6 i/124 07000 265 0005 O0l 271 0016 2112000 2022 c4104003

Apoyo A LAS MUJERES, NrñAs y Nrños, JóvENEs y AouLTos A TRAVÉS DE L6Sultlfü
PROGRAMAS SOCTALES EXTSTENTES A N|VEL FEOERAL Y ESTATAL. fr2'l - z

5 1 27 1 1231111 6 M24 07000 265 0005 001 271 0015 2112000 2022 C4lM003
005

GASTO CORRIENTE (FAEISM)

VESTUARIO Y UNIFORMES
5'l 2 7 1 12 31 1 1 1 5 M24 07000 265 0005 @1 271 00',t6 21 12000 2022 C410/t003
005 001

5 1 27 1 1231111 6 M24 23000 DIREGCION DE JUVENTUD Y DEPORTE

5 1 2 7 1 12 31111 6 it24 23000 41 DEPoRTE Y RECREAGÉN

5 1 27 1 1231111 6 M24 23000 241 000F PROMOCION Y FOMENTO

5 1 27 1 1231111 6 M24 23000 24'l 000F 001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 7 1 12 31111 6 M24 23000 241 000F 001 27'l VESTUARIO Y UNIFORMES.

5127 112311116M2423000241 000F001 271 0015 I5 - RECURSOS FEDERALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ffiü5 1 27 1 12 31'.t11 6 M24 23000 241 000F 001 271 0016 2lt2o00

5 1 27 1 1231111 6 M24 23000 241 000F 001 271 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5',t27 1 12311116M2423000241 000F001 27t 001521120002022 C4201003
cooRDINAR LA REALtzActóN DE LAs cEREMoNtAS civtcAs, socrALES y cuLTupÁLEs
CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN GENERAL.

5 1 27 1 1231111 6 M24 23000 241 000F 001 271 OO15 2112000 2022 C4201003
00't

GASTO CORRIENTE
1r-
ñilt

5 1 27 1 1231111 6M2423000 241 000F 001 271 001521120002022C4201003
001 001

VESTUARIOS Y UNIFORMES
I

5127 2 pRENDAS DE SEGURTDAD y pRorEccróN pERSoNAL

5 't 27 212 GUERRERO

5 1 27 21231',t11 oRGANO EJECUTTVO t$UNtCtPAL (AYUNTAiilENTO) D€§+\i${u' 'Y t

6127212311116 ZAI'I 'tusEcroR PúBLtco MUNtctPAL

5127212311116il24 coYUcA DE CATALÁN

5 1 27 2123',t111 6 M24 20000 PRorEcctóN ctvtL MUNTcTPAL utlt
5 1 27 2 1231111 6 M24 20000 172 PRorEccóN ctvtL s¿*4
5 ',t 27 2 12 3',t111 6 M24 20000 172 000G REGULACION Y SUPERVISION ,6I(Q
5 1 27 2 12 31111 6 M24 20000 172 000G 001 GASTO CORRIENTE *.tiff.fl'j
5 1 2 7 2 12 31111 6 M24 20000 172 000G 001 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL. "§§'ñ
5 1 2 7 2 12 31111 6 M24 20000 172 000G OO1 272 @:2t 25. RECURSOS FEDERALES

w¡Á

5 1 2 7 2 12 31111 6 M24 20000 172 000G 001 272 @25 2112000 : . "r' ,::ri .lCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 7 2 12 31111 6 M24 20000 172 000G 00.t 272 @N 2112000 m22
ldur¡¡ü I !l U!¡

EJERC|CtO 2022

5 1 27 212311'11 6 M24 20000 172 000G 001 272002521120002022 C/tl03(xl2 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO DE CALIDAD.

s 1 27 21231111 6 M24 20000 172 000GOO1 272002521120002022C41030/,.2
003 2ú2'¡ -FORTAMUN.DF

5 1 2 7 2',t2 31 1 1 l 6 M24 20000 172 000G 001 272 0025 21 12000 2022 C4103002
003 001

GUANTES, BOTAS DE HULE Y A§BESTO, CARETAS, CASCOS, LENTES, CTNTURO,\fi§cs 
¡r....

5 1 27 2 1231111 5 M24 25000 sERvtctos PúBLtcos MUNtctPALES

5 1 27 2 12 31111 6 M24 26000 226 SERVICIOS COMUNALES

5 1 27 2 12 31111 6 M24 26000 226 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 27 2 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 GASfO CORRIENTE

s 1 2 7 2 12 31111 a ¡¡ze/hoo zzs oooE oo1 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL.

s 1 27 2123i111 a u{/sooozzaoooeoor zzzoo,ri . II- RECURSOS FISCALES

s 1 2 7 2 1 2 t't t r e t/2y' zeooo 226 oooE oo1 zt z ot+t 2it¡zsoo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

V
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Ayuntamiento Municipal Constituc¡o
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

DESARROLLAR Y DIFUNDIR ENTRE LA
PRoDUclvos, ASí coito PRoMovER EL

202t-2024
; il

\1.

IiIPULSA EL AUTOEUPLEO, LA COMPRA DE

SECRETARIA GENERAL

p://coyucadec

sffi,rltfrHl n:

HhtjiiJ0il¿HEffffi?
atalaryGleÉqBro go

Rtsf,¿

'lt

0R0.

5 1 29 1 12 3',1111 04000 rl

,t
&[l#f$rqt

9', a principal ¡$ro C P 407qQ

s 1 27 2 12 31111 B.tuz¿ eádoilzzs oooE oo1 27200't1 211zooo 2o2z c4sozool
006 GAsrocoRRrENTE(rNGREsos FrscALEs) Éttt"-,5¡'L1 fiflr re§u,§ffi§4tjj
5 1 2 7 2 1 2 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 272 001 1 21 1 2000 2022 C4502001
006 001

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL
I A-'fi i¡NiH¡
ZfiAl -¡¡

5129 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

5',t 29 I HERRAMIENTAS MENORES

5'.t 29 1 12 GUERRERO

ORGANO EJECUTIVO UUNICIPAL (AYUNTAMIENTO)

5 1 29 1 1231111 6 sEcroR PúBLtco MUNTCTPAL

5 1 291 12311',t1 6 M24 coYUcA DE CATALAN

5 1 29 1 1231111 6 U24 03000 TESoRERIA MUNTcTPAL

5 1 29 1 1211111 6 M2¿t 03000 152 ASUNTOS HACENDARIOS

5 1 29 1 12 31111 6 M24 03000 152 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 03000 r52 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 291 HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 29 1 12 31111 6 M24 03000 t52 000E (xll 291 00ll I,I. RECURSOS FI§CALES

5 1 2 9 1 12 3fifi 6 M24 03000 f52 o00E 0ol 291 00fl 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 291 0011 2112000 2022 EJERCtCtO 2022
ú

5 1 29 1 12311',t1 6 M24 03000 152 000E 001 291 0011 2112000 2022 C4301005

APOYA EN LA ADMINISTRACÓN DE Los REcURsoS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL
MUNtctpto, EL GAsro coRRTENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMtNAs, vtÁncos,
coBRos DE PRED|AL y AGUA PoTABLE, pAGo DE DERECHoS poR coNExtóN DE AGUA y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,
SINDICATURA MUNICIPAL Y REGIDURíA DE HACIENDA. !

5 1 29 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 291 oo11 2112000minc€o1005
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

CnYr
51291 12311116 M24 03000 152 000E 001 291 0011 21.12000ñ,2. C4301005
006 001 HERRAMIENTAS MENORES

5 1 29 I 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 291 0015
i"rI5. RECURSOS FEDERALES

5 1 29 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 291 00í5 2112000 Zaír¿J '¿V5'aCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 29 1 1231111 6 M24 03000 152 000E OOI 291 00152112ñ0?0.22 ,P:ür§EJERCTCTO 2022

5 1 29 1 't23111'1 6 M24 03000 152 000E 001 291 0O,t5 2,[12OOO 2022 C¿t30100S

ApoyA EN LA AoMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos euE rNGREsnn v ecnesm Éir'Élftffi
MUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO OE SERVICIOS, PAGO DE I.IÓ¡¡II¡ES, VIáTIN?ÁJá
coBRos DE eREDTAL y AGUA porABLE, pAGo DE DEREcHoS poR coNExtóN D&{{{tsJ. {,
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL, 1ü,.:.I.i:ñI.
SIND¡cATURA MUNtctpAL y REGTDURía DE HAcTENDA. .b.#;*

5 I 2 9 I l2 311fi 6 M24 03000 152 000E 001 291 001521120/u0m22 c43r,1005
001 GASTO CORRIENTE li,AYUHltffiilii
5 1 29 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 291 001521120002022C430.t005
001 001

HERRAMTENTAS MENoRES (DESARMADoRES, MARTTLLos, cARRETTLLAs oE MAiió,¡i1i I i i'.}. i
CUCHILLOS, NAVAJAS, Y DEMAS BIENES oE CONSUMO SIMILARES) f nY!'r. ;.j iir i:¡'

5',t 291 123',t1116 M24 03000 152 000E 001 291 001521't2W02022 Bt3O1005
00 1 002 OTRAS HERRAMIENTAS

5 1 29 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 291 0025 25. RECURSOS FEDERALES "v¿'li§
5 1 2 9 1 12 311 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 291 0025 21,t2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 1 12 311 1 1 6 M24 03000 152 000E 00t 291 0025 21 12000 2022 EJERCTCTO 2022

5 1 2 9 1 12 3'H fi 6 M24 03000 t52 000E 001 291 0025 2112000 m22 c43o1oo5

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos ouE |NGRESAN y EGRESAN EN EL
MUNtctpto, EL GAsro coRRTENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMtNAS, VtATlgOs,
COEROS DE PREDIAL Y AGUA PoTABLE, PAGo DE DERECHoS PoR coNP(IÓ¡tI ÜEAGUA Y
DRENAJE, REcTBEN REcuRSos pRovENtENTEs DEL sEcREfARto MUNtqnp¡.L,
STNDTcATURA MUNrcrpAL y necrouni¡ DE HActENoA. 1.ttzr-otooolszooo.ffim*5r29r123111t6
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H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucio
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

51291',tz311116M24 PRESIDENCIA / GUBERNATURA

$J!üüPAL

ffisi.A,lil

§iNBcÜ *6136s¡1AN!

5 I 2 9 1 12 31111 51124 f¡¡t{)00 13'l 0D0p

5 1 2 I 1 123',t111 5 M24 0¿tO00 l3l 000P 001

PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE

GASTO CORRIENTE

5 1 29 1 123'.t1',t'.t 6 M24 04000 131 000P 001 291 HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 2 I 1 12 31111 6 M24 04000't31 00oP 001 291 001 I 2't12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 29 1 123111'.t 6 M24 04000 t3l 000P 001 291 0011 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 2 9 1 12 31 1 11 6 M24 04000 1 31 000P 001 291 001 1 21 12000 2022 C4301013 vtctLAR LA coRREcrA GUARDA y ADMtNtsrRAclóN DEL pATRtMoNto MuNtcrpAL.

5 1 29 1 1231111 6 M2¿l 0¿1000 l3l 000P ü,1 291 0011 2112000 2022 C430lOl3
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS F|§CALES)

5't 29 1 123'.t1',t1 6 M24 04000 131 000p 001 291 00't1 2112000 2022 C43010f3
006 001

HERRAMIENTAS MENORES

5 1 29 1 1231111 6 M24 07000 DIF MUNICIPAL

5 1 29 1 1231',t',t'.t 6 M24 07000 265 ALlitENTAcróN Y NUTRlcróN

5 1 29 1 12311',t',t 6 M24 07000 265 0005 SUJETOS A REGLAS OE OPERACION

5 1 29 1 1211111 6 il2¿t 07000 265 0005 001 GASTO CORRIENTE

s 1 29 1 12 31111 6 M24 07000 265 000S 001 291 HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 29 1 12 31111 6 M24 07000 265 000S 00,t 291 00ll 11. RECURSOS FISCALES

5 1 2 I 1 12 31111 6 M24 07000 265 0005 @t 291 001 I 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2S 1 1231111 6 M24 07000 265 000S 001 29,l 0011 2112000 m22 EJERCtCtO 2022

5 1 29 1 't231111 6 M24 07000 265 0005 001 291 OO11 2112000 m22 C410/|003 APOYO A LAS MUJERE§, NIÑAS Y NIÑos, JÓvENEs Y ADULToS A TRAvÉs DE Los
PROGRAMAS SOCIALES EXISTENTES A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL.

5 1 29 1 12 311'l'1 6 M24 07000 265 000S 001 291 00lf 2112000 2022 C/tl0/O03
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES) t\

ll. Alull i¡
c0|l§

5 1 29 1 1231111 6 M24 07000 26s 000S 001 291 0011 21120002022 C4104003
006 002

-¡.¡^áñE

OTRAS HERRAMIENTAS

5 1 29 1 1231111 6 M24 15000 TRANsrro MUNTcTPAL ItErJ&rvr \ E

--^Mr r 
^C¡l5 1 29 1 '.tz311115 M24 15000 l7.l PoLrcfA UEETrrv-v-

^^^. ,íljt
5 1 29 1 12 31111 6 M24 15000 171 000G REGULACION Y SUPERVISION

5 1 29 1 12 31111 6 M24 15000 l7t 000c O0l GASTO CORRIENTE ú}.lt'O
5 I 29 1 1231111 6 M24 15000 171 000G 001 291 HERRAMIENTAS MENORES. ,§'S{SS
51 29 1 1231't'116 M2¡l 15000 l7'l O00c (xll 291 m25 25. RECURSOS FEDERALES

5 ',t 29 1 12 31111 6 M24 15000 ,t71 000c 001 291 @25 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS hffiY
5 1 2S 1 1231111 6 M24 15000 l7l 000G 001 291 oo25 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 2 9 1 1 2 31 1't't 6 M24 I 5000 I 71 000c 001 291 0025 211200l, 2022 C4201 007
pRoMovER LA pARTrcrpAcróN ctuDAoANA PARA ApoyAR Los pRoGRAMAs.e!. 

. ; . .TRANSITO

5 1 2 9 1 12 31 1 1 1 6 M24 15000 l7l 000G 001 291 0025 21 12000 2022 c4201007
003 FORTAMUN.DF fr'lYi

I
5 1 29 1 1231111 6M24 15000 171 000G 001 291 00252112cf,02022C4201007
003 001 FERRETERIA RÉü.]üilüi ü

5 1 29 I 12 31111 6 M24 22000 DtREcctóN DE AGUA PoTABLE

5 1 29 1 1231111 6M24 22000 223 ABASTECIiIIENTO DE AGUA

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 22000 AB O00E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 1 12 31111 6 M24 22000 223 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 29 1 1231111 6 M24 22000 223 000E 001 291
^ort*3¿:r..

HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 29 1 12311',t',t 6M2422000 223 000E 001 29.t 0011 II- RECURSOS FISCALES

5 1 2 9',t 1231111 6 $24 22000 223 000E 00t 291 001 I 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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Coyuca de Catalán, Gro.
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5129'l 1231111
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512911231111 37000 224 000E
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001 291 0011 21120002022 C4501002 HERRAMIENTAS MENORES
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EJERC'CtO 2022
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5 1 29 1 123',t111 6 t 2422gW fr¿3 000E 001 29t 0025 25. RECURSOS FEDERALES
.¡iÉl#lllTrrv1J'-ir¡

5 1 29 1 1231111 6tt242:¿OOO223000E 001 291 0025 2112000
Ith I

,r,ÁYI'!iTI.FJ§"I]OECOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 1 12 31',t1',t 6 M24 22000 223 000E 0or 291 0025 21 12000 2022 EJERCTCTO 2022 ,,fffiJHfl
5 1 2 9 1 12 31',t11 6 M24 22000 223 000E O0l 291 0025 2't't2000 2022 C45( 1002 AMPLIACIÓN A LA RED DE AGUA PoTABLE Y DRENAJE EN LA

5 1 2 9 1 1211'111 6 M24 22OOO U3 o00E (xrl 291 0025 2'l'l2OOO 2022 C¿Ui01002
00r FORTAMUN.DF

5 1 2 9 1',t2 31 1'.t 1 6 M24 22000 223 000E 001 291 0025 2't 1 2000 2022 c4fi 1 W2
001 001 HERRAMIENTAS MENORES

Ha¿

5',t 29 1 1231111 6 M24 26000 sERvIcIos PÚBLIcos MUNIcIPALES

5 1 29 1 1231't116 M24 26000 26 §ERVICIOS COMUNALES

5 1 2S 1 123111',t 6 M24 26000 226 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 1 12t1111 6 fit24 26000 226 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 29 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 00,t 291 HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 2S 1 123',t111 6 M24 26000 226 000E 001 291 0016 16. RECURSOS ESTATALES

5 1 29 1 1231',t11 6 M24 26000 226 000E 001 291 0016 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 29 1 1231111 6 frt24 26000 226 000E 00,t 291 001621120002022 fEJERCIC|O 2022

5 1 29 1 12 3't111 6 M24 26000 226 000E 001 291 0016 2112000 2022 C45o2oo.t
DESARRoLLAR y DTFUNDtR ENTRE LA poBLActóN DE EScASos REcuRsos, pRoyEcros
pRoDucflvos, ASí coMo pRoMovER EL oroRGAMtENTo DE MtcRocREDtros PARA
IfIIPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMPRA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS

5 1 2 g 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 291 ú1a 2112i0fn miaz oEoaxtl
005

H, AYJIIGASTO CORRIENTE (FAEISM)

s 1 2 9'.t 12 31 l 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 29't 0016 21 12000 2022 C4fi2001
005 001 HERRAMIENTAS MENORES

5 1 29 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E (nl 291 0025 25. RECURSOS FEDERALES

5 I 2 S 1 12 31111 6 M24 26000 226 o00E 001 291 0025 2ff2ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 29 1 1231111 6 M24 26000 226 000E ü,1 291 0025 2112oOO 2f,22 ZV¿T'tÁ
EJERCtCtO 2022

5 1 29 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 291 om' 2112W m22 C¡1502001
DESARRoLLAR y D|FUNDtR ENTRE LA poBLActóN DE EScAsos REcuRsos, pRoyEcros
pRoDuclvos, ASi couo pRoMovER EL oroRGAMtENTo oE MtcRocRÉDtros.paRAr ¡¡^
ITPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMeRA DE EQUtpO y HERRAMTENTAS -cr- ,o.,F..i',.

5 1 2 9 1 12 311'l'l 6 M24 26000 226 000E 001 291 0O2S 2112OOO 2022 C/I5O2OO1
001 frZflffi§FORTAMUN.DF

5 1 2 9 1 ',t2 31111 6 M24 26000 226 000E 001 291 0g25 2112000 2022 C45o2oO1
00'l 00'l HERRAMIENTAS MENORES \I:ffiffi
5 1 29 1 12 31111 6 M24 37000 DrREccróN oE ALUMBRADo púBLtco B,fc-84
5 1 29 1 12311't1 6M24 37000 224 ALUMBRADO PUBLICO u ríifilÁKrFi¡To ul
5 1 29 1 12 31111 6 M24 37000 224 00oE PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS c0rÉ§1n$:r¡;i,{l
5 1 29 1 ',t2 31111 6 M24 37000 224 000E o0, GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 291 HERRAMIENTAS MENORES.

s 1 29 1 1231111 6 M24 37000 224000E 001 291 0015 I5 - RECURSOS FEDERALES

5 1 2 9 1 12 311 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 291 ool 5 2t t2ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS eü2{ - á1}:

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 00.t 291 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 2 9 1 12 31111 6 $24 37000 224 000E 001 291 oo15 2112oOO 2022 C42o1oO5 SANEAMIENTo BÁS|co, EL AGUA PoTABLE, ALUMBRADo
ALA LO SON

5 1 29 1 12 31111 6 |n24 37000 224 000E (x)l 291 oo15 2112000 2022 C42olOO5
001 GASTO CORRIENTE

M27foo0 224 oooE oo1 2e1 oo,ts 2i 12ooo 2o2zc42o1oos5129't'.t231'11't 6
001 002 OTRAS HERRAMIENTAS

5 1 29 1 1231111 6 ¡rt.y':nooo zzt oooe oor zs,r oo;r 25. RECURSOS FEDERALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS t
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Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2027-2024

5 1 2 9 1 12 31111 6 M24 37000 2U O00E 001 291 0025 2112000 2022 C4201005

5'l 29212 M24 18000 f8,t 000E 001

,{,

9 laza principal, Coy
DT

/coyucadecataláñ
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EJERCtCTO 2022
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ruttr#¡¿

5 1 2 9 1 12 31 1 1 1 6 M24 ttOOO 224 000E 001 291 0025 21 1 2000 2022 C420f 005
003 FORTAMUN.DF

5't 2 9 1 12 31 1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 291 0025 2.1 12000 2022 C4201 005
003 001 HERRAMIENTAS MENORES t-llfffiEffi
5 1 29 1 12311116 M24 ¡|l}000 i¡;t¡tEl§lQüDIRECCION DE PARQUES Y JARDINES

5 1 29 1 12 31111 6 M24 ¡l:¡000 226 aczt -MSERVtCtOS COMUNALES

5'l 291 1231111 6 M2¡l ¡l:t000 226 000E PRE§TACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 2 I I 12 3ll 11 6 M24 ¡l:}000 226 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 29 1 1231111 6 M24 ¿t:¡000 226 000E ooi 29í HERRAMIENTAS MENORES.

5 1 29 1 12 31111 6 lrl24 /$000 226 000E O0l 29t 0015 15. RECURSOS FEDERALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 1 12 31'111 6 M2¡l 43000 Z¡8 000E 001 291 OOIS 2112OOO m2i¿ EJERCtCtO 2022

5 1 29 1 1231111 6 M24 /8000 226 000E 001 291 oo15211200020,22 C¡UOiOOI

5 1 2 9 1 't2 71111 6 M24 ¡t3000 225 000E 00! 29f oo15 211mñ mU C¡t¡tt loot
001 GASTO CORRIENTE

5 1 29 1 12 31111 6 M24 43000226 000E 001 291 o1't'2'1120002022C4401001
001 001

(DESARMADoRES, MARTTLLos. cennerfis oe rrrnruo,HERRAMIENTAS MENORES
Y DEMAS BIENES DE CONSUMO SIMILARES]CUCHILLOS, NAVAJAS,

5 1 2 9 1 12 31't 1 1 6 M24 43000 226 O00E 00i 291 OO1 S 21 12OOO 2OZ2 C,t4O1 OO1
001 002 OTRAS HERRAMIENTAS

5't 29 2 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS

51 29212 f.rGUERRERO

5 1 29 21231111 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO}

5 1 29 2't231111 6 ÜUÍUL:I: isEcroR PúBLtco MUNtctpAL

5'.t29212311116M24 coYUcA DE CATALAN

5 1 29 2 123't111 6 M24 03000 TESoRERfA MUN¡cIPAL

512921231111 6 M2403000 152 =\ffi:GZ-ASUNTOS HACENDARIOS

5 1 2 I 2 12 31111 6 it24 03000 152 000E
- r1I¡tDOt ¡

5 1 29 2 1231111 6 M24 03000 152 000E oo1 GASTO CORRIENTE

5',1 29 2 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE EDIFICIOS.

5 1 2 9 2 12 311't1 I M24 03000 152 000E 001 292 ool5 I5 - RECURSOS FEDERALES

5 1 2 9 2 12 311 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 292 001 5 2112oOO COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 2 12 311 1 1 6 M24 03000 I 52 000E oo1 292 0015 2112000 2[22 EJERCtCTO 2022

5 1 2 9 2 12 311 1 1 6 M24 03000 152 000E ool 292 Oo1 5 21 12OOO ZO22 C¡l3ol OO5

001
5 1 2 9 2 12 31 1 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 292 OO1 S 21 12loo 2022 C¡t30i005

GASTO CORRIENTE
- r-luv-§¿TlD
202.t - zúr,

5 1 2 9 2 12 3',1 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E OOl 292 oO1 5 21 12oOO 2022 C4301 oO5
001 001

CANDADOS, CERRADURAS, PASADORES, CHAPAS. LLAVES, MANIJAS DE PUERTAS
HERRAJES Y BISAGRAS

5 1 29 2 12 31111 6 M24 18000 REGISTRO CIVIL

5 1 2 I 2 12 31111 6 M2418000 181 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRANVOS Y PATRIMONIALES
5 1 29 2 12 31111 6 M24 18000 l8l oooE PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 2 1231111 6 M24 18000 181 oooE ool GASTO CORRIENTE

5 I 2 I 2 12 31111 6 M24 18000 181 oooE 001 292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE

s t z g z.tz trttt /$24 loooo 1Br oooE oor 2s2 001 5. 15. RECURSOS FEDERALES

5't2921231 18000 181 000E 001 COMPRA OE BIENES Y SERVICIOS
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5 1 29 1 1231111 6 M24 43000 226 000E 001 291 0015 2.r2ooo

RECUPERAR EL PRoYEcTo DE SANEAMIENTo AMBIENTAL DE LA cUENcA DEL Río
BALsAs, DoNDE sE TRABAJARoN cuATRo LíNEAS DE AcoMpAñAMtENTos: A). AGUA
LIMPIA; B), AGUAS NEGRAS; C). UANEJO DE LA BASURA Y; D). EDUCACIÓN AMBIENTAL
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H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024 f

2027-2024

5 1 2 S 2'12 31't11 6 M24 18000 181 000E 00.1 292 001 5 21 12000 2022 C4104004

51 29 412 6 M24 03000 152 000E

principal, C c P 40700

ExPEorcróN Y cERTrFrcAclÓN DE Docu

REFACCIONES Y ACCESORIOS NENORES DE
INFORMACION.

//coyucadecat*O

{tUH-!üm¡.

c0l,¡sTlTllc0ilAt Ñ
, .r ; r.'i1

Y TECNOLOGIAS DE

.guerre[o. goblrnxi

31111 6 M24 16000 l8l 000E 001 292 0015 21'12000 2022C4104004
001
51 29 212

GASTO CORRIENTE
if

5 1 2 9 2 12 31 1 1 1 6 M24't 8000 1 81 000E 001 292 001 5 21 12000 2022 C41c/,O04
001 001

cANDADos, cERRADURAS, pAsADoRES, cHApAS, LLAVEs. MANTJAS oÉ"Éut*i¡¡i'.^)ñÍl
HERRA",ES Y BISAGRAS "f:¡^, .. -" '

s 1 29 2 1231111 6 M24 37000 DtREcctóN DE ALUMBRADo púsLrco

5 1 29 2',t2|11',t'.t 6 |n24 37000 224 ALUMBRADo PúBLrco

5 1 29 2 1231'.t11 6 M24 37000 224 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

s 1 29 21231111 6 frt24 37000 224 000E (x)l GASTO CORRIENTE

5 1 29 2 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 292 REFACCIONE§ Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS.

5 1 2 9 2 12 t1',t11 6 tt21 37000 224 000E 001 292 0015 I5. RECUR§OS FEDERALES

5 1 2 9 2 12 X111't 6 M24 37000 224 000E (x)l 292 001 5 2l t20oo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 2 12 311 1 1 6 M24 37 000 224 00oE 001 292 001 5 2 1 12000 2f.22 EJERCtCtO 2022

5 1 2 9 2 1 2 31'.1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 292 001 5 2 1 12000 2022 C4201005
PROPORCIONAR A LA POBLACION LOS SERVICIOS BÁSICOS, COUO LO SON
SANEAMTENTo BÁstco, EL AGUA porABLE, ALUMBRAoo púsLlco, sEGURtDAD A Los
CIUDADANOS.

5 1 2 9 2 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 292 0015 2't12oOO m22 C4201005
001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 2 1231111 6M24 37000 224 0@E@1 2920015 21'120002022 C4201005
001 001

CANDADOS, CERRADURAS,
HERRAJES Y BISAGRAS

PASADORES. CHAPAS. LLAVES, MANIJAS DE PUERTAS.

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

5129312 GUERRERO

5 I 29 3 12 31111 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO}

5129312311116 SECTOR PUBLICO flTUNICIPAL

5129312311116M24 coYUcA DE cATALAN

s 1 29 3 1231111 6 M24 01000 PRESIDENCIA MUNICIPAL

5 r 29 3 12 3fifi 6 M24 01000 l3t PRESIDENCIA / GUBERNATURA

5 1 29 3 1231',t',t't 6 M24 0.t000 131 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

512931231111 6 M2401000 l3l 000E(x¡l GASTO CORRIENTE fri-'|.' .',i

5 1 29 3't231111 6 M24 01000 131 000E 001 293 REFACCTONES y AccESORtos MENORES oE MOBtLtARtO y EQUtpO DE {UqlXFTBAgg+EDUCACIONAL Y RECREATIVO.

5't 2 I 3 12 3lllt 6 M24 01000 131 0008 ool 293 ooll II. RECURSO§ FISCALES

5 1 29 3 12 31111 6 M24 01000 l3.t 000E oo.t 293 ooll 21l2oOO

5 1 2 S 3 12 31111 6 M24 01000 131 000E 001 293 ool I 2112000 2022 EJERCTCtO 2022

5'l 2 9 3 12 311 1 1 6 M24 0l 000 l3t 0o0E 001 293 0011 2112000 m22 C43o1oO3
CONVOCA, PRESIDE Y OIRIGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUEROOS Y DECISICONES OEL
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES.
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006 GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALES)
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ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos ouE TNGRESAN y
MUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO OE SERVICIOS, PAGO DE
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR
ORENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO
stNDtcATuRA MuNtctpAL y REGtDUR¡A DE HActENDA. -bzt

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

EJERCtCtO 2022

5 1 2 9 4 12 3111 1 6 M24 03000 152 000E o0l 294 0015 21 12000 2022 C/t3oloos
001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 4 12 31 1 1',| 6 M24 03000 1 52 000E 001 294 001 5 21 12000 2022 C43ot OO5
001 001

TERJETAS ELECTRÓNIcAS, UNIDADES oE DISCoS INTERNoS, cIRcUIToS, BocINAS,
PANTALLAS Y TECLAOOS, ENTRE OTROS,

5 1 29 4 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 294 0016 I6. RECURSOS ESTATALES

5 1 2 9 4 12 31111 6 M24 03000 152 0o0E 001 294 0016 2l l2ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 4',tz 31 111 6 it24 03000 152 000E 001 294 0015 2112000 m22 EJERCtCtO 2022

5',1 2 I 4 12 31't 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 294 001 6 2.t f 2ooo 2022 c4:¡oooa

APOYA EN LA ADfIIINISTRACóN DE LOS RECURSOS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL

5 1 2 9 4 12 31't 1 1 6 M24 03000 1 52 000E út 2E1 ñ16 211200i, m22 C¡l3t l OO5
005 GASTO CORRIENTE (FAEISU)

5't 2 9 4 12 31 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E 001 2s4 0016 21 12000 2022 C4301 oO5
005 001

DE LArE6oLocr'ASREFAccIoNES Y AccESoRIoS MENoRES oE EoUIPo DE cÓMPUTo Y
INFoRMAcIÓN

5 1 29 4 1231111 6 M24 03000 152 000E o0l 294 0025 25. RECURSOS FEDERALE§

5 1 29 4 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 294 tx¡25 2lt2ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 4 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 294 ür25 2112ñ0 ?o22 EJERCtCtO 2022

5 1 2 I 4 12 311 1 1 6 M24 03000 .t 52 000E 00t 294 0025 2l l2ooo 2022 c43ol OO5

5 1 2 9 4 12 3l'f 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 Zg1 OO2S 2t 12OOO m22 C¡(mtoos
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5 1 29 1 12 51111 6 M24 15000 171 000G 00r 294 0025 2112000
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5 1 2 9 4 12 311 11 6 M2415000 l7l 000G 001 294 0025 2112000 2022 C¡(lol 004
003

FORfAIIUN-DF zo21 _ü
5 1 29 4 1231'.t'.t1 6 M24 15000 171 000G 00r 294002521120002022C4301004
003 001

REFACcIoNES Y AccESoRIoS DE EQUIPo DE cÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA
lNFoRMACróN

5 1 29 4 123111'.1 6 M24 16000 CATASTRO MUNICIPAL

SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRANVOS Y PATRIMONIALES5 1 29 4 1231111 6 M24 15000 lEt

5 1 29 4 1211111 6 M24 16000 t8t 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 4 1231111 5 M24 16000 lEt 000E O0l GASTO CORRIENTE

512941231111 6 M24 16000 l8t 000E00'1 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EOUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA
INFORTACION,

5 1 29 41231111 6 M24 16000 l8l 000E 001 294 0015 I5 - RECURSOS FEOERALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 29 4 1231111 6 M24 16000 lEl 000E (x'1 294 0015 2112000

EJERCtCtO 2022
-.$I)01 ¡.

5 1 2 9 4 12 3111'.t 6 M24 16000 l8l 000E 001 294 001 5 21 12000 2022

5 1 29 4 12 3r11'r 6 M24 16000 181 000E 001 2510015 2112000 ?022C44o1002 REALTZAR Los DEsLrNoEs y FTRMAR LAS AcfAS DE posESróN DE rERRENes.

GASTO CORRIENTE
ir 7$.

Lu:,
5 1 29 4123111'16 M24 16000 'l8l 000E (l0l 23¿l 0015 2112OOO 2022C1,iJ1OOz
001

5 1 2 9 4 12 31 1 1 1 6 M24 1 6000 1 81 000E 001 294 001 5 21 12000 2022 C4401002
001 001

DE LATECNOLOGIASREFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y
INFORMACION

5 1 29 4 1231111 6 M24 30000 DIREccIÓN DE coNSEJERiA JURiDIcA

5 1 29 4123111',1 6 M24 30000 r35 AsuNTos JURÍDGoS

5 1 2 I 4',12 31111 6 M24 30000 135 000M Apoyo AL pRocEso pREsupuESTARIo y nARA MEJoRAR LA EFrcrENgAfr.grtrucrounr-

5 1 29 4 1231111 6 M2¡l 30000 135 000M 001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 4 12 31111 6 M24 30000 135 000M 001 294
rEff§p-Glas DELAREFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y

INFORMACION.

5 1 29 4 12 31111 6 M24 30000 135 000M 001 29¡l qr25 25 " RECURSOS FEDERALES

5 I 29 4 123',1111 6 M24 30000 135 000M (xlt 29¡f 0025 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 4 12 3'.1111 6 M24 30000 r 35 000M 001 291 @26 2112000 m22 EJERCtCtO 2022 j."i;sÑ
5 1 29 4 12 31111 6 M24 30000 t35 000M 001 294 0025 2112000 2022 C4104005

MEJORAR LAS RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES CON LOS TRES NTVELES OE
coBrERNo pARA EL ESTABLEcTMTENTo oE uN pRocRAMA TNTEGRAL oe Ecououfas
SOCIAL Y SOLIDARIA.

5 1 2 9 4 12 311',11 6 M24 30000 r35 000M fi'l 294 0025 2t12gDO 2o2i¿C1't04005
001

FORTAMUN.DF

5 't 2 9 4 12 31111 6 M24 30000 135 000M @1 294 ú2521120002022 C4104005
001 00'1

REFACCTONES y ACCESORTOS MENORES DE EOUtpO DE COMpUTO y TECrig.WgrS Oe L¡
INFORMACION

5 1 29 4 12t1111 6 M24 37000 DrREccróN oe ltuueRAoo púa¡-rco

5 1 2 9 4 12 31111 5 M24 37000 224 ALUMBRADO PUBLICO

5 1 29 4 1231111 6 it24 37000 224 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 4 12 3111'1 6 M24 37000 224 000E 001 GASTO CORRIENTE ,ñt dl 4t

5 1 29 4 12 31111 6 M24 37000 22¿t 000E 0ol 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION.

5 1 2 9 4',t2 31111 6 M24 37000 224 000E 00r 294 0025 25. RECURSOS FEDERALES

5 1 2 9 4 12 31 1'.t'.t 6 tt24 37 000 224 000E 00r 294 0025 2l I 2000 -1rdllls.?¡.COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 3J O00 224 O00E 001 294 0025 2 1 12OOO 2022 EJERCtCtO 2022

s 1 2 s 4 12 31111 , u¡{r'rooo ,ro oooE oo1 2e4 oo25 2 112ooo 2022 c42o1oos
PROPORCTONAR A LA POBLACTÓN LOS SERVtCtOS BÁ§teOS;COMO LO SON
sANEAMTENTo BÁsrco, EL AGUA porABLE, ALUMBRAoo eúauróo, sEGURIDAD A Los
CIUDADANOS.
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5129612

512961231111 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO} i::fi? P! tlltr¡ro..
GUERRERO iilat

5129612311fi6 Yimra!tr'1sEcroR PúBLtco MUNtctPAL

5129612311116M24 :"coYucA DE CATALAN

5 I 2 96 12 3llll 6 M2401000 PRESIDENCIA MUNICIPAL

5 r 2 9 6 r2 3fi ll 6 M24 0't000't3l PRESIDENCIA / GUBERNATURA

5 I 2 9 6 12 3llrl 6 M24 01000 131 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 6 1231111 6 M24 01000 ,t3l 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 29 6 1231111 6 M24 01000 131 000E 001 296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE TRANSPORTE.

5 1 29 6 1231111 6 M2¡t 01000 r31 000E oo1 296 0015 I5. RECURSOS FEOERALES

5 1 29 6',t231'.t11 6 M24 01000 r31 0o0E oo1 296 0015 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 6 12 3111 1 6 it24 0l 000 l3r 000E 001 296 001 5 2'112000 m22 EJERCTCtO 2022

5 f 2 9 5 12 31lll 6 M24 01000 131 000E 001 296 0015 21120002!'22c,1fi1003
coNvocA PRESTDE Y DtRtGE CON VOZ y VOTO DE CALTDAD LAS SECCTONES DEL
AYUNTAIIIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MISMO; VlclLA,
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES.

5 1 2 I 6 12 3l'l l l 6 M24 01000 131 000E 001 296 0015 21 12000 2022 C¡t301003
001 GASTO CORRIENTE -.t*ffi
5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 1 31 000E 001 296 00,1 5 2'1,t2000 2022 c4301 003
001 001 REFACCIONES Y ACCESORIOS

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 1 31 000E 001 2% O01 5 21 12000 2022 C4301 003
00't 002 NEUMATICOS Y CAMARAS

5 1 29 6 123111',t 6 M24 01000 131 000E 00.t 296 0018 16. RECURSOS ESTATALES

5 1 29 612311'.t'.t 6 M24 01000 131 000E 00,t 290 00.t6 2fi2000 l.t. AlCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5',t 29 6 12 31111 6 M24 01000 131 000E (x,l 296 (x,16 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 2 I 6 l2 3'llll 6 M24 01000 131 000E 0Ol 296 0016 2112000 m22 C/BolOO3
CONVOCA, PRESIDE Y DIRIGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS SECCIONES DEL
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MTSMO; vtGtLA,
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES. i_,i

5 I 2 9 6 12 3llll 6 M24 01000 l3l 000E 001 296 0016 2112000 2022 C¿t:(tlOO3
005

zl)GASTO CORRTENTE (FAEtSil)

5 1 2 I 6 12 31 1'1 1 6 M24 01 000 1 31 000E 001 296 0016 21 12000 2022 C4$1003
005 001 REFACCIONES Y ACCESORIOS *.t$Tl¡a,
5 I 296 12 3lllr 6 M2402000 SINDICATURA MUNICIPAL

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

PRESIDENCIA / GUBERNATURA5 1 2I6 t2 3.Íll 6 M24 02000 131

5 I 2 9 6 12 3111t 6 M24 02000 l3,t 000E

512961231111 6 M2402000 t3t 000E001 GASTO CORRIENTE -§i:S1í5r
5 I 2 9 6 12 3t111 6 M24 02000 131 0o0E 001 296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EOUIPO OE TRANSPORTE.

5 1 29 6 1231111 6 M24 02000 l3l 000E 00.t 296 0016 .I5. RECURSOS FEDERALES

5 1 2 I 6 l2 31lll 6 M24 02000 l3l 000E 001 296 0015 2ll2ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 29 6 12 31111 6 M24 02000 .t3l 000E 001 296 0015 2112W N2:¿ EJERCtCtO 2022
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5 1 29 6 12 31111 6 M24 02000 t3l 000E (x)l 296 0015 21,t2000 2022 c43oloo4
001 GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 02000 1 31 000E @1 2% OO1 5 21 12000 2022 C4§'t @4
001 001 REFACCIONES Y ACCESORIOS

I
5 1 29 6 12 31't11 6 M24 03000 TESoRERíA MUNtctpAL
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5 I 2 9 6 12311'll 6 M2407000 DIF MUNICIPAL

5 I 2 9 6 12 31111 6 M24 07000 265 ALTMENTAGIÓN Y NUTRrcróN

5 I 2 I 6 12 3lllr 6 M24 07000 265 0005 SUJETOS A REGLAS DE OPERACION

5 I 2 9 6 12 3llll 6 M24 07000 265 0005 ü'l GASTO CORRIENTE

5 I 2 9 6 12 3llll 6 M24 07000 265 000S O0l 296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE.
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5 I 2 9 6 12 3'llll 6 M2¡l 26000 226 000E 00'l 296 0011 2112000 2Oü2C4il20,01
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 2% OO',t',t 21 12000 2022 C4fi20o1
006 001 REFACCIONES Y ACCESORIOS

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 296 001 1 2',t',12000 2022 C4502001
006 002 NEUMATICOS Y CAMARAS d*m,r§
5 I 2 9 6'12 31111 5 M24 26000 226 000E 001 295 0015 15. RECURSOS FEDERALES 8.1Cr
5 1 29 6 1231111 6 M24 26000 226 000E (x)1 296 00t5 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS t h:id
5 1 2 9 6 12 3ltlt 6 M24 26000 226 000E O0l 296 0015 21120002022 EJERCICtO 2022

.|üH

5 1 2 9 6 12 311 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 295 001 5 21 12000 2022 C4502001
DESARRoLLAR y DTFUNoTR ENTRE LA poelAcrór{ DE EscAsos REcuRloinRoyEcros
pRoDuc¡vos, Así couo pRoMovER EL oroRGAMtENro DE MrcRocnÉüüOs p¡n¡
rMpuLsA EL AUToEupLEo, LA coMpRA DE Eeurpo y HERRAMTENTAs ?llSTir ,.,

5 I 2 9 6 l2 31111 6 M2¡l 26000 226 000E 00'l 20G 0016 2rt2000 2022 C¿l502lnl
001

'CA0E 
CitGASTO CORRIENTE

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 2% 001 5 21 12000 2022 C45r'2001
001 00'1

REFACCIONES Y ACCESORIOS '.RR0U0 til§i
5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 296 001 5 21 12000 2022 C45a2001
001 002

?21 -2024NEUMATICOS Y CAMARAS

5 1 29 6 12 31',t'.1'.1 6 M24 26000 226 000E 001 296 0025 ."+-';{srÉ.T".,^25 - RECURSOS FEDERALES

5 't 2 9 5 12 3r1ll 6 M24 26000 226 000E 001 296 0025 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 6 1231'111 6 M24 26000 226 000E O0l 2t8 qli¡8 2112ñ m?l2 {.EJERCICtO 2022

5 I 2 9 6 12 311 11 6 M24 26000 26 000E 001 295 0025 2112000 2f,22 C1il2001
DESARRoLLAR y DTFUNDTR ENTRE LA poBLAcróN DE EscAsos necunso§'.pioVEcros l
pRoDucIvos, Así coMo pRoMovER EL oroRGAMrENTo DE MrcRocRÉDtró3 pnne
IMPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMPRA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS

5 1 2 9 6 12 3filt 6 M24 26000 226 000E (x'1 296 0025 2112000m22c,4§200í
003 FORTAMUN-DF

s 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 296 0025 21 12000 2022 C4502001
003 001 h'rñ!M$ frÉ A!-rl Ú'

C0YUC' IE (A;,.kli
REFACCIONES Y ACCESORIOS

5 1 2 9 6 ',t2 3't111 6 M24 26000 226 000E 001 296 0025 211200]0 2022 C4502001
003 002 NEUMATICOS Y CAMARAS YJJYEI{TIS
5 1 296 f2 3t'rl 6 U24 37000 zB?1"rczDtREcclÓN o¡ etuugn¡oo ptlat¡co

5 1 2 9 6 12 3llll 6 $24 37000 224 ALUMBRADo PúBlrco 1..rr'!Oo9.t^
5 1 29 6 1231111 6 M24 37000 224 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 29 6 12 3',t111 6 M24 37000 224 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 r 2 9 6 l2 3l'f1l 6M2437000224000E 001 296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE,

5 l 2 9 5 l2 3llll 6tt2437000224000E 001 296 00ll ,II. RECURSOS FISCALES

5 I 2 9 6 12 31fi I 6 MU 37000 224 000E (x'1 296 00ll 21,t2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 2 9 6 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 296 0011 2112000 2022 EJERCtCtO 2022
ta

s'f 2 9 6 l 2 3l r 1 i, ul rrooo rro oooE .,r 296 oor l 21 12ooo 2022 c42oloos
lt

PROPORCIONAR A LA POBLACION LOS SERVICIOS BÁSICO§.GQltO LO SON
SANEAMTENTo BÁsrco, EL AGUA porABLE, ALUMBRADo púBlió[ geountoeo
CIUDAOANOS. ";

I
Ar.os

"/
5129612311fi
006

37000 224 000E 001 296 0011 2l c420't005

untamiento municipal

wl .202.t
€'#t 67 s2io6

?0fr.a - euá¡l
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GARANTTZA

2027-2024

ts.AW!{f
irisil{rffi

0É5 I 2 I 6 12 31111 6 M24 37000

51311123llll 12000 t71 000E 001

za principal, Coy

296 0015 I5 - RECURSOS FEDERALES

EJERCtCtO 2022

ucadecatala

.':,1$.!.)ffiil.

,i:l*i"1:i" llE

; .,. r:-i i;lli&1i,fr, G*0

i,;,#íi iffi §0W40
vt*tw

n.gt*ffi¡Cro@mx/
(

1

urett

c P.4o7oo CI

L

37000 224 000E 001 296 0015 2112000 20225't29612311116i124

51296123fifi6M24 000E 001 296 00'15 2112000 corpRADEBrENEsysERvrcros 6$§AE';un¡"'II" .1. ;yi;;f,1;;ñe,r,
EJERcrcro2o22 W

..._
al ¡.-',!rnñ¡¡,. ,.,,., : ¡n,¡¡,,1_

5 1 2 9 6 l2 3ll l1 6 M2437000 224000E 001 296 0015 2112000 2022C4201005

pRopoRcroNAR A LA poBLAcróN Los sERVtcÉSÉAtllcOS, coMo Lo sóN- i .a ..ll,AU:" -
SANEAMTENTo BÁsrco, EL aGUA porABLE, ALUMBRADo púBLrco, sEGuRlqAD{ Losr ^CIUDADANOS. -,: ,. I

5 I 2 9 6 '12 31111 6 M2¡l 37000 22lt 000E 001 296 00'15 2112OOO m22C4m1O05
001

GASTO CORRIENTE

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 37000 224 000E 001 296 00',1 5 21 12000 2022 C4201005
001 002

NEUMATICOS Y CAMARAS

5 1 2 9 5 12 3fi fi 6 M24 37000 224 000E 001 296 0025 25 - RECURSOS FEOERALES

5 1 2 9 6 l2 3ll l'f 6 N24 37000 224 000E 001 296 0025 2112000 CO]IIPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 2 9 6 12 3lt t1 5 M24 37000 224 000E 001 296 0025 21'.t2000 2022 EJERCTCTO 2022

pRoPoRctoNAR A LA POBLACTÓN LOS SERVTCTOS BASTCOS, COMO LO SO§ \('
SANEAMIENTo BAS|co, EL AGUA PoTABLE, ALUMBRADO PÚBLICO, SEGUf¡DIP A LOS
cruDADANos- t'..

5 l 2 9 6 12 3lfil 6M2437000224000E 001 296 0025 211200020'22C42o1005

51 29 6123'l'l'116 M2¿l 37000 22¡t OOoE 001 296 0025 211ümfilnC1z¡1U)5
003 FORTAMUN.DF

5 1 2 9 6 12 31 1 1 1 6 M24 37000 224 000E O9',t 296 0025 21 12000 2022 C4201005
003 001

ItAIUHI'¡r;'-'REFACCIONES Y ACCESORIOS
l.a§qTr;

s't 2 9 6 12 31 1 I 1 6 M24 37000 224 000E 001 2% OO25 2',t 12000 2022 C4201005
003 002 NEUMATICOS Y CAMARAS c0YllcA0E 

r.¡ii'

513 llt(,lruq-iSERVICIOS GENERALES

5131 fE§Añt(r.¡uw ¡
sERvrctos BAsrcos

5't3ll 39ct - -'ENERcfA ELÉcrRrcA

5131112 GUERRERO

513ll1231ltl ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAM¡ENTO)

5131t12311't16 sEcroR PúBLrco iruNrcrPAL oo*3..¿
51311123't't11 6M24 coYUcA oE CATALÁN

5 1 3 1 1',t231',t1'.t 6 M24 03000 TESoRERiA üuNtcrPAL

5 1 3 1 1 1231',t11 6 M24 03000 t52 ASUNTOS HACENDARIOS

5 1 3 1 1 12 31111 6 ü24 03000 152 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS Aq:*
5 1 3 1 1 1231111 6 M24 03000,t52 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 1 1 1231111 6 M24 03000152 000E 001 31.1 ENERGIA ELECTRICA. tL AYli+¡l'

5 1 3 1 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 31.t 0016 lrU.fhiI5. RECURSOS ESTATALES

s 1 3 1 1 12 31111 6 M24 03000 r52 000E 001 3,t I 00.t6 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5131 11231',t116 M24 03000 152 000E 001 311001621120úÁ22 EJERCtCIO 2022
**T",n r"r*

5 'l 3 1 1 12 3fi I I 6 M24 03000 152 000E oot 3fi @lE 2f12000 2022 C4301005

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóH oe los REcuRsos euE TNGREsAN v ecn¡sr0litSá' ¿!
MUNtctpto, EL GAsro coRRtENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMrNAS, vrÁTrcos,
coBRos DE PRED|AL y AGUA porABLE, pAGo DE oEREcHos poR coNExróN DE AGUA y
DRENAJE, RECIBEN RECURSO§ PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,
S|NDTCATURA MUNtclpAL y REGIDURiA DE HACTENDA. : .'

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 3l I 0016 21120OO 2022 C,|:t01005
005 GASTO CORRIENTE (FAEISM}

5 1 3 1 1 12 3'.t111 6 M24 03000 152 000E 001 31 't 0016 2112000 2022 C4301005
005 002 ALUMBRADo PÚBLIco

5 1 3 1 1 12 31'.111 6 M24 12000 SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

5 1 3 1 1 12 31111 6 M2412000 171 PoLrcíA

5 I 3 I r 12 3llll 6 M24 12000 171 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 I 3 I I 12 3tlll 6 M24 12000 171 00oE 0ol¡ GASTO CORRIENTE

sr 3l l i23r1'ti aufinooo,ttt oooEoor 3ll ENERGIA ELECTRICA.

s 1 3 1 1 12 31'r1'r a u[l nooo r7r oooE ool 3r r 0025 i 25. RECURSOS FEOERALES I i;ü
s 1 3 1 1 12 31111 a lrzn nooo r7i oooE ooi rt¡ooz+3rr.zooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS S prm.ilüi.1ffi
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PRoMovER LA PARTICIPACIÓN CIU
SEGURIDAD PÚBLICA

DE SERVICIOS PUBLICOS

'rDo§

cadecatalan.9rg¡

t106

GOBIN,RNO

Hü§üP¡[
PROGRAMAS DE

2021-2024

s't 3 1 1 12 3i111 6 M24 l2ooo l7i 00oE 0ol 31 1 0025 21 12000 zo22 c42o1oo6

5l3l 't1 6 M24 01000 131 000E

Plaza principal, Coyu

&

't,)
fl

2

!il¡ffim¿
ffi

l¡llllÁJllI sus1 u*
oiun¡nñ B§fl¡:maD0nFORTAMUN.DF C{ErilUU5 1 3 1',t 1 2 31 1 l'.t 6 M24 12000 17',t 000E 001 3l I 0025 2',1 1 2000 2022 c4201 006

003

sERvrcros DE ENERGÍA ELEcrRrcA M .Nf LVI1T¡TüCCTf{
[&il-ID¡atr¡r¡

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 12000 171 000E 001 311 00252112000 2022 C4201006
003 001

ALUMBRADO PUBLICO ,¿&rEss5 1 3',| 1 12 31111 6 M24 12000 171 000E 001 311 0025 2112000 2022 C4201006
003 002

5 1 3 1 1 1231111 6 M24 26000
sr¡ -iIsERvrctos PúBLrcos MUNTcTPALES

SERVICIOS COMUNALES5 ',t 3 1 1 12 31',111 6 $24 26000 226

5'.t 31 1 ',t¿3'.t',t1'.16 M24 26000 226 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

GASTO CORRIENTE5 1 3 1 1 1231',t11 6 M24 26000 226 000E 001

5 I 3 1 1 ',t231111 6 M24 26000 226 000E 001 3l I ENERGIA ELECTRICA.

25. RECURSOS FEDERALES5 1 3 1 1 1231111 6 M24 26000 226 000E 001 3l I 0025

5 ',t 3 1 ',l 12 3111',1 6 M24 26000 226 000E 001 3l I OO25 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5',t 3 1 1 12 311 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 3l I 0025 2112000 2022
.JG
SnrEJERCtCtO 2022

DESARRoLLAR y DtFUNDtR ENTRE LA poBLAclóN DE EScASos REcuRSos, PRoYEcros
pRoDUcTlvos, Así couo pnouoveR EL oroRGAMtENTo DE MtcRocRÉDtros PARA
IMPULSA EL AUTOEMPLEO, LA COMPRA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS

5 1 3 't 1 12 31111 6 M24 26000 226 000E 001 3'l1 0025 21'.12000 m22 C4ll200'.l

5 1 3 1 1'1231111 6 M24 26000 226 000E (xrl 3l'l Oo2521120OO2o'22 C¡tll200'l
003

FORTAMUN.DF

5 1 3 1 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 26000 226 000E 001 3 l 1 0025 21 12000 2022 C4502001
003 001

sERVtctos DE ENERGíA ELEcrRtcA t
5 1 3 1 1 12X1111 6 M24 37000

LUIUI,IDrREccróN DE ALUMBRADo PúBLrco

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 37000 224 ALUMBRADO PUBLICO t

5 I 3 I I 12 3'111't 6 M24 37000 224 000E
r,/Eür"1nnL,ti.L

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 1 1 123',t',t11 6 M24 37000 224 000E «ll GASTO CORRIENTE .6rDOi¿
ENERGIA ELECTRICA.

II. RECURSOS FISCALES5 I 3 1 1 123't1'.11 6 M24 37000 224 000E 001 3l I 00ll

5 1 3 1 1 123'.t111 6 M24 37000 224 000E 00r 3l I 00't1 2'll200o COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 1 ',123'.t11',t 6 M24 37000 224 000E 00í 3t'l 0011 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

PROPORCIONAR A LA POBLACION LOS SERVICIOS BASICOS, COMO LO SON
sANEAiirENTo BÁslco, EL AGUA porABLE, ALUMBRADo púBLtco, sEc{tstsifüA Los "

CIUDADANOS.
5 1 3 1 1 123't',t',tl 6 M24 37000 X24 000E 001 3t1 0011 2112000 2022 C4201005

GASTO CORRTENTE {TNGRESOS FTSCALES)
Ct)YrlCA D[ 

.,jAli,5 1 3 1 1 ',tz 31',t',t1 6 M24 37000 2t¿4 000E 001 31 I 0011 21120UJ 2022 q1201 005
006

REGMR[!EE['iALUMBRADo PÚBLIco5 1 3 1 1 1 2 3',1',1 1',| 6 M24 37 000 224 000E 001 31 1 0011 21 12000 2022 C4201 005
006 002

5 1 3 1 1 12 311',t1 6 M24 37000 224 000E ür 3l I 00i15 25 - RECURSOS FEDERALES tAa.,
COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 3l I OO25 2112000

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 3l I OO25 2112000 2022 EJERCtCtO 2022
- (rl.1tXlE ¡¡^

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 3l I OO25 2112000 2022 C420í005 EL AGUA POTABLE, ALUMBRADOSANEAMIENTO BLtCO,

5 1 3 1 1 1 2 311 1 1 6 $24 37 000 224 000E 001 3l't 0025 21 12000 2022 C420t 005
003 FORTAMUN.DF

5't 3 1 1 1 2 31 1 1 1 6 M24 37 000 224 000E 001 3't 1 0025 21 12000 2022 C4201 005
003 002

ALUMBRADO PUBLICO

51314 TELEFoNh TRADTcToNAL

5131412 GUERRERO

s13141231111 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) ,, ;

s'tz'tttzurls SEcToR PÚBLIco MUNIcIPAL

s'tt'tttzutlteuz+ -.rlfna . coYUcA DE CATALÁN 0!
s'r t t t ¡zty'lt¡o M24 orooo f.^affi-qh PRÉStDENcrA MUNTcTPAL

st tr en/zrfr 6 M24olooo 13r §.¡¿ffi&#

)K ayuntamiento.munici
*ü31 .m4

c.P.40700

7 52

^q§'lái3e¿

5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 37000 224 000E 001 311 dá¡¡ro*,&
ñ¡l'

rr ntllfd

PRESIDENCIA / GUBERNATURA

Y
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GOBIERNO

ü.AYti{fAüHflotr}5tl
c&ffm,ü$ilrD€

ucadecatffimge rrero. gob

2027-2024 ';T

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 01000 131 00t¡E 001

5'l 3 1 412 6 M24 03000

r(
laza principal, Coyu

GASTO CORRIENTE

TESoRERIA MUNtctPAL

t,,

í:,

;rific

,USro. C.P. 40700 o
GllYl*rl* ütr ffifu ¡¡. g1.1;i^

ayu nta m ie nto m u n icpal e"@tsftll&.*

' "Tf'mnnro*

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 0r000 'r31 000E 001 314 TELEFONIA TRADICIONAL

5 1 3 1 41231111 6 M24 0r000 l3t 000E 001 314 0011 11- RECURSOS FISCALES
vy¡,)I l/ lrg iurlA.{

5 1 3 1 4'12 31111 6 M24 01000 131 000E 00't 3't4 001 1 2'f 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ün"M il;:TTjtS
5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 01000 l3l 000E 001 314 0011 2112000 2022

___-"". t4 ¡rlr{,r}t{
I¡IiISTE§aA§AOÁEJERCtCtO 2022

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 01000 l3l 000E 001 314 0011 2112OOO 2022 C¿t301003
coNvocA, pRESTDE y DTRTGE coN voz y voro DE cALTDAD us secctonlÉEÉt- - ?O¿r
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MISMO; VlGlLA,
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES.

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 01000 131 000E 001 314 0011 2112000 2022 C4301003
006

GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALES)

5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 131 000E 001 31 4 001 1 21 12000 2022 C4301003
006 001

SERVICIO DE TELEFONiA

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 01000 131 000E 001 314 0015 I5. RECURSOS FEDERALES

5 1 3 1 41231111 6 M24 01000 l31 000E 001 314 0015 21 t2000 COiIPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 01000 l3t 000E 00't 314 0015 2112000 m22 EJERCtCtO 2022 I,"

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 01000 r31 000E 001 3r4 0015 2112000 2022 C4301003
CONVOCA, PRESIDE Y DIRIGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS SECCIONES DEL
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MISMO; VlGlLA,
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES.

5 I 3 't 4 t2 3il1't 6 M24 0í000 
'31 

000E 001 314 0015 2ll2o00 2022 c4301003
00't

GASTO CORRIENTE

5131 412 31111 6M2401000 131 000E001 314001521120002022C430',tOO3
00'1 001

sERVtcto rELEFóNtco coNVENctoNAL NAcToNAL il HUI

5 I 3 1 4 12 31111 6 M24 01000 13't 000E 001 3l¿l 0016 )ü¡lAt16 - RECURSOS ESTATALES

5',l 3 1 412311116 M24 01000 't31 000E (x)l 3t¿l 0016 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 01000 131 000E 0Ol 3l¡l 00'16 2112000 mül EJERCtCtO 2022 FiEGUl,Xtt¡
nearcofrl I O Rl

5 1 3 1 4 12 31'111 6 M24 01000 131 000E 00l 3l¡t 0016 2112OOO 20ZIC43O'IOO,
coNVocA pREsrDE y orRrcE coN voz y voro DE cALroAo LAs srccpñFiátli - eoz
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MISMO; VIOILTIÉ . . -V.
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS UUNICIPALES. .. rr::tqr

5 I 3 1 4 1231111 6 M24 01000 13'l 000E 001 314 0016 2112000 2o2i¡ C4301003
005 GASTO CORRIENTE (FAEISM)

51 31 412 31'111 6 M24 01000 131 000E 00r 314001621120002022 C4301003
005 00'1

sERVtcto DE TELEFoNiA

5 1 3 1 4'.t231111 6 M24 02000 SINDICATURA MUNICIPAL \}J
5 1 3 1 4 1231111 6 M24 02000 131 PRESIDENCIA / GUBERNATURA

5 t 3 l 4 12 31111 5 M24 02000 131 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 1 4 1271111 6 lrl24 02000 l31 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 1 4 12 31111 6 u24 02000 l3l 000E 001 314 LvIULii üh L/ti,iiTELEFoNíA TRADtctoNAL

5 1 3 1 4 1231',t11 6 M2402000 l31 000E 001 314 00tt ¡E§fird1 l"E Slir11- RECURSOS FISCALES

5 1 3 1 41231',t11 6 M24 02000 l31 000E 00t 314 00ll 2112000
r üjtiBlliiCOi,lPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 '.t 3 1 4 12 31111 6 M24 02000 l3r 000E 001 314 0011 2112000 m22 EJERC|C|O 2022
3vct - (i¿

dl0o§.-

5 1 3',t 4 12 31 1 1 1 6 M24 02000 I 31 000E 001 314 001 I 2l't2000 2022 C430100¡t VIGILAR EL BUEN USO OE LOS RECURSOS ECONÓMICOS OEL MUNICIPIO

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS Fr§CALES)
5 1 3',1 4 12 31'l 11 6 M24 02000 131 000E 001 314 001 1 2112000 2022 C4301004
006

5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 02000 1 31 000E 001 3'.t 4 00',1'.1 2',1 12000 2022 C430100/.
006 001

sERVrcro DE TELEFoNíA

5 1 3 1 4',tz31111 6 M24 02000't31 000E 00f 314 0015 I5. RECURSOS FEDERALES

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 02000 131 000E 001 314 0015 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4'12 31111 6 M24 02000 13r 000E 00r 314 0015 2112000 2022 EJERCTCTO 2022
I

s't 3 1 4 12 31 11 1 e 
Wozooo 

r 31 oooE oor 3r4 oor 5 2r r 2ooo 2022 c43or oo4

yYtozooo r3l oooE oor 3r4 oors 2r2ooo 2oz2c4to1oo45'l 31412311fi
001 GASTO CORRIENTE

t
7

Zl.,"oll""t'f P24Ü2ooo1s1*ot*p.ffi 
o2022c4§1oa4 I

sERVrcro rELEFóNrco corwENcronel Nncroxnl ..j

9
L¡n*lbryB? 5 2106

283
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucion

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2027-2024

s 1 3'.l 41231111 6 M24 03000 152

51 31 412 6 M24 04000 l3l 000P

"¡t

laza principal, Coy

ASUNTOS HACENDARIOS

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

tu§Eh'l0

c¡la¡*ml'

BN

ffi" r +ozooffi

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

N¿4 coüsfintil¡.Á'l)\GASTO CORRIENTE

5 I 3 'l ¡l 12 31111 6 M2¡l 03000 152 000E

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 03000 152 000E 001

5 1 3',t 4 1231111 6 M24 03000 152 000E 00t 3f4 TELEFONIA TRADICIONAL. @Y,W¡OTCAITJ
5 1 3 1 4 12 31111 6 M2¡l 03000'152 000E 001 314 00ll 11. RECURSOS FISCALES RSffiE$ü.úl
5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 314 00ll 21 12000 COI/IPRA DE BIENES Y SERVICIOS Yis§lBflS
5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 03000 152 000E (x)l 314 0011 2112000 2022 §)21.NEJERCtCtO 2022

5 1 3 't 4 12 31111 6 M2/t 03000 152 000E 001 314 0011 2112000 2022 C430t005

ApoyA EN LA ADMrNlsrRAcóH o¡ r-os REcuRsos ouE TNGRESAN y EGRESAN EN EL
MuNtcrpto, EL GASTo coRRTENTE, pAGo oE sERvrcros, pAGo DE NóMrNAs, vrÁTrcos,
coBRos DE PREDIAL y AGUA porABLE, paco DE oEREcHos poR coNex¡ó¡¡ oe ¡cut v
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,
STNDTCATURA MUNtcrpAL y REGTDURíA DE HAcTENDA.

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)5 1 3 1 4 12 311 1 1 6 M24 03000 r 52 000E 00 t 31 4 00'.1 1 21 12000 2022 c¡t30 l@5
006

sERV|cro DE TELEFoNiA "ll q5 1 3 1 4 12 31 1'1'1 6 M24 03000 1 52 000E 001 314 001 1 21 12000 2022 C4301 005
006 001

5 1 3 1 4 12317'.t1 6 frr24 03000 152 000E 001 314 0015 15 - RECURSOS FEDERALES

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 03000't52 000E 00 t 3't4 0015 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4'.12 311',11 6 M24 03000 152 000E 001 314 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 I 3 I 4 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 314 0015 2112000 2022 C¡l301005

APoYA EN LA ADMINISTRACÓN DE Los RECURSoS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL
MuNtctplo, EL GAsro coRRtENTE, pAGo DE sERVtctos, pAGo DE NóurNAS, vtÁrcos,
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR CONEXION DE AGUA Y.,
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL, , !
SINDICATURA MUNICIPAL Y REGIDURíA DE HACIENDA. ,...

5 1 3 1 1 12 31111 5 il2¡l 03000 152 000E (xl1 3l¡l 0015 2ll2(xn 2022 C¡l¡X,loO5
001

GASTO CORRIENTE

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 314001521120002022 C430'1005
001 001

sERVtcto rELEFóNtco coNvENctoNAL NAcToNAL :¿ü2'l -?.Üi
s 1 3 1 4 12 31111 6 M24 03000 r52 000E 001 314 0016

_ ú.dlDog¡r16 - RECURSOS ESTATALES

5 'l 3 r 4 l2 3llfi 6 M24 03000 152 000E 001 3t4 0016 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 1 4 t2 3lfi l 6 M24 03000 152 000E 001 314 0016 2112000 2022 EJERCTCTO 2022

5 1 3 I 41231'111 6 M24 03000 152 000E 001 3l¡l 0016 2t12000 2022 C4301005

ApoyA EN LA ADMtNtsrRAcóH oe I-os REcuRsos euE TNGRESAN
UUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO DE SERVICIOS, PAGO DE
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR

,"_ao*tao¡E¡¡ ¡t^ : -..

NOMINAS, VIATICOS, ]
coNExIÓN DE AGUA Y

DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES OEL SECRETARIO MUNICIPAL
StNDtcATURA MUNtctpAL y REGtouRiA DE HAcTENDA.

5 1 3 1 112 3'1111 6 firlz4 03000 152 000E 001 314 0016 2112000 al22 O|:l0l005
005 GASTO CORRIENTE (FAEISM)

5 1 3 1 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E 001 31 4 0016 21 12000 2022 C4301005
005 001

SERVICIO DE TELEFONIA

5131412311115M24(M000 SECRETARIA GENERAL

5131412311115 M24 @000 l3r PRESIDENCIA / GUBERNATURA

5 I 3 1 41231'111 6 M24 04000 r31 000P PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS

5',t 3 1 4 1231111 6 M24 @000 l3l 00oP 00.1 ,ot¡.Ha¡-GASTO CORRIENTE

5 1 3 1 4'12 31111 6 M2¿l 04000 l3l 000P 001 314 TELEFoNh TRADtcToNAL

5 1 3 1 1 12 11111 6 ir2¿t 0¡1000'l31 000P 001 314 001 I 1f- RECURSOS FISCALES

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 04000 131 000P ür't 314 0011 2r r2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4 12 3111'.1 6 M24 04000 13t 000P 00í 314 001't 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 04000 131 00oP 001 314 00t I 2112000 2022 C4301013] vrGrLAR LA coRREcrA GUARDA y ADMINrsrRAcróN oel parnriro¡lro MUNrcrpAL. ' 
l'!!

yf uooo tt'r ooop «,r 3r¡r oor r 2112ooo a.z2 c4ro$1351314123fifi6
006 GASTOCORRIENTE(INGRESOSFISGALES) 

"...f"rT5¡r.
ffzeuooo 

'r31 ooop oo1 .lffimg*:o22c4§1o135't 31 41231111
006 001

sERVrcro DE TELEFoNiA

s 1 3 1 4 1 2 t't'n 1,,É vizt otooo 1 31 ooop oor ¡rr oüis- 15 - RECURSOS FEDERALES

I
ayu ntamiento. municipal ,it,oor:r1l §"ffiur s 2106
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucio

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

a

2021-2024

5 I 3 I a 12 31111 6 M2¡l O40m lfi 000P 001 314 0015 2112OOO 2022

51314123111 M24 08000 o0l 314

,t

za principal, Coyuca de

ayu ntamiento municipaI cc@ffifirce:.
trmHAi,
2fJl21.Ztt"

EJERCtCtO 2022

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

ü{URrüPAL

C0H§Tlttii'üliAL OE

COI,Aü[A.B{.Á]t 6J'

oecatata¿ffiffigp

rE

,

OE

GRO

0f,o

Dos

&lTItD
. w2.4

H

,$js,fPrt

6p ¿ozoo
.1,

5 I 3 I 4 12 31111 6 Irl2a 04000 'l3l 000P 001 314 0015 2112000 2022 C4301o13 vrGrLAR LA coRREcrA GUARDA y Aor,'t$§§0nPtttFHIHfll6"iib ur*,"iíffi
rYrn -'rfi24 rr ivr'lFt'ffAut

5 1 3 1 4 12 3'111'1 6 M24 0¿000 l31 000P (x,l 314 001 5 2l I 2000 2022 g30l0l 3
001

GASTO CORRIENTE ti:i;5ftfl,coltAl
5 1 3 1 4 1231111 6 M24 04000 131 000P 001 314001521120002022C4301013
00'l 001

gjY'icr BÉ ifiAr^rsERv¡cto rELEFóNtco coNVENctoNAL NActoNAL
Ear::ajÉ ÉI]tl¡-E

16. RECURSOS ESTATALES r ,(.+:-,'t",Jr1t Qf5 I 3't 4 12 31111 6 M24 04000 131 000P 001 314 0016

CoillPRA DE BIENES Y SERVICIOS l(z',¡'¿: -'rfln,5 1 3 1 4 12 31111 5 ilz¿l 04000 131 000P 001 314 001 6 21 12000

5 1 3 I 4 12 31 f'f1 6 M24 04000 l3l 000P 001 3140016 2112000 m22 EJERCtCtO 2022

vtctLAR LA coRREcrA GUARDA y ADMtNtsrRAclÓN DEL PATR|MoNIo MUNIcIPAL.5 1 X 1 4 12 311 1 1 6 M24 04000 l3l 000P 001 31 4 0016 21 12000 2022 C130101'

GASTO CORRTENTE (FAE|SM)5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 04000 l3l 000P 001 314 0016 2l I 2000 2022 C4301013
005

sERV|cro DE TELEFoNíA51 31 4 12 31111 6 M24 04000 131 000P 001 314001621120002022c4301013
005 001

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 07000 DIF MUNICIPAL

eumenrectórl Y NUTRIcTóN5 1 3 1 4 12311'.t1 6 U24 07000 265

SUJETOS A REGLAS DE OPERACION5 1 3 1 4 1231111 6 M24 07000 265 000s

GASTO CORRIENTE5 I 3 I 412 31111 6 M2¡107000 265 0003 ml
5 1 3 1 4 1231111 6 M24 07000 265 0005 001 314 TELEFoNIA TRADTcToNAL

II- RECURSOS FISCALES5 I 3 1 4 12 31111 6 M24 07000 265 0003 001 314 001 1

5'l 3 1 4 12 3llll 6 M24 07000 265 000S 001 3l¡¡00'11 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4 12 3',1111 6 M24 07000 265 000s 001 314 0011 2112000 20?2 EJERCtCIO 2022

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 07000 265 000s 00r 3l¿t 001 I 21 12000 2022 c4101003
Apoyo A LAs MUJERES, NIñAS y Nrños, ¡óverues v ADULros A rRAvÉs DE l§§;iLijf ffi
pRocRAMAS SOCTALES EXTSTENTES A NTVEL FEDERAL Y ESTATAL. FÉahlq¡ i A ñ,

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 07000 265 000s 001 3l¿t Oolf 2112000 al22 qtlo4003
006

f/¡aüu\vEv r\t
GASTO CORRIENTE (INGRESOS FI§CALES} 2021 -2O3

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 07000 265 000s 001 314 001 r 2112000 2022 c4104003
006 001

sERVtcro DE TELEFoNiA .{i
§J ,}I

.I5. RECURSOS FEDERALES5 1 3 1 4 12 31't't1 6 M24 07000 265 000S O0l 3l¡l O0l5

5 1 3 1 4 1231111 6 M2¿t 07000 265 000S 001 314 qtlS 2llADo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 07000 265 000S 001 31¡l 0015 2172M m22 EJERCtCtO 2022

Apoyo A LAs MUJERES, NrñAs y Nrños, JóvENEs Y ADULToS A TRAVÉs DE Los
PROGRAMAS SOCIALES EXISTENTES A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL.5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 07000 265 0005 001 3'l¡l 0015 2112O0O 2022 C4104OO3

5 1 3 1 412 31111 6 M24 07000 265 000S 001 3'14 00'15 2f 12000 2022 C410¿1003

001

{,1.,I
GASTO CORRIENTE

SERVICIo DE TELEFoNiA §v5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 07000 265 000S 001 31 4 0015 21 12000 2022 C4104003
00'1 001

5 1 3 1 4 1231111 5 M24 07000 265 0005 001 314 0016 16. RECURSOS ESTATALES zg2.l
-.ñlm-! L -

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 12 311 1 1 6 M24 07000 265 000S 001 3l¿l 0016 2l l20OO

EJERCtCtO 20225 1 3 1 41231111 6 M24 07000 265 000S 0ol 3l¡l 0016 21'l2OWmin

NrñAs Y Nrños, Jóveres v loul
EXISTENTES A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL. ¿

lros e rnavÉs bÉ LosAPOYO A LAS MUJERES,
PROGRAMAS SOCIALES5 1 3 1 4 12 3',t111 6 M24 07000 265 o00S 001 314 0016 2112000 2022 C1104i,03

GASTO CORRIENTE (FAEISM)5 1 3 1 4 12 311 1 1 6 M24 07000 265 0005 001 314 001 6 21 12000 2022 c4104003
005

SERVIcIo DE TELEFONíA51 31 412 31111 6 M2407000 265000S 001 314001621120002022C4104003
005 001

5 1 3 1 41231111 6 M24 08000 COORDINACION DE ASESORES

s 1 3 1 4 12 31111 a uzg6$ooltt FUNcróN PúBLrcA -«o3*-Í-j
Apoyo AL pRocEso pRESUpuEsrARro y pARA UEJoRAR LA EFtctENcla lNsrlruclgNALs 't 3 1 1 12 31111e (l 9áooo ru ooou

s I 3 1 4 12 3tr e y'zy'oaooo rsl ooou or GASTO CORRIENTE

TELEFONIA TRADICIONAL.513t4i231fi1 {ufewooo,tuoooMool 3i¡t -§!¡tDos&-
,II. RECURSOS FISCALES
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H. Ayuntamiento Municipal Constit
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADOS

t)i*ui{úlPil,
2027-2024

cü,gti';!cÜilAt 0E

CÚ?,.JU\ i¡; L:ilÉ¿y'fl GTI
5 1 3 r 4 rlr{ar 1 6 {rr24 Os(xto t34'00Qil OOl 314 OOl't 2112OOO 2022

1ii-:

mffipár §

EJERCtCtO 2022

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

oyuca

IP'J.

16000 001

W9 principal, Coyu

5 1 3 1 4 t2 3fi rt 6 M24 08000 '134 000M 001 314 0011 2112000 2022 C4102003
er-esoRAR ur.¡ DrAGNósrco pAnnctp¡rtvo DqR.Spelocen la struaclñ$|fflF
GUARDA EL SECTOR EN EL MUNICIPIO Y APOC'AR LA TOMA DE DEqSlgflE§rE;^r-.q

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 08000 r34 000M 001 314 0011 2í12000 2022 c4102003
006

GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALE§) ffirmrffitE
cor,JcrDE c{ffll¡(0SERVIcIO DE TELEFONÍA
tE:,'Y- ña !ilIriñÉ

5 1 3',t 4 1 2 31',t 1',t 6 M24 08000 1 34 000M 001 31 4 @1 1 21 1 2000 2022 C41 02003
006 001

5 1 3 1 4 1211111 6 M2¿t 08000 134 000M 001 314 0015 I5. RECURSOS FEDERALES l.iat.r,u &Y{!
COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 2027.XDA5 I 3 I 4 12 3'1111 6 ii24 08000 134 000iil 001 3f4 0015 2112000

EJERCtCIO 20225 1 t 1 4 12 31111 6 M24 08000 '134 000M 001 314 0015 2112000 2022

ELABoRAR uN DTAGNósnco pARTtctPATtvo PARA coNocER LA slruAclÓN QUE
GUARDA EL SECTOR EN EL MUNICIPIO Y APLICAR LA TOMA DE OECISIONES.5'l 3'l 4 l2 3l1ll 6 M24 08000 134 000M 001 3'1400152'112OOO2022 C¡[102003

GASTO CORRIENTE5 1 3 1 4 12 11111 6 M24 08000 134 000M 001 314 001 5 2112000 2022 C1102q,,l
001

sERVrcro oe releroNíe5 1 3 1 4 1 2 31 1 I 1 6 M24 08000 1 34 000M 001 31 4 001 5 21 12000 2022 C4102003
001 001

SEGUR|DAD PúBLtcA fúuNtctPAL5 1 3 I 4 12 31111 6 M24 12000

PoLrcíA5 1 3 1 1 12 31111 I il24 12000 17 1

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS5 I 3 I 4't2 3fir1 6 M24 12000'171 000E

GASTO CORRIENTE51 31 41231111 6 M24 12000 17'l 0008 001

Tt AYUI{TELEFONIA TRADICIONAL.51 3't 412 3r1fi 6 M24 12000 l7l 000E ml 314

I,I- RECURSOS FISCALES t
5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 l7l 000E 0ol 314 001 I

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 I 3 I ¿l 12 311'11 6 il2¿t 12000 171 000E (x,í 3l¡[ 00'll 2ll200o

EJERCtCtO 20225 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000'.171 000E 00'l 314 001 I 2112000 2022

LA pARncrpAcÉN CIUDADANA PARA APoYAR Los PRoGRAT!BÉ9' - ifiz)
PI,BLICA

PROiIOVER
SEGURIDAO5 1 3 1 4 l2 3llll 6 M24 12000 l7l 000E 001 31¡l 00ll 2112000 2022C42O1OO6

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FISCALES)
IDO§

5 1 3 1 4 12 31 I 1't 6 M24 r 2000 I 71 000E 001 314 001 I 2112000 2022, C4201006
006

sERVrcro DE TELEFoN¡A r¡Éffi5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 12000 17 1 000E 001 31 4 001 1 21 12000 2V22 C4201 006
006 001

I5. RECURSOS FEDERALES5'l 3'l 4 12 3l11l 6 M24 12000 l7l 000E 001 3l¿10015

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOSs 1 3 1 41231111 6 M24 r2000 l71 000E 001 314 0015 2112000

EJERC|C|O 20225 t 3 t 412 3111f 6 M24 12000 'r71 000E 001 3110015211200iJ20.22

PROMOVER
SEGURIDAD

CIUDADANA PARA APOYAR LOS
5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 l7l 000E 001 311 0015 2'112000 m22 c4m1006

GASTO CORRIENTE nrcmoaur5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 r7l 000E O0l 31 1 001 5 21 12000 Xt22 C1201006
001

Y"A.A.g{ru
?tñtt &,sERVrcro oE TELEFoNíA51 31 412 31111 6 M24 12000171 000E 00'1 314 00',1521120W2022C4201006

00'1 001

16 - RECURSOS ESTATALES
-ui

5 1 3 1 4 12 31'.t11 6 M24 r2000 171 000E 001 3'14 0016

COMPRA DE BIEiIES Y SERVICIOS5 1 3 1 412311'.t'.1 6 M24 r2000 171 000E 001 314ol¡16 2l12000

.,$t!!¡EJERCtCtO 20225 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 r7r 000E 001 314 0016 2112000 ?,.22

LA pARTtctpActóN ctUDADANA PARA APoYAR Los
PúBLrcA

PROMOVER
SEGURIDAD5',1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 l71 000E 001 314 00'l 6 2l I 2000 2022 c4201006

GASTO CORRTENTE (FAEISM)5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 12000 171 000E 001 314 0016 21 12000 2022 C4201006
005

sERVrcro DE TELEFoNiA5 1 3 1 4',tz 311 1 1 6 M24 12000 1 71 000E 001 31 4 0016 21 12000 2022 c420100É
005 001

CATASTRO MUNICIPAL5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 16000

sERVrcros neclslneles, ñoMtNtsrRATtvos Y PATRIMoNIALES5 1 3 1 4 123111',t 6 M24 16000 t8l

s 13141211111s uflrsooo tat oooe PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS c'

GASTO CORRIENTEs 1 3 1 4 12 31111 a lzl T ooo r8i oooE oo1

TELEFONIA TRADICIONAL.i 1 3'1 4il¡ ffi {i{¡roooo rar oooE oo1 314 .,i, - ' ,..

s13141231'111 |fzalr,ooo 181 oooEoor 3i40or.l. 
.

II. RECURSOS FISCALES

)K ayuntamiento municipal cc

c.P.407 gg§u6lro go
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H. Ayuntam¡ento Municipal Constituc

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024lt AYtt

9 principal, Coyuca

2021-2024

5 1 3 1 4 12?1111 6 u24 16000 181 00OE 001 314 Oo1',t 2112000 2022

5131412311't16 18000 lEt 000E 001 314

EJERCtCtO 2022

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

II,AYUM

-¡0u§¡zugir&fl"4r-*
C0il§{t E,;Á'il$.úú{ Gm.

t,ñú

wze

?n

:fl

0,?lI

cadecata I a n ugl§u). go b

ñ21-N¿t

t{

6

P

unfrAr§
2@4

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 16000 181 000E 001 314 001 1 2112000 2022 C4401002 REALZAR LOS DESLINDES Y FIRMAR LAS ACT4TPf PC§T¡|IÓN DE

51 31 412 311116 frl24 16000 l8' OOoE 001 314 0011 2112000 m22 C4/¡1002
006

GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALES}

5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 I 6000'l 81 000E 001 31 4 001 1 21 12000 2022 C4401002
006 001

SERVIcIo DE TELEFoNiA

I5. RECURSOS FEDERALES5 1 3 1 4 12 31111 6 Mz¡t 16000 1E1 O00E 001 3140015

5'l 3 1 4 12 31111 6 ltl2¡t 16000 l8l 000E O0l 314 0015 21 12000 COTIPRA DE BIENES Y SERVICIOS

EJERCtCtO 20225 1 3 1 4 12 311 1 1 6 M24 16000 r8l 000E O0l 314 0015 2112000 2022

REAL|ZAR Los DESLTNDES y FTRMAR LAs AcrAs DE PosEStóN DE TERRENoS.51 31 412 3llll 6 M24 16000 l8l 0008 O0l 314 0015 2112000 2022c1,4o1002

GASTO CORRIENTE nt)
5',t 3 1 4 12 31111 6 M24 16000 l8l 000E O0l 31 4 001 5 21 12000 2022 C{!4o1002
001

sERV|cro DE TELEFoNiA5131412311116 M24 16000 181 000E 001 3',14001521120002022.C441@2
001 001

5 1 3 1 1 1231111 6 M24 16000 l8'.l O00E 001 314 0016 16. RECURSOS ESTATALES I

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 16000 18'l 000E 001 314 0016 2112@0

EJERCtCtO 20225 1 3 1 4 12 3llll 6 M24 16000 lEl 000E (x)l 3l¿l 0016 2112OO0m22

REALZAR Los DESLTNDES y FTRMAR LAS AcrAs DE PosEStÓN DE TERRENoS.5 1 31 412 31111 6 M24 16000 l8l 000E @l 314 0016 2112000 m22c4!4o1002

5 'l 3 I 4 12 3l1ll 6 m2¡t 16000 t81 qroE 001 3l¿l 0016 2112000 20Anc{/o1OO2
005

5 1 3 1 4',t2 31111 6 M24 16000 '1 81 000E 001 314 0016 2112000 2022 C4401002
005 001

5 1 3 1 4 1231111 6 M24 17000

ASUNTOS HACENDARIOS5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 152

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA5 1 3 1 4 12 3t1ll 6 M24 17000 r52 0o0M

GASTO CORRIENTE I
5 ',t 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 r52 000M ()o'.l

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 i52 000M 001 314 TELEFONIA TRADICIONAL.

5131412 3t111 6M24 17000 152000M001 31¡l(xll'l

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 1231111 6 M24 17000 152 000M 001 31¡1(xll1 2t12000

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 r52 o00M 001 3l¡l 00ll 21',12000 m22 EJERCtCtO 2022 It
5 I 3 I 4'12 31111 5 M2¡t 17000 152 000M 001 314 q,ll 2112O0O2022C43O1O10

FoMENTAR EL coMpRoMtso DE Los sERvtDoREs PúBLtcos coN LA
LA COMUNIDAD.

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)5 I 3 1 4 12 31'rl 6 M24 17000 152 000M 001 314 0011 21120002022C4301010
006

sERVtcro oE TELEFoNíA 2ü2{
5 1 3 1 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 17 000 1 52 000M 001 31 4 001 1 2112000 2022 C4301 010
006 001

I5. RECURSOS FEDERALES5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 152 000M fi,1 31¿l (l0l5

COMPRA DE BIENES Y SERVIGIOS5 I 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 152 000M 001 3l¿l 0015 2112000

EJERCtCtO 20225 1 3 1 4 12 311',1 1 6 M24 17000 I 52 000M O0l 314 @15 21120l,o 2022

CON LAFOMENTAR EL COMPROMISO DE LOS SERVIDORES
LA COiIUNIDAD.5 1 3 1 4 12 3111 1 6 M24't7000 I 52 000M fill 3l¡l 0Ol 5 21 12000 2022 C¡801010

GASTO CORRIENTE ;t5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 17000 152 000M 001 314 0015 2112000 2022 c4301010
00'l

5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 1 7000 1 52 000M 001 31 4 @1 5 z'.t 12000 2022 C4301O10
001 001

REGISTRO CIVIL5 1 3 1 4 1231111 6 M24 18000

513t4't231lll6M24 I SERVICIOS REGISTRALES,

5131412311116M241 000E

5131412311116M24 r81 000E 001

l8l 000E 00't 3r451314123r1fi6
II. RECURSOS FISCALES5',t31412311116 r81 000E 001 314
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H. Ayuntam¡ento Municipal Constituc¡on
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
(l *iiltnipAi

onmm efi{#f{ffio

EJERCtCTO 2022
Irsco Fft$üüñ*00R

2022 C4101005 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICO OE CALIDAD.': _. : , 
.,.,.j iL

6ij,{iríircfiifl¡¿ 0l
üsY,J[Á 8t 0AIA[Áfl, Gft0
RHffiffi@¡]TffiEAII.rÉmo

Gro. C P. 40t00 ffi ://coyucadeca#E*l. g ffiéro gob. m

QU

LTADOS

,rn

',s

#H

Plaza principal

'¡'

F

5 1 3 1 4 1231111 e M24 1E000 181 000E 001 3',t4 0011 2112000 2022 C4104004
NActMtENTo, ELABoRACtóN DE AcrAs DE MATR|MoNto Y

DE LASExPEDrcróN
ASAMBLEA,

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)5 1 3 1 4 l2 31111 6 M24 18000 l8t 0o0E 001 314 0011 2112000 2022C4101004
006

SERVIcIo DE TELEFoNíA EüpffirÉs[¡r0nE5 1 3'.t 4 1231111 6 M24 18000 181 000E 001 3',t40011 21120002022C4114004
006 001

5 r 3 1 4 12 3l'fi1 6 M24 18000't6t 000E 00r 314 0015
a rcE t{¡f,,t¡+ü¡.t§¡.I5. RECURSOS FEDERALES

COMPRA OE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 12 31',111 6 M24 18000 1E1 00oE 001 314 0015 2t 12000

EJERCtCtO 2022
- tstrfD9r rra,5 1 3 1 4 12 31 1',1 1 6 M24 1E000 t8l 000E 001 311 001 5 21 12000 2022

EXPEDEIÓN Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, REDACCÉN OE LAS AOI
ASAIúBLEA, crrAToRros, ELABoRActóN DE oFlclos, soutctruoes, aeq!
NAcIMIENTo, ELABORACIÓN DE ACTAS DE MATRIMONIO Y DEFUNCIONÉÚ.

5 1 3 1 4't23111',1 6 M24 18000 lEl 000E 001 314 0015 2'.112000 2022c110{,,0¿

GASTO CORRIENTE51 31 112 3'11116 i¡t24 18000 t8l 000E 001 3'14 0015 2112000 20x2c/.10d0,04
001

sERvrcro DE TELEFoNiA5',t 31 412 31'111 6 M24 18000 181 000E 001 314 0015 21120002022C410400/.
001 001

AIUñ IAiiIi!15. RECURSOS ESTATALES5't 3 1 4 1231111 6 M24 1E000 lEl 0o0E 001 314 0016
lrVñJ I ll l,ri

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5',t 3 1 4 12 31111 6 M24 18000 lEl 000E 001 314 0016 2'.1t2000

EJERCtCtO 2022
REG[ttCsr5 1 3't 4 12 31111 6 M24 18000 161 000E 001 314 0016 2'.112000 2022

ExpEDrcróN y cERTrFrcAcróN DE DocuMENros, REDAcclÓN oe us ¡É[0íT[,: .

ASAMBLEA. ctrAToRros. ELABoRActóN DE oFtctos, soLtctruoEs, REGTSTRo.QE

H¡clurerró, eueaoRAitóN DE AcrAs DE MATRIMoNIo Y oEFut'lclot¡Es.;:ri¿ I - ;\' '
5 1 31 112311'116 M24 18000 l8l 000E 001 3l¿t 0016 2'112000 2022G11o1iJ0d

GASTO CORRTENTE (FAETSMI5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 16000 181 000E mí 3l¡l 0016 2112OW z,,22 C41o1i,,04
005

sERV|cto DE TELEFoNÍA
.r$IDOS /

+1.,.suffi,,}
5 1 3',t 4 12 31111 6M24 18000 181 000E @1 314 0016 2112000 2022 C4',loÉOO4

005 001

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO5 1 3 1 4 12 311'11 6 M24 21000

URBANIZAC|ÓN5 1 3 1 4 12 31111 6 tt24 21000 221 \
5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 21000 221 OO0l GASTO FEDERALIZADO

GASTO CORRIENTE5 I 3 I 4 12 3'llll 6 M24 21000 221 0001 00f

5 I 3 I 4'12 31111 6tt2421000221 0001 001 ¡l¡l tt AYLtt{.?A*,[tjTELEFONIA TRADICIONAL.

cüi{Sitltlcrü,iII. RECURSOS FI§CALES5 1 3'.l 4 1231111 6 M24 21000 221 000t 001 314 001 I

5 1 3'.t 4 12 31',111 6 M24 21000 221 0001 00í 314 00ll 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 I 4 l2 3l'll I 6 M21 21OOO 221 0001 001 31¡l 0011 2112OOO 20.22 EJERCtCtO 2022
ñC,LiLTqH LE TI¡

Y -t turr.¡n

s 1 3',l 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 000t 00r 31 4 001 I 21 12000 20?2 C1101005 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL GON SERVICIO DE CALIDAD. 202.,.?il

GASfO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)5 ',t 3 1 4 12 31111 6 $24 21000 221 0001 001 3'l 4 001 t 2112qi/¡ min c4l01005
006

.*osrHtesERVtcto DE TELEFoNíA5 1 3 1 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 0001 001 31 4 00',1 1 21 12000 2022 c4l 01 005
006 001

15. RECURSOS FEDERALES5 1 3 1 4 12 11111 6 M24 21000 A¿1 0001 001 3l¿l 001 5

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 1231'.111 6 M24 21000 221 0001 001 314 0015 2112000

EJERCICIO 20225 1 3 1 4 12 31111 6 tt24 21000 221 000t 001 314 0015 21',12000 2022

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO DE CALIOAD.5 1 3 1 4 1 2 3111 1 6 M24 21000 221 0001 001 3 14 o0l 5 21 12000 2022 c4l0l 005

GASTO CORRIENTE t
5 1 3 1 4 12 3111 1 6 $24 21000 221 0001 001 314 0015 21 12000 2022 c4l0l 005
001

5 1 3 1 4 1 2 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 0001 001 31 4 001 5 21 12000 2022 c4101005
oo1 oo1 n sERVtcto DE TELEFoNíA

I6. RECURSOS ESTAfALESs r t't t tz :'ry{,,l 6 M24 zlooo 221 ooor oor 3r4 0016

s r t t e'tz d /t't 6 M24 zlooo 221 ooor oor 314 oor 6 21 12ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

EJERCtCtO 2022
tt

s t s t e il!'nt¡ 6 M24 2tooo 221 ooo!01 gt¡toolo z112ooo 2022t/
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H. Ayuntamiento Municipal Gon
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

QU

ti

202t-2024 
"

5131412311116M24
005

I ,,rrc principat

21000 a¿1 000t 001 314 0015 2't12000 2022 c4101005
GASTO CORRIENTE (FAEISM)

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.

totc$illtjcsriÁr, .r:

conEqE$H{,{t GfiA

slrsco pnocuRrroR, {i

. .l;'Al
, ,.. t'.,

' r1A

':- i
| .;td

' li! 1 ¡ -:

5 1 3 22 1231111 6 M24 03000 r52

i/co y u cad ecffifi .'gtffiÉ ro. g o

uat"iNil
sERVrcro DE TELEFoNiA

1tñl:ü{'á.4;r¡.¿ff.5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 ],n 4 210ñ 21 000t 001 31 4 001 6 2',1 12000 2022 C410'f 005
005 001

OIRECCION DE DESARROLLO Y PROGAMAS SOCIALES li. ¡}i lrl"iuBlTo wfi lc'd

i..l::?fl.EürÁl utOTROS GRUPOS VULNERABLES5 1 I 1 1 1231111 6 ü24 29000 268

5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 29000 268 0005 SUJETOS A REGLAS DE OPERACION ür) i, :::Á 9[ t:dfll"ñ¡l sfi

tr¡'j'r. i {f. §s^i-ilJ ñ,EriGASTO CORRIENTE5 I 3 I ¿l t2 311'll 6 M24 29000 26E 0005 fi,i
5 r 3 I ¿l 12 31't11 6 M24 29000 26E 0005 001 314 i niiS'¿t{,lÁ}J¡iLTELEFONIA TRAOICIONAL.

¿\Jé I - 4¡Já'ell- REcuRsos FrscALEs5 1 3 1 4 12 11111 6 M24 29000 268 0005 001 314 001 1

5 1 3 1 4 12 t1111 6 frl24 29000 268 0005 0o'l 314 001 1 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

EJERCtCtO 2022
.rÉrn

5 1 3 1 4 12 311 11 6 ir24 29000 268 000S 001 314 0ol 1 2112000 2022

5 ',t 3 1 4 12 31111 6 M24 29000 268 000s ü11 314 001I 2',t12000 m2i¿ c1101w2

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)5 1 3 1 4 12 311 1 1 6 M24 29000 268 0005 00r 314 001 I 21 12000 20.22 C4101002
006

SEVIcIo DE TELEFONiA5 1 3 1 4 12 31 1 1 1 6 M24 29000 268 000S 001 314 001 1 21 12@0 2022 U101ñ2
006 001

5 1 3 1 4 12 311't1 6 M24 29000 26E 000S (x,1 31/t O0l5 I5. RECURSOS FEOERALES

COTPRA DE BIENES Y SERVICIOS ññ$§tf11li;'":':.5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 29000 268 000s 001 3'14 0015 21 12000

EJERCtCtO 2022 COYI'CADE CAT,T.L5 1 3 1 4 12 31111 6 i,124 29000 268 0003 001 314 0015 21120OO 2022

FoMENTAR y coNSTRUIR oRGANtzActoNEs DE EcoNoM¡A soclAL, so¡-tolRtát-y-.
coopERATrvA PARA LA pRoDUccróN y coMERctALtzActóN EN MERcAog§.Ju§Tps.5 1 3't 4 12 31111 6 M24 29000 268 0005 001 3l¿l 0015 2112000 2ÍJ.22C41O1OO2

2§21 -áiD¡GASTO CORRIENTE5 1 3 1 412 311116 M24 29000 268 0oOS 001 314 ml5 2112W mz2c,101002
00'l

51 31 412 31'r11 6 M24 29000268 000S 001 314001521120002022C41O1002
001 001

SERVIcIo DE TELEFONiA

olnecc¡ó¡'t DE coNSEJERiA JURíDtcA5 1 3 1 4'.12 31111 6 M24 30000

AsuNTos JURíDrcos
' ¡..-,
';- .:l ' '.: -s 1 3 1 4 12 31111 6 M24 30000 135

Apoyo AL pRocESo pRESUpuEsrARro y eARA MEJoRAR LA EFtctENctA tNsrqjtlqlet .5 1 3 1 4 12 11111 6 M24 30000 135 o00M

"*"&;GASTO CORRIENTEs 1 3 1 4 1231111 6 M24 30000 135 000M 0ol

TELEFONIA TRADICIONAL.5 1 3 1 1 12 31111 6 M24 30000 135 000M 0ol 3l¡l

c0lj§Tiii$ia16. RECURSOS ESÍATALES5 1 3 1 4 12 31'.t11 6 M24 30000 't35 000M 001 314 0016

c0\1ieAffi iAlrCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 30000 135 000M 001 314 0016 21 12000

tlt(i¡tfiRDEeEJERCTCIO 2022 !'tf:lÉi5 1 3 1 4 12 31',t1 1 6 M24 30000 135 000M 001 3',14 0016 2112000 2022

MEJORAR LAS RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES CON LOS TRES NIVELES qETO

GoBTERNo PARA EL ESTABLEctMtENTo DE uN PRocRAMA TNTEGRAL DE EcoNofllt(i'
SOCIAL Y SOLIDARIA.

5 1 3 1 4 1 2 31 1',l 1 6 M24 30000 I 35 000M 001 314 00f 6 2l'12000 2022 c4l 04005

GASTO CORRTENTE (FAETSMI5 1 3 1 4 1231111 6 M24 30000 135 000M 001 314 0016 21120002022 c4104005
005

sERVrcro DE TELEFoNiA12ooff22c41o4oos5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 30000 1 35 000M 001 314 @1621
005 001

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO5132 il
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS51 322 U
GUERRERO5 1 32212 V
ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTA]IIIENTO)5 1 3 22123',t111

^ sEcroR PúBllco MUNTcTPAL5 1 3 22 1231111 6

51322123',t1116tt24 coYUcA DE CATALÁN

TESoRERíA MUNtctPALs 1 3 221231111 6 M24 03000 /
ASUNTOS HACENDARIOS/
PRESfACION DE SERVICIOS PUBLICOSs 1 3 221231111 6 M24 o3ooo rs2 oooE /
GASTO CORRIENTEs 1r 22fi311116 M24 o3ooo rsz oooe qgÉüI$&q.
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5 1 3 1 4 12 31111 6 M24 29000

FoMENTAR y coNSTRUtR oRGANtzActoNEs oE EcoNoMiA soctAL, soLtDAN¡A Y
coopERAT|VA PARA LA pRoDUcctóN y coMERctALlzAclÓN EN MERcA0!,5:rusros.
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H. Ayuntamiento Municipal Gonstituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

QU
GARANTIZA
RESULTADOS

ul¡$clPU

üAVr.f¡{ffic$üAtÉ
(x,r 322 0015 I5 - RECURSOS FEDERALES

EJERCTCtO 2022

Ü§?4

5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 12000 171 000E 2022

H§suFfi[ s

Q ,,"r, principat, c

EK ayuntamiento mu ni

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ?lf2A :, '. .l S,il\:;i¡i-ltrr! ' - -

ttrl -5 1 3 2 2 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 322 0015 2t 12000

EJERCTCTO 2022
I

5 1 3 2 2 1 2 31 1 1 1 6 M24 03000 I 52 000E 00't 322 001 5 21 12000 2022

5 1 3 2 2 12 31111 6 M24 03000 f52 000E 001 322 oO15 21120OO 2022 C¿401005

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos euE rneneseuv ecnesÁn'Éu +
MUNrcrpro, EL GAsro coRRtENTE, pAGo DE sERVtctos, pAGo DE NórrNAs, vÉflcós,
coBRos DE PRED|AL y AGUA porABLE, pAGo DE oEREcHos PoR coNExÉNoc'¡GUA,
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES OEL SECRETARIO MUNICIPAL..
SlNDlcATURAMUNlclPALYREGlouníaoeHAclENDA..,-'.l

GASTO CORRIENTE5 1 3 2 2 12 311',t1 6 M24 03000 152 000E 001 322 001 5 21 12000 2022 C4301005
00't

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS5 1 3 2 2 12 31 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E 001 322 001 5 2',t 12000 2022 C4301 005
001 00'l

RECREATIVO
ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMtNtsrRActóN, EDUcActoNAL Y

51323

GUERRERO5132312
ORGANO EJECUTIVO iIUNICIPAL (AYUNTAMIENTO)

5132312311116 SECTOR PUBLICO UUNICIPAL

covucr oe ceretÁH5132312311116M24

5 1 3 2 3 123',t11',t 6 M24 03000 resonenla uuHtclpru

ASUNTOS HACENDARIOS51 3 2 3 12 3l'fl1 6 M24 03000 152

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS5 1 3 2 t 12 31111 6 M24 03000 152 000E

GASTO CORRIENTE5 1 3 2 3 12 31',t11 6 M24 03000 152 000E ml

5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 323

5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 323 0015 I5 - RECURSO§ FEDERALES

COUPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 2 3 12 31',t11 6 M24 03000 152 000E 001 323 0015 2112000

EJERC|C|O 20225 1 3 2 3'.t 2 31 11 1 6 M24 03000 152 000E O0l 123 0015 2112000 mzi¿

5 1 3 2 3 l2 3'fiil 6 M24 03000 152 000E (x)1 323 0015 2112000 m22 c4301005

GASTO CORRIENTE n aYulti}tr$i'
5',| 3 2 3 12 311 I I 6 M24 03000 152 000E 001 323 0015 2112000 2022 C4301005
001

5 1 3 2 3 12 31 1 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 323 001 5 21 12000 2022 C430 1005
001 001

ARRENDAMTENTo DE BTENES MUEBLES (MoBlLlARlo, EQUIPo DE coMPUro, IMPR$gBSHTI
FOTOCOPTADOFAS, ENTREOÍROS) ^_ú.^¡, ñr!
16 - RECURSOS ESTATALES *¡$ótrÚ5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 03000 I 52 000E O0l 323 0016

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
llg\ñry' -

v rl5 1 ! 23 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 323 0016 2112000

5 1 3 2 3 1231111 6 M24 03000 152 000E (»' 323 0016 2112000 202i¿ ?02EJERCtCtO 2022

5 1 3 2 3 12 311 11 5 M24 03000 152 000E 001 323 00 1 6 2'l 12000 2022 C¡1301005

I

GASTO CORRIENTE (FAEISM)5 1 3 2 3',12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 323 0016 2112000 2022
005

[cnsor 
oos ARRENDAMIENTO

RECREATIVO
DE MoBrLtARto y Eoutpo DE ADMtNtsrRActóN, eouc¡Ótot¡At Y5 1 3 2 3 12 31 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E 001 323 00',16 21 12000

005 001

5 1 3 2 3',tz 31111 6 M24 12000 SEGURTDAD PúBLtcA MUNtcIPAL

PoLrcíA5 1 3 2 3 1231111 6 M24 12000 171 I
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS513231231'1116M24 12000 171 000E

5 1 3 2 3 12 3r1fi 6 M24 12000 171 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 I 3 2 3 t2 3ll fi 6 M24 12000 171 000E 001 323
EDUCACIONALARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMINI§TRACION,

RECREAT¡VO.

25. RECURSOS FEDERALES5 1 3 2 3 12 31111 6 tt24 12000 l7l 000E 001

5 I 3 2 3 12 31fi1 6 M24 12000 171 000E

l'

¡L

I

3#¿1

ro. C.P m¡t.t
767 67 5 2106
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ARRENOAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EOUCAgIODIAL Y
RECREATIVO.
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucio
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
t¡tlu#¡l

2027-2024 I AYU{I

cü{§11fl$lür¡r\L ffi

corwi*

A LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES

5 1 3 2 3 12 3fi11 6 M24 12000 171 000E00r 323002521120002022C4201006

5 1 3 29 1231111 6 M24 19000 r8l 000E c4501004

PROMOVER
SEGURIDAD

LA PARTrcrPAcróN
PÚBLlcA

üür{

IMPLEMENfAR TALLERES CULTURALES,
VECINAS. , 1t

'.r.{lr.

tr
Q ,rrrrprincipat, coy http: //coyucad SBREl4jgÉerrero. g

767 67 52106
",i4i¿{L

§ rr,ril?tlntlt?l\ltE
"*rili<F

FORTAMUN.DF5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 l20d¡ 171 000E 00r 323 0025 2112000 2022 C4201006
001

.ooegffi'pü 
uARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMINISTRACION,

RECREATIVO
5'.t 3 2 3 12 31 1 1 1 6 M24 12000 1 7 1 000E 00r 323 0025 21 12000 2022 C4201 06
001 001

5',t 3 2312t',t1116 M24 19000 c¡IIEf,UE§AIN.Áil.tDIRECCION OE EVENTOS ESPECIALES

SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVO§ Y PATRIMONIALES5 1 3 23 1231111 6 M2¡l 19000 16l

5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 161 000E IAS'E¡TXü¡,'IPRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

3val ' 3UF
GASTO CORRIENTE5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 181 000E 001

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO OE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y
RECREATIVO.5 1 3 23 1231',t11 6 M2419000 1E1 000E 001 323

II. RECURSOS FISCALES §.5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 tE'l O00E O0l 323 001 I

COf{PRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 161 o00E 001 323 001 I 21 12000

EJERC|CtO 2022
¡

5 1 3 2 3 12 3't1't1 6 M2¿l 19000'lEl 000E 001 323 00t 1 21 12OOO m22

IMPLEUENTAR TALLERES CULTURALES, INVITANDO A LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES
VECINAS.5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 r8l 000E 001 323 0011 2112000 20x2c15010u

H. i''''GASTO CORRIENTE (INGRESOS FISCALES)
' t.:: r ñl

5'l 3 2 3'12 311116 M2¡l 19000 161 000E 001 323 0011 2112000 2022 q0ltol(xx
006

5 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 181 000E 001 323 001 l 2',t12000 2022 c4ñ10c/.
006 001

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES (MOBILIARIO, EQUIPO DE
FOTOCOPTADORAS, ENTRE OTROS) :"ü§$,ü,9¡tlfItnS$Tiff
I5 - RECURSOS FEDERALES RÍü[X]R E5 I 3 2 3 12 3fi11 6 M24 19000 181 000E (xX 323 0015

OE§4RK¡IIORt,R¡COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 1 3 2 3 12 311'.t1 6 M24 19000 181 000E «¡l 323 0015 21'12000

5 1 3 2 3 12 3'r't1 5 M24 19000 l8r 000E @l 323 ñ15 2112000 2022
ZUZ1 -ZUZa

EJERCtCtO 2022

5',t 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 t8l 000E 001 323 00'15 2112000 2022 0l50l0o¡l
LocauolQ!+id

.' i:f'HNIUPLEMENTAR TALLERES CULTURALES, INVITANDO A LOS MUNICIPIOS Y
vEctNAs.

5 1 3 2 3 l2 311l I 6 M24 19000 lEl 000E 001 123 0015 211200,J 2022 C¡t501004
00'l

GASTO CORRIENTE
I

s 1 3 2 3 12 31111 6 M24 19000 181 000E 001 323 0015 2112000 20?,. C4501004
001 001

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES (MOBILIARIO, EQUIPO DE COMPUTO.
FOTOCOPIADORAS, ENTRE OTROS)

ár;,.¿Lr€i
OTROS ARRENOAMIENTOS51329 t

5132912 /t GUERRERO

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO)51 3 2912311',t',1 /t
51 3 2 912 31fir 6 il sEcroR PúBllco MUNtctPAL

coYUcA DE CATALANU
51329123r1fl6M2419000 U DIRECCION DE EVENTOS ESPECIALES

. SERVICIOS REGISTRALES, ADIIINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES5 1 3 2 9 12 3r1fl 6 M2419000 l8t L-=
5 1 3 29 1231',111 6 M24 19000 18t 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

GASTO CORRIENTE5 '.t 3 2 9 12 31111 6 M24 19000 r8'l 000E 001 /
5 t 3 2 9 12 3l1ll 6 M24't9000 181 000E 001 329 I OTROS ARRENOAMIENTOS.

I5 - RECURSOS FEDERALES5 1 3 2 9 t2 3t'rl 6 il2¿l lgooo 1El OOOE OOl 329 ool5 /
s l 3 2 9 12 3111 6 M24 rgooo ror oooE oo1 lzsootszl$ooo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

EJERCTC|O 20225 l 3 2 9 12 31ri 6 M24 igooo 1Er oooE oo, 329 oor5 fia"oooro*

IMPLEMENTAR TALLERES CULTURALES, INVITANDO A LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES
VECINAS.5 I 3 29 1231111 6 M24 19000 l81 000E 001 329 0015 2'112000 2022 C¡1501004

GASTO CORRIENTE5 I 3 2 9 l2 31fi1 6 M24 19000 l8'l 000E üll 329 0015 2112000 2022c4501004
001

OTROS ARRENOAMIENTO (SILLAS, MESAS. UTENSILIOS DE COCINA, MANTELERIA, LONAS,

CARPAS Y
5 1 3 2 9 12 31 1 1 1 6 M24't 9000 1 81 000E 001 329 0015 21 12000 2022 C4501004
001 001

25 . RECURSOS FEDERALES5 1 3 2 9 t2 3r1lr 6 U24 19000 181 000E 001 329 0025

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOSs 1 t 2s 12 11111 6 M24 rgooo 'rEr oooe oor szs ofu¡ggq¡tooo

§CI?1 - A,l$í¡EJERCTCtO 2022
i.f
ú5 I 3 2 9 f2 3fi11 6 M24 19000 l8l 000E 001 379 oo)s z7í20oo 2022.1 -
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H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
RESULTADOS

AnrrfP¡L

2027-2024
e.&

,t¿0
rt

)

5 1 3 2 9 12 31111 6 M24 19000 181 000E 001 329 0025 2112000 2022 C4501004
003

5133412311'116M24

FORTAMUN-DF

COYUCA DE CATALÁN

&r

cno,

¿v¿

9 ,,ra principat, Co

EK ayuntamiento.mun

:..§ro C P. 46700 @*, nt¡' ll.oy ucadecata I a n
'.:.r,,ñiS

5 1 3 2 9 '12 31111 6 M24 19000 181 000E m1 329 0025 2112000 2022 C4501004
003 00'1

OTROS ARRENDAMIENTOS NO PREVISTOS

5133 sERvtctos pRoFEsroNALES, crENTíFrcos y rÉcNrcos y orRos sERV{cgf¡rr 1:r::rit1 lflt
51331 sERvrctos LEGALES, DE CoNTABTLTDAD, AUDrroRíA y RELAcroNADos a:I.:m,t:f,::il:
5l33lt2 GUERRERO cor.rr, c¡ crT¡ú.1

E{iilGíf !r.Ll:ljIORGANO EJECUTIVO i'UNICIPAL (AYUNTAMIENTO)

5r331123llll6 YA§S¡E:::.:'r,'. :sEcroR PúBllco MuNrcrPAL

2§:¿1-Í-',¿cOYUcA DE CATALÁN

5 1 3 3 1 12 31111 6 M24 30000 DIRECCIÓN DE coNSEJERíA JUR¡DICA

AsuNTos JURIDEoS -orllelru
5 I 3 3 I 12 3lfir 6 M24 30000 135 000M Apoyo AL pRocESo pREsupuEsrARro y eARA MEJoRAR LA errcre¡¡cre ruCin¿Crq[.6r '
5 I 3 3't 12 3fllr 6 U24 30000 135 000M 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 3 ',t 12 31111 6 M24 30000 135 000it 001 33f SERVICIOS LEGALES, DE COT{TABILIDAD, AUDITORIA Y RELAGIONAOOS.

5 1 3 3 I t2 3'fill 6 M24 30000 135 000it 001 331 0015 ,I5 - RECURSOS FEDERALES

5 1 3 3 r l2 3llll 6 M24 30000 135 000it 001 331 0015 2fl2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 l 3 3 l 12 3111'f 6 M24 30000 135 000M @l 33,t 0lJ15 2112ñ0 2022 EJERCtCtO 2022

5 I 3 3 | 12 3llll 6 M24 30000 135 000M 001 331 0015 2112000 2022 C¡¡10¡1005
MEJORAR LAS RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES CON LOS TRES NÍVELES DE
GoBtERNo PARA EL ESTABLEctMtENTo DE uN pRocRAMA TNTEGRAL oe eco¡¡ouías
SOCIAL Y SOLIDARIA.

5 1 3 3 1 l2 3'lfir 6 M24 30000 135 000M 001 331 00f5 2112000 2022c11040o5
001 GASTO CORRIENTE ffiS.ATP,ÜiFf

,t\r,l - 20
5 1 3 3 1 12 3r'r11 6 M24 30000 135 000M @1 331 m15 2112000 2022 C41c/,ñ5
001 002 sERVrcros DE ASESoRiA

5't333 TEcNoqtoG6,
é:-..*!fEr,'

SERvIcIos DE coNsULToRiA ADiIINISTRATIVA, PRocEsos, TÉcNIcA Y EN
DE LA rNFoRMActóN

5133312 GUERRERO

I I ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNfAUIENTO)

5r333123'rfi6 / sEcroR PúBLlco MUNTCTPAL

5 1 3 3 3 12 3llll 6 ir24 CoYUCA DE cAfALÁN

5'f 3 3 3 12 3llll 6 M24 03000 1 TESoRERiA MUNtctpAL t¿ryúrr¡,+g
5 I 3 3 3 1231r11 6 M2403000 152 ASUNTOS HACENDARIOS

5 I 3 3 3 12 3llfl 6 M24 03000 152 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS upyrct gl cÁl;taft
5 'f 3 3 3 12 31fir 6 M24 03000 152 000E 00t GASTO CORRIENTE rerJD0gtEE7.,fl

5 I 3 s 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 333 sERvrcros DE coNSULToRTA ADMrNrsrRATrvA, pRocEsos, TEcNtcA y EN r!'cñfipgg¡
DE LA INFORMACION. ?ñ>.t --::

E I 3 3 3 12 3rt 6 M24 o3ooo rsz oooe oor ¡¡¡ oú

-!f¿{

.I6 - RECURSOS ESTATALES

5 r 3 3 3 12 3fill 6 M24 03000 152 000E 001 333 0016 2.Í2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 r 3 3 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 333 0016 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 I 3 3 3 t2 311fi 5 M24 03000 152 000E 001 333 0016 2112000 2022 c43{r005

APoYA EN LA ADMINISTRACÓN DE Los REcURSoS QUE INGRESAN Y EGRESAI+EI,.EL
MUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO DE SERVICIOS, PAGO DE NÓf'Ilt.IAS. VIATICAS,
coBRos DE PREDTAL y AGUA porABLE, pAGo DE DERECHoS poR coNEIÉN DE AGUA y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MqNICIPAL,
STNDTCATURA MUNtctpAL y REGTDURia DE HActENDA.

5 I 3 3 3 12 3'Ílt 6 it24 03000 f52 000E 001 333 0016 2fl2000 2022 c4301005
005 GASTO CORRTENTE (FAETSM)

5 1 3 3 3 12 31 1 I 1 6 M24 03000 152 000E 001 333 0016 21 12000 2022 C4301005
005 002 SERVICIoS EN TEcNoLoGiAS DE LA INFoRMACIÓN

i¡
51334 SERVICIOS DE cAPAcITACIÓN

5133412 GUERRERO

513341231111

5133412311116
ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIE¡{TO)

sEcToR PÚBLIco MUNIcIPAL

,!

I
,

a
OE

513311231111

5133112311116M24

5 I 3 3 l't231111 6 M2430000 135

/t
5r333't231't11
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/
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2027-2024

5 't 3 3 4 12 311'll 6 M24 03000

5 I 3 3 6 12 31lll 6 M24 03000 t52 000E

H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

TESoRERíA MUNTcTPAL

EJERCtCtO 2022

ü'^

[i -

t,

//c o y u c a d e c a t áFáti_,.§,|f eir-bi.óti$Q ,,r., principat, Coyu

)K ayuntamrento munrcr

5 I 334 l2 31111 6 M2403000 152 ,.. \*
5 I 3 3 4 12 3lfll 6 M24 03000 152 000E PREsTAcloN DE sERvlclos pu6¡¡g9$!lY:r'!'r ' " §'-i!

1

5 I 3 3 ¡l 12 3ll1l 6 i¡124 03000 152 000E 001 GASTO CORRIENTE ,, I :.

5'! 3 3 4 12 3ll'ü 6 M24 03000 152 000E 001 334 sERvrcros DE cAPAcrrAcróN

5 1 3 3 ¡l 12 3llll 6 M24 03000 152 000E 001 334 0015 15. RECURSOS FEDERALES

5 I 3 3 4 l2 3lfil 6 M24 03000 152 000E 001 334 0015 2112000
;ii^./r r,{. iflLUU nÁilCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 3 4 I 2 3t I I I 6 M24 03000 152 000E 001 334 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022 +21 -§r2A

5 I 3 3 4 l2 3lfil 6 M24 03000 152 000E (x,, 334 0015 2112000 2022 c4301005

ApoyA EN LA ADMtNtsrRAcóN DE Los REcuRSos euE |NGRESAN y EGRESAN EN EL
MUNtctpto, EL GASTo coRRtENTE, pAGo DE sERVtctos, pAGo DE NóMrNAs, vtÁflcos,
coBRos DE PRED|AL y AGUA porABLE, pAGo DE DERECHoS poR coNExtóN DE AGUA y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,,
StNDtcATURA fituNtctpAL y REGtDURiA DE HAcTENDA.

5 I 3 3 4 12 3l l1 l 6 M24 03000 152 000E 0ol 334 0015 2l'12000 202 C¿801005
001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 3 4 12 31 1 1 1 6 M24 03000 1 52 000E 001 334 001 5 21 12000 2022 C4301 005
001 001 sERVrcros DE cAPAcrrAcróN

5 | 3 3 4 12 311'lf 6 M2¿l21000 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO UREANO

5 1 I 3 4 12 31111 6 lt24 21000 X¿1 H.AruHURBANIzAcIÓN

5 I 3 3 4 t2 31fir 6 M24 21000 221 000t GASTO FEDERALZADO

5 I 3 3 412 3lfir 6 M24 21000 221 000t 001 GASTO CORRIENTE

51 3341231t11 6M2421000221 000t001 334 SERVICIOS DE CAPACITACION.

5 l 3 3 4 l2 311 1't 6 ti24 2'.to00 221 000t 00t 334 001 I E§¿RROIJOKiII. RECURSOS FISCALES

5 1 3 3 4 12 3'fill 6M2421000221 000t001 3340011 2112000 zlÜ¿7 - lu1COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 3 4 12 31111 6 M24 21000 221 0001 001 33¡l 00'l 1 2112000 2022 EJERCTCtO 2022

5 1 3 3 4 '.t2 31111 6 M24 21000 221 000t 001 334 001 I 2112000 202i2 C4101005 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO DE CALIDAD. _*.ñ!93rr^.
5't 3 3 4 12 311,1 1 6 M24 2't 000 221 000t 001 334 001 I 2112000 m22 C4101005
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 3 3 4 12 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 000t 00.1 334 001 1 21 12000 2022 C4101 005
006 00'1 sERVrcros oe c¡pec¡¡ec¡ó¡.¡

5 I 3 3 4 '12 311 Í 6 M24 21000 221 000t 001 33¡t 0015 I5. RECURSO§ FEDERALES

5 I 3 3 4 12 31111 6 M24 21000 221 000t 001 334 0015 2fl2000 ¿:t 1'
COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 3 4 l2 31llf 6M2421000221 0001 001 33¿10015 21120002022 EJERCtCtO 2022
n

5 I 3 3 4 12 3llll 6 M24 21000 221 0001 001 334 0015 21.t2000 2022 C¿ll0100s
l:f¡n*q ^-

rNFRAEsrRUcruRAMUNrcrpALcoNSERVrcroDECAL|DAD. i'i)!):' :'.,.";'

5 1 3 3 4 r 2 3l'r'1 1 6 M24 21000 221 000t 001 334 0015 21 12000 2022 c410l 005
001

. .*, drúv,1 ,E c¡j(rl,rlL
GASTO CORRIENTE YA/vü,,rruD

5 1 3 3 4 12 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 000t 001 334 001 5 21 120c0 2022 C41 ol OO5
oo't oo1 /

2t2r -aei;tsERVrcros DE cApActrActóN

51336 / sERvrcros DE Apoyo ADmtNtsrRATtvo, TRADUccÉN, ForocoptADo E tMpREstóN

5133612 I .{llLte .
GUERRERO

51336123fl11 lt ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO}

51336f2311116 lt sEcroR PúBLrco MUNTcTPAL

5 I 3 3 6 12 31111 6 M24 coYUcA DE CATALÁN

5 I 3 3 6 1231111 6 M2403000 471 TESoRERíA MUNIcIPAL

5 I 3 3 6 12 31111 6 M2403000 152 ASUNfOS HACENDARIOS

s r 3 3 6 12 3irr 6 M24 o3ooo r52 oooE / PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5'l 3 3 6 12 3lt1l 6 M24 03000 152 000E 001 f GASTO CORRIENTE

5 I 3 3 6 12 31,tr1 6 M24 03000 152 000E 001 SERVTCtOS DE ApOyO ADMINtSTRATIVO, TRADUCCTOÍ{; FOTOCOPTADO E tMpRESION.

5 I 3 3 6 12 31lll 6 M24 03000 t52 000E 16 - RECURSOS ESTATALES

5 1 3 3 6 12 3llll 5 M24 03000 152 000E offi COMPRA OE BIENES Y SERVICIOS

ffiLEffit

c.P 407q0_
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H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
RESULTADOS

2027-2024

APoYA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los
MUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO

5 I 3 3 6 12 311'fi 6 M24 03000 152 000E 001 336 0016 2112000 2022 C430r005 COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE,
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES
StNDtcATURA MuNtctpAL y REGtouRíA oE HActENDA.

5'l 3 3 6 12 3fifi 6 M24 30000 135 000M EJERCtCTO 2022

LI:
t'.

fi

Q ,,"r, principat, Coyu p.//coyucadecffiffft
YGTAil

' "''::j.
rrero..g¡oBro. C.P

, Gñi?.
B]?{.

HItftq¿
7t7A

5 I 3 3 6 12 31111 6 M24 03000 152 000E O0l 336 00r6 2112000 2022 C4301005
005

GASTO CORRIENTE (FAEISM)

5 1 3 3 6 12 31 1 1 1 6 M24 03000 I52 00oE 001 336 0016 21 12000 2022 C4§1005
005 002

IMPRESIONES DE PAPELERIA OFICIAL B§fIfTCilÁTDE
5 I 3 3 6 t2 3rlll 6 M24 04000 wnf,,rDac{tAril.§ISECRETARIA GENERAL

5 I 3 3 6't2 3llll 6 M24 04000 l3l rflÁXUü¡ALT4]'1.8¡

5 f 3 3 6't2 3llll 6 M24 04000 l3t 000P PLANEAcroN, sEGUTMTENTo y EVALuAcroN oE poLrrcAS puBLrcASI A§rIEñáü¡t'
5 't 3 3 6 12 3llll 6 M24 0¡1000 l3l 000P O0l GASTO CORRIENTE

5 f 3 3 6 12 31lll 6 M24 04000 l3t 000P 001 336 §ERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION.

5 I 3 3 6 12 3llll 6 M24 04000 t3l 000P 001 336 00fi 11- RECURSO§ FISCALES br.

5 I 3 3 6 l2 3llll 6 M24 04000 l3l 000P o0l 336 00lr 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 r 3 3 6 l2 3111r 6 M24 04000 l3t 000P 001 336 00ll 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 I 3 3 6 r2 311fi 6 M24 04000 r31 000P 00r 336 00fi 2112000 2022 C4301013 vtGtLAR LA coRREcrA GUARDA y ADMrNrsrRActóN DEL pATRrMoNro MUNrctpAL.

5 I 3 3 6 l2 3llll 6 M24 04000 l3l 000P 001 336 00ll 2112000 2022c4301013
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS Fr§CALES)

H. AY\i¡i
5 1 3 3 6 1 2 31 1 1 1 6 M24 04000 1 31 000P 001 336 001 1 21',t2000 2022 C4301013
006 001

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION. FOTOCOPIADO E IITPRESION

5 I 3 3 6 12 3'll'l'l 6 M2¿l 18000 REGISTRO CIVIL ocntr1\ft ft
5 't 3 3 6 t2 31111 5 M24 18000 181 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES mer¡'*¡Y lO fl
51 3 3 6 t2 3'Í11 6 M24 18000't81 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

Frr.-- totl -24l
5'l 3 3 612 3fi1't 6 M24 1E000't81 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 't 3 3 612 3fi11 6 M24 18000 181 000E 00,t 330 SERVICIOS DE APOYO ADiIINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION.

5 t 3 3 6 12 3l1 n 6 N24 18000 1E1 000E 001 336 0011 a»' -r*h.
1I. RECURSOS FISCALES

5 I 3 3 6 12 311fi 6 M24 18000 lE1 000E 001 336 0011 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 3 6 r2 3rllr 6 M2418000 181 000E 001 336 001f 2fi2000 2022 EJERCTC|O 2022

5 l 3 3 6 12 3Í11 6 M24 18000 t8l 000E 001 338 0011 2.t.t2000 2022glto@
ExpEDtctóN y cERTtFtcActóN DE DocuMENTos, REDAcctóN oe us ecr¡s dE
ASAMBLEA, cITAToRIoS, ELABoRAcIÓN DE oFIc|os, SoLIcITUDES, neclsrno ós
NActM¡ENTo, ELABoRActóN DEAcrAs DE irATRrMoNroy DEFUNctoNE§. _

5 I 3 3 612 3tllt 6 N24 18000 lEl 000E 001 t36 00fi 2112Ír@m22c¡104/,,O4
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 3 3 6 12 3',t111 6M2418000 181 000E 001 336 00ll 21120@2V22C410/,@4
006 001 sERvrcros DE Apoyo ADMrNrsrRArvo, rRADUccroN, ForocoprADo 1$ffisód.c.tt^,;
5 I 3 3 6 12 3'r1fi 6 M24 18000 l8l 000E 001 336 0015

*¡r l¡E sL§,Á
V r^*---I5 - RECURSOS FEDERALES

5 I 3 3 6 12 3ltlr 6 M24 18000 l8l 000E 001 336 00t5 2lt1n0 ráf;"*113COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5'l 3 3 6 l2 31111 5 M24 18000 181 000E 001 336 0015 2112000m22
$*¿J

EJERCtCtO 2022

5 l 3 3 612 311'[ 6 M24 18000 r81 00OE (xl.t 336 0015 2112Oq,mX2Ca101lü,4
ExPEDICIÓN Y cERTIFIcAcIÓN DE DocUMENToS, REDAccIÓN DE LAS AcTAs DE
ASAMBLEA, CITAToRIoS, ELABoRAGIÓN DE oFIcIoS, soLIcITUDEs, REGISTSo DE ....
NActMtENTo, ELABoRActóN DE AcrAs DE MATRtMoNto y DEFUNC|oNES. . ' ,

0400¡l5 I 3 3 6 12 311fi 6 M24 18000 l8l 000E 001 336 0015 21,t2000 2022
001

v
oGASTO CORRIENTE

5 1 3361231111 6M24 1E000 181 000E001 33600152112000
001 001 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION, ,. :.I

5I 3 3 612 3l'fi1 6 M24 30000 DrREccróN DE coNSEJERíA JuRfDtcA

5I 3 3 612 3l'Íl 6 M24 30000 135 ASUNTOS JURIDICOS

5 r 3 3 6 12 3'rll 6 M24 30000 135 000M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTIÍUCIONAL'

5'l 3 3 612 31fi1 6 M24 30000 135 000M 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 3 6 12 3lfil 6 M24 30000 135 000M 001 336 SERVTCTOS DE ApOyO ADMtN|STRAT|VO, TRADUCÍ|ON, FOTOCOPTADO E tMpf,E$qN. :

i'r'f6. RECURSOS ESTATALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

6ii0.

)K ayuntamiento. munrcfiái 767 67 5 2106 ú21
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H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
:t' .

2021-2024

':,r 
¡

,...:,

MEJORAR LAS RELACIONES
5 l 3 3 6 12 3r1r l 6 M24 30000 í35 @0M 00't 336 0016 2112000 2022 C4104005 GOBIERNO PARA EL

SOCIAL Y SOLIDARIA.

5 1 3 4 7 12 311',11 6 tt24 21000 22',t OOOI GASTO

IT
$.li¡t{r$üPlt
j§¡f§¡t-U-
tlJpAJ*{m

295

Q ,,r., principal, Coyu 6 p 4gffi;hüt
8E$nE1

//coyucadecat&§n

67 5 2106 '1¡

nu*n"ro ro'-rt

iÁilai'Ééttr't!;qéry,ffi :l
GASTO CORRIENTE (FAEISM}

r¡¿Hatr
5 I 3 3 6 l2 311ll 6 M24 30000135 00OM 001 336 0016 2112000 2022 C/t104005
005

SERVICIOS DE FOTOCOPIAOO C0il,InS$¡¡.{t 0t
5 1 336 12 31111 6 M2430000 135 000M 001 3360016211200020220410/,OO5
005 003

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COiiiERCIALES ';onicÁ tr cÁfALAft 3l5134

51341 müm0€S4l.L0n&JSERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS

Ypi§]IJfrA SC.3É{.GUERRERO5134112

513111231111 ;Nn - rc:beoRGANO EJECUTTVO frrUNlClPAL (AYUNTAMIENTO)

sEcroR PúBLlco iluNrcrPAL5134112311116

5134112311116M24 coYUcA DE CATALAN

TESoRERIA MUNtcTPAL5134112311fi6M2403000

ASUNTOS HACENDARIOS5 1 3 4 1 1231111 6 M24 03000 152

.!.1PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS5 1 3 4 1 1231111 6 M24 03000 152 000E

GASTO CORRIENTE5 1 3 1 1 1231111 6 M24 03000 152 000E 001

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS. T5',l 3 4 1 1231',t11 6 M24 03000 '152 000E 001 341

25. RECURSOS FEDERALES5 'l 3 4 1 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 341 0025

COiTPRA DE BIENES Y SERVICIOS i-r lvr5 ,t 3 4 1 12 311fi 6 M24 03000 152 000E 0ol 341 0025 2112000

EJERCICIO 2022s 1 3 4 1 12 311't1 6 M24 03000 152 000E 001 v1 0025 2112000 m22

5 I 3 4 I 12 3'll 11 6 M24 03000 152 000E 00'l 3¡l'l 0025 2112000 2022 C¡t301005

FORTAMUN.DF5'l t 4 1 12 31111 6 M24 03000 152 0008 001 3¡ll 00.26 2112000 20ü2 C/80lqr5
003

COMISIONES BANCARIAS5 1 3 4 1 12 311'.t',t 6 M24 03000 r 52 000E 001 U'.l OO25 2'.1'.12000 ?0.22 c4301005
003 001

513 47 FLETES Y MANIOBRA§

GUERRERO5134712 A
513471231111 ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO}

sEcroR PúBLrco MUNtctPAL Ut5134712311116

513 47',tz311116M24 I coYUcA DE CATALAN

TESoRERfA iluNrcrPAL C0t.il¡¡';5 1 3 47 1231111 6 M24 03000

5',i 3 47 1231111 6 M24 03000 152 I ASUNTOS HACENDARIOS
. "b uvrrñl

PRE§TACION DE SERVICIOS PUBLICOS Y i Lrcr:r¡,s5 1 3 47 1231111 6 M24 03000 152 000E t'
5 I 3 4 7 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 GASTO CORRIENTE

_-..Errvl.,

2O2l - to-,
FLETES Y MANIOBRAS,5 1 3 47 12 3',t111 6 M24 03000 152 000E 001 347

5 1 3 47 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 347 001 I II- RECURSOS FISCALES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5'.t 3 17 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 347 0oll

.t{ke,EJERC|CTO 20225 1 3 1 7'12 311 11 6 M24 03000 152 000E 001 3¿t7 001 I 21 12OOO 2022

5 1 3 47 12 3'1111 6 M24 03000 152 000E 001 U7 0011 2112000 2022 C4301005

cAsro coRRTENTE {TNGRESOS FISCALES)5 1 3 4 7 12 3111 1 6 M24 03000 152 000E @l 347 001 1 2112000 2022 C41O1005
006

TRASLADO, MANIOBRAS, EMBARQUE Y DESEMBARQUE.DÉTODA CLASE DE OBJETOS,
ARTíCuLos, MATERTALES, MoBtLtARto, ENTRE oTRos

s 1 3 47 12 31 1 1 'r 6 M24 03000 152 000E 001 *i${#f#: 
'o22 

c43o1oo5

5'.t 3 47 12 31111 6 M24 21000 DIRECCION DE oBRAs puBLrcAS v oeslnnoluó uRBANo

uRBANtzActóN5 '.l 3 4 7 12 31111 6 lt24 21000 221

)K ayuntamiento municipt
- e0¿4 pÍ?j

¡ ¡ rr. v.ra,üLil , !l gülltu

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos QUE INGRESAN Y EGRRgAN EN EL
MUNrcrpro, EL GASTo coRRtENTE, PAGo DE sERvlclos, PAGo DE NÓMlNA9, ylÁncos,
coanoS oe PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR CONEXIÓÑ DE AGUA Y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL, , :

stNDtcATuRA MUNtctpAL Y REGTDURíA DE HAcIENDA.

I

APoYA EN LA ADMINISTRACÓN DE LOS RECURSOS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL
MUNtclpto, EL GASTo coRRtENTE, PAGo DE sERvlclos, PAGo DE NÓMlNAS, vlÁncos,
coBRos DE pREorAL y aGUA porABLE, PAGo DE DERECHoS PoR coNExlÓN DE AGUA
ORENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICJFAL,

srNotcATURA MUNrcrpAL y REGtouni¡ oe HActENDA.
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H. Ayuntam¡ento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024
, RE§ULTADOS

tL2027-2024

5134712 31111 6 M24 21000 21 0001 001

5',t35212311 6 M24 10000 184 000G

c$u"q
GASTO CORRIENTE

REGULACTON Y SUPERVTSTON i. ,..

3RQ

;.;;i'1' ' '

I za principal, Coyu Tcoy ucadecrtrffiñi ¡&Bto g o

5 1 3 4 7 12 31111 6 M24 21000 221 000t 001 347 FLETES Y MANIOBRAS. tlr!tr-;¡'¿l 
' ¿t¡3'

I6. RECURSOS ESTATALES
t:

5 1 3 47 12 31111 6 M24 21000 Zll 0001 001 347 0016

s 1 3 4 7 12 3111 1 6 $21 210ñ 221 000t 00't 347 00r 6 2r 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 4 7 12 31111 6 lt24 21000 221 000t 001 347 0016 2112000 2022 .i:'!ti"l ,t . ,-..i¡EJERCtCtO 2022

5 1 3 4 7 12 31111 6 il24 21000 221 000t 001 347 00f6 21 12000 2022 C410',1005 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO OE CALIDAD.

GASTO CORRTENTE (FAETSM)5 1 3 4 7 12 t1111 6 jn21 21000 AX 000t 001 347 0016 2112000 2022 C4101005
005

TRASLADO, MANIOBRAS, EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE TODA CLASE DE OBJETOS,
ARTicULos, MATERIAtES, MOBILIARIO, ENTRE OTROS

5',t 3 4 7 1 2 3'.1 1 l'.t 6 M24 21 000 221 000t 001 347 00',t 6 21 1 2000 2022 C41 01 005
005 001

sERvtctos DE tNsrALAcróN, REpARActóN, MANTENtMtENTo Y coNSERvActóN

51352 tNsrALAc6N, REPARACtóN y MANTENtMtENTo DE MoBtLtARto y EQUIPo DE
aoulusrmclót¡, EDUcActoNAL y REcREATtvo

.§¡ln''l &a.
a'' 1ñ\'AGUERRERO51X5212

513521231111 ORGANO EJECUTIVO i'UNICIPAL (AYUNTAMIENTO)

sEcroR PúBLrco MUNTCTPAL5135212311fl6

5135212311116M24 coYucA DE GATALAN

PRESIDENCIA MUNICIPAL5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 01000

5 1 3 5 2 12 31111 6 M2¡l 01000 131 PRESIDENCIA / GUBERNATURA
n,,r¡ L

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOSÉ 1 3 5 2 12 t11'.t1 6 ir24 01000 131 000E

5 1 3 5 2 1231111 6 M24 01000 13r 000E 00'l GASTO CORRIENTE

5',t 3 5 2 12 31111 6 M24 0't000't31 000E 001 352
rNsrALAcroN, REpARAcToN y MANTENTMTENTo DE MoBrLtARto y Eourüd bÉ'
ADiIINISTPÁCION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO.

15. RECURSOS FEDERALES5',t 3 5 2 12 31111 6 M24 01000 131 000E 001 352 001i

5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 0l 000 t3t 000E fi't 352 0015 21 12000 ZQi41 - ¿v¿COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5't 3 5 2 12 3111 1 6 M24 0l 000 l3l 000E O0l 352 0015 2112000 mül - \$lo'}l
.sL ^6§

EJERCtCTO 2022

5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 01000 l3l 000E 001 352 0015 2112000 2022 C/Bot003
coNvocA pREsrDE y DrRrcE coN voz y voro DE cALTDAD LAs sEccroNES o6r.. ;.1'- .'

AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES DEL MISMO; VlGlLA, ' ' :'
tNspEccroNAYsuPERvtsALosREcuRSosMUNICIPALES. 1, . ,

s 1 3 5 2'12 31111 6 M24 0l 000 I 31 000E 00'l 352 001 5 21 12000 2022 c/801003
001

GASTO CORRIENTE

5 1 35212 31111 6 M24 01000 131 000E 001 352001521',1200o2022C4301003
001 001

MOBILIARIO Y EQUIPOtNSTALACtóN, REPARACtóN y ÍITANTENtMtENTo DE TooA cLAsE DE
DE ADMtNtsrRAclóN

TESoRERiA MUNTcTPAL5 1 3 5 2't231111 6 M2¿l 03000

É 1 3 5 2',t2 31111 6 M24 03000 152 ASUNTOS HACENDARIOS

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS ritclDGt[É,:?5 1 3 5 2'.t2l',t11',t 6 u24 03000 152 000E

5 1 X 5 2 12 31111 6 M24 03000 152 000E O0l Y.f.f,/tsd-flGASTO CORRIENTE

5 1 3 5 2 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 352
rNsrALAcroN, REpARAcToN y MANTENTuTENTo DE MoBrLrARto y Eeutpo DE zÜ?1 - :0
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO.

,I5 - RECURSOS FEDERALES5 I 3 5 2't2 31111 6 M24 03000 152 000E fl¡t 352 0015

5 1 3 5 2 12 3',t1 11 6 M24 03000't52 000E ü'r 352 0015 21 12000 g§tfros¡^COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 352 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 3 5 2 12 31111 6 M2¿l 03000 152 000E O0l 352 0015 21 12000 2022 C4301005

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRSos euE |NGRESAN y ESESAN EN EL
MUNrcrpro, EL GAsro CoRRTENTE, pAGo DE sERvrcros, PAGo DE NóMtttAs,.vtÁTrcos,
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR CONEIION DE AGUA Y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,
STNDTCATURA MUNrctpAL y REGTDURíA DE HActENDA.

5 1 3 5 2',12 31111 6 M24 03000 152 000E 00r 352 00r5 21 12000 2022 C4301005
001

(
GAsrocoRRlENrE ¡

w24 o3ooo 152 000E 001 .u, *1f*iffi?:,2o22 c4301oos513521231111
001 001

TNSTALAcTóN, Repmribr v ¡,,terure¡rrr¡¡eúio oe MoBtuARtQ y Equeo DE
ADMrNrsrRAcróN -,; ":.

s r z s z'rzt'ntl lM24 roooo UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORIT,I¡OOH PUALIiE .

AccESo A LA tNFoRMActóN púBLrcA GUBERNAiTENTAL5135212311 M24 10000 184

)K ayuntamiento municipal ál@g

CP 40

mar@zoz 67 52106
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H. Ayuntamiento Municipal Constitu

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

GOBIERNO
f,
i?p GARANTIZA

RE§ULTADO§

{
2027-2024

5 1 3 s 2 12 31111 S me¿ r OOOO t¡¿ OOOO OOt

5 I 3 5 5 12 31lll 6 M2401000 r3l 000E
006

¡EU}IüPAI.

@tuile
slrorco PBGSU&1.¡tlüfl

GASTO CORRIENTE

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

,l

c4301003

297

http://coyucadeca

767 67 5 2106

s 1 3 s 2 12 31111 e mz¡ roooo t0i oooc ooi 3s2
A'

rNsrALAcroN, REpARAcToN y MrrrelrtülÉUrb,6#ñtoBrLrARro y
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO.

.o1ffiü-
5 1 3 s 2 12 31111 6 M24 IOOOO 184 oOOG OOI 352 oor5 I5 - RECURSOS FEDERALES -(F
5 'l 3 5 2 12 31111 6 ir2¡l 10000 18¡l 000G 0O1 352 O0l 5 2'l 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ttAYullllElorm
5 1 3 5 2 12 311 11 6 M24 1 0000 184 000G 001 352 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022 Egsmusul,tl

.^Yrmn¡rÍ?lt[¡ r¡t
5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 10000 184 000G 001 352 0015 2112000 2022 C4104002 FolrlENrAR Los PRoGRAMAS soclALEs Y ADMINISTRARLo coN XSUnGUf,P RH.[
5 1 3 5 2 12 31111 6 M24 10000 184 000G illl 352 ú15 2112000 2022 C1101002
001

GASTO CORRIENTE
IA:§E'[}VTA
,n2t.*')A

5 1 3 5 2 12 31 1 1 1 6 M24 1 0000 184 000G 001 352 ñ15 21 12000 2022 C41W2
001 001

r¡¡sreucróN, REPARACTóN y MANTENTMTENTo DE ToDA CLASE DE MoBtLtARto y Eoutpo
DE ADM|NtsrRActóN

51353 tNsrALActóN, REpARAcTóN y MANTENTMTENTo DE Eeutpo DE cóMpuro y rEcNoLociA
DE LA INFORMACIÓN $:¡ir!o{ /t á.

5135312 GUERRERO

ORGANO EJECUTIVO UUNICIPAL (AYUNTAMIENTO)513531231111

5135312311116 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL

coYucA DE CATALAN51353't23'Í11 6M24

5 I 3 5 3 12 31ll't 6 M24 03000 TESoRER|A MUNTcTPAL

5 I 3 5 3 12 3lllt 6 M2403000 152 tt. A'ASUNTOS HACENDARIOS

5 I 3 5 3 12 3l t1't 6 M24 03000 152 000E PRESTACION OE SERVICIOS PUBLICOS

5 I 3 5 3 12 3fi1í 6 M24 03000 152 000E 001 GASTO CORRIENTE

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y fECNOLOGIA
DE LA TNFORMACTON. m,:l5 I 3 5 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E (n1 353

5 I 3 5 3 12 31111 6 M24 03000 152 000E 00't 353 0016 I6. RECURSOS ESTATALES

"p!."i.'Ji§
COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS5 I 3 5 3 12 31111 6 M2lt 03000'152 000E 001 353 0010 2112000

5 't 3 5 3 t2 3'fi1't 6 M24 03000 152 000E oo1 353 0016 2't12000 m22 EJERCtCtO 2022

5 I 3 5 3 l2 3l'Íl 6 M24 03000 152 000E 001 353 0016 2112000 2022 C4301005

ApoyA EN LA AoMtNtsrFAcóN DE Los REcuRsos ouE TNGRESAN Y
MUNICIPIO, EL GASTO CORRIENTE, PAGO DE §ERVICIOS, PAGO DE
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR CON
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO
StNDtcATURA ltuNtctpAL y REGtDURIA DE HActENDA.

5 I 3 5 3 12 311fi 6 M24 03000 r52 000E 001 353 0016 2'Í2000 2022 C4301005
005 ."f*§J$'iqu,GASTO CORRIENTE (FAEI§M)

5 1 3 5 3 12 31 1 1 1 6 M24 03000 152 000E 001 353 0016 21 12000 2022 04§1005
oos oo1 / i §mPfJ[¡L.,rái "óN 

Y MANTENTMTENTo DE EQUTPo DE cÓMP-ffidEt}hóm3#.li

51355 REpARActóN y MANTEN|MtENTo oE Eeutpo DE TRANSpoRTE Y,{fvgc,lfllr
5r35512 ¿sZ,t - ZúzGUERRERO

5r3551231llr .tr$99t.t.ORGANO EJECUÍIVO MUNICIPAL (AYUNTAIIIENTOI

5l 3 5 5't2 31111 6 sEcroR PúBLrco MuNrcrPAL

5r35512311115M24 coYucA DE CATALÁN

5r355t231fi1 6M2401000 <-+r PRESIDENCIA MUNICIPAL

5 1 355 12 3l1ll 6 it2401000 131 PRESIDENCIA / GUBERNATURA

5 1 3 5 5 l2 311lt 6 M24 01000 131 000E PRESTACION OE SERVICIOS PUALICOS

5 1 3 5 5 l2 3lllt 6 M24 01000't3l 000E ür GASTO CORRIENTE

51t551231111 6 M2401000 131 000E001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

5 l 3 5 5 12 3r'r r 6 M24 orooo tst oooe oor rq! oorr II- RECURSOS FISCALES

5 r 3 5 5't2 3'fifi 6 M24 01000 l3l OOOE (x)l 355 0011 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 5 5 12 31lll 6 M2/t 01000 l31 000E (xll 355 001'l 2112000 2022 EJERCtCtO 2022 tcst -effi4

5 r 3 5 5 12 3fi,fi 6 M2¿t orooo €r oooe oorffif,o 2022 c/r3otoo3
CONVOCA, PRESIDE Y DIRIGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAO LAS SECCIONES DEL
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y DECISICONES
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS UUNICIPALES.

DEL MISMO; VlGlLA,

L

fr.

grrrrrrnorr."rffiffim'
X ayu ntam,"n,o. r, n,.Iffiffi

c.P.4070@n

L

r



H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro

2021-2024 s,

ü§teJ'i\ffi.
2021-2024

5 1 3 5 5 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 131 000E 001 35s OO1 1 21 12000 2022 C430r 003
006 001

5 r 3 5 5 f2 31fi .t 6 M24 22000 223 000E (xrl

J....

Q ,rr.^principat, Coyu

.g'flA
MANTENtMtENTo y coxseRvecrór.¡ DE vEHícuLos rEnnrsrnes,
LACUSTRES Y FLUVIALES

c4501002 AMPLtActóN A LA RED DE AGuA porABLE y DRENAJE EN LA cABEcEhA MUNtctpAL

'n

TLAllUK

0$ñ$

298

c P 40700ffiffi
e,.1'!
'4r¡& ¡L

ucadecatalan

5 1 3 5 5 12 31111 6 M24 01000 l31 000E 001 355 001 5 ,I5. RECURSOS FEDERALES il l'¡a !,r,"19 i!!G'!f?ft l¿llu¡r*
5 1 3 5 5 12 31fl1 6 M24 01000 r3l 000E 001 355 0015 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS r:iü':Í,r?lc'ñilil r€
5 I 3 5 5 'f2 3'fl't't 6 M24 01000 13r 000E 00t 355 0015 2112000 2022 CüYIJCÁ DE CAIALÁil, GREJERCtCtO 2022

5 I 3 5 5 f2 3'fl1'f 6 M24 0't000 131 000E 001 355 0015 2112000 2022 C4301003
coNVocA, pRESTDE y orRrGE coN voz y voro DE cALTDAD us CEéLróifuSdÉt-i¡u i"i.ull"
AyuNrAMrENro y EJEcurA Los AcuERDos y DEcrsrcoNEs DEL MrsfVrQllTH*frÁ iri,-1,*,1
|N§PECC|ONA Y SUPERVTSA LOS RECURSOS MUNICIPALES. .!,, ..,.,. ñ¡!¡. ¡

5 1 3 5 5't231111 6 M24 01000 131 000E 001 355 0015 2112000 2022C4301003
001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 5 5 12 31111 6M24 01000 13t 000E 001 355001521120002022 C4301003
001 001

MANTENTMTENTo y coNSERVAqóN oE vEHícuLos TERRESTRES, AÉREos,
LACUSTRES Y FLUVIALES

5 I 3 5 5 12 31111 6 M24 01000 13't 000E 001 355 0016 16 - RECURSOS ESTATALES §

5 1 3 5 5 1231111 6 M24 01000 131 000E 001 355 0016 2,t12000 COiIPRA DE BIENES Y SERVICIOS ¡:

5 1 3 5 5 12 31111 6 M24 0't000 't31 000E 001 355 0016 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 I 3 5 5 l2 311fi 6 M24 01000 l3,t 000E 001 355 0016 2112000 2022 a|:'0l003
CONVOCA, PRESIDE Y DIRIGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS SECCIONES DEL
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDoS Y DEcISIcONES DEL MISM9; ylclLA,
INSPECCIONA Y SUPERVISA LOS RECURSOS MUNICIPALES. I ¡. F : ,.

5 I 3 5 5 l2 3llll 6 M24 01000 l3l 000E 001 355 0016 2112000 2022 c4:101003
005 GASTO CORRIENTE (FAEISM)

t iJli,} i

coYltrt¿ r'i

5 1 3 5 5 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 131 000E 001 355 001 6 21 12000 2022 C4301003
005 001

MANTENTMTENTo y coNSERVAcTóN DE vEHfcuLos TERRESTRES, AÉREos, MARiTtMOs, '
LACUSTRES Y FLUVIALES i,,:

5 't 3 5 512 31fl1 5 M24 12000 lt'§ÁH¡ffli:il IliSEGURTDAD PúBLrcA MUNTcTPAL

5 I 3 5 5 12 3'f l't1 6 M24 12000 171 at¿l ;-ñ3,PoLrcíA

5 I 3 5 5 12 31111 6 M24 12000 17,t 000E PRESTACION DE §ERVICIOS PUBLICOS .ilDoi L^
5 I 3 5 5 12 3fl1l 6 M24't2000 171 000E 001 GASTO CORRIENTE .p":*ffi
5 I 3 5 5 t2 3llll 6 M2412000 171 000E 001 355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE.

5 1 3 5 5 12 3filt 6 M24 12000 t7l 000E 001 355 0016 16. RECURSOS ESTATALES e'ü
5 1 3 5 6 12 311 11 6 M24 12000 17 1 000E 00t 355 0016 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS §r,,."I!
5 I 3 5 5 12 3 fl11 6 M24 12000 171 000E 001 355 0016 2112000 m22

.. -.-'^r.rrlfiq^ |
EJERCTCtO 2022 w

5 1 3 5 5 r2 3r'fi1 6 M24 12000 l7l 000E 001 355 00.t6 2fi2000 2022 c4201006 CIUDADANA PARA APOYAR LOS
SEGURTDAD PúBLtcA
PROMOVER LA

5 I 3 5 5'f2 311fi 6 M24 12000 l7l 000E 001 355 0016 2112000 2022c4201006
005 c0Ytit¡.1\[ $1AlGASTO CORRIENTE (FAEISMI

--a,#!flf *f!
5 1 3 5 5 1231111 6 M24 12000 ,17,1 000E 001 355 0016 21 12000 2022 C4201006
005 001

Iii.lá»m 1 E'h .-
REpARAcTóN y MANTENtMtENTo DE Eeutpo DE TRANSoRTE

Y J.nr&'i1
5 I 3 5 5 12 3l1l I 6 M24't2000 l7l 000E 001 355 0025 25 - RECURSOS FEDERALES 2ú2'l " z
5 I 3 5 5'12 3'Í11 6 M24 12000 l7t 000E 001 355 0025 2tl2o00 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5't 3 5 5 12 3l1ll 6 M24 12000 171 000E 001 35500252,t120002!.22 t EJERCtCtO 2022

LA pARTrctpAcróN qUDAoANA PARA ApoyAR Los
PúBLrcA

PROMOVER
SEGURIDAD

5 I 3 5 5 12 3'fl11 6 M24 12000 171 000E 001 355002521120002022
003 FORTAMUN.DF

5 1 3 5 5 12 31 11 1 6 M24'12000 17 I 000E 001 355 0025 21 l2oOO
003 001
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001

GASTO CORRIENTE

5 1 3 5 5 12 31111 6M24z.ooo22JoooEoo1 35soo1521i2ooo2022c4ñ1o02

5 I 3 5 5 12 31111 6 M24 26000

MANTENTMTENTo y coNSERVAcTóN oe v#ltUó'rié2¡g¡Bf§g4e s aÉnntií(áÉírrr',ros,
LACUSTRES Y FLUVIALES , ": araÉjr,l" !, r n. rt

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES .\,:y\ñ!.\.alrr: tr.
s I 3 s s 12 3'r1f 6 M24 26000 2ió SERVICIOS COMUNALES

5 I 3 5 5 12 3111t 6 it2¿ 26000 226 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 5 5 12 X1111 6 M24 26000 226 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 I 3 5 5 12 31111 6 it21 26000 226 000E 001 355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

5 I 3 5 5't2 3'Í11 6 M24 26000 226 000E 001 355 0015 I5. RECURSOS FEOERALES

5 I 3 5 5 t2 3ll't1 6 M24 26000 226 000E 001 355 00r5 2't12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 5 5 '12 31111 6 M2/t 26000 226 000E ü,1 355 0015 2112000 2022

5 r 3 5 5 t2 3l1ll 6 M24 26000 226 000E 001 355 0015 211200020.22C150.2l,o1
DESARRoLT¡R y DTFUNDIR ENTRE LA poBLACróN DE EScASos REcuRSqt, pRoyEcTos
pRoDucnvos, ASi como pRoMovER EL oroRGAMrENTo oE MrcRocRÉDtros pARA
ITPULSA EL AUTOEUPLEO, I.A COMPRA OE EQUIPO Y HERRAMIENTAS

51 3 5 512 31111 6 M24 26000 226 000E (x,' 355 0015 2l1m00ainc,15,,.20,,1
001 GASTO CORRIENTE
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5 1 3 5 5 I 2 31 1 l I 6 M24 26000 226 000E 001 355 001 5 21 12000 2022 C450200'l
001 001

MANTENTMTENTo y coNSERVACtóN DE vEHicuLos TERRESTRES.
LACUSTRES Y FLUVIALES

5 r 3 5 5 t2 3lfil 6 M24 26000 226 000E 001 355 0025 25. RECURSOS FEDERALES

5 1 3 5 5 12 31fi1 6M2426000226000E 001 355 0025 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
I \

5 I 3 5 5 12 31fi1 6 M24 26000 226 000E 0ol 355 0025 2112000m,22 EJERCTCtO 2022

5 I 3 5 5't2 31l f1 6 M24 26000 226 000E (xr1 355 0025 2112000m22c4il2001
DESARRoLLAR y D|FUNDtR ENTRE LA poBLActóN DE EscAsos REcuRSos, pRoyEcros
pRoDucrvos, Asl cotuo pRoitovER EL oroRGAMrENTo DE MrcRocRÉDrros PARA
ITPULSA EL AUTOEIIIPLEO, LA COMPRA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS

5 I 3 5 5'12 3'll1l 6 M2¿126000 26 000E 001 3.1t5 0025 21120Wm22C1g,.2001
001 "ro']k,

FORTAMUN.DF

5 1 3 5 5 1 2 31 1 1 1 6 M24 000 226 000E 001 355 0025 21 12000 ñ¿2 C4fi2c01
001 001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

orREcclÓN DE ALUMBRADo PúBLrco

ALUMBRADo PúBLtco

5 1 3 5 5 12 3rllt 6 M24 37000

5 I 3 5 5 12 3llll 6M2437000221

5l 3 5 5't2 3'fll t 6 M24 37000 24 000E

5 I 3 5 5 12 3111, 6 M2¡l 37000 224 000E 001 GASTO CORRIENTE t"".
5 I 3 5 5 12 3fi11 6M2437000224000E 001 355 REPARACION Y iIANTENIMIENTO OE EQUIPO DE TRANSPORTE.

5 1 3 5 5 12 3l1ll 6M2437000224000E 001 355 0025 25. RECURSOS FEDERALES
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PROPORCIONAR A LA POBLACION LOS SERVICIOS BASICOS, COMO LO SON
SANEAMtENTo BÁstco, EL AGUA porABLE, ALUMBRADo púBltco, SEGURtDAo A Los
CIUDADANOS.
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FLUVIAL
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5135612311fi6M24 000E 001 356 0025 25. RECURSOS FEDERALES
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PRoMovER LA PARTIGIPAcIÓN cIUDADANA PARA APoYAR LoS
SEGURTDAo PúBLrcA
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REPARACTóN y MANTENTMTENTo DE EQUrpo DE oEFENSA y SEGURTDf;!¡IUgl D[ CAIAIII

5't357 orruffiffiffitNsrALActóN, REPARACTóN y MANÍENTiflENTo DE MAeurNAR|A,
HERRAMIENTA

5135712 úÁ-nuGUERRERO

513571231'111 ORGANO EJECUT]VO MUNICIPAL (AYUNTATIIENTO)
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5 1 3 5 7 12 3l1ll 6 M24 coYUcA DE CATALÁN

5 I 3 5 7 t2 3llll 6 M24 03000 TESoRERfA MUNtclPAL
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5 1 3 5 7 12 31',t11 6 M24 03000 152 000E 001 357 0015 2112000 2022 2021 -2ü24EJERCtCtO 2022

5 1 3 s7 1231111 6 M24 03000 152 000E 00t 357 0015 2112000 m22 c43{,1005

APOYA EN LA ADMINISTRAGÓN DE LoS REcURsos QUE INGRESAN Y EGRESAN EI{IET' T;,,
MuNrcrpro, EL GASTo coRRtENTE, pAGo DE sERvroos, pAGo DE NóM|NAS, uAl\ÉR..
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE OERECHOS POR CONEXIOi¡ DE,'{§['A Y
ORENAJE, RECIBEN RECURSOS PRoVENIENTES DEL SEGRETARIo MUNICIPAL, .i,:i..,.. ,, I '',
S|ND|CATURAMUNTctpALyREG|DURÍADEHAC|ENDA. ¡r,i!.";,,::i: i'

s 1 3 5 7 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 357 0015 2112000 mz¡ c4301005
001

tGASTO CORRIENTE

5 1 3 5 7 12 31 1',t',t 6 M24 03000 152 000E 001 357 0015 21 120co 2022
001 002 ryF OTROS EOUIPOS Y HERRAMIENTAS
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5 1 3 5 7',tz 11111 5 M24 15000 l7l 00oc
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REGULACION Y SUPERVISION ii,mrrxue U:l
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HERRAMIENTA.
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H. Ayuntamiento Municipa! Gonstitucio

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2027-2024
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5 l 3 5 7 'r2 31i11 s uz¿ zzooo z¡ oeoeioor 3s7 oo15 2r r2ooo 2oz2 c4soloo2 AMPLIACIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EN LA "o"r".ift¡ffi'
s 1 3 s 7'12 31111 6 M24 2zooo 2z.3 offi üot ¡sz oor s zl t zooo 2022 c45o1oo2
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c{.:srTruct0uil mOTROS EOUIPOS Y HERRAMIENTAS rslfnit nr i. r?rr lr ar
5136 sERvtctos DE coMUNtcActóN soctaL y puBLtctDAD ;1íflQ nF qÁl I ln flñ I
51361 'e¡$,ryfi§!,$flr

o¡ruslóH poR RADro, TELEustóN y orRos MEDtos DE MENSAJES
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES

5136112 4v6-t -¡4)-§GUERRERO

5t36l123l1ll ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO)

5l36l't2311fi6 ^"t.*n*{i:%
sEcroR PtiBlrco ituNrcrPAL

5 I 3 6 I 12 31lll 6 M24 coYucA DE CATALÁN

PRESIOENCIA MUNICIPAL5 I 3 6 I 12 3l'111 6 M2¿t01000

5 r 3 6 I 12 3't1ll 6 M2401000 131 PRESIDENCIA / GUBERNATURA

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS5 I 3 6 1 12 3lfil 6 M24 01000 131 000E

5 r 3 6 I 12 3tlll 6 M24 01000 13't 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 I 3 6 1 't2 31il1 6 M24 01000 l3l 000E (xll 361
DIFUSIoN PoR RADIo, TELEVISIoN Y oTRoS MEDIoS DE MENSAJEé,SOBRE PROGRAiIAS Y..
ACTIVIDADES GUBERNAUENTALES.
.I5 . RECURSOS FEDERALES CG5 I 3 6 I 12 311t1 6 M24 01000 13r 000E 001 361 0015

5 I 3 6 1 12 3lltl 6 M24 01000 13'l 000E 001 361 o0l5 21'12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS :r §l

5 1 3 6 1 12 3l1ll 6 M24 01000't3l 000E 001 361 oo1521120002922 %ti'íIuzoEJERCTCtO 2022

5 1 3 6 'l 12 3ll'tl 6 M24 01000 l3l 000E 001 361 0015 2112000 202,¡ C/ti101003
coNvocA, PRES|DE Y DtRtGE CON VOZ Y VOTO DE CALIDAD LAS SECCIONES DEA,-. .
AYUNTAMIENTO Y EJECUTA LOS ACUERDOS Y OECISICONES DEL MISMO: VlGl¡iA,'- : ¡re.
tNspEcctoNA y supERvtsA Los REcuRsos MUNtctpALEs. .'".: *¡.Ljik;..+_,

5 1 3 5 I 12 31111 6 M24 01000 l3l 0008 001 361 0015 2112000 202i2 eB010o3
00'l

GASTO CORRIENTE

5 1 3 6 1 12 31 1 1 1 6 M24 01 000 1 31 000E 001 361 001 5 21 12000 ?O22 c4301003
001 001

SOBRE PROGRAMAS YDIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES,

5 1 35 1 12 31t11 6 M2428000 "rfa.f!í.¡.$:PDIRECCION OE COMUNICACION SOCIAL

5 1 3 6 't 12 311fi 6 M24 28000 183 Ir Á!"dfl IAf; f fi l0 rti jai{sERvrctos oE coMUNrcAcróN y NEDros

5 I 3 6 1 12 3l'fi1 6 M24 28000 163 000M APOYO AL PROGESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCtA lNSrtrUCtOHru,'.1

5 I 3 6 I t2 3t'fi1 6 M24 2E000 163 000M 00'l ui¡i, {;GASTO CORRIENTE

5 I 3 6 I t2 3llll 6 M24 28000't63 000M «x 351
DtFUstoN poR RADto, TELEvtstoN y orRos MEDtos DE MENse¡es sgÉat pnocn¡cás v.
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. ; 'r l,l-

5 r 3 6 I 12 311fi 6 M24 2E000183 000M 001 361 q¡1 1 ZOt'i . t¡t't¿1I. RECURSOS FISCALES

5 r 3 6 r 12 3r1fi 6 M24 28000 183 000M (x)r 361 o01t 2ll2qn COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ar\i{rTf.t -

5 1 3 6 1 12 31111 6 M24 28000 183 000M 001 361 0011 2112000 2022 EJERCTCTO 2022

5 I 3 6 I 12 3l1l I 6 M2/t 28000 183 000M (x)1 361 (xl1f 21l2qr0 2022 eB0l0O7 MEDTGS ELEcTRóMcos'coMuNtcAcróN y DrFUsúN oE LAs AcnvtDADES oFrcrALES EN
Y TRADICIONALES.

5 I 3 6 I 12 3l1l I 6 M24 28000 163 000M (xr1 361 fi,í1 2ll2ür0 2022 G¡llloloo7
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 36 1 1231111 6M242EOO0 183 000M 001 361 @11 21120002022C4301007
006 001

I5. RECURSOS FEDERALES5 1 3 6 1 12 3llll 6 M24 2E000 í83 000M 001 361 0015

5 1 3 6 I 12 3ll11 6 ir24 28000 183 000M 001 361 0015 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 6 I l2 31111 6 M24 28000 183 000M 001 361 0015 2112000 2022 EJERCTCtO 2022
tr

5 r 3 6 l 12 3rlll 6 M24 2E000 183 000M (xll 361 00't5 2112000 2022C4301007
coMUNIcAcIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS AcTIVIDADES oFIcIALES EN MEDIo§
Y TRADICIONALES.
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coiluNrcAcróN Y DrFUsróN DE LAs
Y TRAOICIONALES.
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GASTO CORRIENTE (FAEISM} Cfi$rfi.lcpti
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005 001
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DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEOIOS DE MENSAJES
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES,

5137 sERvtctos DE TRASLADo Y vtAncos l,L§6lt$l
51375 Ál21'ouÁncos EN EL PAis

5137512 GUERRERO

513751231111 ORGAT{O EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) -.rrlrD1! &¡^
51375123'Í11 5 sEcroR PúBLrco ¡ruNrcrPAL

51375123fi11 6M24 coYUcA DE CATALAN

5 I 3 7 5 123ll1l 6 M2403000 TESoRER|A MuNrcrPAL

5 I 3 7 5 1231lll 6 it2403000 152 ASUNTOS HACENDARIOS

5 I 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 r52 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 7 s 123111'.t 6 M24 03000 152 000E 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 7 5 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 375 VIATICOS EN EL PAIS.

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 375 001 1 I1- RECURSOS FISCALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 375 001 1 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 37 5 1231111 6 M24 03000 152 00oE 001 3760011 21120002Ú.22 EJERCtCtO 2022

5 I 3 7 5 '12 3111'l 6 M24 03000 '152 000E O0l 775 0011 2112OOO 2022 C/801005

APOYA EN LA ADMINISTRACÓN oE Los RECURSoS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL .

MuNrcrpro, EL GAsro coRRTENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMtNAs, vtATtBü§j. vl
COBROS DE PREDIAL Y AGUA POTABLE, PAGO DE DERECHOS POR CONEXION PE.q*'¡,§"
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNIcIPAL^i t '.1.i.I{Iii
STNDTCATURAMUNTCTPALyREGTDUR|ADEHACTENDA. _ ,f ¡,,ri'r.il¡

5 I 3 7 5 12 311ll 6 M24 03000 152 000E 00'l 375 00ll 2112000 202l¡ C/B0l0O5
006 \ '1\GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5't 37 5 12 31111 6 M24 03000 152 000E @1 3750011 ?112000zJ22 C4301005
006 001

ruñS§|rsvÁTcos NACToNALES PARA sERvtDoREs púBLtcos EN EL DESEMpEño DE
OFICIALES

5 1 3 7 5 1231111 6 M24 03000 152 000E 001 375 0015 ldAYUII¡A?I¿;{ru I15. RECURSOS FEDERALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 152 000E 001 375 001§ 21t2000 Lulli,li uui\nCOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 r 3 7 5 l2 311ll 6 M24 03000 152 000E 001 375l0o1521120002t22
bUItil.A UE'úAl¡l

EJERC|CtO 2022
RFf,§iant lF- Éii

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 t52 00oE 001 375 00.t5 21 12000 2022 c4301005

ApoyA EN LA ADMrNrsrRAcóN DE Los REcuRsos euE TNGRESAN y EGREsAN 4¡ É¡'1,t'.i':
MuNtctpto, EL GAsro coRRtENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMtNAs, vtAü@S, .,
coBRos DE PREDTAL y AGUA porABLE, pAGo DE DEREGHoS poR coNExlóH oÉ$éúe Y.,
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO MUNICIPAL,
STNDtcATURA MUNrcrpAL y REGTDURíA DE HActENDA.

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 152 000E 00t 375 0015 2il2000 2022 c43ol oo5
001 GASTO CORRIENTE

5137 s 12311116 M24 03000 152 000E 001 37500.152112cf02022 C43o1oO5
001 001

VI,ATICOS NAcIoNALES PARA SERVIDoRES PÚBLIco§ EN EL DEsEMPEÑo DE FUNSIONES
OFICIALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 03000 152 o00E 001 375 00t6 I6 . RECURSOS ESTATALES

5 1 3 7 5 12 X1111 6 M24 03000 152 000E 001 375 0016 21 12000 COMPRA DE EIENES Y SERVICIOS

5'.t 37 5 1231111 6 M24 03000 t52 0008 001 375 0016 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 3 7 5 12 31't11 6 M24 03000 152 000E 001 375 0016 2l t2oo0 2022 c4301 005

APOYA EN LA ADMINISTRACÓN DE Los RECURSoS QUE INGRESAN Y EGRESAN EN EL
MuNtctpro, EL GAsro coRRtENTE, pAGo DE sERvtctos, pAGo DE NóMtNAs, vtÁTtcos,
coBRos DE PRED|AL y AGUA porABLE, pAGo DE oEREcHos poR coNExtóN DE AGUA y
DRENAJE, RECIBEN RECURSOS PROVENIENTES DEL SECRETARIO UUNIC¡PAL,
STNDTCATURA MUNrcrpAL y REGTDURiA DE HActENDA.

5 1 37 51231111 6 M24 03000 152 000E 001 375 0016 2ll20oo 2022 C43oiOO5
005 GASTO CORRTENTE ( FAETSM)

152 000E 001 375001621120002022 C430100551375
005 001

1231111 6M221)00 vrnrcos ¡kcroüLES pARA sERVtooRES puBLrcos er.¡ el oEsfupeño
eIl!]4!ES -.i ,t, l

DE F.UNCIONES

5r375f23rr efzgísooo ORGANO DE CONTROL INTERNO

iE

9x L 767 67 5 2106

302

t¡

W



á

H. Ayuntamiento Municipal Con
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTTZA
RESULTADOS

2027-2024

5 I 3 7 5 12 3t1l'r 6 M24 o5oOO t!4 AOO

5t3751231fi1 6 08000 134 000M 00.t

9' principal, Coyu

lt,AYU§I nt

'*0.
APOYO A LA FUNCION

ELAAORAR
GUARDA EL

UN

GESTION

LA srruActóN ouE
DECISIONES.

l"

,.FAL

PARTICIPAc4102003
SECTOR EN EL MUNICIPIO Y TOMA

httÉ:Ucoyucadecatalan gue

ñUlü'.il.:r,

GASTO CORRIENTE

VIATICOS EN EL PAIS.

51375123'Í11 6M24 134 0000 o0l 375 001 I 11. RECURSOS FISCALES

5 I 3 7 5 12 3'11't1 6 it24 05000 134 0000 001 375 00ll 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 7 5 123111',t 6 M24 05000 134 0000 001 375 0011 2112000 2022 EJERC|CtO 2022 ¡übiEl§¡t
5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 05000 134 000() 001 375 @11 21120oo 2022 C¡l:}O10o6

CONTROLAR, VIGILAR Y EVALUAR DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

5 1 3 7 5'12 3'll ll 6 M24 05000 '134 0000 00'l 3750011 21120002022 C/lit010(E
006 GASTO CORRIENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 e 7 5 12 31',t',t 1 6 M24 05000 1 34 0000 001 37 5 @1 1 21 1 2000 2022 C4301 06
006 001

EN EL DE
OFICIALES

NACIONALES PARA SERVIDORES

5 I 3 7 5 12 3llll 6 frt24 05000 134 0000 001 375 0015 I5. RECURSOS FEDERALES

5 1 37 5 12 31111 6 M24 05000 134 00oO (xll 375 0015 2112000 COMPRA OE BIENES Y SERVICIOS

5 I 3 7 5 t2 3fi11 6 M24 05000í34 0000 001 375 0015 2112000m22

5 I 3 7 5 l2 3llll 6 M24 05000 134 0000 001 375 0015 2112000 2022 C¡|l¡0lü¡6 CONÍROLA& VIGILAR Y EVALUAR DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO
FEDERAL, ESTATAL Y iIUNICIPAL.

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 05000 1 34 0000 001 375 0015 211 2000 2022 C¡Bol 006
001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 7 5',t2 31 1 1 1 6 M24 05000 1 34 0000 001 37 5 001 s 21 12000 2022 C4301 006
001 00'1

VIÁTICOS NACIoNALES PARA SERVIDoRES PÚBLIcoS EN EL DESEMPEÑo
OFICIALES

5 1 37 5 1231111 6 M24 07000 DIF MUNICIPAL

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 07000 265 ALtMENTACIóN Y NurRtcÉN 2s21 -
5 1 37 5 12 31111 6 M24 07000 265 0005 SUJETOS A REGLAS DE OPERACION

5 't 3 7 5 12 311 fi 6 M24 07000 265 000S 0ol GASTO CORRIENTE

5't 3 7 5 12 3fir1 6 M24 07000 265 000S 001 375 VIATICOS EN EL PAIS.

5 1 3 7 5 12 t11',t1 6 M24 07000 265 000S 001 375 0015 15 - RECURSOS FEDERALES

s 1 3 7 5 12 31111 6 M24 07000 265 0005 001 375 001 5 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 37 5 12 31111 6 ft¡t24 07000 265 000S @1 375 0015 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 'f 3 7 5 12 3fi11 6 M24 07000 265 0005 001 375 0015 211200i0mx2c110{Ú/03 {
PROGRAÍIIAS SOCIALES EXISTENTES A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL.
APOYO A LAS IIUJERES, Y ADULTOS A

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 07000 265 0005 001 375 001 5 21 12000 2022 c41o4oo3
001 GASTO CORRIENTE coYiBA0[
5 1 3 7 5 12 31 r l 1 6 M24 07000 265 0005 001 37 5 001 5 2112000 2022 C41c/;003
001 001

EN EL DESEMPEÑovtÁTrcos NAcToNALES PARA sERvtDoREs
OFICIALES

5 r 3 7 5 12 3't't11 6 it24 07000 265 000s 001 375 0016 I6. RECURSOS ESTATALES

5 1 3 7 5 12 311 1 1 6 M24 07000 265 000S 001 375 00.t6 2.t 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5137 512311116 M24 07000 265 0005 00t 375 0016 21120q¡m22 EJERCtCtO 2022

5 l 3 7 5 12 31f 11 6 M24 07000 265 000S 001 375 0016 21120ú m2294r1o40i,,3
PROGRAUAS SOCIALES EXISTENTES A NIVEL FEDERAL Y ESTATAL.
APOYO A LAS MUJERES, Y ADULTOS A

51 3 7 512 31111 6 M24 07000 265 0005 001 375 00.t6 21flW ?l02l2G110/{m¡
005

5 1 3 7 5 12 31',1 1 1 6 M24 07000 265 0005 001 375 00,16 2 1 12000 2022 c4104003
005 001

DEVI¡ATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL
OFICIALES

5 I 37 5 12 3llll 6 M2¡t08000 COORDINACION DE ASESORES

5 1 37 5 1231111 6 M24 08000 134

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 08000 134 000M

5 1 3 7 5 12 3fill 6 M24 08000 134 000M 001

5t3751231fi16M24 134 000M O0l 375 VIATICOS EN EL PAIS.

16 - RECURSOS ESTATALES

5137 512311116M24 134 000M 001 375 0015 2,fi2000

ayuntamiento.muni

.'12,1 - 2A24

P.4ol00

L zoz oz 5 2106
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a
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úf¡i.xr6

s 1 3 7 s 1231111 6 M24 0s000 l!4 oboo oor

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 05000 t34 0000 00r 375

{¡Á;;lrlll
r¡

w,u"l"-11..,-a,

31tl

EJERCtCtO 2022

"'*ftÁ,

GASTO CORRIENTE (FAEISM) ,r.

Hi..,,FUNcróN PUBLTCA

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA IN rL

GASTO CORRIENTE

s 1 3 7 s 12 3,t111 a uze o{ofa r34 oooirr oor 375 oor 6 -.6r!!0E ¡-
DE SERVICIOS

t t ., r tr.rrr, r ry'fooo rro ooou *,r .rstEffiko,
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H. Ayuntamiento Municipal Constit
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARANTTZA
RE§ULTADOS

a

2027-2024

5 1 3 7 5 123',t111 6 M24 08000 134 00oM OO1 375 0015 21'.12000 2022 C4102003
005

51 3 7 512 3r.fi1 6 16000 18t 000E 001 375 DESLINDES Y FIRMAR LAS DE PosEStóN DE TERRENoS.

'ája't -i:{f24
GASTO CORRIENTE (FAEISM)

i.:i

ecátalan guerrero,gobI
»K

P
tt

principal, Coyuca de

u ntam iento m u n icinal cmffi#á,-tlr
.'lÉqrco§il{Itg.qf ,.

icoyucad

r

5 1 3 7 5 12 3'.t',t 1 1 6 M24 08000 1 34 000M 001 37 5 0016 21 12000 2022 C41 02003
005 001

NAcIoNALES PARA SERVIDoRES PÚBLIcoS EN EL
OFICIALES

5 I 3 7 5 12 t1111 6 M24 12000
r; fJ¡J ! ¡

SEGURtDAD PúBLtcA MUNtctPAL vÍ

5 ',t 3 7 5 12 31111 6 M24 12000 171
vv'ru uE l¡lÜüJltl
llkñ'r:r-e¡r¡¡a¡-,PoLrcíA

5 1 3 7 5 12 3',t111 6 M24 12000 t7't 000E YtñÉr k..PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 7 5 1231111 6 M24 't2000 171 000E 001
..wreBttH¡¡

GASTO CORRIENTE )ftaa -.tj.¡¡t
5 1 3 7 5',1231111 6 M24 12000 l7't 000E 00í 375

5 1 3 7 5 12 31',111 6 M24 12000 l7l 000E 001 375 001 I 11- RECURSOS FISCALES

5 1 3 7 5 12 31'111 6 M24 12000 l71 000E 001 375 001.t 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 37 5 123111',t 6 M24 12000 171 000E Oo,t 375 0011 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5 1 3 7 5'.t2 31111 6 M24 12000 17 1 000E 001 375 001 1 2112000 2022 C4201006 LA pARrclpAcróN cTUDADANA eARA ApoyAR Los pnoonafffi.:,PROMOVER
SEGURIDAD

5 1 3 7 5 12 311',t1 6 M24 12000 17't 000E O0l 375 001I 2112000 m22 C4mlo@
006 GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES) \ü*Íj.
5 1 3 7 5 1 2 31 1 1 1 6 M24 12000 17 1 000E 001 37s 001 1 21 12000 2022 C4201 006
006 001

vÁTrcos NAcToNALES pARA sERVTDoRES púBLtcos EN EL DESEMpEño oe ruÑbtoles
oFlclALEs ll AYUi{i¡r:: I I

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 12000 171 000E 001 375 0015 15. RECURSOS FEDERALES cot¡sTiiii,
5 1 3 7 5 12 31'111 6 M24 12000 171 000E 001 375 001 5 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS CoY'1,CA D§ triÍ jii.,Íi¡

5 1 3 7 s 1 2 31 1 1 1 6 M24 1 2000 I 71 000E 001 37 5 001 5 21't2000 2022
s rffil r,n ft1

EJERCtCtO 2022

5 1 3 7 5 12 3't111 6 M24 12000 171 000E (xlt 375 0015 2112000 2022 C1m1d,,6 r*"o*ffi[:i---2tiipRoMovER LA pAnnctpncróu cTUDADANA pARA ApoyAR Los
SEGURIDAD PÚBLIcA

s 1 3 7 5 12 31111 6 M24 12000 171 000E 001 375 0015 21 12000 2022 c4m1006
001 GASTO CORRIENTE

rrlllll ¡-
5 1 3 7 5 1231111 6 M24 12000'171 000E 001 375 00152112000 20A. C42010cÉ'
001 001

FUNSIONESVI,{TICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE
OFICIALES

5 ',t 3 7 5 12 31111 6 M24 12000 l7l 000E 00í 375 0025 25 . RECURSOS FEDERALES #X-('ffiii$
5 1 3 7 5 12 t',t111 6 M24 12000't7 1 000E 001 375 0025 21 12000 COMPRA DE BIENES Y §ERVICIOS

s 1 3 7 5 '12 31111 6 M24 12000 I 71 000E 001 375 0025 2112000 2022 EJERCtCTO 2022

5 1 3 7 s 12 31,111 6 M24 12000 l7l 000E 001 375 0025 2112000 2022 C4201006
pRoMovER LA pARTtctpActóN cIUDADANA pARA ApoyAR Los pRoGRAMAS DE 'rr' ' i
SEGURTDAD PúBLtcA ;

5 ',t 3 7 5 ',tz 31111 6 M24 12000 171 000E 001 375 0025 2112l,i,o m22 C4m1006
003 FORTAMUN.DF

[,rJi{; i it tluril.f

EÚYiJTÁ O[ CÁTÉ,iJ
5 1 3 7 5 12 31 1 1 1 6 M24 12000 1 71 000E 001 37 5 A025 2.t 12000 2022 c/,201006
003 001

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑqffi.g§F|OJI.EffJt
OFICIALES

5 1 3 7 5't2 31111 6 M24 16000 CATASTRO MUNICIPAL ] d(/TUITIL

5 1 37 5 1231111 6 M24 16000 18,1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATR!MONIALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 16000 l8t 000E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5137 5123',t1',t16M24 16000 181 000E001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 7 5 12 311't't 6 it24 16000 18,t 000E ü,f 375 .BúÑtku.VIATICOS EN EL PAIS.

5 1 37 5 12 31111 6 M24 16000 181 000E 001 375 0015 15. RECURSOS FEDERALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 16000 l8l 000E 001 375 00í 5 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 37 5 12 31111 6 M24 16000 18.t 000E 001 375 0015 2112000 2022 EJERC|CtO 2022

5'.t 3 7 5 1231111 6 M24 16000 l8' 000E 001 375 0015 21 12000 2022 c441oo2 REAL|ZAR Los DESL|NDES y FTRMAR LAS AcrAS DE posEStóN DE TERRENoS.

5 1 3 7 512 3111't 6 M24 16000 ,t8l 000E 001 375 0ot5 2,t,t2000 2022c4/o1002
00r GASTO CORRIENTE

6000 181 000E 001 375001521120002022C4401002t5 1 37 5 1231111 6M24 1

001 001
vtÁTlcos NActoNALES PARA SERVtDoRES púBLtcos EN EL
OFICIALES

5137512311.n6U24 Iallo 'w oooe oo,t tts oote
.IE',RECURSOS 

ESTATALES ,,$ñ$;4
s 1 3 7 s 12 31111 a nzt /$oo rsr oooE oor 37s 0016 2r.r2ooo BIENES SERVICIOS

,rrrrrrrarr'rr"rf¡1 l8t 000E 001 375 0016 e18aq9

- L 7or o7 s21oo zssT"k*
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a
a
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DESEMEÉR!-q&tgflUEfrrtl

VIATICOS EN EL PAIS.
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DESEMPEÑo DE FUNSIoNES
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EJERCICI(



Ék
H. Ayuntamiento Municipal Constituci

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2027-2024

16 M24

51 3 7 5123',t111
006

29000 268 000s

9, a principal

GASTO CORRIENTE (FAEISM)

GASTO CORRTENTE (TNGRESOS FTSCALES)

51375123'111
005

001 375 0016 21120002022c44o1002

$¡t{

2t?á

, ,Gro. C. P. ?p.700 h ttp : //co y u cao eca táiá ñ*6 fgtgffi8f,i
¡l:cb-m

.;.1-,í. i ¡ .

5137512311116 001 375 0016 2112000 2022 C4401002N424 16000 181 000E

5137512311116

005 001
ToNALESPARASERVTDoRESpUBLTcoSEñELDESEMpEño,mitf,.{r.f $?H.ff,¡.1,

REGISTRO CIVIL

VIATICOS NAC
OFICIALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 18000 181 §ERVICIOS REGISTRALE§, ADMINISTRANVOS Y PATRIMONIALES
r tr\tt ¡ Li¡\{tl ür

^,1,\,
5 I 3 7 5 12 31111 6 M24 1E000'l8l 000E----- ---*- PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 18000 181 0008 001 GASTO CORRIENTE

51 37 5123111',t 6 M24 18000't8l 0008 00r 375 VIATICOS EN EL PAIS,

5 1 3 7 5 12 31111 6 M2¡t 18000 181 000E 00r 375 0016 16. RECURSOS ESTATALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 18000 181 000E 00r 375 0016 21 12000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 37 5 1231111 6 M24 18000 t8't 000E 001 375 0016 2112000 2022 EJERCtCtO 2022

5',| 37 5 1231111 6 M24 18000 181 000E 001 375 0016 2,t12000 2022C4104o04
EXPEDICÉN Y cERTIFIcAcIÓN DE DocUMENTos, REDACCIÓN DE LAs AcTAs DE
ASAitBLEA ctrAToRtos, ELABoRActóN DE oFtctos, soltctruDES, REGtsrRo DE
NActMtENTo, ELABoRActóN oE AcrAS DE MATR|MoNto y DEFUNctoNEs.

5 1 37 5 1231't11 6 M24 ,t8000 181 000E 001 375 0016 2fl2000 2022 c4104,o1
005 GASTO CORRIENTE (FAEISM)

5 1 3 7 5 12 31 1 1 1 6 M24 1 8000 1 81 000E 001 375 001 6 21 12000 2022 C4104004
005 001

VIATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICoS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIoNES
OFICIALES

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 21000
' 'rii. f i

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

5 1 3 7 5 12 31111 6 M21 21000 221 uRBANrzAcróN

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 21000 221 000t GASTO FEDERALIZADO

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 21000 221 000t 001 GASTO CORRIENTE

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 21000 ü21 000t 001 375 VIATICOS EN EL PAIS.

5 1 3 7 5 12 31111 6 M24 21000 221 000t 001 375 00ll n.II. RECURSOS FISCALE§

5 1 3 7 5 12 3111 1 6 M24 21000 22't 000t 001 375 001 I 21.t2000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5 1 3 7 5 12 3't'111 6 M24 21000 221 000t 001 375 001 I 2,t12000 202i2 EJERCtCtO 2022 :1tr
5 1 3 7 5 12 3'.t111 E M24 21000 221 000t 00.t 375 001 I 2112000 zo22 c4101005 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO DE CALIDAD.

s 1 3 7 5 12 311't1 6 M24 21000 221 000t 001 375 00ll 2112000 2022 C4101005
006 GASTO CORRIENTE (TNGRESOS FTSCALES)

5 1 3 7 5 12 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 000t 001 37 5 001 1 21 12000 2022 C4101 005
006 001

VIÁTIcoS NACIoNALES PARA SERVIDoRES PÚBLIcoS EN EL DESEMPEÑo DE FUNSIoNES
OFICIALES

5 1 3 7 5 12 311't1 6 M24 21000 221 000t 001 375 0015 15 - RECURSOS FEDERALES §'l*,&-H
5 I 3 7 5 12 3ll,tl 6 M24 21000 221 000t 00,t 375 0015 2112000 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS ii"¡'('--*$$'Bt
5 1 3 7 5 12 31',t1 1 6 M24 21000 221 000t 001 375 001 5 21 12000 2022 EJERCtCtO 2022 fuffi'Hi
5 1 3 7 5 12 31 1 1 1 6 M24 21 000 221 000t 001 375 001 5 21 120l,o m22 c410,too5 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON SERVICIO DE CAL'DAD. 'tü#,*W
5 1 3 7 5 1231111 6 M24 21000 221 000t 001 375 0015 2112000 2022 c4101005
001 GASTO CORRIENTE rAlmfi,
5 1 37 5 1231111 6M2421000 221 000t 001 375001521120002022C4101005
001 001

vtÁTrcos NActoNALES PARA SERVTDoRES púBLrcos EN EL DESEN¡PEño or ruruslo¡¡es
oFrcrALES i.

5 1 3 7 5 123111't 6 M24 29000 DIRECCION DE DESARROLLO Y PROGAMAS SOCIALES FE§ISCr'-tN
5 1 37 5 12 31111 6 M24 29000 268 I &¡!OTROS GRUPOS VULNERABLES

5 1 3 7 5 12 311,ll 6 M24 29000 268 0005 SUJETOS A REGLAS DE OPERACION ^.,,r$I§S¡',
5 1 3 7 5't23.t111 6 M24 29000 268 000S 001 GASTO CORRIENTE ,!t| L

5 1 3 7 5 1231111 6 M24 29000 268 000S 001 375 VIATICOS EN EL PAIS.

5 1 37 5 1231111 6 M24 29000 268 0005 001 375 0011 ,II. RECURSOS FISCALES

5 1 37 5 1231111 6 M24f9000 26E 0005 001 375 00ll 2ll20oo COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

5137s123,fi1.t6 *ffroro * oors oo,r 3zs oorl z112ooo 2022
. EJERCtCtO 2022

tt
s 1 3 7 s 12 31111 a ffn zsooo zeg ooos ool ¡zi oo11 zllzooo 2022 c41o1ooz FoMENTAR y coNsrRUtR oRGANtzAclor'¡Es oetcoxouí¡ soctit, soLtDARIA y

coopERATtvA pARA LA pRoDucctóu y coru¡CcnlEAcóN EN MERcADos JUSTos.

EK ayuntamiento mun ,..iL 767 67 s 2106

a
a
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Ék
H. Ayuntamiento Municipal Con

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

2O27-2O24f,
s.A\tHTe$Et{fO

cllit;iiliüJ§{41Dt
mniUdeAn-W¡¡tffieno5 1 3 7 5 1P 31 l.fi 6 M24 29000 m8 08QS 001 375 001 1 21 12OOO 2022 C41O1 OO2
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mRelación de

LGCG, Artícu

Ejercicio y Destino

bienes
e inmuebles siguientes

Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen su p
conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo.

Cuentas Bancarias

LGCG, Artículo 69.- Para la presentación de la informaciónfinancierayla cuenta pública, los
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territorialeg.,.del,
Óistr¡to Federal, incluirán la relación de las cuentas bancarias productivas específicas, Fn.las
cuales se depositaron los recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durbnte el
ejercicio fiscal correspondiente

Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, deberá existir
una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de apo es federales, programa
de subsidios y convenio de reasignación, a través de los cuales se in istren recu rsos federales

,i0 ffi.RAL

-2A24

LGCG, Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y no del gasto federal
como respecto al reintegro de los recursos federales
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del

devengados por las
istrito Federal, para efectos

informes trimestrales y la cuenta pública, deberá presen
consejo.

rse en los formatos aprobad

c0Yl.It¡.Dt üAiAiJd'
lndicadores de Postura Fiscal reGffiÚ$?,üg

YJÚ,,€IiilJD

De conformidad con la Ley Generat de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por ePijtib"s{I'¿4
se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública
Anual, los indicadores de Postura Fiscal.
En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los lndicadores de Postura Fiscal a que
hace referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

üS
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LGCG, Artículo 46-.-rE
Ejecutivo, Legislatlvo y

n lo relativo a la Federación, los sistemas c3filáBfls ae lot
Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestdal :

órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación periódi
estados y la información financiera que a continuación se señala:

El Ejecutivo de la Entidad Federativa, a través de Ia secretaría de finanzas o su equ
reportará en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la Legislatura
a través de su página oficial de lnternet, el avance de las acciones, hasta en tanto se re
el presupuesto sostenible de recursos disponibles.

,, t-

Esquemas Bursátiles

Nuevo Gasto

LDF, Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa
reducciones en otras previsiones de gasto.
No procederá pago alguno que no esté comprendido
determinado por ley posterior o con cargo a lngresos excede
revelar en la cuenta pública y en los informes que periódic
local, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el n

; .,_ .

gasto del Presupuesto de Egresos,
de ingreso o compensarse con

en el Presupuesto de Egresos,
ntes. La Entidad Federativa deberá
amente entreguen a la Legislatura
uevo gasto, distinguiendo el Gasto

2021-2024 Ht

etiquetado y no etiquet

9

ll, r.Yi

GOB¡ERNO QUE
GARANTIZA
RESU

d

-t)¿Zl ' g2^

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y coberturas financieras de

Disciplina Financiera

Acciones

LDF, Artículo 6.- Ef Gasto total propuesto por el Ejecutivo de Entidad Federativa en el proyecto
de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legis ra local y el que se ejerza en ál año
fiscal, deberá conkibuir a un Balance presupuestario sostenible.

'i.

Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de lngresos y de Presupuesto de
Egresos podrán prever un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos
casos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, deberá dar cuenta a la Legislatura local de los
siguientes aspectos:

iid
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LDF, Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercici

con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente deveng ados
corresponda y que se hubieren registrado en el informe de cuentas por p ar y que integran el
pasivo circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las Transferencia erales etiquetadas
se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley.

LDF, Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a con tar los Financiamientos y
Obligaciones a su cargo bajo las mejores condiciones de me
Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar '10 días posterio
inscripción en el Registro Público Unico, el Ente Público deberá publicar en su página o de
lnternet dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes triméstrales
a que se refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta
pública, la información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos
de este Capítulo, incluyendo como mínimo, el ¡mporte, tasa, plazo, comisiones y demás
accesorios pactados.

Obligaciones a Corto Plazo

ré's a
ficial

..: ]

+)

que hace referencia el artículo 26, fracción lV, calculada conforme a la metodología que

Cumplimiento de convenios

LDF, Artículo 40.- La Secreta¡ia realizará periódicamente la evaluación del cumplimiento de las
obligaciones específicas.de tesponsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los
Estados realizarán dicha eyáluación de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos
de lo establecido en los propiob convenios. Para ello, los Estados y Municipios enviarán

,4,t"y\'
Q ,,"r" pr. n. pr, c oy rtl-d cata an Gro c p 40700

EK ayunram'enlo mun crpar.cc@gmail com

ucadecatalan. guerrero. gob.mx/o
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GARANT¡ZA
RE§ULTADOS

rl^

Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:

üitl. Un" vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá

Contratación de Obligaciones

LDF, Artículo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo
destinados exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo
necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal. I
Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a
refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta
información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del
Capítulo, incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier
relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la tasa efectiva de las Obligaciones a corto

tal efecto em¡ta la Secretaría.



H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

utr en un apartadó de s
entreguen a la Legis al, la

lt.ATM .¡ qut{c§

0(

GOBIERNO
GARANTIZA
R¡SULT DO§

2021-2024

trimestral mente a la Secretaría y al Estado, respectivamente, la información que se espe
en el convenio correspondiente para efectos de la evaluación periódica de cumplimi

R
todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas o su equivalen
evaluación correspondiente de cada Municipio a la Secretaría &

Adicionalmente, los Estados y Municipios deberán incl
cuenta pública y en los informes que periódicamente
información relativa al cumplimiento de los convenios.

Transparencia

Formatos LDF
1. Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

6Y',.,;4
60

2. lnforme Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF ü¿1

3. lnforme Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF
4. Balance Presupuestario - LDF
5. Estado Analítico de lngresos Detallado - LDF
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallad _ LDF
7. Proyecciones y Resultados de lngresos y Egresos - LDF
8. lnforme sobre Estudios Actuariales - LDF
Guía de Cumplimiento LDFEFM

Transparencia:
Publicación General

Cierta información financiera que genera el ente público se ns¡dera de oficio, por lo
necesario verificar lo establecido en la "Ley General de Transpa rencia y Acceso a la lnfor
Pública". Esta Ley es de orden público y de observancia ge
reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los
materia de transparencia y acceso a la información. Artículo 1

neral en toda la Repúb
Estados Unidos Mexic§tt'o6, ért ,

Nr
é

f.r
{';
\;

t*n,

Y,;i
u,c?'t -

0¡ gL!.A1]ü{

El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar
y recibir información. 

...,,,..

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos'
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, la Ley Federal las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en

odrá ser clasificada excepcionalmente como reservada
público y seguridad nacional, en los términos dispuestos

sus respectivas compe
temporalmente por r
por esta Ley. Artículo 4

9 ,,.r" principat, Coyu fllp://coyucadecatalan guerrero gob mx/
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ERNO QU
NIIZA

2027-2024
L §

Datos abiertos
,,,.:'lL:i0tj

Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea f,é
reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguiente
(artículo 3):
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuario
propósito;
b) lntegrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de
registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; _.{;ll::
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevar¡f$- 

'

para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; {'f
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posiblb;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser
piocesados e interpreiados por equipos electrónicos de manera automática; *^'I.
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de caracterítt¡ips
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica sada para almacenar dato§.
en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están di ib
suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reprodu

les públicament:, q u.ürr,p
no estén condicionadasa

contraprestación alguna;
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimien

Obligaciones Comunes

para ser utilizados libre
§

Entre otra información, el Artículo 70, se contemplará
disposición del público y mantengan actualizada, en los

e los sujetos obligados qpngÉlp
spectivos medios electrónico6," de

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresp6tida,lla '

información, por lo menos, de los temas, documentos y politicas que a continuación se §éñalan: l

lV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos;
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que,..
conforme a sus funciones, deban establecer;
Vl. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;
XXl. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informés del
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
demás normatividad aplicable;
XXll. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aÉlicable;
XXIV. Los informes de ,résultados de las auditorías al ejercicio presupuestal dé cada sujeto
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; ' ir :--i"

,i.t(' 
'.

9 ,,"r, principat, coy
I
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:'
XXXI. lnfo
financiero;

Y.

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y
XLlll. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señatando el n
de recibirlos, adniinistrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno
de ellos;

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes verificar que se publiquen
a sus páginas de lnternet,
y motivada, la relación de

en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicabl
con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fund
fracciones aplicables a cada sujeto obligado.

Publicación de la armonización

Periodo de publicación

La información que deba incluirse en lnternet en té inos de ley deberá publicarse por lo
cumentos de naturaleza anual y otros

rme d
"rán.", 

programáticos o presupuestales, balan

menos trimestralmente, a excepción de los informes y
que por virtud de esta Ley o disposición legal apl

I

ble tengan un plazo y periodicidad

determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales siguientes al ciene'--
del período que corresponda; así mismo se atenderá al tipo de ente público. Artículo 58. 

, ::oI'
Permanencia Disponible

La información correspondiente que deba incluirse en lnternet en términos de ley d
permanecer disponible en lnternet los últimos seis ejercicios fiscales. Artículo 58.

Coordinación lnstitucional

,+,

tt AYl,irr.{§ü:ii(
C0ftffiItjtli,l

Los Consejos de Armonización Contable Estatales (CACE's), o en su defecto las se
de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, establecerán, en su resp
página de lnternet, los enlaces electrónicos de cada uno de los entes que conforman cada orden
de gobierno. Artículo 57.

Enlace Electrónico lnstitucional

Página de internet donde se publica la información financiera y complementaria de cada ente
público que deberá d
Clasificación institucion
nombre del Ente Públ

9

ifund irse. Se deberá incluir el nombre de la Entidad Federativa,
oder, Autónirmo, Municipio, Paraestatal o Paramunicipal) y el

http://coyucadgge+lADc&J¡Frrero goPlaza principal, C

X ayuntamiento mu

lo 57

C,P

(. 767 67 5 2106

mx/
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2027-2024

Ligas lnstitucio áles I afl]tfi

¡rE$t §41¡

El Enlace Electrónico lnstitucional, es dec¡r la página de internet deberá incluir
electrónico a la página del CONAC, Consejo de Armonización Contable Estata
Transparencia y Acceso a la lnformación local. Artículo 57

Responsables

El Enlace Electrónico lnstitucional deberá incluir el(los) responsable(s) de la actuali2 '{uftfn¡

la información publicada. Se deberá incluir cargo, nombre, teléfono y correo electr
como la fecha de la última actualización.

ÜA
Nomenclatu ra

hivo pu! do con

T..II
s,§t.'

I

Por cada información publicada, guardara un código del arc
a) Nombre del informe
b) Entidad federativa
c) Siglas del Ente
d) Trimestre (01, 02, 03 y 04; para la anual se le pondrá 00)
e) Ejercicio

ln¡c¡at¡vas y Proyectos

ln¡ciativa de lngresos

co,

lnformac¡ón Adic¡onal a la ln¡ciat¡va de
lngresos
Proyecto de Presupuesto de Egresos

lnformación Ad¡c¡onal al Proyecto de
Presupuesto de Egresos
Ll yPE

Presupueslo Ciudadano

Ley de lngresos

Presupuesto de Egresos

O¡ctámenes, Actas y Acuerdos de
lngreso
O¡ctámenes, Actas y

_GUE_MPIO_00_17

rA _GUE_MPt0_00_17

PPE_GUE_MPIO-OO-17

IAPPE_GUE_MPIO-OO-17

PC GUE MPIO OO 17

Lt_GUE_MPt0_00_17

PE-GUE-MPIO-OO-17

DAt_GUE_MPt0_00_17

DAE-GUE-MPIO-OO-17

ct_GUE_MPtO_OO_17

Anual

Anual

Anual

Anual

Art. 63
LGCG
Art. 61
LGCG
Art. 63

Art. 6'l
LGCG

Art. 62
LGCG
Art. 65

Art. 65

Art. 65
LGCG
Art. 65
LGCG
Art. 66
LGCG

Si

Si

Si

si

2

3

4

5

A

7

o

S¡

Si

Si

Si

Si

Si
Egreso

10 Calendario de lng

I Plaza principal. C to. C.P . 4O7 Httn:rcoyucadecffiffSffi

Nomenclaturá (Eiemplo) Periodo Sustento Apl¡ca# lnformación

)K ayuntamiento municiffic'@frbil.com

bm

Irtn¿

cRl
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Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual
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ERNO

2021-2024
$fi{l #urüüpf,r

,'t)§i}{ tE

efi¡A ¡Aidcm
CE_GUE_MP|O_OO_17 Anuar§ili{fiü,J

H
1l Calendar¡o de Egresos

lnformación Contable

Estado de Act¡vidád;

Estado de S¡tuación F¡nanciera

Estado de Variac¡ón en la Hacienda
Pr¡blica
Estado de Camb¡os en la S¡tuac¡ón
F¡nanc¡era
Estado de Fluios de Efeclivo

Estado Analit¡co del Act¡vo

Estado Analít¡co de la Deuda y Otros
pas¡vos
lnfome de Pasivos Cont¡ngentes

Notas de Desglose

Notas de Memoria

Notas de Gestión Administrat¡va

lnfonnación Presupueatal

Estado Analltico dél lngreso,
(Económicá)
Estado Analítico del Ingreso, (Fuente)

Estado Analitico del lngreso,
(Concepto)
Estado Analítico del Ejerc¡cio del
Presupuesto de Egresos,
(Admin¡strat¡va)
Estado Analit¡co del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, (Económ¡ca)
Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, (Por Objeto)
Estado Analítico del Ejercic¡o del
Presupuesto de Egresos, (Func¡onal)
Endeudam¡ento Neto

RESUL

Si12

13

't4

15

16

't8

19

20

21

22

EA-GUE_MPIO-01-17

ESF_GUE-MPIO-01-17

EVHP_GUE-MPIO-01-1 7

ECSF_GUE_MPtO_01_'17

EFE GUE-MPIO-01_17

EAq_GUE_MPtO_01_17

EADOP-GUE_MPIO-01-17

IPC_GUE_MPtO_0 t_17

ND-GUE-MPIO-01-,I7

NM_GUE_MPtO_0't_t 7

NG-GUE-MPIO-01_17

Tr¡m

Tr¡m

Trim

Trim

Trim

Tr¡m

Tr¡m

Trim

Trim

Tr¡m

Tr¡m

Trim

Tr¡m

Trim

Trim

Tr¡m

Trim

S¡

Si

S¡

s¡

S¡

Si

Si

s¡

si 
,,

Si

Si

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Arl. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LtlULi

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58

Art. 51 y 58

Art. 5l y 58
LLJUL'

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 5l y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 5l y 58
LGCG

Art. 5l y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58

Art. 51 y 58
ILGCG

ñ11'

F[LiI
DESAPfiO

23

24

25

26

EAIE-GUE_MPIO-01-17

EAIF-GUE-MPIO-01_,I7

EAIC_GUE_MP|O_01 17

EAEPEA-GUE-MPIO-01-1 7

Trim

Trim

Tr¡m

Trim

27

28

29

30

31

32

EAEPEE-GUE-MPIO-01-1 7

EAEPEO_GUE-MPIO-01-1 7

EAEPEF-GUE_MPIO-01-1 7

EN-GUE_MPIO-01-,I7

tD_GUE_MPtO_01_17

FF-GUE_MPIO-01-17

lntereses de la Deuda

Flujo de Fondos (Postura Fiscal)

lnformación Programátioa

33 Gasto por Categorí

34 Programas y proye

Q ear"principat, d

*

GCP_GUE_MPtO_01_17

PPI GUE MPIO 01 17

Tr¡m

Tr¡m

t¡Jh//coyucadecatalan

R86EOREEUUAD
YGÉmo

2921 - 4úUguerrero goD mx/

)K ayuntamiento.muniffi te@giraait.com
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}t. AYlilI

coil§i

lnventarios

36 Relación de Bienes [¡uebles

37 Relac¡ón de B¡enes lnmueblés

Ejerc¡cio Presupuestario

38 Ayudas y Subsid¡os

39 Programas con Recursos Federales

IR GUE MPIO O1 17 Trim S¡

No

No

No

No

No

No

40

41

42

43

44

45

46

47

48

50

51

52

53

54

Cuenlas Bancar¡as Product¡vas
Federales
Aportación Federal para Educac¡ón

Aportac¡ón Federal para Salud

Aportac¡ón lnfraestructura Soc¡al

Aportación Fortalec¡m¡ento Municipios

Aportac¡ón Federal para Seguridad
Pública
Obl¡gac¡ones con Fondos Federales

Ejercic¡o y Destino de Gasto
Federalizado
Evaluac¡ón de Recursos Federales

t'. \

No =''{ \
¡1 ¡Y¡¡T4gi¡¿ i!t' 'l \ ' 

riai
No g$rnr¡¡¡,§lE
. cowcAoECAl,lrMcexNo FEGE0R oE

.. ESAFRCITOR]MTno - mz1 - Nll

RBM-GUE_MPIO-01-17

RBI_GUE_MPtO_01_17

AS-GUE-MPIO-01-17

PRF-GUE-MPIO-01_17

CBPF-GUE-MPIO-OO_17

AFE-GUE_MPIO-01-17

AFS-GUE_MPIO_01-17

Ats_GUE_MPtO_01_17

AFM_GUE-MPIO-O,I_17

AFSP-GUE-MPIO-01-17

oRF_GUE_MPtO_01_17

EDGF_GUE-MPIO-01-17

ERF-GUE-MPIO_01-17

{rt.23y27 S¡
LGCG

4n.23y27 S¡
LGCG

Sem

Sem

Tr¡m

Trim

Anual

Trim

Tr¡m

Tr¡m

Trim

Trim

Trim

Tr¡m

Trim

Art. 67
LGCG
Art. 68
LGCG
Art. 69
LGCG
Art. 73
LGCG
Atl. 7 4
LGCG
4t1.75
LGCG
Art. 76
LGCG
4t1.77
LGCG
Art. 78

Art. 81

LGCG
Art. 79
LGCG

No

Art. 59 LDF S¡

Cuenta Públ¡ca

49 Cuenta Publ¡ca Central CPC GUE MPIO O,I 17 Anual Art 53 y 55
LGCG

D¡sc¡pl¡na F¡nanciera

Estado de S¡tuación Financiera
Detallado - LDF
lnforme Analitico de la Deuda Pública y
Otros Pasivos - LDF
lnforme Analít¡co de Obligac¡ones
Diferentes de Financ¡am¡entos - LDF
Balance Presupuestario - LDF

Estado Analítico de lngresos Detallado
- LDF
Estado Anal¡t¡co del E¡erc¡cio del
Presupuesto de Egresos Detallado -
LDF
(Clasificac¡ón por asto

Tr¡mestral

Trimestral

Trimestral

Tr¡mestral

Trimestral

Trimestral

4n.25 y 31
LDF

{rt.25 y 27
LDF

Art. 6 y 19
LDF

Art. 59 LDF

Art. 59 LDF

si'

si

s¡

S¡

si

56 Estado Analit¡co
Presupuesto de
LDF
(Clasifcac¡ón

It

)

n. Gro. C. P. 402

FOB_GUE_MPIO_01_17 Trimestrat Art.59LDF Si

I

:,:::.

-t'e

üffe$'¡¿

cf,ui
9 Plaza princip

ügmail.com)K ayu ntamiento m,?93fra Lafl"ll

, http://coyucadecatalan ü.EfErc. gob. mxl
ñt1 .*;tf

767 67 5 2106
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35 lndicadores de resuúados

F1_GUE_MPtO_01_17

F2_GUE_MPtO_01_17

F3_GUE_MPto_o1_17

F4_GUE_MPtO_0'f _17

Fs_GUE_MPtO_01_17

F6A_GUE_MPtO_01_17
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IERNO QUE

Estado Analít¡co ietEjerc¡c¡o del
Presupuesto de Egésos Detallado -
LOF

SJasif cación Firaokinal)
Eslado Anal'rtíoiuel Eierc¡c¡o del
Presupuesto de Egresos Detallado -
LDF
(Clas¡fcación de Servic¡os Personales
por Categoria)
Proyecciones de lngresos - LDF

Proyecciones de Egresos - LDF

Resultados de lngresos - LDF

Resultados de Egresos - LDF

lnformé sobre Estudios Actuariales -
LDF
Gula de Cumplimiento LDFEFM

2021-2024

it.Á r: yriiÉiPll
FOC GUE MPIO 0l 17 Trimestral

FOD-GUE-MPIO-o'I-17 Trimestral eflAgfrl

,
2027-2024

57

59

60

61

62

63

64

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Art. 5 y 18
LDF

Art. 5 y 18
LDF

Art. 5 y 18
LDF

Art. 5 y 18
LDF

Art. 5 y 18
LDF

Art. 59 LDF
AYI.,I{IAH]

cot{§Ti'i

58

F7A_GUE_MPtO_00_17

F7B_GUE_MPtO_00_17

F7C_GUE_MPt0_00_17

F7D_GUE_MPt0_00_17

F8_GUE_MPt0_00_17

GUIA_GUE-MPIO-OO_17

Si

S¡

S¡

Si

§i

f;

Jl

Anexos

Guía Contabilizadoras

COY1SA DE CATA

REGDOR

DE§ARNÉI.IO
2021 - 2024

Proceso 101 Recaudación

No. Concepto

t01-'t PAE

101-2

Doc.
Fuente

Resolució
n en firme
/ Oficio

Periodici
dad

Cuando
ocurra

Contable
Cargo Abono

11240- 41120-
000001 0120101
lngresos Predial
por Urbano
Recuperar

Presupuestal
Abonó

Devengado

Registro

Cargo
Por
Ejecutar

tlJ;' ',' -. ,. _ 
l

'r' I --:1. r

!:,'r

$¡tDo¡Recuperació Depósito
n en efectivo
del PAE

Devengado Reca

ri.
Devengado Recaudado

352

Gro C.P.40700

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

11120-
000101
BANCO X

11240-
000001
lngresos
por
Recuperar
11240-
000001
lngresos
por
Recuperar

udad +
I

r01-3

I

Evaluació 12413-
0051s1

Recuperació
n en espec¡e
del PAE Eq.

Computo

Plaza principal, G6fll0B yucadecatalan.guerre

C0lt§tñ¡l$'lAt 0§

COTdiA DE CATAtAfi, Gf,O
rqg&frEE6nAo

YG&EO
z{n1 -ÑtA

o
(.

hrt

.üa
767 67 5 2',tq6

I
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2021-2024

ERNO

T

t01-4 Corte de
Caja

Recibo /
Oficio

Factura

Cheque /
Transfere
ncia

Diario

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

't1240-
000001
lngresos
por
Recuperar
11110-
000001
Caja
Ventanilla

41120-
01 20101
Predial
Urbano

11240-
000001
lngresos
por
Recuperar

Y

r,§,ui¡,1
ll.

cari$

,¿l.N4
Devengado Recau

t01-5

P01-2

11120-
000101
BANCO X

11110-
00000't
Caja
Ventanilla

Contable
Cargo Abono

11310- 21120-
000001 000001
Ant Prov Proveedor
Prest Serv es por
C P pagarCP
21120- 1't't20-
00000í 000101
Proveedor BANCO X
es por
pagar CP
51210- 11310-
002111 000001
Materiales Ant Prov
y útiles de Prest Serv
oficina C P

21120_
000001
Proveedor
es por
pagar CP

o

Proceso Pol Pago de materiales y suministros

Concepto Doc. Periodici
Fuente dad

P01-'f

er"arpr"affiff
Cargo Abono

CoN{STllrr:nillJ

CO1JCADE CÁIALS

REGOOR DERegistro

Devengado Com
/ Ejercido

Solicitud del
anticipo a
proveedores
de
suministros
Depósito del
anticipo a
proveedores
de
sumin¡stros
Provisión por
la recepción
de
suministros

frq

tr'

P01-3

9

L

0

Ptaza principat, c"1,úÉ[üÉ c'aiábti:'Gro c p 40700 óyucadecatalan guerrero
e

a

)K ayuntamiento municipal cc@gmail.com &ffiu 67 s 2106

?82'gob
I-

I
a
a

0r.

Depósito de Depósito
la
Recaudación

No.

Factura

:l

Guía Contab¡l¡zadora
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P01-4

P02-1

P02-2

PO2-3

Cheque /
Transfere
ncia

Cuando
ocurra

21120-
000001
Proveedor
es por
pagar CP

11't20-
000101
BANCO X

DO§

Devengado
/ Ejercido

H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal Constitucio
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

It
tl. ¡r$

Proceso P02 Pago de bienes muebles

Ej

ú71'

RegistroNo Concepto Doc. Periodici
Fuente dad

Solicitud del
anticipo a
proveedores
de bienes
muebles

Depósito del
anticipo a
proveedores
de bienes
muebles
Provisión por
la recepción
de bienes
muebles

Contable
Cargo Abono

11320- 21120-
000001 00000r
Ant Prov Proveedor
Ad Bienes es por
Muebles e pagar CP
lnmCP
21120- 11120-
000001 000101
Proveedor BANCO X
es por
pagar CP
12413- 11320-
005't51 00000't
Eq. Ant Prov
Computo Ad Bienes

Muebles e
lnmCP
2',t120-
00000't
Proveedor
es por
pagar CP

21120- 11120-
000001 000101

Presupuestal
Cargo Abono

Factura

Cheque i
Transfere
ncia

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

ll.
cot¿§ ítiljüloil¡t

COIWAOE CAI

REGPOR É'

Comp

Ejercido.

EAFNOJ¡RFA}
2021 'Nt

Factura

Cheque i
Transfere
nc¡a

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

Pagado Devengado /P02-4 Depós¡to de
la provisión a
proveedores
de bienes
muebles

Q el"ru principal. Coyu c p ¿oioo'; O
iL. '

iiecatalan guerrero gcihrhxl :

Proveedor
es por
pagar CP

BA\O x tl
,\

ry

h a

X ayuntamiento mun¡c¡pal t'ffii 67 s2106
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Depósito por
la recepción
de bienes

li.

Guía Contabilizadora
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GOBI
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Proceso AFI Depreciación
:.i

No. Concepto Doc.
Fuente

AF1-1

Contable
Cargo Abono

55'f50- 12630-
005't51 00515't
Eq. Eq.
Computo Computo

Contable
Cargo Abono

55180-
005151
Baja AF

12630-
005151
Eq.
Computo

DT

Periodici
dad

Anual

Periodici
dad

Cuando
ocurra

Registro
Presupuestal

Cargo
Registro de
la
depreciación

Cédula
depreciaci
ón

wn

Proceso AF2 Baja de Activo Fijo

No. Concepto Doc.
Fuente

AF2-1

Reg¡stro

Registro de
la baja a
valor en
libros

Cédula de
baja

Presug¡peipl
Cargo aAbono

ilirl-r''- 1l -'

L::l'r¡ -'r'CtL\'r ' ii'rJ;
2A¿1 ' 2'J2+

12413-
005151
Eq.
Computo
41610-
610101
Otros
lngresos
4161 0-
610101
Otros
lngresos

¿

11120-
00010't
BANCO X

11230-
000001

t/^

{c
4F2.2

AF2-3

I

Recuperació Depósito
ndela
aseguradora

Baja del
activo por
responsabilid
ad

Entrega
bien

cflAJücm,

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

ÚfilÉ!,Gro.CP 4070
292a
@gmarl.com

F
o
e
S

uncionari
9y
rñpleado
.

I Plaza princ¡pal, q a:_l http, adecatalan. guerrero gob.mx/

cc

o
L
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q!!,fr:.P

úii

X ayu ntamiento muni
'§J'¿.
crpa 767 67 5 2106
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¡ H. Ayuntamiento Municipal Constitucion
IERNO Q

TIZA

H. AYlXti

co{

m
11120-
000101
BANCO X

't2413-
005151
Eq.
Computo

11230-
000001
Func¡onari
osy
empleado
s

11230000
1

Funcionari
osy
empleado
S

$ilirPÉ cor§f,3{¡r* CgltpAgt4F2.4 Recuperació Depósito
n en efectivo
por
responsab¡l¡d
ad

Reposición
de activo por
responsabilid
ad

Entrega
bien

Cuando
ocurra

Cuando
ocurra

AF2-5

I

csrirA c80 f,¿ÉTT É§AIID

slNütc0 !rf*r]¿{¡A
7ú§ 2An.w1

lrllc¡ Di cAiHIll G

REGIOOROE

IiSARROIIO RNAI
2021 - 2024

rr.
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' H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

coBr
GARANTI
RESU

2021-2024

entaslnstructivos de Gu

Género I ACTIVO

Grupo 11 ACTIVO CIRCULANTE
Rubro 111 Efectivo y Equivalentes
Cuenta 1112 Bancos/Tesorería
Código Nombre

Í't20-00010t BANco x
No. Cargo

l0'l -2 Recuperación en efectivo del PAE

101-5 Depósito de la Recaudación

AF2-3 Recuperación de la aseguradora

AF2-4 Recuperación en efectivo por
responsabilidad

UÍI,CC§
.1!. '

r021 M
No

P01-2 Depósito del anticipo a proveedores de
servicios
P01-4 Depósito por la recepción de b¡enes

P02-2 Depósito del anticipo a proveedores de
bienes muebles

?li,21 - ?.02,t

P02-4 Depósito de la provisión a proveedoresWd.. -
bienes muebles R:ii' ' r'

)ES¡fiRoi"'i-t)

Natu¡alez
a
cRt
coG
CBM/I

lftIpr//coyucadecatalan g uerrero gob mx/

767 67 5 2106

(';niür€ grJ

tr-(flñt€ i¡Uil

;,-,..,",

OE

GRC

t¡.tRAt

lqt

Su saldo representa

Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones
bancarias.
Observaciones

'lffilil¿'*'ttIff§*AHEYÍr i.,'1,. i'
=-CDührucrlil ii

Q e,"r"principar 
""rrffikáffiiÉro:c 

p 4o7oo

EK ayuntamiento.municipüE6SffifrriUm :

20'.*1 - 20.¿i; L

357
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a
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m
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lnstructivo de manejo de cuentas



H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.
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2021-2024

Género 1 ACTIVO

Grupo
Rubro
Cuenta
Código

12

124
1241

ACTIVO NO CIRCULANTE
Bienes Muebles
Mobiliario y Equipo de Administración
Nombre

Eq. Computo

Cargo No

Naturalez
a
cRt
coG
CBM/!

sffifl,
z)21.nu

It.AYtilil

cCIfl[AE

§iN$¡ü0
ñ1-

\\:\
'w

2021 -2024

IL AYUHTñHi'ilil.i ,, 
'irl

tüt§Iii;d,'i,',,,.

12413-005151

No.

P02-3 Provisión por la recepción de bienes
muebles
AF2-6 Reposición de activo por
responsabilidad

AF2-1 Registro de la baja a valor en libros

Su saldo representa

Representa el monto de toda clase equipo de computo. Así como también las
mayores correspondientes a este concepto.

C0YN:Á Si ü Ai.r,i..siL, ¡R6,
REGffifl Df; ESiJ. ;,1l]}3

Y -fi.t:ní{ll iii
¿t,t'¡ " '., i

x§tlttr

Observaciones

Control por bien ,'rtluro§,

. ,.pú i¿

?fru

9 Plaza pri

ó+&_ffi,

Yffi6&Sw,to //coyucadecatalan guerrero gob mx

¡
358

)K ayuntamre nto mugtcipal

lcü¿,0
L zoz 67 s2106

a
a

Abono

m

li{

Gro. C.P. 40700
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GOBIERNO
GARANTIZA
RDSUT¡A

Género 4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Grupo 41 lngresos de Gestion
Rubro 411 lmpuestos
Cuenta 4l l2 lmpuestos sobre el Patrimonio
Código Nombre

41120-120'101 lmpuesto Predial

No. Cargo No

Naturalez
a
cRr
coG
CBM/I

Abono
¡l.A

ofiÉ¡tI
¡Ísco

46¡

¿_..

§¡ü18

I

IOl PAE

101 Corte de Caja

Su saldo representa

lmporte de los ingresos que recibe el ente público contenidos en la Ley de lngresos.

Observaciones

Control presupuestal

^IDOR

¡iil;iiiirll0 RUM!
7A2-i . 2024

"ái

i,.l', :

ri... .

2ÁO

9 Praza princ¡par, 

""rfffiffiffiBF c p 4o7oo o
(.

h coÉ0a§*datalan. guerrero. gob. mx/

»< ayuntamiento. mun¡cipa?E8@gffitcom 767 67 5 2106
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.
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No

2027-2024

Género 5 Naturalez
a
cRr
coG
CBM/I

RESI'LTA

Deu
(

TOS Y OTRAS PERDIDAS

Gastos de Funcionamiento
Materiales y Sumtnistros
Materiales de Administración, Emisión de documentos
y Artículos Oficiales
Nombre

Materiales y útiles de oficina

Cargo

Grupo
Rubro
Cuenta

51

512
5121

a

2

POl-3 Provisión por la recepción de
suministros

Su saldo representa

llüñ1
E

C[|ll{rl08 6ñ1

Abono

ucadecatalan.g uer

a

ml

lmporte del gasto
al¡mentación en a

Observaciones

Control presupuestal

Q ,,r." pnn.,p"t coyroá o"'c

por productos alimenticios y utensil¡os necesarios para el se
poyo de las actividades de los servidores públ¡cos.

rvic¡o de

..i"i ,

YGáTB
r.er&$tr'ffi4o

(.
http:/i

X ayu ntamiento. municipál

tr
c.P 40700

767 67 5 2106

I
a
a

GOBIERNO
GARANTIZA

Código

512102111

No.

DEqi itRol,Io RTRAI
2021 .2021

t

lnstructívo de manejo de cuentas
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Género

Grupo
Rubro
Cuenta
Código Nombre

Naturalez
a
cRt
coG
CBM/I

Abono

COBIERN

RESULT

ti

l. AYUm!

coli:.

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Cargo

$Jma(

coÍl¡]{ C$,{,¡k\ §eü

siwco
.'M

No.

Observaciones

I PI
&.
huoyuca

t§§L})A rE
Its.1t1q0[0 RlilAL

;;, , )21 - 2024

o
L

http:/l oyuEEdef¿hlan. guerreidlbblrt{t/

unicipalx ey$

l{M'rl4F-{ron¡N§0pa¿
qÍhlrElorfl,0r

cllf^{ÉFA¡rt¡Jr,cRo

d;'éáffi¡dF.¡G P 4o7oo, ; ,¡¿r¡.¡¡..- M:'tRIü.!l
ccffiaiEü&cr 767 67 5 2106
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H. Ayuntamiento Municipal Constit
Coyuca de Catalán, Gro.
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Nota de gestión admin¡strat¡va
Serv¡dores públ¡cos facultados

onll

GOBI
GARA
RE§ULTi

L

2027-2024
oruN;ru

Ct{i DE

Estado de Cambios en la Situación Financiera arl\iCá É
mrDoi

Nombre Origen Aplicación

(5) (6) (7)

(8)
Firmas

(s)

Nombre del Ente Público
Estado de Cambios en la Situación Financiera
Fecha de presentación

Nombre:

Cada una de los códigos de los géneros (activo, pas¡vo y
patr¡monio), grupos, rubro y cuentas del plan de cuentas.
Cada una de los nombres de los géneros (act¡vo, pasivo y
patrimonio), grupos, rubro y cuentas del plan de cuentas
lmporte del ejerc¡cio a la fecha de presentación del flujo de origen.
lmporte del ejercicio anterior de presentación del flujo de aplicación

Or¡gen:
Aplicación:

f ndice

(4)

§\rtAlu .

c{ii..

Encabezado
Ente Público
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

ltAYlF,{TAtl

collsli;
coil,cA §[
EG¡üCÍ i

I Firmas

lfl! Nota 17:

lpll Firmas:

ñ*,nt7tz
r§A§lan, Gro. C.P. 40

36

fifr4$Byucadecatalan. g uerrero. g

767 67 5 2106

1

za prrncrp

»< a ii*niento muñEpal 38@smait.com (.
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a
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r¡.:rl{

0YU-¡ ri- "\i-r'l rr'riRg,

REü¡ÜÜii '::.

. .|ARROLLO h'
fi21 -2024

!)

(4)

(5)

(6)

t7l

Encabezado
(1)

t2l



H. Ayuntamiento Municipal Constitu
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
G I NTI
RislIl;r

2027-2024

Estado de Flujos de Efectivo

ndice

(4)

conrAE

§lil0tc0
cattic^ c¡rÁl&E

cÉ.

-*24

Nom bre

Encabezado
Ente Públ¡co:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nombre:

Periodo Actual

Periodo Anterior:

Nota:
Firmas
Nota 17:
Firmas:

6:.ff'&rcipal, CoFGl0fr&iEü!álü,f,iiÉo C P 40r YffcuffiffisAÍuc,i¡é

Cada una de los códigos de los géneros (ingresos y gastos), grupqg..(0ki' ,

rubro y cuentas del plan de cuen-tas. Se ilaJif¡can óoi origeiis! y etY "r 'r'.

aplicaóiones de operación, inversión y financiamieñto - ! :'
respectivamente.
Cada una de los nombres de los géneros (ingresos y gastos),
grupos, rubro y cuentas del plan de cuentas
lmporte del ejercicio a la fecha de presentación (Flujo) para origc-i!),j.1'.",..

Nota

(5) (6) (7) (8)

(e)
Firmas

(10)

Nombre del Ente Público
Estado de Flujos de Efectivo
Fecha de presentación

aplicac¡ón
lmporte acumulado a la fecha de presentacaón (Saldo Final) para
efectivo
lmporte del ejercic¡o anterior de presentación (Flujo Anterior) para I
origen y aplicación
lmporte acumulado al ejercicio anter¡or de presentación (Saldo Final
Anter¡or) para efect¡vo

\-'\\\ L

REGI'CR OE

.§amu¡Rn r
iip.21 .2ttu

"¡¡*_,

Itlyr,BlTÁ!,,¡{¡t

,{

8

1!L !E
_i:,i11

J

/

http://coyucadecatalan. guerrero g

a tamiento.munici p4op@qu4com !t 767 67 5 2106

b.mxi

I
a
a

Periodo
actual

Periodo
anterior

1,-

desglose correspondiente

U,,

Ix

Encabezado
(1)
(2t
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á
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(5)

(6)

(7)
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H. Ayuntamiento Municipal Con
Coyuca de Catalán, Gro.
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ü,!DQ

() !!UHüPIü'

ut t1E

G§ü
ii i'.'Í.1ür c.trrl.{fl6¡6
Wi,'i'r:*{W §{u,0fifi.ct

ffit¡.
.2V¿1

2027-2024 tl.

cow
$tül§0

Descripción

(5)

!nformes sobre Pasivos Contingentes

Nombre

IMIIEIrcIIIEIIEII
16IIBI

Encabezado
Ente Público:

Cuerpo
Nombre:
Descripción:
Firmas
Nota 17:

Firmas:

(6)
Firmas

(7)

Nombre del Ente Público
lnformes sobre Pasivos Contingentes
Fecha de presentación

Nombre breve del pasivo contingente
Aclaración del tipo y concepto del pasivo contingente

Nota de gestión administrativa
Servidores pú bl icos facu ltados

REMORDE
EAnnoLoRnAL

2021 -2024

tt AYUt{l^i(

c0ili§],;t
C0YUCi lri. ,

ñS!F{r:.r,

i::r;r.,i -. .

t'.i',;t,{

Yü*§ffiü20?i.*,*Npn

ucadecatalan guerrero gob mx/
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0
x

laza principal, Cogffitrü§illdünlr&o. C. P. 4 http:l/coy
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(r)
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H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

*o',f

20?7-2024

Estado Analítico del Activo

fndice Nombre

(4)

Saldo
lnicial

Cargos Abonos Saldo Variación
Final

C0 r i,.:Á 0i. CÁIAt¡ll,0R0

ftÉGooRTE
D€SARrctIORNAL

'¿ü27 - 202.(r1)
Firmas

(121

IMI Encabezado
Ente Públ¡co:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nombre

Saldo In¡cial:

Cargo:

Abono

Variación:

Nombre del Ente Público
Estado Analft¡co del Activo
Fecha de presentación

gestión administrativa
res públicos facultados

IT TYIJIIÍA&EHT{;

cot$iüc,íil
Cada una de los códigos de género (activo), grupos, rubro y cuentas
del plan de cuentas.
Cada una de los nombres de género (activo), grupos, rubro y cuentas
del plan de cuentas

lmporte del ejercicio a la fecha de presentación correspondiente a
anotac¡ones en el Haber
lmporte acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final)
lmporte del eiercicio a la fecha de presentación (Saldo Final menos
Saldo ln¡c¡al)

bltp://coyucadecatalan. guer

clntri c¡ qriAL,i,I,

gob.mx/

REeMfi D§ MLTÁOáT' YJ,JyF.Ir'itD

lmporte acumulado al ejercic¡o anter¡or de presentación (Saldo Final
Anterior)
lmporte del ejercicio a la fecha de presentación correspond¡ente a '

anotaciones en el Debe

tflf satdo Finat:

Firmas
Nota 17:
Firmas:

h

¡ffi,in"in,r,ff,ffiffi, cro c P 40

iámiento.n{ i*fl#fr&Hhfl;idr*t com f.2tiz1 -ñÁ

'áUtltllPt!
,r üt

'¿U24
; li,l 0S

(5) (6) (7) (8) (e)

l¡.AYt!tÍ:..:;,..r.
'lirr'i; r

(10)

Encabezado
(1)

t2t

t2l
l3l

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

f1f)
t12l
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H. Ayuntam¡ento Municipal Constitucio
Coyuca de Cata!án, Gro.

2021-2024

Nombre Moneda lnstitución

(5) (6) (7)

r-,*|$tiP¡I

e$r§A

na

rffi

slHü$ü
&¡31 :¡d3A

LTADOS

Saldo
Final

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

ndice

caWa
Eüe

0t
E

Saldo
lnicial

) (8) (e)

l:

..---\
H. AYUi¡IAl{

cú|i§Tri

c0YtcAtlt
D€

GRO.

arul
Firmas

(r 1)

Anterior)
lmporte acumulado a la fecha de presentaciÓn (Saldo Final)

REC,IOOR DÉ

DE§{NRüTORNAL
2021 -N24

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nombre:

Moneda:

lnstitución:

Saldo lnicial:

Saldo Final:
Firmas
Nota 17:

Firmas:

Nombre del Ente Público
Estado Analítico de la Deuda y Otros

Fecha de presentaciÓn

Cada una de los cÓdigos de género (pasivo)' grupos, rubro y

del plan de cuentas.
Cada una de los nombres de género (Pasivo), grupos, rubro Y

del plan de cuentas
Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento'

Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el

financiamiento.

lmporte acumulado al ejercicio anterior de presentaciÓn (saldo Final

Nota de gestión administrativa
Servidores públicos facultados

HSr$üfffli

EATA,É${,ORO

0ffi
('

lán, Gro. C.P 4

371

&VUltüW¡Éif'f{lcadecataIan. g uerrero g
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(r)
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(8)
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Notas al Estado de Situación Financiera

ffiusltlPlt

08, C',,

372

httgTóoyucadecatalan. g uerrero. gob. mx/

767 67 5 2106

E
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§1ffico 00n,cÁ e€

1II5 FONDOS C/AFECTACION ESPECIF¡CA NOTA: ESF-01

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO

c0ilsTii
COY{EACIE

RECOOR

rau
tt
G

RLRAL
-2024

2ü?Á

rr!{19§ t
ir-t

Di¡

*p

It

I ,covucffiffiffie+o
m u n ici pa l. c@$thal&ifr

rll4 INVERS¡ONES TEMPORAES (HASTA 3 MESES) NOTA: ESFEftr
CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO

PARC¡AL

NOTA: ESF112I INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLÁ¿O

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO
PARCIAL

1211 INVERSIONES A LARGO PLAZO NorA: Ep^§,-,$t

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO
PARCIAL

NOTA: E§Fi1122 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

CUENTA NOMBRE MONTO 2012 2011

NOTA: ESf-02II24 INGRESOS POR RECUPERAR A GORTO PLAZO

NOTA:1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO

MONTO 2012 2011CUENTA NOMBRE

A 180/365 D¡AS ESrArtr§I1..:lTl;CUENTA NOMBRE IMPORTE A 90 DIAS

NOTA: Ef;§€0ot)lffiNTIC¡POS DE TESORERíA A CORTO PLAZO

ESTATUS ;,í;¡MPORTE A 90 DIAS A 180/365 D¡ASCUENTA NOMBRE
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MONTO METODOCUENTA NOMBRE
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I150 ALMACENES

CUENTA

NOTA:

NOMBRE MONTO MÉTODO

I213 FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO )cA«ñrcTERtsTr
I cns

1214 PARTIGIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL NOTA: ESF-07

GUENTA NOMBRE MONTO TIPO EMPRESA/OPD
ES

I23O BIENES INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO NOTA: ESF'08

CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

FLUJO
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NOTA: E§f-,,qpfrI24O BIENES MUEBLES
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CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

FLUJO

NOTA: ESF-O8srrr260 DEPRECIACIÓN Y DETERIORO ACUMULADA DE BIENES

NOTA: ESF

CRITERIONOMBRE FLUJOCUENTA

I 250 ACTIVOS INTANGIBLES

SALDO
IN¡CIAL

SALDO
FINAL

SALDO
FINAL

FLUJO CRITERIO ''CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

NOTA: ESPWü,',I265 AMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES

FLUJO CRITERIO iIO';CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

NOTA: ES.pl1270 ACTIVOS DIFERIDOS

FLUJO RITERIPc
fUENTA

NOMBRE SALDO
¡NICIAL

SALDO
FINAL
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NOTA:
,EXTO 

LIBRE

I29O OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES NOTA: ESF-11

CUENTA NOMBRE MONTO CARACTE
RíSTICAS

2110Y 2120 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NOTA: ESF-12

CUENTA NOMBRE MONTO A 90 DIAS A 180/365 D|AS ESTATUS

2159 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO NOTA: ESF-13

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALE
ZA

CARACTERISTIC
AS

NOTA:2160 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN A CP

CARACTERISTIC
AS

NOMBRE MONTO NATURALE
A

CUENTA

NorA: e$ál.a2240 PASIVO DIFERIDO A LARGO PLAZO

NATURALE
A

CARACTERISTIC
AS

NOMBRE MONTOCUENTA

NOTA: ESF-1¡2199 OTROS PASIVOS CIRCULANTES
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AS

MONTO NATURALE
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CUENTA NOMBRE
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NOTA:
EA-OI

41OO Y 42OO INGRESOS

NOMBRE MONTOCUENTA

4300 oTROS Y BENEFICIOS NOTA:
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EA.O3
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Conc¡l¡eción entre los lngresos Pfesupuestar¡os y Contables

$xxxL lngr$os Presupuestarios

sxxx2. Más ¡ngresos contables no presupuestarios

$XXXlncremento por var¡ación de inventarios

SXXX

$xxxDisminuc¡ón del exceso de prov¡s¡ones

sxxxOtros ingresos y benefc¡os var¡os

$XXXOtros ingresos contables no presupuestar¡os

$XXX3. Menos ingresos presupuestaf¡os no contables

$xxxProductos de cap¡tal

$XXXAprovecham¡entos capital

$XXXlngresos derivados de f nanc¡am¡entos

$xxxOtros lngresos presupuestarios no contables

e$xxx4. lngresos Contables (4 = I + 2 - 3)
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¡ación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables ffi

n2$xxxL Total de egresos (pre6upuestarios)

$xxx2. Menos egresos presupuestar¡os no contables

$xxxMobil¡ar¡o y equipo de admin¡strac¡ón

$XXXMobil¡ar¡o y equipo educacional y recreativo

SXXX

$XXXVehículos y equipo de transporte

Equipo de defensa y seguridad

$XXXl\4aqu¡naria, otros equ¡pos y heramientas

$xxxActivos biológicos

$XXXBienes inmuebles

SXXXActivos ¡ntang¡bles

$xxxObra públ¡ca en b¡enes prop¡os

Acciones y part¡c¡paciones de cap¡tal

$XXXCompra de titulos y valores

$xxxlnversiones en f¡de¡comisos, mandatos y otros análogos

$XXXProvisiones para mntingencias y otras erogaciones especiales

SXXXAmort¡zación de la deuda publ¡ca

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

$XXXOtros Egresos Presupuestales No Contables

§xxx3. Más gastos contables no prcsuPusltales

$xxxEst¡maciones, depreciac¡ones, deterioros, obsolescenc¡a y amortizac¡ones

$XXXProv¡siones

$xxxDisminución de inventar¡os

Aumento por insuficienc¡a de estimaciones por pérd¡da o deter¡oro u

obsolescenc¡a

$XXX

$xxxOtros Gastos
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$xxx

$xxx

Aumento por insuf¡ciencia de provis¡ones

$XXXC ont1.qrsllqPresu puesta les il



I
/

/

lLlo§

ifij[rJmt

ERNO
ARANTIZA

D¡ferenc¡a
Excedente

H. Ayuntamiento Municipal Constitucio
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

lnformación Presupuestaria
Estado Analítico de lngresos

Índice Concepto Estimado Amp/ Modificado Devengado Recaudado
(Red)

p.//cdy0óa'

(4) (5) (6) (7) (8) (e) (10) (r

Firmas
(12)

Nombre del Ente Público
Estado Analítico de lngresos
Fecha de presentac¡ón

Cada una de los códigos del CRl, CE o CFF
Cada una de los nombres del CRl, CE o CFF

lmporte que excede el recaudado al est¡mado

Servidores públicos facultados

lmporte del pronóst¡co de ingresos aprobado para el ejercic¡o
lmporte de las modificac¡ones de ingresos .r.:r!,i? ...

lmporte del pronóstico de ¡ngresos aprobado para el ejercicio y süs."'r,. ..

respectivas adecuaciones 
',ill1l 

:
lmporte acumulado a la fecha de presentación del devengado.l ,¡¡.'. . I
presupuestal de ingresos +'

importe acumuladó a la fecha de presentac¡ón del recaudado ' .',t;'.¡..-'v

presupuestal de ingresos *!. .- 5i.;rl;l iXih§flÁ¿
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lndicadores de Resultados

lndicador

(4)

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Per¡odo:
Cuerpo
lndicador:
Avance:
Firmas
Nota 17:
Firmas:

Nombre del Ente Público
lnd¡cadores de Resultadós
Fecha de presentac¡ón

lndicadores de la MIR
Avance de Metas

Nota de gestión administrativa
Servidores públ¡cos faculta

,qr.[
st{

m21 -aa
Avance

(5)

(6)
Firmas

(7)
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Descripción Valor en Libros
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Encabezado
Ente Público: Nombre del Ente Público
lnforme: Relación de Bienes Muebles o lnmuebles
Periodo: Fecha de presentación
Cuerpo
Código: CBM o CBI
Descripción: Descripción del bien
Valor en Libros: Valor de Adquisición menos Depreciación Acumulada
Firmas

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P. 4

ayuntamiento. municipal. cc@gmail.com

0ffi ucU{lüe&¿ian. g uerrero. gob. mx/

tüYutAiiE
REGMOR E

OÉ§ARROIJO RTJRAT

2A71'zO?I

IMIIEI
IETIIEIIEItElI

l{. AYlj§i1A#jF"ifl*

f;,tr{§Tii'jí;i§*Éi. fif,

Y.?-fvFsTt§

#J14

fl,_.:.. ,,_ ,

Uffi*ü,..,
?uer "j..

m8'! - 4ffi4

386

I
»K

h

L 767 67 5 2106

I
,

,

§Rq

(
FHilmtq.f§

y iüü#X}§ HAtrflAeÉ

2§21' eü#1

Encabezado
(r)
(21



H. Ayuntamiento Municipal Constituci
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

Relación de Cuentas Bancarias

Programa
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lnstitución

(5)

Nombre del Ente Público
Relación de Cuentas Bancarias
Fecha de presentación

Fondo, Programa o Convenio
lnstitución Bancaria
Número de Cuenta
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Destino:
Ejercido:
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Encabezado
Ente Público:
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Cuerpo
índice:
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Estimado/
Aprobado:
Devengado:

Recaudado/
Pagado:
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Estimado/
Aprobado
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Pagado
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El Ayuntamiento, como ente de gobierno del municipio, en su evolución, debe día

con día transformar su actuar, buscando en todo momento la eficiencia, eficacia y

calidad en la prestación de los servicios públicos a los que se encuentra obligado

a otorgar, por lo tanto, una de esas exigencias cons¡ste en lograr la debida

organización estructural que permita atender de manera pronta, justa y ordenada

dicha necesidad de servicios.

sirva como medio de información y guía para el co

que desarrolla el personal en su lugar de trabajO. f:
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En el presente manual se da a conocer de forma más explícita y concreta los

servicios, atribuciones y normatividad a las que está sujeto cada área. Con la
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las comisiones que les asigne el ayuntamiento

administración pública.
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GOB¡ERNO QUE
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RESULTADOS

ben cumplir con

tes mos de la

2021-2024

El ayuntamiento constituye la autoridad máxima en el municipio,. es

independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el gobierno,Üpl

estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y- ,..,""
representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir

formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de

decisión permitidos por la ley.

2.'l Atribuciones del ayuntam¡ento

o El ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo a cargo del presidente

municipal, responsable ante el ayuntamiento mismo. El ayuntamiento, en su

carácter de cuerpo colegiado, no podrá en ningún caso desempeñar

funciones de órgano ejecutivo.
o El síndico es el integrante del ayuntamiento encargado de vigilar los

aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del

municipio y representarlo jurldicamente.

o Los regidores son los miembros del ayuntamiento encargados de gobernar

y administrar, al municipio; en lo individual no tienen facultades decisorias

pues éstas conesponden al cabildo en pleno, sesionando colegiadamente '

como cabildo y al presidente municipal en aquellas materias que el

ayuntamiento le delega. En general, no tienen facultades ejecutivas pues-L¡""lri'

éstas corresponden al presidente municipa l. Sin emba rgo, en lo individualr ,

a

Él

q
N

't, 
AYUT

de Catalá6r,
coYUc,1

DE:

para el Estado dá'

I
.t

lan g Lrerrdf6:§pb. mxl i

cR0,

2,é;,i - 202-

(

-2 4

2.- Cuerpo Edilicio

t:fi0üuBADoR

a

a

.Ú¿

Y

2.2 Normatividad

Ley Orgánica del del Estado

del

9
Plaza principal

Bando de Policía y
Guerrero.

Ley N

3q'

»<
Preside

ro C.P.40700 L M.8A
767 67 52650



)

a
/

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO
GARÁNTIZA
RE§ULTADOS

2027-2024

3.1 Servicios que presta en general

Ordenar la promulgación y publicación de los Reglamentos, Acuerdos y
demás ordenamientos administrativos municipales que deban regir en el

Municipio.

3.2 Atribuciones

a

..*rl¡tr

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y
reglamentos municipales, así como los acuerdos y resoluciones que emita

elAyuntamiento.
Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar el desempeño de las

unidades administrativas que conforman la Administración Pública

Municipal.

3.3 normatividad

a Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero

Ley Número 465 de Responsabil
Guerrero.

para el Estado

a

a

il

Ii/Jy'ól'¡w
6*rffi.to-d

a

I

icatura Municipal
rmrtrüÍo

cios que presta en general couirtrüI!üTt
llE¡s[ltctA

. Atender satisfactoriamente los proce§tÉ les del

defender
oblbacio

el interés municipal, el cumplim
nes de los servidores públicos delAyuntam

Y

2041 -q

k-
A'.'

nto, vigilar
bilidades

Yr"I,¡áliÁflIffi
gsaf .3S?4 I AnlilTf¡fi E]ff 0 ff tSffi lffi t H. A)'Ul'¡-T

Atribuciones
crrf*§Tffuct0ltÁL 0Í

ccT!,clüE cgm¡.&ana
F§.s.[RffiilCA&&t&]E

. Defender y promover los intereses p

municipio.

¡¡'.1iirff,r- Suplir en los términos de ley, las ausencias temporales del

Municipal

c0¡i§

REüIEüR

atrimoniáf&§ffi§;W-fró,

,)"

.j

Plaza principal, Coyuca de Ca
o
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Presidencia coy uca2021@g mail. com
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2021-2024

GOBIERNO

2027-2024

GARANTIZA
RE§ULTADO§

ode

4.3 Normatividad

. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

. Ley Número 465 de Responsabilidades Admin

Guerrero.

Éeffi10
üsnEEtt
" rffiA5.- Tesorería Municipal.

COtfJtr
5.1 Servicios que presta en general ,E¡pgcl

ún
Administrar la recaudación de los recursos públicos que rngresen por

concepto de pagos de servicio y contribuciones; manteniendo unas finanzas

sanas.

lnformar mensualmente el flujo de efectivo, así como diferentes reportes de

ingresos y egresos de este organismo operador

o Elaborar y proponer los proyectos de ley, reglamentos y demás

disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los

asuntos financieros y tributarios del municipio.

lar y documentar toda administración de fondos públicos

las sanciones que correspondan por el incu miento de las

as que, en materia de transporte, mercados, y

udar los ingresos y contribuciones que correspo nicipio de

confe¡midad con las leyes fiscales, siendo respon de su

por lasilancia. Cuidar que el monto de las mu

a

lr.

l, Coyuca de Catalán, G f,ft

unicipales se ingrese a la tesorería

o

depósito y vig

autoridades m rftnt
coifi[¡¡o[I'E

f0!tqüCfit¡*CR,
;., 'IlIDDslE
' ,'.. 'i;l,C§lf,lURll8

].::
5:3 Normatividad

&
s.

ltAYUl{i
c0¡{:

.i:.;.:" - lüZd
. Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley de lngresos del Municipio de Coyuca de ara el

;:ir'..;iB.[l CUeStión

lamento interno.

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estadói;üe

Guerrero DESftflolto

P resid en cia coy uca2021 @g ma i l. com

,k 40700 L
767 Nlb'fEfl*

an.gu

ffiJürüP¡t
1,B

¿¡tCm.

rnoeunAD0R
,ru{5.2 Atribuciones
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2021-2024

ayuntamiento.

Ser un gestor y enlace entre el presidente municipal, las comu
gobiernos (federal y estatal), !a iniciativa privada y la propia ciud

6.2 Atribuciones

Ejecutar las políticas y reglamentos de gobierno, establecer
con el congreso del estado para cumplir con los requisitos

GOBIERNO

$lrm,

s*

k-,

ecir-
orfu§

2021-2024

GARANTIZA
RESULTADOS

6.- Secretaría General

6.1 Servicios que presta en general

Atender las situaciones reglamentarias y la política interna y externa dela

a

a

a

uerrero

ndo de Policía y Buen Gobierno d

errero

mento interno

IrnmrIÍ0

de Coyuca de Cata lán, \\^

\§¿
\

t 
\.1

,'l[
elaboración de reglamentos e iniciativas; llevar la correspondeÉUfb

municipio; y garantizar el cumplimiento de los acuerdos emanados de las

sesiones de cabildo.

6.3 Normatividad

a Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 1

7.-Órgang de Control lnterno
**lmm
IñY".CÁ tr CATAJil Gfti.
l.'.r :,':r @fitrHIg

,7r* Sépú{cios que presta en general ii§t{s.RfiAi.§

Se encargan de ejecutar el sistema de control y evaluación,-es d

controlar que los procesos y procedimientos que realizan los servid
públicos en las dependencias y estén apegados a la legalidad y qUF

coadyuven a los objetivos sustantivos de estas instituciones

üfto.

§ñ§#r
Ir

a principal, Coyuca de Catalán, G

J
»K

P residencia coy uca2021 @g ma i l. com

N 40700

gY@i$26s0
ecatalan.gue

''l
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2021-2024

Poseen la autoridad para atender, tramitar y resolver las

2027-2024

c
e'

l;. ','

administrativas cometidas por los se
sanciones establecidas en la Ley.

7.3 Normatividad

Ley Orgánica del Municipio Libre del

a

a

a

Itllfaaro

&1.ñ?.

,i( r:q.t
:,,nLlo

untas ularidades
poniendo las

do dea Ley Número 465 de Responsabilidades
Guerrero.

8.-Sala de Regidores

8.1 Servicios que presta en general

l/UulÁf¡íoümDü
cqgtnupurm -ffiffi

Iri&mHnf,tü.El
innl .zgt^

DL1
i"";iitft"{iR
.'M

Vigilar que se cumplan los acuerdos y disposiciones del Cabildo, informar y. " '
acordar con el Presidente Municipal sobre los asuntos pendientes en las

comisiones, presentar los Dictámenes que correspondan a su Comisión de
los asuntos a tratarse en las Sesiones de Cabildo, y votar o deliberar sobre
los mismos, proponer al Cabildo acciones para mejorar los servicios

,'':.iüil,lúO,,"os y para mejorar la atención de asuntos relevantes del Municipio.

8.2 Afoibuciones

Obtener de los titulares de las dependenc¡as y entidades de la

adrninistración pública municipal, la información relativa a cualquier asunto
qg5, competéncia, debiendo responder éstos, en un término que no.+i'.

. exceda de c¡nco días hábiles. i
;'l' '' i'S¡epener al Ayuntamiento los acuerdos que deban tomarse para éi

mejoramiento de los ramos de gobierno y administración, cuya vigilancia y

-2

7.2 Atribuciones

denuncias presentadas por la ciudadanía

,
,ü

a
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Ley Orgánica del Municipio Libre del Es de Guerrero

GOBIERNO QUE,

do de

t¡

ffiocÜftrü)f,
ñ1.8ü

2027-2024

54'"r. , \.

. f,s?¡l

K AYI'TI¡ffi,{IO §iJfilB¿
c$¡§nruc0¡,ü¿ 0€

C0YUCAE CAfAt& 08a.
¡ECoütGno$ffi{rE
Y itqru MILfiA{§

2021 .2V¿4

decatalan.gu

-1t mm!:,i1]Í0 milfflPfiI
C0§§I¡¡¡f,it)Jliii l)ü

"¡g¡6;69¡9ffi,0n,1.REGfiCh ffi Efi.'CACI'üi
Y JJTENNT)

2021 - 2a24

Atender en los términos legales las solicitudes de acceso a la informaci
pública compelente a la Sala de Regidores.

o Elaboración de reportes de gasto mensuales para efectos de transparencia.
¡ Desempeñar y presidir las comisiones que les encomiende el

Ayuntamiento, informando a éste de sus resultados.

a

a

a

I
,

8.3 Normatividad

tg'qg,
Ley Número 465 de Responsabilid
Guerrero.

tivas

9.- DIF mun¡c¡pal
ltrnÍllfto

9.1 Servicios que preata en general Cq¡tnm.(
qNDE
il[¡rn

Brindar la asistencia social a los s ás vulnerables del municipio,
enfocando sus directrices en los niños, y personas mayores, de acuerdo a
sus condiciones sociales de pobreza y marginación, con el apoyo del
gobierno municipal y la autogestión comunitaria, sin caer en paternalismos.

buciones

(':

§

i
1,

r y preservar la institución familiar como célula y eje de vida y
rrollo social armónico, promover la integración y el desarrollo humano,

indivjdual, familiar y comunitario, a través de políticas públicas estratégicas
y fi.Qdelos de atención que privilegien una mejor calidad de vida.

Edifpsa de apoyos ya sea económico o en especie en conmemoración a
,, : lOs distintos festejos del municipio.
t'' ' ' .' He"r"ión de los programas y acciones a fin de lograr el apoyo y

colaboración técnica y administrativa para alcanzar su finalidad asistencial

en beneficio de la población del municipio, disminuyendo así , la
desintegración familiar

C0YUC.A SE C,lf
irg[0R E

Normatividad iioLL0

,, ill,.¿Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado uerfero

Número 465 de Responsabilidades Ad trat¡vas para el
rrero

?:i'ii§

aza principal, Coyuca de Catalán

Presidenciacoyuca202 1 @gmail.com
N. P 40700
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GARANTIZA
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6itDOt

coBtf,RNo
GARANTIZA
R,E§ULTADOS

2021-2024

a

a

a

Ley de Asistencia Social para el Estado de Guerrero

Reglamento lnterno.

Reglamento del Sistema para e! Desarrollo lnteg

0
{ooroinac¡ón 

de Asesores

l0.l Servicios que presta en general
,t

onr¡tr mt
Asegurar
políticas y

el trabajo transversal, eficiente y l§#$üiürulación de
estrategias que coadyuven a la toma de d

fo.z etr¡uuciones

Proporcionar la orientación, asesoría técnica y, en su caso, de apoyo
logístico en actividades definidas o determinadas por el Titular de la.
dependencia.
Asesorar en la implementación de convenios, lineamientos y bases; y
someter a su consideración los anteproyectos de leyes, reglamentos,
decretos y acuerdos, en los asuntos de su competencia
Coordinarse con cada una de las áreas, a fin de apoyar en la consecución
de las atribuciones de cada una de estas.

10.3 Normatividad

&
fr.
§, i'Ley Número 465 de Responsabilidades Admin

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Gue
de

Guerrero

LAtufiffi¡fTosilff$r
co§Tm§$tfl.uÉ

COÍSAffiCAIATÑüGtr¡

EEINRMAEffIE
1{.{servicios que presta en general YR§IñU¡mnAf$ H.AYUFTYAI::

2ü¿1-xt. ccil5ii;'i

a

ei
H#r':¿
§[i¡¡,tfl

ts¡t

lrtAt

n

a

a

o

a

r"§l
cc.?::

11.- Coordinación de Política y Buen Gobierno

COYUCA OE GRO.

Programar políticas y acciones regidas y orientadas a la equidad y
justicia para el bienestar de la sociedad en general

tribuciones

zA?,¡ -

ii*Ht#íctoAL
íi:;;¡. tiÉ

n&'*}l, rfi0.
rm¡cac¡#r

r{.

upone programa, políticas y acciones regidas y orientadas a la equ
justicia

idad y

I Coyuca de Catalán, G ecata lan. g u e rre ro. g6[x6g(
ftüiWfir§

o
LN

Y.fli,{tfruD
ide nciacoyu ca2021 @g ma i l. com

,k P. 40700

7@!7ffi50
2ü2,t -*.e4

u§l$rr¿t

, .i.

snüN Iq

i!ts



)

u
, á

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

COB¡ERNO QUf,

2027-2024

GARANTIZA
RESULIADO§

G§tionar, formular e implementar programas afines a las necesidades de

las colonias marginadas del municipio.
r lmplementar métodos de trabajo con los ayudantes para aterrizar

programas de beneficio social.
. , Diseñar formatos acordes al programa que faciliten su desanollo, así..

como control del mismo.

42.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerre

Ley número 465 de Responsabilidades Administra

de Guerrero

43.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GEN
?UAIAWnrIno

Brindar un trato digno, informar
ámbitos social, jurídico y laboral.

y ased§ilátl ación migrante en los

!r.
43.2 ATRIBUC]ONES

a

lr8As,r !:
2*¿'l

o
a

a

43.- DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A MI

t

.B9A

o

w

pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P

2021 '

asesoría en materia civil y administrativa a los migrantes y sus

Promover el respeto de los derechos humanos y prerrogativas de los

que expide el gobierno mexicano a través de la
exteriores.

o

t

I
XP

Pres¡denciacoyuca202'l @gma¡l.com x" (.
76tr6AÉ¿650
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GOAIERNO Q
GARANT¡ZA
RESULTADOS

2027-2024

a Orientar sobre los trámites y requisitos básicos para solicitar y obtener la

visa estadounidense.

43.3 NORMATIVIDAD

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado d rrero.a

a Ley número 465 de Responsabilidades

Guerrero.

participación ciudadana, así como combatir el ocio y

vida de los pobladores.

. Proporcionar el apoyo que le soliciten los organismos

sociales que lleven a cabo acciones en mater¡a del dep

/,I
pa la el Estado de

lidad de

ados y

t*¡ll

44.. DIRECCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA
IAtulrlflo

ql5m,fi¡rrrtr
44.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENffiIIt

müm
o Fomentar la activación física, la recreación y e'Fd con el desanollo de

Programas Sociales enfocados a promover la integ familiar y

t Gno

IADON

44.2 ATRIBUCIONES

¡tir convocatorias para las diferentes activ¡dad

licen dentro del munrcrpro

lnformar oportunamente sobre la

las instancias correspondientes.
. Desarrollar un amplio y permanente programa de construcción,

m¡i#nimiento y rehabilitación de canchas y espacios deportivos (unidad
ArAt, GRo.

s actividades relacionadas con el deporte a

,NS

íUcA

REGNOR DL

ortiva), con la colaboración de la ciudadanía, los gobiernos estatal v
federal, además de la participación de la iniciativa privada

'4u
lrüPtl
tt

n^.Nl

ccli;tl§t,

que se

.v-_
\)

i

Fomentar la actividad física, la competencia de alto rendimiento y
popular y estudiantil del deporte, así mismo

la

el

y contribuir en la prevención de enfermedades

comités deportivos en colonias y ejidos de

mejorar la infraestructura deportiva, así como la

deportivo. It ÉYi¡i. , r $USlCt¡tl
'i' \:¡i cE

9 ,r.rlt'
Plaza pr¡ncipal. Coyuca de Catalán, Gro. C

Presidenciacoyuca202 1 @gmail.com
x ñ,"

o
L
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uefrero
tva ara el Estado

GOBIERNO QUE

med¡o,
nsibilizar:

lde

202t-2024

GARANIIZA
RESULTAI'OS

Autorizar las solicitudes de recursos materiales humanos y financieros a

autoridades del gobierno municipal, estatal y federal.

Ofrecer actividades en diversas disciplinas deportivas planificadas

estratégicamente para mantener una vida sana en la población objetivo.

44.3 NORMATIVIDAD

a

a

a

o Ley Orgánica del Municipio Libre del
. Ley número 465 de Responsabilidad

de Guerrero
É

45.- DIRECCION DE PARQUES Y JARDI
[.

45.1 SERVrcroS QUE PRESTA EN GEHUffi
tutrltu ir{

Coadyuvar con la preservación, protecció

AT

s

fl
t.

o

ambiente del municipio, a través de acciones p ias, bu

45,2 ATRIBUCIONES

Fomentar la creación de parques, jardines y áreas ve
1-ztz1

promover entre los habitantes el deber de mantenerlos limpios.

9,. Mantener limpios y cuidados los parques, jardines del Municipio.

.. '¡'. Oiseñar campañas de concientizaciÓn de los habitantes
' mántenimiento y cuidado de los parques, jardines.

. Podar periódicamente los árboles que representan riesgos
,habitantes.

para el

para

}T AYUi{IA,].

D€SARTJI_

?o21 -

coflsIr{J0i0irA[ m
C0YUCA 0C C¡\Tiüil, CRO

MGTOfiDE

ós

45 NORMATIVIDAD

Municipio Libre del Estado de Guerrero

.J

de Responsabilidades Administrativas patai de

lán

Presidenciacoyuca202 1 @g mail.com

of *,oo ¡rlIiJ-{Sü&lsDadecata la n. g u(ü!erp,gmfl x/
t%\'#truuo

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

TE

a la población del cuidado del medio ambiente.

o Hacer plantaciones en general y cambio de plantas deterioradas.
. Reconocer y atender las plagas y enfermedades de las plantas.

a

¿

I
laza»K
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ació[y*,oo".

iffi:
ql":.,Ír!1ál

11,

lan guerr6i(o-qo

GOBIERNO QUE
CARANTIZA
RDSULIADOS

ven

2021-2024

óer . rr¡z

46.- DIRECCIÓN DE MINER|A

o -Aprobar y efectuar las inscripci , contratos o convenios que

e tít s de concesiones o
d uplicados del Registro

realicen los concesionarios
.', asignación minera y registrar
' ' Público de Minería.

a

a

a

a

a

46.2 ATRIBUCIONES lrlllrrI¡t0
cGlnm,i0t

CñIfEC¡¿,(
Participar en la elaboración y programas en materia

mrnera üt-
Solicitar y recibir, con carácter confiden al, información sobre la

producción, beneficio y destino de los minerales, geología de los :

yacimientos y reservas del mineral, así como sobre los estados económicbs
y contables de empresas mineras y metalúrgicas

Expedir títulos de concesión o de asignación minera y sus duplicados, h§f

como resolver sobre la corrección administrativa, sustitución, prórroga, -

desistimiento, cancelación o nulidad de los mismos conforme al marco

normativo vigente
zuz\ - 2t?{

Autorizar la realización de obras y trabajos mineros de exploración y

explotación de carbón en todas sus variedades en terrenos amparados porr."'

ásignaciones o por contratos para la exploración y extracción de i
hidrbcarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, 'i

así domo los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o

separación de éstas a dichos agrupamientos.
ResolVbr sobre la suspensión o insubsistencia de los derechos que deri

de l6'9pnc
Partislnnr

esión, así como de la realización de obras y trabajos mineros

en los órganos de erno de las entidades del sector
o se le designecooldinado en materia m

. Partñipar con las autorid
superficie donde se encu

ntes, para determinar si en la
minero concesionado pueden coexistir

e explor

I b'ifix/
¡,46r

46.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN GENERAL

¡t

Ir

|l

Y riffERO

cEs¡)?j.{üin RRA!
2rt¿1 - 2924

Q'i
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GARANTIZA

2027-2024

Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado dea
,I
F Guerrero.

. Ley de Hidrocarburos

. Ley Minera.

rrlrDOa

:

0YdclÉü
T DIRECCIÓN DE RASTRO MUNIQ

cffiIfrum{lI

47.1 SERVICIOS QUE PRESTA EN

¡0¡r

rtl)tfl[9ÉI
c

,.É.§,Y 6s
¿\,

,1 .ñl
0

a

P a

.:¡+ir,sfi0n¡mÍ[

.-fí1]c0fl4, ü
,,1-,,ÁTtjlI,0fi0

, {ü{p' :- --\
r-.:; 201{

Verificación de propiedad: Una vez que los animales ingresaron al rastro

mun¡c¡pal, se verif¡ca mediante documentación exped¡da por la autoridad

competente, la propiedad de los animales garant¡zando la seguridad de los

¡ntroductores con apoyo de la seguridad pública municipal.

Custodia de los animales: después del ingreso de los animales se procede

a encerrarlos en los corrales destinados, alistándolos para el sacrificio.

Sacrificio: esta actividad la realizan los matanceros, cumpliendo con todas

las regtas de higiene y en un lapso de tiempo muy corto para evitar un

sacrificio inhumano.

Verificación san¡tar¡a: este proceso es uno de los más importantes ya que lo

realiza un el méd¡co veterinario de salubridad detectando en ese momento

que, carne es apta para consumo humano y decomisando la que no, para

que inmediatamente se destruya mediante la incineración.
. Entrega de canales: una vez hecha la aprobac¡ón del médico, el personal 

...

del rastro procede a hacer entrega de la carne a los dueños de los canales,'

verif¡eando que el canal se encuentre en estado óptimo para su traslado y:

consuTro.

de habajo con cloro, agua y jabón por lo que se realiza la limp ieza dd(l'{l§i ti, GR0.

áreas de matanza, los corrales, el área de carga. De igual manera tam
rld se realiza limpieza a las áreas comunes como sanitarios, oficina3orr -

a

a

. Limpieza a las áreas de trabajo: Después de dar por terminada la entrega,. :. .,iir
mediante recomendación de salubridad es necesario desinfectar las áiéffi; :' ,i

§.
dejándolos

atisfacer I

men dada por las instituciones de salud, además de brindar u
lencia a la población que hace uso de las instalaciones

listos para futuras jornadas lab-orales.

a demanda de carne de la población garantizando I

I
!

yuca de Catalán, Gro. C httpr// ad
»K

Presrde ncracoyuca2021@gmail.com
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o Recepción de ganado: este es el principio del proceso, se

días a la semana los animales para ser sacrificados.
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COBIERNO QU
GARANTIZA
RI§ULTAI}OS

2027-2024

Verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la prestación del
servicio público de rastro y abasto de carne paia consurno fiumano; su

inspección sanitaria, organización, funcionamiento, transporte y

rñ$§F comercialización.

Verificar la higieae del rastro municipal, y vigilar que el sacrificio de
animales sea en este lugar y no en los domicilios particulares.

47,3 NORMATIVID

¡,i1tr

a

a

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Guerrero

N P o

o
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EL

fffir
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ICIPAL CONSTITUCIONAL

TABARES

IP
CURADOR
AL,f

REGIDOR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN
SOCIAL DE MIGRANTES

C. ING. IGNACIO DíAZ ROMÁN

a de Catalán. Gro. C.P.40700

MERCADO

E SALUD PÚBLICA Y
STENCIA CIAL

BRIANDA IGUERA VALLE
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GOAIERNO QU
GARANI'ZA
RESULTADOS
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IDOR DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD REGI

\l[fio. ALFREDO VALENzUELA MENDOZA C. LI

DESARROLLO URBANO Y
PUB

E

AR ES MEDRANO

Y ESPECTÁCULos
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CONTDNIIIO

GOBIERNO QU
G RANI¡ZA

E
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2027-2024
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INTRODUCC,
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1.- OBJETTVO 4

6

6tE

2.. NORMAS Y POLITICAS

S..PROVISION DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS

6.. PAGO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHICULOS.

8,- FORMATO DE VALE DE ENTREGA DE CUPONES DE

10.- FO E CONTROL CONSOLIDADO DE USO DE

6
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Presidencia Municipal

COBIERNO QUE
GARANTIZA
.trf,§ULTADOS

I tYlxf H

lntroducción:

Es necesario establecer los procedimientos que permitan el t IAOOR
o de cad

una de las atribuciones de los Departamentos que conforman la Dirección, bajo los

principios de transparencia, orden y legalidad en el otorgamiento de bienes

servrcros.

A través de este man

actividades que deben
gastos de combustible.

ual, se identifican y se dan a conocer paso a paso

realizarse para llevar un mejor control y asignación en los' m?l.mu
r§msut

De igual forma, se muestran los formatos involucrados en el procedimiento, uúq

tabulador para la asignación de la gasolina dependiendo del tipo de vehícuQ

utilizado, las prohibiciones y las sanciones que conllevan la inobservancia de esto§*,. - Ilineamientos. g. ¡.1¡r',r'..,i;, .. .{ r;;it¡
C$islrtul\{'"a;

coruc^D{C¡Ltfi Gm'

ffiP

coYl)cA tt tAf'

FEGIOCNDE
Y ¡JfI ¡$1',.O

202\ - 2{ú
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NE

ERXO QUE
NTIZA
LTADOS

Presidencia Municipa! il2021-2024

ir-At'r,0R0

I DÉ,

1.- Objet
URADO¡

Entregar ópotlnamente los recursos que requiera el personal ffi#{éalizar sus

actividades. laborales dentro y fuera del Municipio de Coyuca de Catalán y el
Estádo de Guerrero, así como los recursos que se requieran para asistir a eventos

oficiales y cursos.

2.- Normas y polít¡cas del procedimiento:

\l
J.
I§

1

Los viáticos comprenden los gastos de hospedaje, alimentación, gasolina,

pasajes, y casetas para el desempeño de las comisiones oficiales y

temporales, en lugar distinto a su adscripción.

2

A cada área o trabajador que tenga un vehículo a su disposición' se len

fijará una cuota de combustible con base al presupuesto asignado. Los"

combustibles, serán surtidos a través de vales por los establecimient
que la Tesorería Municipal establezca.

Para la solicitud de viáticos deberá realizarse el llenando del formato de

3 Orden de movilización el cual llevará su respectivo número de folio.

Las comisiones deberán ser autorizadas por el Jefe lnmediato superior,

4 po, lo menos con dos días de anticipación.

6

e servicios autorizados y exclusivame I veh[csh

OYUCA

os DESARR0LLo RURqt

2021 - m?4

\
,I
,ú

cofljciffi.clli , GRO

Sólo se otorgarán viáticos a los servidores públicos en estatus de activo
reSNON UE EBJC¡

Y Jr/a{fl.[)
?]g?'\ - ?:0u

Las comisiones deberán realizarse en días hábiles, en caso de programar

una comisión en días inhábiles el jefe inmediato será el responsable de

autorizar la comisión para otorgar los viáticos correspondientes.

conformidad al cilindraje de la unidad, carga y tipo de trab
dete
abas combustible a los vehículos, se hará invariabl

,(}ct{

5

7 enl
rece

nte a
ilÁ§1ii)ii)TAIEte el mecanismo establecido al efecto.

COII'TTHCAT

cubrir de acuerdo al sigu¡ente tabulador pa
¡i
r!
§

ro C.P, O nno

(. zoz

llcoy ucad u6 sl'errg{gpa

EK ¿yu¡¡¿¡¡s¡¡q.munic¡pal.cc@gmait.com

4 0700 b.mxi

4

,AA!t,GRO

m Jj'

NO

ttAWi{lÁ}1ii :

r

La cantidad de combustible para cada vehículo, se establecerá

manera conjunta entre el titular del área de Tesoreria

Q e1.., principal.

2106
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Queda bajo responsabilidad de la Tesorería Municipal, el autorizari

combustible adicional, lo que deberá estar debidamente fundamentado en '
actividades especiales, deberán establecer reg istros independientes a los

a establecidos. Para el caso de oficinas centrales, las áreás

IERNO QUE
ZA§

oó

2027-2024

I

v

lubri
12 fabri

g administrativas deberán solicitar la autorización a I Tesorería. Parftl';ir
realizar un control interno del combustible de los culos que tienen B! DE

RJR¡I
asignados, se utilizará cuadro de Control cons ado de uso d

2s21 - fr2t
combustible general

1.á¡ffi1'1
No se proporcionarán recursos (Gasolina) para u n

9 adeuda la comprobación anterior solicitada.

En caso de no efectuar la comprobación los 5

va comisión si se
t-

,i

Ías hábiles como máx¡md ¡Y[liiA$[ i¿IPAL
¡4

siguientes al término de la comisión, el servidor público deberá regresar ?tffiT IJB
G?O

importe del vale de gasolina autorizado, depositando vía Boucher a la FECtrOROE
10 cuenta del Ayuntamiento, de lo contrario se aplicará el descuento vía YJ.IIE{

nom tna.

No se entregarán vales a los servidores que no comprobaron su último

11 vale otorgado.

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal en coordinación con la

Sindicatura Municipal, supervisar que los vehículos cuenten con

ueridos para mantener los niveles recomendados por el

s manuales de uso del vehículo, previa solicitud del

departamento a que corresponda, o hacer el cambio,

ario de acuerdo con el uso o kilometraje recorrido por la

I
Plaz

cond
cuan

ilpipal cc@gmail com 5
d

,¡¿

Rendimien
COruAtr

l.li

Tipo de vehículo
10 kmi L4 cilindros (Modelos recientes)
8km/L4 cilindros
6km/L6 cilindros
4kml L8 cilindros

)K avun

2t¿1 . ttt2a

E?

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

§R0

2021 -

3
pago

8__
Catalán. Gro. C.P. 40700

del importe excedente en gastos, ya que los

o http.

1 ajustar a las tarifas autorizadas, salvo
por el presidente o la Tesorera (o).

uca de mx/

106(. zoz oz 6*z

en casos
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Queda estrictamente prohibido, cargar combustiblp;

dar mantenimiento y abastecer combustible siempre cuando estén

autorizado mediante acta de sesión de Cabildo Municipal, en el cual

GOBIERNO Q
ARANTIZA

SULT DOS

2027-2024

15

deberán señalar todas las características del o los veh
para darle mantenimiento y abastecer de combustible,
mediante el sistema de vales.

tc autorizando
I se haráa

trt AIU?fi¿

c0Ns

COWAOEC
f,Eos

ICAFROLLO RI,RAL

t$1, sRo.

3.- Prohibiciones

l. Queda prohibida la venta, préstamo o cesión de c ones de combustible

entregados por cuota o comisión asignada.

2. Es prohibido utilizar el combustible para fines tintos de su propósito

4.- Sanciones

La lnobservancia de las disposiciones de este Lineamiento' da lugar a

aplicación de las sanciones administrativas correspondientes que se encuentr
previstas en la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para

Estado de Guerrero.

corresponderá al Tesorero Municipal informar al síndico Procurador informar de

los hechos, para que se inicie el proceso de fincamiento de responsabilidades, en

contra del funcionario que se señale como infractor de las disposiciones de este

Lineamiento y efectuar los trámites correspondientes.

5.- Provisión de combustible para vehículos

ht

1
Persona nombrada para

comisión

Solicita a través de orden de
movilización a tesorería vehículo y
piloto para realizar la comisión, .;.'" ".

indicando lugar y duración de la I '

mtsma

o ucadecatalPl¿iza pín ipáI, CdYuca de Catalán

t,

http //coy

n
i&

ay

m

0iüpal cc@gmail.c

' Z0¿'¡

(. 767 67 5 2106

rrero gob:mx/

6

ú)¡rDO,t

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

tanque del

14 manera extraer combustible de la unidad. En los
anterior, la persona responsable será sujeta

alo

administrativo correspond iente.

La dotación de combustible para vehículos que no sean propiedad del Écm

OE

zo21 ' ü?A
I

qk

I
»<

No. Responsable Actividad

tÁL
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Tesorería Muni
correlativos de los cupones, fecha,
nominación, comisión, vehículo y
nombre del piloto. Firma vale, y {,;
solicita firma de piloto a quien entrega
los cupones.

IERNO qUE

ADOS

S

o

H.IWilTAI
cori$i

2027-2024

9 Plazdfillul

2

Presidencia Municipa!

lnforma al jefe dett
de bienes para qu

Tesorería Municipal com b ustible nectrff¡Ee i¡C¿mñt,
lugar, duración, piloto¡ehElo y
distancia en kilómetros.
Recibe, revisa y procede a determ¡

la cantidad de cupones de
combustible para la comisión

Área de adquisición de kilómetros por recorrer y precio

bienes combustibles. Entrega cupone
auxiliar de tesorería para que I

registre y entregue al piloto
designado.
Procede a elaborar el Vale de

de Entrega de Cupones de
Combustible, consignando

c8[\?br
f'_

'l
'l
$¡

nar

4

Persona n

co

üflgñf,e Catalán, Grd

ieisFIcc@gma¡l.com

Persona 1
nombrada ^ ''
comisión: ' , 

,.

Original del
de cupones
Copia del fo

combustible

o

ú)E§AR{'[0fiI
¿ozt Lzol

ton firma vale
Entrega los vales elaborados al

Tesorería Municipal encargado del área de adquisic ión deo2't ' 2024

bienes.
Recibe y registra los datos
consignados en el Vale de Control y
Registro de Combustible aulorizada.

6.- Pago de consumo de combustible de los vehículos

Para inicio del pago de combustible, debe
Entrega de

"Control
diario de

recorrido" y
demás

documentos

7

rada para Recibe cupones de combustible

Original Ord

c
al, Co http : //coyucaCecatala

»< ayun

?ú .2.t24

f. 767 67 5 2106

b.mx/

Coyuca de Catalán, Gro.
2021-2024

Área de adquisición de
bienes

de combustible

recorrido de vehículos y

3

_1

5

6

,|

entregar por día o por semana.

§?,q

7

No. Actividad Res Descri
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P aza prin

Recibe y
rev¡sa los

documentos
de soporte

Enhega los
documentos
de soporte

del
consumo de
combustible

Recibe
documentos
de soporte
y elabora
cuadro de

consumo de
combustible

Solicita
factura al
proveedor

Recibe y
revisa

factura con
los soportes
de consumo

Elabora
solicitud de
"Compra o
adquisición
de bien o
servicio"
Solicita

corrección
de

ocumentos
soporte

Tesorería
Municipal

Tesorería
Municipal

Área de
adquisición
de bienes

Área de
adquisición
de bienes

Área de
adquisición
de bienes.

Área de
adquisición
de bienes

GOBIERNOQUE
GAIANTIZA

or el

t

fi

H, AYJII

corucA DÍ. cAIALAli, G

FEGDOR

EA8RÉT,TO
20?1 - 2024

Presidencia Municipal2027-2024

3

5

6

7

Recibe la documentación ent
comisionado y revisa que sé'

re

completa. '.,,.$rwrltenq
i¡¡ti¡lC0 PR0GtfilD0i

ün.M
Si la documentación se encuentra completa'
se procede a entregar al Area de adquisición
de bienes. ¡

Recibe los documen elabora el cuadrov tA!
de Control consolidad de uso de
combustible general.

los tickets entregados por el

Solicita factu
la cual debe
cada uno de
conductor.

ra
-o' t

proveedor de combustibb;
ncidir con la sumatoria de

Proveedor entrega factura por el valor del
consumo de combustible.
Recibe factura y revisa que coincida con I

valores reportados por el conductor, en

soportes del consumo de combustible.

Si la factura coincide con los tickets, se
elabora solicitud de compra o adquisición de
bien o servicio, se envía solicitud para

continuar con el trámite en el paso l0

Área de
adquisición
de biene

Si la factura no coincide con los tickets se
corrección de documentos soporte

al.. Cdyuga de Catalán, Gr
ÉEÚO

http://coyucad

767 67 5 2106

$$rr

»K col
avl€
te

20.21 21

É¡l¡pal.cc@gmail.com
'¿ü21 ' züi

ecatalan ob mx/
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Persona
nombrada a

comisión

Revisa el error que existe, corrig
nuevamente los documentos sop
continuar con el tramite paso 6 tittgtgü 1.&.
Recibe solicitud de "Compra o adquisición
bien o servicio" con documentación de

correctos y documentos completos

2027-2024

I

10

11

12

Corrige y
envía

documentos
de soporte
Recibe y

revisa
solicitud de
"Compra o
adquisición
de bien o
serv¡cio"

Envía
solicitud

para
aprobación

Recibe
solicitud y
aprueba el

trámite

Pago

2021 . m24

Área de
adquisición
de bienes

rH.
c0YUcl

E
0n0

soporte anexa, revisa que los valores esf§¡ EGS08
Y

2021

ti, AYUiilAl{rEf'lTo

§0ilsIruc01
COYTICA DE

f)€

0n0

oEsAFnü-to
202' - 202C

Área de
adquisición
de bienes

Tesorería
Municipal

El jefe del área recibe solicitud y toda la
documentación de soporte anexa, aprueba él 

.

trámite para pago.

ll.

c0fleA
'i fimrc$liA

OT, CAIAI.Ah

RE§ttR 0E tntI¡
Y $iü{ruD

zo?t _Xri)l
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Q el.r.principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P. 40700 O http //coyucadec

X ayuntamiento.mun¡cipal.cc@gmail.com I tat at sz 6

uer ob.mx/
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\l

Envía toda la información revisada a
Tesoreria Municipal para su aprobación

l3

'i

Tesorería Gestión de pago de bienes o servicio.
Mu nicipal
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Presidencia Municipal

7.- Formato de orden de movilización

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAI. CONSNTUCIONAL DE COYUCE O¡ CETAUI
onotn or rvlovttlzeclóru

NúMERo DE rouol

SOLICITANTE DIATO

l;OBIÉRÑO
GARANTIZA
RESULTADOS

a=-

cAl

RLRAL

- 2024

c

?"

,
ttt

A!E
Di

Y ri'lt{ilJD
't - Z'$21

üR0,

icúN

It

xl

cñ$iH,Gng

Y

,Éá1:

10

C oyu de Catalán, oI Plaza principal

cflr.4
!it{01c0

CIUDAD

HORAHASTA
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8.- Formato de vale de control de entrega de cupones de
combustible.
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIERNO

2027-2024

GARANTIZA
RESIJI,AAI'OS

Presidencia Municipal

9.- Formato de control de recorrido de vehículos y consumo de
combustible.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT DE COYUCA OE CATIUIII
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GOBTERNO

2027-2024

GARANTIZA
RESULTADOS

Presidencia Municipal

10.- Formato de Gontro! consolidado de uso de combustible por
vehículo.
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EL PRESIDENTE M ICIPAL CONSTITUCIONAL
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucio
Coyuca de Cata!án, Gro.

2021-2024

Presidencia Municipal eú'rlrAE

A. OBJETIVO:
siHülcs PRocuffiü0n'

nn-Ñ2A
ldentificar, obtener y generar información relevante sobre el apego de los.

servidores públicos a los principios y valores en el ayuntamiento de Coyuca'

de Catalán, Guerrero. De tal manera que se pueda medir la efectividad de

los mecanismos implementados, así como establecer estrategias pa ra su

mejora o reforzamiento.

B. ESTRATTGíIS:

La evaluación deberá estar centrada en los siguientes aspectos:

,1. EVALUACIÓN OCI CONOC¡MIENTO:

ENCUESTA DE APEGO A LOS PR¡NCIPIOS Y VALORES

1. ¿Conoce los Criterios, Código de Conducta para los Servidores Públicos y
Metodología de Evaluación delAyuntamiento del Municipio de Coyuca de
Catalán Guerrero?
SI E
No tl

HU¡|üIPAL {
2021-2024

SI

da a record
icipio?

Érit#¡r¡r:iE

YRIOJffiI
2ry21 -

9 ,r"r^principal, Coyuca de Catatán

coYtct pI cATrJút, GRo

R6MRffiSqUDTA.EI
YlsrBct§üul
m21.n24

..r11x

Se realizará mediante la implementación de la encuesta de apego a los

principios y valores por parte de los servidores públicos. :

La encuesta de apego a los principios y valores se llevará a cabo utilizando

una muestra estadísticamente representativa, abarcando todos los niveles¡":'.
jerárquicos y todas las áreas del ayuntamiento. ,oll.l §R0

ues¡m§l-oRURAL
2a21 -202t,

TiTt

¿Los Criterios, Código de Conducta para los Servidores Públicos y
Metodología Guerrero de Evaluación delAyuntamiento del Municipio de
Coyuca de Catalán son claros, entendibles y con un lenguaje sencillo?

o
EEN

IA'fl.]ffi

t[ AEJH?,{§!I[I{T0 trrj}¡ffiFnr
tl}tr$TíT§S[0i{fiiffi

Código de Conducta para los Servidores Púbticgs y
de Evaluación delAyuntamiento del Municipio de Coyuca de

ar los principios y valores de la Administración

M1l.ftlr¡*t§
.ztlir$

C:P,, 4g7OO ,,, http://coyuca

66rrjmfficATfl"Af{,6Rq

ffioEeH.fl[e0
YÉtro Ah,

rürr - ma(#>mx/ 
I

;4.'.i.ljj'i - ¡{iA.*

fi Presidenciacoyuca202l @gmail 67 67 52650
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Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

2027-2024

H. AIUI{I

Presidencia Municipal c0rlrAE m
§hüe0

ñl1-
4. ¿Considera que los Criterios, Código de Conducta para los Servidores

Públicos y Metodología de Evaluación del Ayuntamiento del Municipio dei
Coyuca de Catalán es aplicable a sus labores diarias como servidor i

público?
SI E
NOE

coYl

DñS.4r',R0t!0

¡

2t¡21 - 2924

,;',;aiftJU{

a).

¡ rn:.i'{ü)ñ§.§A
'rfiAsill

Zi-l - D?4

GRO

5. ¿Los valores plasmad
Servidores Públicos y
de Catalán se aplican
SI E
NOE

os en los Criterios, Código de Conducta pa
Metodología de Evaluación del Municipio d
a la administración Pública del Municipio?

e oy

6. ¿Los valores plasmados en los Criterios, Código de Conducta para los
Servidores Públicos y Metodología de Evaluación del Municipio de Coyuca
de Catalán se aplican en su área de trabajo?
SI E]
NOE

7. ¿En general, en su desempeño laboral usted aplica los valores plasmados
en los Criterios, Código de Conducta para los Servidores Públicos y
Metodología de Evaluación del Municipio de Coyuca de Catalán?
st E
NO E]

8. ¿Considera que los servidores públicos de su dependencia o Entidad It AYlilfi

utilizan su jornada laboral para cumpl¡r con eficienci
o la utilizan para atender sus intereses personales?
SI E
NOE

a sus responsabilidade§ ,: :

REGIOfi DE EAJC.

Y Jt vEin',io
2A21 - :¿9e4

c

8[¿
É:

m84{,ymts g.Er¡
2Í,21 . I.rt¿4 ap §rftfll

S

entidad se actúa con transpa
entos y demás disposiciones

t,t,,flu ¿Coil con
ensud

go a las
ependencia o
leyes, reglam

.' .l i: "

l

ren
jurí

N

I ¡ú,\rc6 tlmnr¿El
zg¿l - zou

9 ,,"r. principat, Coyuca de Catalá http:/ oyucádeci*¡#§iü& rrero gob. mx/
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H. Ayuntamiento MuniciPal Con
Coyuca de Catalán, Gro

2021-2024

Presidencia Municipal r{'

de Conducta para los Servidores PÚblicos y Metodo
Hacerlo más claro E
lncluir otro principio o valor E
Realizar una mayor difusión de su contenido trl

GOBTERNO
GARANTIZA

0g2027

u02{

¿En su dependencia o Entidad conoce algún caso se haya dado

n trato preferencial y privilegiado a una persona u organización, faltando

ffi í el valor de imparcialidad?

coY[*A $] SIE]
NOE

11. ¿Tiene alguna propuesta o sugerencia para mejorar Los Criterios, Cód
logía de Evaluació

t,

C. ESTABLECIMIENTO DE ¡NDICADORES PARA VERIFICAR EL

AVANCE DE LA INSTRUMENTACIÓN DE UN AMBIENTE qE.,

§l

. ¡r-^,:i:;,4-l')l)

§¡
't'

Ll.i j .'
,üR0,Ércn E TNTEGR¡DAD.

Se llevará a cabo a través de del establecimiento de parámetros de mediciÓn

conocer el avance en la instrumentación de un ambiente de ética e integridad

coYueA0i

DE

CE

Y "TJUÉNN"O
202'| -2ü24

rero gob mx/

:iX¡F4[

I Plaza principal, Coyuca de Catalán, G

nciacoyuca202 1 @gmail.com

ucadeca

ELEMENTOS DE EVALUAC toN
Conocimiento y aplicación a las leyes y normas

Determinar el nivel de conocimiento y cumplimiento de las

leyes y normas por parte del personal delAyuntamiento de
[Á]

c0
§3Coyuca de Catalán

Coeficiente de observaciones = Número de observaciones
determinadas durante el año fiscal/ Número de auditorías

racticadas durante el año fiscal

EI resultado del indicador para 2021, será considerado
como la línea base para efectos de evaluaciones
posteriores
La tendencia deseable del indicador es decreciente,

a

o

auditorías.
tal manera que observaciones

)v( Preside ;:§;;?oz 67 s26so

Principios y
valores
Descripción

lndicador y
formula

Observaciones

xrumHryrymI

il
$
*

sffi¡t
rlg



I
/

a á$
2027-2021

H. Ayuntamiento Municipal Constitucio
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Presidencia Municipal lt.itünm fu

0É cAl
tr'§AIIDFETI

Yr§§lBt8uAl
7f,21 -Ú71

coYUcAli (]

reGlDilR
RÍAT

^oc7 -2O24

qf

|)EcAIilJi,
DE E$.JCAGM

Y $r¿sfiflio
20e1 - ?o24

IAü{II¡EíIOHIJHCMT
co§Tnrc0tcl.0E

coI\$A Df. elfaL¡[ gto

ff: ::.]') $jl)r) i¡¡r¡r., I t¡,

Y iüu";{§)$ hl3f,{¡r
20:z1 'wa

B A$rlir&t{iErfo §IlESl
ü&tgfiluc0lsAtDE

co\rucá H, GAII{Lá}, GRo

MMDEEil.DAD
YGá@

m2l .Ñl,a
ri. iYl

c

I 9 Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro 407 00r '8,x0

Apego a los intereses del Ayuntamiento Ml.MA

Determinar el nivel de percepción respecto a la integración
laboral y el trabajo en equipo para el cumplimiento de las
melas anuales
Grado de cumplimiento de metas institucionales =
Número de actividades realizadas durante el periodo que se
determina / Número de actividades programadas en forma
anual.

El resultado del indicador para 2021, será
como la línea base para efectos de evalua
posteriores
La tendencia deseable del indicador es que se cumpla
al 100% las metas programadas

a

a

l¡-l

considerad/
ciones /

DE

Uso del cargo público

Catalán, para realizar actos u omisiones que afecten la

honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad y eficacia que iir,,'

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
c^'comisiones. FEr]

Determinar el grado de responsabilidades en las que i

los servidores públicos del Ayuntamiento de Coyuca det.ncurren

Número de sanciones administrativas impuestas a los

servidores públicos del Ayuntamiento de Coyuca de Catalán.

»< Presidenciacoyuca202l @gmail com , ., L ;e ; 67 E26so

Uerrero.gob mx/

,

Principios y
valores

urtrtr r rrrtf¡wrrr I

Descripción

lndicador y
formula

Observaciones

t:

EVALUACION
Principios y
valores

"4Descripción

lndicador

o El resultado del indicado r para 2021 , será considerado
como la línea base oara efectos de evaluaciones

; iO. :,

:::..'1 
. 

,. 
iposteriores

5:',-L. :ih tendencia deseable del indicador es mantener en
,l';f i,.;éro las sanciones administrativas.

Observaciones

¡;
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Presidencia Municipal

Gf,O

I Plaza principal, Coyuca

ruüffllE colut'Am

I

ESddl$

2021 -?¡u

l:rütD0R

'gYItrADÉ

2021 -a]24

sfi0.

i,r.:;;i,ctCLLO RIFAI
zü?1 -20?¿

H.AY'Jhq

cfi{l

Uso y asignación de recursos wn-Nr

Determinar el nivel de percepción de los servidores

respecto al ejercicio de los recursos gubernamentales y la
públicos

rendición de cuentas.
Grado de cumplimiento en el ejercicio del presuPuesto =

Gasto ejercido al periodo que se informa / Gasto programad

SU el se informa.

El resultado del indicador para 2021, será considerado
como la línea base para efectos de evaluaciones
posteriores
La tendencia deseable del indicador es mantener al

menos el75o/o el cumplimiento en el ejercicio anual

a

a

del

Atención a inconformidades y denuncias por vio!

Código de Conducta
aciones al

Determinar el nivel de ocurrencia de actos
parte de servidores públicos delAyuntamiento de Coyuca de

Catalán, que quebrante los principios éticos y reglas de

conducta previstas en su código de conducta

cometidos por

Atención a inconformidades y denunc¡as = (

inconformidades recibidas + Número de denuncias recibidas)

/ (Número de inconformidades atendidas + NÚmero de

(Número de

denuncias atendidas))
El resultado del indicador para 2021, será considerado

la línea base para efectos de evaluaciones

deseable del indicador es que se

a

nga
cta.de Condu

i
nat fen cero el número de actos de

EK Presidenciacoyuca202 1

gob.mx/

2§11-

sJHgn[I

,4
5

üt

..§rgs

ut

PriftütbIü$f
valores
Descripción

lndicador y
formula

¿
ts

{
I

oresupuesto.

Observaciones

ELEMENTOS DE EV

Principios y
valores
Descripción

lndicador y
formula

Observaciones
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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.
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lMñ,I mf,r§ ptstfag

ÓiaiA'áñ¡Aó que el Municipio es la élula básica de división territorial*

al fomento e impulso de las actividades económicas y recreativas, está obligado a

observar, no solamente los principios fundamentales de unidad, universalidad,

anualidad y equilibrio financiero, sino también las normas que refrendan los

criterios de racionalidad, economía y transparencia que deben de adoptarse en el

uso de los recursos públicos durante el ejercicio del Presupuesto de lngresos y

Egresos.

Para poner en marcha los programas y proyectos y que no tienen como fin la

creación de un activo, sino que constituye un acto de consumo; es decir, los

gastos que se hacen para la operación de la administración pública municipal,

como Son: los servicioé' personales, los materiales y suministros, los pagos de los

servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones municipales

inversión y a la producción, inversión financiera y otras erogac¡ones. lncrementa

los activos físicos patrimoniales o financieros de la administración pública

mu nicipal.

administrativa, convirtiéndose en el ejecutor natural de las obras, proyectos if
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acciones asociadas a los servicios básicos y a la infraestructura urbana, así co tt$;íirÁt
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recae en áreas básicas: la presidencia municipal, la sindicatura, regidurías,

tesoreria, dirección de obras públicas, seguridad pública, tránsito municipal,

oficialía mayor, entre otras; tres áreas estratégicas muy importantes por su
6ÍtD0r

operatividad y complejidad, que son: la presidencia municipal, la tesorerí

municipal y la dirección de obras públicas; la primera por asumir la responsabil

de guiar la disciplina del Municipio para su desarrollo regional y político, así

la toma de decisiones, !a segunda por registrar y administrar los ingresos d

Hacienda Municipal y por controlar, ejercer y comprobar las erogaciones del

Ayuntamiento, y la tercera por la programación y ejecución de obras y proye
t!?1 lE¿t

por tanto la relación que existe entre estas es fundamental para el buen

funcionamiento de la administración pública municipal.
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2.- Marco Jurídico

Ley de Coordinación Fiscal

Ley de lngresos para el Municipio de coyuca de catalán, Guerrero

Ley de Catastro MuniciPal

Y demás en la materia

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RD,SULTADOS

2027-2024
<lrs

cowc¡ m uru¡,É*, §R0
RffffiTIEIMU)

mEnir¡YmÁSRfif,A9

I
:,x

ir'*L&,Gno
g&MAD

lL AYIJHÍA *.r.¡r, 0 üul;iilPll
coiffif[ii*${.At08

C0YISÍ,I f q u,{TArAt{, 0R0'

EGEORTEEOI.ICACÚI

I

t^
7,
?D

b
R

ItñF ms,{.
r§
,GRO

,"9t'
¡;uusdffirucm¡ir¿ [E,r3g1¡Siffi cÁr¡ú"\ Glt€¡'

r¿,¡**fi6*tfts¡u*
u.i47 - ffi*nfUl

2ú?1 -

§tltllclPAt
{ALOT

FÉ@ORDE

C{

F};

I

#á4

Q etr., principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P. 4070

¡ Presidenciacoyuca202 1 @gmail.com

srf*ñtúl#*tm Y.IlBlIu)
.i+ffiffi6tob mxr203Í -m24ffi6,ri

?p/21
coyucadec

767 67 52650L

I
a
a

}tAWilIÁTÉfTO

2of21.

.x:;

I.

-w¡u



H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Presidencia Municipal

3.1 Elaboración de la Ley de lngresos

GARANTIZA
RE§ULT DOS

GOBIERNO

c ,;¡ürÁ9,6ü,

2027-2024

9

3.- Ingreso

nmr¡cmio
cofis7rnrot

m.lnft¿o
ei§tu¡i¿§
. ?rt¡,|

rDr
-_> trcsr¡le

Ig¡ttrt¡¡,
ñn.a"

4

a¿r(/

':,

,qfiptt

§biüeü PttoguftA§ofr

Ill!ffIn.:::r,Í 0H,HCtm[

C$\§illL;UOh'll DE

coYucr DE eAIALr'i¡, BRo.

REGOORDE EilJCAqO{
YT¡IB{IID

ob.mxl20¿1 - NtiU

cowcA0E (j¡fillr,GRO
r REG§)0{1 0E

Eh*o{l-oRLnAL
üzt.ma

yrca oe caAlan Gro c P

q

ItYU!{

ttp://coyucadeca
\'

>< Presitl$etrüruca2O2 1 @gmail com

ooroo*ffi
1.767 67 52650

I
,

,

2.- El tesorero recibe
propuestas.

V
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7.-Regresa a la Of¡cialfa
para realizat

modif¡caciones

12.- La gobernadora del
estado promulga la Ley

de lngresos

5.- el cabildo Revisa el
Anteproyecto de

ln¡ciativa de Ley de
lngresos.

4.- El tesorer o elabora el
Anteproyecto de

lnic¡ativa de Ley de
lngresos.

6.- Si re realizan
modifl caciones regresar

al punto 4.

-En caso de que no
al punto 8.

1.- El tesorero solicita a
las áreas recaudadoras,

propuestas de
modificación a Ia ley.

3.- Analiza propuestas
recibidas

lt.

8.- Enviar al Secretar¡o
del Ayuntamiento

9.- El cabildo aprueba la
¡niciativa de la Ley de

lngresos

1L- Congreso del Estado
aprueba la lniciativa de la

Ley de lngresos.

10.- El Presidente
Municipal envía la

iniciativa de la Ley de
lagresos al Congreso
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3,2 lngresos propios

3.2.1 Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FISM)

El Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS) es uno de los oc

fondos que componen el Ramo 33 y se divide en la parte estatal (FISE) y

municipal (FISM)

El Fondo para la lnfraestructura Social Municipal (FISM) junto con el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones

Territoriales del Dishito Federal (Fortamun) son los únicos dos recursos del Ramo

33 que son ejercidos directamente por los municipios. El Fondo para I

marginados del país. La importancla del FISM para la población
_munrcrpros mas

vivÉ¡do en po

coridciones del
..r'.8

,dej1a pobreza.
.,, irtAl

breza extrema se relaciona con la influencia que tienen las

área geográfica sobre el bienestar de los individuos y la reducción

Las oportunidades de tener una mejor calidad de vida se

incrennentan cuando la población tiene acceso a más y mejores servicios públicos.

.:r__

¿Cómo se determ¡na el FISM?

':.;' c';

El Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social se determinará

lmente en el Presu sto de E recursos

ales por un mo te, só 2.5294Yo

recaudación fed ble a

inación Fiscal, acron que kfd. la misms.:úé realice en ropio

oso lrnn¿r,¡mmoüacfr,
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lnfraestructura Social Municipal (FISM) está destinado al financiamiento de obras,

acciones sociales básicas e inversiones que beneficien a la poblac¡ón que se'-' 
5

encuentra en condiciones de pobreza extrema y rezago social.

El FISM representa uno de los ingresos más importantes para algunos de los
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supuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de lngres

demarcaciones territoriales a través de las entidades, de manera ágil y directa , stn

más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las

correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de la Ley de

Coordinación Fiscal.

3.2.1.2 ¿En qué se Puede usar?

De acuerdo al artículo 33 de la Ley de coordinación Fiscal: Las aportaciones

federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social

reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se

destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y

a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema,

localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la

Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura social, se

destinarán a los siguientes rubros:

l. Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado,

drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres'

¡nfraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así

mo mantenimiento de infraestructura, confo a lo señalado en el catálogo d

GOBIERNO Q
GARANTTZA
RESULTADO§

2021-2024

Y

t

eración para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal particip

,rfl,ftt066% corresponderá al Fondo para la lnfraestructura Social de las EntidE lmit
coilsÍ1'ü E

6 ursj fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del ál1o¡ p6a/r(0n
I ,",:..s¡tt¡r;
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ll. Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades: obras y acciones

-beneficien preferentemente a la población de los municipios, dema

territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago

pobreza extrema en la entidad. c¡rt(a

ffiiri.ro, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo
rrilftt

2021 ' ¡13'ise 
refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al lnforme

anual de la situación de pobreza y rczago social de las entidades y sus

respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de

Desarrollo social, mismo que se deberá publicar en el Diario oficial de la

Federación a más tardar el último día hábil de enero.

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán'-.

disponer de hasta un 2o/o del total de recursos del Fondo para la lnfraestructura 
.".

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que leg''

correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo lnstituciondl

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa '

será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrdió'''f,-'

IEñI

Y

7

social, el Gobierno de la entidad conespond¡ente y el municipio o demarca

tenitorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para
2021 -

laY

elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestiÓn

del municipio o demarcación tellttorral;,ce acuerdo con lo señalado en el catálogo

de acciones establecido en tos iináamigntos del Fondo que emita la Secretaría de

Desarrollo Social. "' .','

Adicionalmente, las entidád6i,' los"mgliicipios o' :.:
demarcaciones territoriales

coa¡ERNo

üii

tr
¡i

con

c!0r¿it 0[
CAIALÁ¡{, GRq

eFu

refrere

d

destinar hasta el 37" d-e los recui§els
, i.r¿i

que les correspondan de este

deser aplicados como

y acciones v

(,

uca

I

x Presidencracoy uca202 1
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¿Cómo se distribuye?

GARANTIZA
RESULTADOS

GOBIERNO

2027-2024

3.2.t

distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recu

Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo

34 de dicha Ley, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia

aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y

profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que

se refiere el artículo 34, publicada por el Consejo Nacional de EvaluaciÓn de la

Política de Desarrollo Social.

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la

Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a

más tardar en los primeros diez dias del ejercicio fiscal de que

variables y fuentes de información disponibles a nivel munici

demarcaciones territoriales para cada entidad.
ia,... ;,..i,:l

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores 
:Y :pf*viÜ

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán tas OrstflOugiffi$ffif

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las O{,q}ffi"".
Territoriales del Distrito Federa! correspondientes a sus municipios y

demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos

oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así

la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada

m

ú.

8

b

DO§ ¡,

más tardar el 25

en el pá

a través

Plaza principal, Coyuca

del ejercicio

deberán rem

aciones Estatal

s,Bt

IIAYUHIArHt[irlT0 üU]ffiP{1,¡,*

COHS

c0flJcA OECAIAüft,GM CIi

DE

nven

en el

SE,

ncia

BffFIFrJgob mxl

zü:¿1 -zyx
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De acuerdo con el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal: Las
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de! tierra, creados por los Gobiernos Estatal y Municipal

:,sobré el 50% del valor catastral determinado, ún¡camente
:gr"o"n regularizados a excepción de aquellos que esté

: impuesto.
l

GOBIERNO QUE

2021.-2024

pagarán el 3 al millar anual

en el e.jercicio fiscal en que

n al corriente del pago de I
trcrn.lm

Vll.- Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados nt
rrrlñl
&a

nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa habitación,

pagarán este impuesto aplicando la tasa del 3 al millar anual sobre el 50% del

valor catastral determinado.

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de

60 años inscritas en el lnstituto Nacional de la Senectud, madres jefas de

familia, padres solteros y personas con capacidades diferentes.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por valor catastral el asignado en los

términos de la Ley de la materia vigente en el Estado de Guerrero, conforme a las

tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción aprobados anualmente por

el Congreso del Estado a propuesta de los Municipios

.,É

En ningún caso la contribución a pagar será menor al valor equivalente de unal:r '' '.

út.!

E I¡A¡ñ¡
rw.,l'L'

eu^

El Ayuntamiento Municipal percibirá ingresos del l5 por ciento aplicado sobref

el 16 producto del presente impuesto para: el fomento educativo y asistenci

social, 15 por ciento para el fomento de la construcción de caminos, y 15 pot'r:r
1P

f;l)ciento para el fomento y desarrollo 
*?.'ü!,1áq- ,: 

turísticas en el municipio.

Las bases y tasas para el cobro a"ltiipr"rÚipiedial, establecidas en el prese

I
corls1tl

ccrlcÁ 0E

RURAL

2021 -N24
el Honorable Ayunttento
para la. coordínación de la

rminos señalados en la

Estado de Guerrero.

650

a tal

Ley"

GARANTIZA
RESULTADOS

1-4

(

Unidad de Medida y Actualización vigente en el ejercicio fiscal correspondiente.

X Presidenciacoy uca202 1 @g
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boración del Presupuesto de Egresos

GOBIERNO

2027-2024

4.- Gasto

c¡r.{a

REGDOR

JESAffRTI.IO

302t .

6IüDOS u

---->

15

I DEEEEAÍ
YÉBO

-ñr1

I

Hw&..',

Q err.. ¡i

_>

coyucad

---->I

;i jr

Catalán. Gro

mail.comX Presidenci eM'qs L 767 52650 ñn

gob

tr

4.-El Ayuntam¡ento revisa,
analiza y en su caso hace

modificac¡ones y se notif¡ca
para su corrección.

tl 'li

Gro
rÑ

2.- Recibe y revisa lo5

Anteproyectos del Presupuesto de
Egresos, a que sean congruentes y

eugtetos, posteriormente se

integrán los anteprovectos de
todas las Unidades Administrat¡vas

y 5e presentan a los iñteSrantes
delAyuntamiénto

13.- En caso contrar-lo
devolver sol¡citud y seguir al

paso 12.

12.- Rev¡sa y anal¡za dl./e el
formato esté debidañknte

requisitado y cumpla cofulos
proced¡mientos vigentes, s¡

está b¡en pasar al pa§o'14.

1o.-Asesorar v darsopoñe técn¡co a

los eñl¡ces de crda Secretáría pala

la real¡zación de 5u5 pólizas para la

ejecuaión delgasto, así como las

transferencias, reportés, asignación
de la part¡da presupuestal que

requ¡eran de acuerdo a los
l¡neam¡entos y ñormatividad

11.- Recib¡r solic¡tud con
documentación soporte,

val¡dar la 5uf¡cienc¡a
presupuestal y revisión de

documentación,

9.- Revisar y v¡gilar el tech.9
presupuestal de cada tr

Un¡dad Admin¡strat¡va, para

no sobregirarlo con la t
ejecución del gasto.

7.-Consolida el presupuesto de
Egresos de todas las Unidades
Admin¡strativas, para turnar la

informac¡ón aljefe de
departamento.

8.- Se ¡ngresa al

Presupuesto de Egresos
autorizado al s¡stema de

contab¡lidad.

5.-lnformar a las Unidades
Admin¡strat¡vas de las

modificaciones que se

real¡zaron para los ajustes
correspondientes.

6.- Se presenta nuevamente el

Anteproyecto del PresuPuesto
de Egresos con los ajustes

correspondientes al

Ayuntamiento, Para 5u

aprobación.

1.- Solicitar a las Unidades
Administrat¡vas su

Anteproyecto del Presupuesto
de Egresos en digita¡ e

impreso.

3.-Rev¡sa, analza, autor¡za y
presenta al Ayuntamiento

para su anál¡sis, revis¡ón y en
su caso aprobación.

Et.¡0r

14.- BqtlitiY'Jd ifltud originaly
d&u'ñiento sáoorte a la

diiiitura det'¿t"sos.

P.40700
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GOB¡ERITO QUE
GARANTIZA
IE§UL-IADOS

2021-2024

4.2 Tipos de egresos

4.2.,!rr"" públicas

Todo pago será tramitado mediante oficio de liberación por parte de

obras públicas ante la tesorería municipal.
rtril
Á

o , Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requis¡tos fiscales,

, la que no los cumpla, será devuelta a donde conesponda para su corrección.

Cada factura que se presente para cobro, deberá encontrarse firmada por el

presidente municipal, tesorero municipal, sindica procurador, director de obras

públicas y contratista, así mismo, se acompañaran con su respectiva

documentación soporte (contrato, cotizaciones, fotografías de avances) en donde

corresponda cada caso.

Aquellas facturas que no indiquen el giro comercial de lo que se está facturando,

se deberá acompañar con Ia cédula o el aviso ante Hacienda.

Toda documentación (facturas, listas de raya, etc.), deberán contener los datos de

la obra como son: nombre de la obra, localidad y monto.

Una vez liberado el cheque por concepto de listas de raya, estas deberán ser

remitidas a la tesorería debidamente firmadas y timbradas, para así poder libe¡¡1*'--..

16

§{l

col{§'ilirr
COYI,CADE C GRO,

ÑURAL
Aquella solicitud de pago que venga acompañada con copia de la factura para s 2021o212

ión, la.original

r la siguiente li

pagará el fin

así poderda el día martes sigu¡ente parantapresedeberá ser

beración de

(.

t

entm

iqu¡to a

%001

:
at¡sta en caso de.que e tenga

técnicotota

'w¿1 .291¿A

Q et"r" pnncipat,

radi*,il1

ConáoC

X Presrdenciacoyuca202l @gmail.co

:. á

i¡iict¡fl
, . - '180tirü E
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767 67 52650
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el pago de la siguiente lista de raya.
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.§" revisarán los montos presupuestados de la obra y la modalidad

para verificar si se da cumplimiento a la ley de obras públicas.

,1. ,

."{ . Toda obra a pagar deberá ir acompañada por su oficio de a

::- ,; indiQue la modalidad de ejecución.

GOBIERNO

{
rsona

2027-2024

HSCtrnIE[m"§
lt r¡YCBA§NE§,T¡

. Y¿1.?frZL

a

a

a

a

$ffisAa

4.2.1.1Requisitos de las facturas

. lmpreso el nombre, denominación

GARANTIZA
RESULTADOS

cár.¡r{0n

o razón social, domicilio fiscal y clave, del

c0l{'ri

rfiüa¡t
.&.

Solicitar a la dirección de obras públicas mensualmente la propuesta de obras,

para de esta forma revisar si existen cambios en la misma.

Todos los cheques de lista de raya, deberán ser cobrados por el director de obras

públicasyasunombre

Todo cheque que no Sea cobrado en un plazo de 60 días (dos meses), este será

cancelado mediante oflcio dirigido al banco, dicho gasto será restituido con otro

cheque.

Los cheques serán pagados y liberados exclusivamente dentro de la tesorería.

También se realizarán pagos mediante transferencia bancaria en cuenta del,'

beneficiario de la comprobación

7

a

registro federal de contribuyentes de quien los expida

lmpreso el número de folio, lugar y fecha de la expedición.

federal de contri

n del servicio recibido

D€

c0Yl,cA Dt GRO.

REGOOflDE

EARROI.LORINAT
2p,21.n2.

E )'

a

.i.ft
(',

$l
¡ 20?A {íi, ,,,,.1t

,-rh,

l[ AYUW,T¡, l]ii'ü tuNtclPAL
Cü:' 'T.;ti0$lÁi DE

COYLI.I ;K üAIfl.Áil, GRO.

REüT{]|I DE EN,CAOü{
Y J.rvLSnO

zfil -w¿4
mx/

2V21.

9 Plaza principal, C
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y clave
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GARANTIZA
RESULTADO§

Presidencia Municipa!

.*' V"lol. un¡tar¡o, importe total consignado en número y letra, así como el monto de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

Fecha de impresión y datos de identificación del ¡mpresor autorizado y la fecha

la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT.

0

órrü¡

ot[l cr¡.{m
lñctu

EG¡m]E|B
Y 4.2.1.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

En las nóminas y l¡stas de raya, deberá especificar el periodo de pago, el nombre

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

similares, se liquidarán mediante el mismo procedim¡ento que los sueldos

normales, cubriéndose en la m¡sma nóm¡na o por separado.

ñ2

persona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscripción, las retenciones perlñ'a
concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el neto a pagar y la firma

del beneficiario.

18

tl '

Las nóminas, recibos de sueldos y Iistas de raya serán autorizadas y selladas por.
I,i ,,,.,

el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal, Síndico Pro urador y Director de

Obras Públicas Municipales.

4.2.2 Seguridad pública

Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requis¡tos fiscale's, flclPAt

m
,GRO.

9p laza principal.,Coyuca,dg
E(§.R td sluD ltEDt:

Gro f¡lg§{§ff1 q, http /

ara SITYUCA D¡ i fAtAit

REGTJCi DE

0 tir-RAl

nd[]lJiiir#SÍO üJMCflL
coi$Il4icflALE

conf,A ffi c¡tAtr4ü. BRo.

EMRIEUIÍAOOI
Y ¡JVEilNJD

?0x -mu

xl

la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corresponde p

corrección.

En cuanto al pago de materiales para la rehabilitación del umbrado público,:

cu

SU

rebase la $35,000.00, deberá Per acompañ apo por

fl.fco, asr
¿

udes por la colonia o Srnunidad en do

locatión del e la bitácora fotográfica.

A\lrIr¡B,tflIoüÉ?l[
C,.iir§Im¡Cnflll tr

@fLtl, 0r cA¡alto¡¡
ii

c
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GOBIERNO

ode

rmr

¡uñ¡f
f .iE

2021-2024 Presidencia Municipal

lté .\todo apoyo de med¡camento o serv¡cios médicos al personal adscrito al á

seguridad pública deberá comprobarse con factura, oficio de solicitud con el

bueno del Presidente Municipal, copia de la identificación oficial y receta médica.

GARANT¡ZA
RE§ULTADOS

En cuanto al pago de la nómina, al pagador se le dará un plazo de 5 dias

de la fecha de pago, una vez concluido este, se deberá reintegrar al banco

no se cobró, así mismo las nóminas no deberá sal¡r de tesorería.

En cuanto al sum¡nistro de combustible, se adjuntará a la (s) factura (s) la relación

de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado b¡tácora de

combustible y de mantenimiento de vehículos.

Los cheques serán pagados y liberados exclusivamente dentro de la tesorería

También se podrán realizar transferencias bancarias en cuenta del beneflciario o

proveedor.

4.2.2.1 Requisitos de las facturas:

dt
*

a

:Í)0t§os¡FBltu,
.'"üYffi§nEf,ll
§21 .? 2a

Contener ¡mpreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave

del registro federal de contr¡buyentes de quien los expida

Contener impreso el número de fol¡o, lugar y fecha de la expedición

N.A »i

Nombre, domicilio y clave del registro federal de contribuyentes ae ta Oerson6.ffirfuf
CA ALáJ{, GRO.

L0[

favor de quien se expida

§-r Cantidad, clase de mercancía o descripción del servicio recibido. 1

rSt

nitario, importe tota

uestos que en térmi

en número y letra,

posic¡ones f¡scales

http:/lcoyucad

767 67 52650

así como el mont

déban trasladarse.
/t rYtlr?r*€tuTo mflcpAt

L."il i¡lt{EMl ffr

eH#ffiffii
Y Jl,¡/txIUD

2011 - za?A
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x{9ñimp
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coa¡ERNo

cm§

la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT

rmr
r¡ñ"rr of,

E q'..r; r'i cn
En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago,

YMASPUü,rlI de la persona, registro federal de contribuyentes, categoría, aascripc¡¿flattáfl
?ln7 - ?r\u

a

GARANTIZA
RESULTADO§

Presidencia Municipal

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

sim¡lares, se liquidarán med¡ante el mismo procedimiento que los sueldo

normales, cubriéndose en Ia misma nóm¡na o por separado.

Las nóminas, rec¡bos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas

el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal y el Síndico Procurador.

4.2.3 Gasto corriente

será soportado con oficio de petición con el visto buenoY
?irt

por

c#

colllcAEC§$*
FEÜS§R

a Todo apoyo económico

del Pres¡dente Municipa

se procederá al pago.

t
ly su copia de la credencial de elector, de lo contrario no

Todo proveedor deberá remitir a esta tesorería sus facturas a antes del cierre de

mes, para su revisión y programación.

ner la leyenda pa

tesorería.

ra abono en

t

fi" At
{i

c0n
eia¿

2LPAT

n0.

H,

9 P

X Presidenciacoyuca202l @gmail co
§21etffi$zaso

Áf¿l ' i,l'{t
eob mx/

ffi

4.2;2.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

rit

retenciones por concepto de ¡mpuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el

neto a pagar y la firma del beneficiario.

20
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§En cuanto al pago de la nómina, al pagador se le dará un plazo de 5 días a pa
1
de la fecha de pago, una vez conclu¡do este, se deberá reintegrar al banco lo q

no se cobró, asÍ mismo las nóminas no deberá salir de tesoreria.

d) Respecto de los incisos anteriores además de ello ya se deberá real¡zar el

timbrado de los gastos erogados en los mismos.

E{it}Ilü
.jfitE

u¡s¡tos de las facturas

ner impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave

i;1 ' ery¿üel registro federal de contribuyentes de quien los expida

GOBIIRNO QU
GARANIIZA
RDSULTADOS

'..rfryr*iqñr

2027-2024

ItI l,§rct
tr

. ri"En cuanto al suministro de combustible, se adjuntará a la (s) factura (s) la re lac I an vr cÉ0

ti lt

''$üi,h,
&1-. f0e¡¡

0ll de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado bitáco

,E{rñr4f ;,IIT combustible y de manten¡m¡ento de vehículos

Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requ¡sitos fiscales,

la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corresponde para su

corrección.

Los recibos de egresos que expida la Tesorería Municipal, deberán contener lo

siguiente:

a) Nombre, domicilio y firma de la persona o personas a favor de quien se

expida.

b) Clave de registro federal de contribuyentes de la persona o personas a

favor de quien se expida.

c) Copia de la credencaal de elector del beneficiario, del proveedor o prestador

del servicio

27>

I Plaza prin

X Presidenc

ob.mx/
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Cantidad, clase de mercancía o descripción del servicio recibido ri

Valor unitario, importe total consignado en número y letra, así como el monto
l( üIAt

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse IIrq.qm

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la fecha¡fl¡.
IJTTT,M

e0$8, , la autorización correspondiente en la página de lnternet deISAT

¡trs¡'rf0'

4.2.3.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

2021-2024

'1

En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago, el nombre

de la persona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscripción, las

retenciones por concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total, el

neto a pagar y la firma del beneficiario.

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímul

similares, se liquidarán mediante el m¡smo procedimiento que los sueldOS

2lEl ' e¡¡l

22 va

a

normales, cubriéndose en la misma nómina o por separado.

Las nóminas, recibos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas

el Presidente Municipal, el Tesorero Munic¡pal y la Síndica Procuradora.

cúii§lff
c0,v.1,c,{08

Y

20:¡1 -

4.2.4 Otros recursos no sujetos a reglas de operación

Todo apoyo económico será soportado con oficio de petición con el v¡sto bueno

del Presidente Municipal y su copia de I

ntrar¡o

teso

ALÑI'GRO
qt$q. para su revtsr
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facturación correspond¡e

Todo proveedor deberá

a credencial de elector, así

nose prod€derá al pago.
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rería sus facturas a antes del
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t,
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do cheque expedido a proveedores deberá contener la leyenda para a

COBIERNO

2027-2024

GABANTTZA
Rfs¡llrADos

&
cüenta

1¿'r ^?r¿

Los cheques serán pagados y liberados dentro de la tesorería- ---'-..-
conrÁtr c¡r¡¡{m

rutoffi[Il,üeptl
ías a pütir¡qq

banco lo que
ir¡lDO! ¡.,'',si'r

no se cobró, así mismo las nóminas no deberá salir de tesorería

En cuanto al suministro de combustible, se adjuntará a la (s) factura (s) la relación

de los vehículos que originaron el gasto y llevarse por separado bitácora de

combustible y de mantenim¡ento de vehículos.

a

H a1r,

r. En cuanto al pago de la nóm¡na, al pagador se le dará un plazo de 5

:'. ,,1 de la fecha de pago, una vez concluido este, se deberá reintegrar al
Jt ü¡

Toda factura presentada, deberá ser revisada en relación a los requisitos fiscales,

la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corresponde para su

corrección.

Los recibos de egresos que expida la Tesorería Municipal, deberán contener lo

s¡guiente:

a)

expida

p del servicio.

23

d-<?

Nombre, domicilio y firma de la persona o personas a favor de quien se

t,
d) rior será acompañado de la facturación correspondiente

r{fltry

1 't'.
{rl l
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Yb) Clave de registro federal de contribuyentes de la persona o personas a

favor de quien se exp¡da.

c) Copia de la credencial de elector del beneficiario, del proveedor o

RNAL
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4.2.4.1 Requisitos de las facturas

Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio

del registro federal de contribuyentes de quien los expida.

En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago

GOBIf,RNO QUf,
GARANTIZA
RESULTADOS

rc{([$¡murñ
Cñür I C¡]{-v( clü

2027-2024

iifi*'-{I0EffiPll

TTT¡JüAIE

,

§

t
,s Nombre, domicilio y clave del registro federal de contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida

Cant¡dad, clase de mercancía o descripción del servicio recibido.

contener impreso et número de fotio, tugar y fecha de la expedición. u*''oi.l;tl.l,ll$H..,,'

c

Valor unitar¡o, ¡mporte total consignado en número y letra, así como el monto de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado y la fecha de

la autorización conespondiente en la página de lnternet del SAT.

4.2.4.2 Consideraciones para el pago de sueldos y salarios

24

rrero.gob mx/

usAllt ffiflD

2{121

it

Yde la persona, registro federal de contribuyentes, categoría, ad

retenciones por concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el ¡m

neto a pagar y la firma del beneficiario

es, cubriénd la misma nómina o por separad

La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogac¡oneg o estigtffi
similares, se l¡qu¡darán mediante el mismo proced¡miento quÉióg:á{iéJdos

normal
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4.2.5 Recursos derivados de convenios u otras fuentes de financiamien

reglas de operación.
It

recursos obtenidos mediante convenio u otras fuentes de financiamien

,,4 se encuentren sujetos a Reglas de Operación o cualquier otra

."..J0ormativa del gasto, únicamente se podrán destinar para lo que el

"rr:"x

H. Ayuntamiento Mun¡cipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

.5.2 Consideraci para el

Cantidad, clase de mercancia o descripción del servicio recibido.

l: t^"1 
.i".;

Valor unitario, ¡mporte total consignado en número y letra, así como el monto:de

los impuestos que en términos de las disposiciones fiscales deban trásladarse. '

COB¡ERNO QU
GARANTIZA
RESULTADO§
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i_gpecifigue, las Reglas de Operación o cualquier documento que del¡mite su

aplicación

lpinr¡s
,rYZ*

4.2.5.1 Requisito de las facturas:

Contener impreso el nombre, denominación o razón social, dom¡c¡lio fiscal y clave

del registro federal de contr¡buyentes de quien los expida.

Contener impreso el número de folio, lugar y fecha de la expedición

a

Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorifadg y la fecha de

la autorización correspondiente en la página de lnternet del SAT: ' . ' . .,.,,,,iíf

I
4.2 pago de s$ffi¡s y salar¡os
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Nombre, domicilio y clave del registro federal de contribuyentes de la persona a

favor de quien se expida.
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La gratificación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estímulos

similares, se liquidarán mediante el mismo procedimiento que los sueldos

normales, cubriéndose en la misma nómina o por separado.

Las nóminas, recibos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas por

el Presidente Municipal, elTesorero Municipal y la Síndica Procuradora.
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